
Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia

Informe 2007-2009
Un México Apropiado 
para la Infancia y la Adolescencia

Programa de Acción 2002-2010



Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia

Heriberto Félix Guerra
Secretario de Desarrollo Social
Presidente

Alonso Lujambio Irazábal
Secretario de Educación Pública

José Ángel Córdova Villalobos
Secretario de Salud

Javier Lozano Alarcón
Secretario del Trabajo y Previsión Social

Daniel Karam Toumeh
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social

Jesús Villalobos López
Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

María Cecilia Landerreche Gómez-Morín
Directora General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

2010
Informe 2007-2009
Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia

Secretaría de Desarrollo Social
Paseo de la Reforma 116,
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc,
CP 06600, México, DF.

Impreso en México / Printed in Mexico

Se autoriza la reproducción del material contenido en esta obra citando la fuente.



Contenido

Índice de gráficas ...................................................................................................................................................................5
Índice de tablas.......................................................................................................................................................................8
Abreviaturas......................................................................................................................................................................... 10

Introducción ...............................................................................................................................................................13

Capítulo 1: Condición social, familia, vivienda y entorno ........................................................... 17

Introducción ....................................................................................................................................................................... 17
Evolución de la condición social, familia, vivienda y entorno ................................................................................ 17

Distribución de la población infantil y adolescente en México ................................................................................ 17
Transición demográfica .................................................................................................................................................. 19
Condición social .............................................................................................................................................................. 20
Familia .............................................................................................................................................................................. 24
Vivienda y entorno ......................................................................................................................................................... 26

Conclusión .......................................................................................................................................................................... 28

Capítulo 2: Vida Saludable ............................................................................................................................... 29

Introducción ....................................................................................................................................................................... 29
Evolución de las metas ....................................................................................................................................................30

Meta 1: Reducir la mortalidad infantil .........................................................................................................................30
Meta 2: Reducir la mortalidad materna ...................................................................................................................... 42
Meta 3: Reducir la malnutrición en niños menores de 5 años ................................................................................46
Meta 4: Cobertura del servicio de agua potable y alcantarillado ............................................................................ 57
Meta 5: Programas para el desarrollo de la primera infancia ...................................................................................58
Meta 6: Programas de salud para adolescentes ......................................................................................................... 67
Meta 7: Acceso a servicios de salud reproductiva ..................................................................................................... 74
Meta 8: Disminuir la prevalencia de VIH/SIDA en jóvenes de 15 a 24 años .......................................................77
Meta 9: Disminuir el número de infantes con VIH/SIDA y aumentar la cobertura 
de mujeres embarazadas con VIH/SIDA que reciben tratamiento .......................................................................... 79
Meta 10: Ambiente favorable para la infancia infectada por VIH/SIDA y huérfanos ......................................... 81

Conclusión .......................................................................................................................................................................... 82

Capítulo 3: Educación de Calidad ................................................................................................................ 85

Introducción ....................................................................................................................................................................... 85
Evolución de las metas ....................................................................................................................................................86

Meta 11: Educación y atención a la primera infancia y grupos en situación de vulnerabilidad ..........................86
Meta 12: Cobertura y calidad en educación primaria ............................................................................................... 93
Meta 13: Equidad de género ........................................................................................................................................96
Meta 14: Educación de calidad para la vida ...............................................................................................................99
Meta 15: Renovación curricular y atención de necesidades educativas ..............................................................103
Meta 16: Alfabetización de adultos ......................................................................................................................... 109

Conclusión ....................................................................................................................................................................... 111



Capítulo 4: Protección Integral................................................................................................................... 113

Introducción .................................................................................................................................................................... 113
Evolución de las metas ..................................................................................................................................................114

Meta 17: Proteger a los niños de todas las formas de abuso, maltrato, abandono, 
explotación y violencia .................................................................................................................................................114
Meta 18: Proteger a los niños víctimas de conflictos armados .............................................................................117
Meta 19: Proteger a los niños contra toda forma de explotación sexual ............................................................118
Meta 20: Tomar medidas inmediatas y eficaces para eliminar las peores formas de trabajo infantil ...............124
Meta 21: Proteger a los niños que viven en circunstancias especialmente difíciles ...........................................137

Conclusión ........................................................................................................................................................................149

Conclusiones ............................................................................................................................................................151

Anexo. Diseño metodológico para la evaluación del avance de las metas ....................159



Índice de gráficas

Capítulo 1: Condición social, familia, vivienda y entorno

Gráfica 1. Distribución porcentual de la población según grupo de edad, 2009 ..................................................... 17
Gráfica 2. Población de niños y adolescentes por grupos de edad y sexo, millones, 2009 ....................................18
Gráfica 3. Menores de 18 años por entidad federativa, millones, 2009...................................................................18
Gráfica 4. Distribución de la población adulta y menor de 18 años 
según tamaño de la localidad donde residen, 2008 ...................................................................................................... 19
Gráfica 5. Razón de dependencia demográfica, dependientes* por cada 100 personas, 1950-2050 ................ 20
Gráfica 6. Incidencia de la pobreza por ingresos, porcentaje, 2000-2008 ..............................................................21
Gráfica 7. Porcentaje de menores en pobreza patrimonial por grupos de edad, 2000-2008 ...............................22
Gráfica 8. Porcentaje de los hogares con miembros menores de 18 años de edad
según condiciones de pobreza, 2002 y 2008 ...............................................................................................................23
Gráfica 9. Porcentaje de niños entre 5 y 17 años que son alfabetos 
por condición de pobreza, 2002 y 2008 ....................................................................................................................... 24
Gráfica 10. Porcentaje de niños entre 5 y 17 años que asisten a la escuela
por condición de pobreza, 2002 y 2008 ....................................................................................................................... 24
Gráfica 11. Número promedio de menores de 18 años por hogar
según condiciones de pobreza, 1996, 2002 y 2008 ...................................................................................................25
Gráfica 12. Porcentaje de menores de 18 años asegurados por edad, 2005 y 2008 ............................................25

Capítulo 2: Vida Saludable

Gráfica 13. Tasa de mortalidad infantil observada, tasa por 1,000 nacidos vivos, 2000-2009 .......................... 31
Gráfica 14. Tasa de mortalidad infantil observada, tasa por 1,000 nacidos vivos,
por entidad federativa, 2000 y 2009 ............................................................................................................................. 32
Gráfica 15. Tasa de mortalidad observada en niños menores de cinco años de edad,
tasa por 1,000 niños menores de cinco años de edad, 2000-2009 ......................................................................... 32
Gráfica 16. Tasa de mortalidad observada en menores de cinco años de edad,
tasa por 1,000 niños menores de cinco años de edad, por entidad federativa, 2000 y 2008 ............................. 33
Gráfica 17. Cobertura de esquema completo de vacunación en menores de un año de edad,
porcentaje, por entidad federativa, 2000 y 2008 ........................................................................................................38
Gráfica 18. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad
por infecciones respiratorias agudas (IRA) y enfermedades diarreicas agudas (EDA),
tasa por 100,000 habitantes menores de 5 años de edad, 2000-2009 .................................................................40
Gráfica 19. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad 
por Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), tasa por 100,000 habitantes menores
de 5 años de edad, por entidad federativa, 2000 y 2008 .......................................................................................... 41
Gráfica 20. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad
por Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA), tasa por 100,000 habitantes
menores de 5 años de edad, por entidad federativa, 2000 y 2008 .......................................................................... 41
Gráfica 21. Razón de mortalidad materna, por cada 100,000 nacidos vivos, 2002-2008 .................................. 43
Gráfica 22. Razón de mortalidad materna, por cada 100,000 nacidos vivos,
por entidad federativa, 2002 y 2008 ............................................................................................................................. 43
Gráfica 23. Prevalencia nacional de desnutrición crónica, porcentaje, por región, 1999 y 2006 ......................... 47
Gráfica 24. Prevalencia nacional de sobrepeso en menores de 5 años de edad
y de sobrepeso y obesidad en niños en edad escolar y adolescentes, porcentaje, 1999 y 2006 ..........................48
Gráfica 25. Cobertura del Programa de Apoyo Alimentario, número de hogares,
por entidad federativa, 2007 y 2009 ............................................................................................................................. 51



Gráfica 26. Cobertura del Programa de Atención a Menores de 5 Años en Riesgo no Escolarizados,
número de beneficiarios, 2004-2009 ............................................................................................................................ 53
Gráfica 27. Cobertura de la Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria (ENOA),
número de beneficiarios, 2004-2009 ............................................................................................................................ 53
Gráfica 28. Prevalencia de anemia en mujeres de 12 a 49 años embarazadas, 
porcentaje, por región, 1999 y 2006 .............................................................................................................................56
Gráfica 29. Porcentaje de la población con servicio de agua potable y alcantarillado, 2000-2009 ..................... 57
Gráfica 30. Porcentaje de población con servicios de agua potable y alcantarillado,
por entidad federativa, 2009 ...........................................................................................................................................58
Gráfica 31. Cobertura de Atención Integral PREVENIMSS por mes,
porcentaje de niños menores de 10 años atendidos, 2008 y 2009 .......................................................................... 65

Capítulo 3: Educación de Calidad

Gráfica 32. Matrícula de educación inicial, por modalidad educativa, 
ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ..........................................................................................................................88
Gráfica 33. Tasa bruta de cobertura en educación preescolar (4-5 años),
porcentaje, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 .....................................................................................................89
Gráfica 34. Número de guarderías del IMSS, 2000-2009 ......................................................................................... 91
Gráfica 35. Capacidad instalada del servicio de guarderías del IMSS, 2000-2009 ................................................ 91
Gráfica 36. Porcentaje de crecimiento anual acumulado 2001-2009,
en el número de guarderías del IMSS, respecto al año 2000. ..................................................................................... 92
Gráfica 37. Porcentaje de crecimiento anual acumulado 2001-2009 de lugares
en guarderías del IMSS, respecto al año 2000 .............................................................................................................. 92
Gráfica 38. Tasa bruta y neta de cobertura en educación primaria (6-12 años),
porcentaje, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ..................................................................................................... 94
Gráfica 39. Tasa bruta de cobertura en educación primaria de niños y niñas, porcentaje,
y brecha de cobertura entre niños y niñas, diferencia, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ............................ 97
Gráfica 40. Tasa bruta de cobertura en educación secundaria de niños y niñas, porcentaje,
y brecha de cobertura entre niños y niñas, diferencia, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ............................ 98
Gráfica 41. Índice de Igualdad de Género, razón, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ................................... 98
Gráfica 42. Resultados de la prueba Enlace en educación primaria en Español, 
porcentaje, 2006-2009 ................................................................................................................................................. 100
Gráfica 43. Resultados de la prueba Enlace en educación primaria en Matemáticas, 
porcentaje, 2006-2009 ..................................................................................................................................................101
Gráfica 44. Resultados de la prueba Enlace en educación secundaria en Español, 
porcentaje, 2006-2009 ..................................................................................................................................................101
Gráfica 45. Resultados de la prueba Enlace en educación secundaria en Matemáticas,
porcentaje, 2006-2009 ..................................................................................................................................................102
Gráfica 46. Cobertura del Programa Escuelas de Calidad, número de alumnos
y escuelas participantes, ciclo escolar 2001-2002/2008-2009 .............................................................................103
Gráfica 47. Tasa de analfabetismo en población mayor de 15 años, porcentaje, 2000-2009 ...........................110



Capítulo 4: Protección Integral

Gráfica 48. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan, 
por grupo de edad, 2000-2009 ....................................................................................................................................126
Gráfica 49. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan, 
por grupos de edad y sexo, 2000-2009 ......................................................................................................................126
Gráfica 50. Porcentaje de niñas y niños ocupados de 5 a 17 años según jornada de trabajo ..............................127
Gráfica 51. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan y estudian, 
por grupos de edad, 2005-2009 ...................................................................................................................................127
Gráfica 52. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan, 
por grado de instrucción, 2007 ..................................................................................................................................... 128
Gráfica 53. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan y son asalariados,
por grupo de edad, 2000-2009 ....................................................................................................................................129
Gráfica 54. Tasa de absorción en educación media superior, porcentaje,
ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ........................................................................................................................131
Gráfica 55. Eficiencia terminal en educación media superior, porcentaje,
ciclo escolar 2000-2001/2008-2009 ........................................................................................................................131



Índice de tablas

Capítulo 1: Condición social, familia, vivienda y entorno

Tabla 1. Número de hablantes de lengua indígena, 5 a 17 años, 2000, 2005 y 2008 ......................................... 19
Tabla 2. Líneas de pobreza, definición y monto, 2002 y 2008 .................................................................................21
Tabla 3. Evolución de la pobreza infantil, personas y porcentajes, 
por grupos de edad, 2002 y 2008 ..................................................................................................................................21
Tabla 4. Características de la población entre 0-17 años por condición de pobreza, 2008 ...................................23
Tabla 5. Características de las viviendas, porcentaje, 2002 y 2008 .......................................................................... 26
Tabla 6. Porcentaje de la población infantil con alguna carencia en su vivienda,
por entidad federativa, 2005............................................................................................................................................ 27
Tabla 7. Características de la vivienda en la que habitan menores de 18 años,
diferencias entre indígenas y no indígenas, porcentaje, 2008 ..................................................................................... 28

Capítulo 2: Vida Saludable

Tabla 8. Descripción Seguro Popular ...............................................................................................................................34
Tabla 9. Descripción Seguro Médico para una Nueva Generación ............................................................................. 35
Tabla 10. Descripción Estrategia de Embarazo Saludable ........................................................................................... 35
Tabla 11. Descripción Programa de Desarrollo Humano Oportunidades ..................................................................36
Tabla 12. Descripción Programa Caravanas de la Salud ...............................................................................................36
Tabla 13. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
cobertura e indicadores, 2000, 2006 y 2009 ..............................................................................................................50
Tabla 14. Resultados a destacar de la evaluación externa del Programa Oportunidades
en zonas rurales a 10 años de intervención ....................................................................................................................50
Tabla 15. Resultados del primer informe realizado por el Instituto Nacional de Ciencias Médicas
y Nutrición sobre niños menores de 5 años de edad y mujeres embarazadas o lactantes beneficiarios
del Programa de Apoyo Alimentario (PAL), 2009 ........................................................................................................ 51
Tabla 16. Padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche, 2009 ................................................ 52
Tabla 17. Resultados de la evaluación del Instituto Nacional de Salud Pública en niños beneficiarios
y no beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche ........................................................................................ 52
Tabla 18. Resumen Estrategias de Nutrición Nacionales, 2009 ................................................................................54
Tabla 19. Porcentaje de niños que nunca recibió leche materna y duración de la lactancia en meses,
1972-1976, 1982-1987, 1994,1997 y 2000-2003 ..................................................................................................56
Tabla 20. Acciones de la Secretaría de Salud para el desarrollo de la primera infancia ............................................ 59
Tabla 21. Acciones del IMSS para el desarrollo de la primera infancia .......................................................................64
Tabla 22. Acciones del ISSSTE para el desarrollo de la primera infancia ...................................................................66
Tabla 23. Acciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF)
para el desarrollo de la primera infancia...........................................................................................................................66
Tabla 24. Acciones de la Secretaría de Salud por la salud de los adolescentes .........................................................68
Tabla 25. Acciones del IMSS por la salud de los adolescentes .................................................................................... 71
Tabla 26. Acciones del ISSSTE por la salud de los adolescentes ................................................................................ 74
Tabla 27. Acciones del SNDIF (Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia)
por la salud de los adolescentes ........................................................................................................................................ 74
Tabla 28. Resumen de acciones instrumentadas por el Gobierno Federal 
en materia de Vida Saludable ............................................................................................................................................ 83



Capítulo 3: Educación de Calidad

Tabla 29. Cobertura de Educación Preescolar Comunitaria, por modalidad,
ciclo escolar 2000-2001 y 2008-2009 ........................................................................................................................90
Tabla 30. Cobertura de servicios de guarderías y estancias infantiles, 2009............................................................ 93
Tabla 31. Ejes de la Alianza por la Calidad de la Educación ...................................................................................... 104
Tabla 32. Resumen de acciones instrumentadas por el Gobierno Federal 
en materia de Educación de Calidad ............................................................................................................................. 112

Capítulo 4: Protección Integral

Tabla 33. Denuncias por maltrato a menores, número, 2007, 2008 y 2009 ...................................................... 115
Tabla 34. Principales causas declaradas para la interrupción de estudios ............................................................... 128
Tabla 35. Tasas de ocupación de niñas y niños de 5 a 13 años y de adolescentes 
de 14 a 17 años, indicadores base globales ................................................................................................................ 130
Tabla 36. Tasa de ocupación de 5 a 17 años, porcentaje, por entidad federativa, 2007 .................................... 130
Tabla 37. Actividades relacionadas con inspección del trabajo, número, 2007, 2008 y 2009 ...........................133
Tabla 38. Módulos y albergues que operan en la frontera norte ..............................................................................139
Tabla 39. Módulos y albergues que operan en la frontera sur y lugares de tránsito ...............................................139
Tabla 40. Total de centros comunitarios de protección a la infancia ....................................................................... 140
Tabla 41. Atención a niñas, niños y adolescentes fronterizos, 2007-2010 ............................................................141
Tabla 42. Adopciones, número, 2008-2009 ............................................................................................................. 144
Tabla 43. Tipos de discapacidad atendidos en estancias infantiles, porcentaje ......................................................147
Tabla 44. Resumen de acciones instrumentadas por el Gobierno Federal 
en materia de protección integral ...................................................................................................................................149

Conclusiones

Tabla 45. Avance de las Metas Cuantitativas del Programa de Acción 2002-2010 .............................................152

Anexos

Tabla 46. Resumen de indicadores cuantitativos, definición y fuente de información ..........................................159



Abreviaturas

ANUIES Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
ARV Medicamentos antirretrovirales 
BCG Vacuna contra la tuberculosis
CADI Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil
CAIC Centros de Asistencia Infantil Comunitarios
CAPASITS Centros Ambulatorios para la Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones 
 de Transmisión Sexual
CARA Centros de Atención Rural al Adolescente
CAUSES Catálogo Único de Servicios de Salud
CDI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
CENAPRA Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Secretaría de Salud
CENDIS Centros de Desarrollo Infantil
CENSIA Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Secretaría de Salud
CENSIDA Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Secretaría de Salud
Censo Censo de Población y Vivienda, INEGI 
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 
 Organización de Naciones Unidas
CIF Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud 
CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos
CNO Coordinación Nacional del Programa Oportunidades, SEDESOL
CNPSS Comisión Nacional de Protección Social en Salud, Secretaría de Salud
COIA Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia 
COMAR Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, SEGOB
CONADIC Consejo Nacional contra las Adicciones 
CONAEDU Consejo Nacional de Autoridades Educativas 
CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo
CONALEP Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
CONAPO Consejo Nacional de Población 
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
Conteo Conteo Nacional de Población y Vivienda, INEGI
CRM Conferencia Regional de Migración 
DGEI  Dirección General de Educación Indígena
DIU Dispositivo Intrauterino 
DPT Vacuna contra difteria, tétanos y tosferina
EDA Enfermedades diarreicas agudas
EDUSAT Red Satelital de Televisión Educativa
EMS Educación Media Superior 
EMSAD Educación Media Superior a Distancia
ENADID Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica
ENDIFAM  Encuesta de la Dinámica Familiar 
ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
ENJO Encuesta Jornalera Agrícola 
ENLACE Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares 
ENN Encuesta Nacional de Nutrición
ENOA Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria 



ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
ENSAR Encuesta Nacional de Salud Reproductiva
ESCI Explotación sexual comercial infantil 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
FIDUCAR Financiamiento Educativo Rural 
FPGC  Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
GAPS Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud
IDH  Índice de Desarrollo Humano
IGG Índice de Igualdad de Género 
IMESEVI Iniciativa Mexicana de Seguridad Vial 
IMSS  Instituto Mexicano del Seguro Social 
INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos
Informe  Informe de Infancia y Adolescencia
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía
INM Instituto Nacional de Migración
INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres
INPC Índice Nacional de Precios al Consumidor
INSP Instituto Nacional de Salud Pública
IPEC Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil
IPN Instituto Politécnico Nacional 
IRA Infecciones respiratorias agudas
ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
ITS Infecciones de transmisión sexual
MCC Marco Curricular Común 
MEVYT Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo 
MTI  Módulo de Trabajo Infantil
NOM Norma Oficial Mexicana 
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMS Organización Mundial de la Salud 
ONG Organizaciones no gubernamentales
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas para el VIH/SIDA
OPI Oficiales de Protección a la Infancia 
OPS Organización Panamericana de la Salud 
PAAFD Programa de Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo 
PAIDEA Programa de Prevención y Atención de Embarazos en Adolescentes 
PAL Programa de Apoyo Alimentario 
PDHO Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
PDZP Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 
PEC Programa Escuelas de Calidad  
PENTAVALENTE Vacuna contra difteria, tétanos, tosferina, hepatitis B 
 y haemophilus influenzae tipo B
PEMEX Petróleos Mexicanos
PGR  Procuraduría General de la República
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PREMAN Programa de Atención y Prevención del Maltrato Infantil 
PROFEDET Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
PROMAJOVEN   Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes
 y Jóvenes Embarazadas
PRONAREMI Programa Nacional para la Reducción de la Mortalidad Infantil 



PRONIM  Programa de Educación Básica para Niños y Niñas
 de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes
PROSEV Programa Específico de Seguridad Vial 
PROVAC Sistema de Información del Programa de Vacunación
RENAPRED Red Nacional para la Prevención de la Discapacidad 
RIEB Reforma Integral de la Educación Básica
RIEMS Reforma Integral de la Educación Media Superior 
RMM Razón de Mortalidad Materna
SEB  Subsecretaría de Educación Básica
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 
SEDIF Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia
SEGOB Secretaría de Gobernación
SEP Secretaría de Educación Pública 
SRE Secretaría de Relaciones Exteriores
SINAIS Sistema Nacional de Información en Salud 
SinDis Servicios Integrales para la Prevención y Atención de la Discapacidad 
SIS Sistema de Información en Salud
SMNG Seguro Médico para una Nueva Generación 
SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
SNPSA Semana Nacional de Promoción de la Salud de la Adolescencia
SNS Sistema Nacional de Salud
SRP  Vacuna contra el sarampión, paperas y rubéola
SS Secretaría de Salud 
SSP Secretaría de Seguridad Pública
STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
UMF Unidad Médica Familiar del IMSS
UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
UNICEF Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
UPN Universidad Pedagógica Nacional
USDOL Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de Norteamérica
VIH/SIDA Virus de la Inmunodeficiencia Humana /Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
VPH Virus del Papiloma Humano



Informe 2007-2009 13

Introducción

Los mexicanos tenemos la certeza de que la mejor inversión es aquella que se realiza en el capital humano 
a través del desarrollo integral de la nueva generación de niños y niñas. Con ello se busca detonar un de-
sarrollo sustentado en la equidad de oportunidades que permitirá asegurar las condiciones de crecimiento 
económico y de prosperidad social.

Para lograrlo, el primer paso consiste en garantizar a cada individuo la oportunidad de potenciar sus capa-
cidades básicas desde antes de nacer, a través de una política social responsable, proveedora de servicios 
públicos de calidad y redes de protección social para apoyar a los más vulnerables, y mediante una política 
económica efectiva que genere opciones productivas y de empleo a las familias mexicanas de hoy y del 
futuro. 

Con esta visión, en las últimas décadas se han logrado avances significativos en materia de desarrollo 
humano. En los últimos años el gobierno mexicano ha intensificado su compromiso mediante el diseño e 
implementación de acciones encaminadas a acelerar el logro de este ideal.

Este compromiso con la infancia forma parte, a su vez, de un esfuerzo de carácter mundial por mejorar 
las condiciones de vida de las niñas, niños y adolescentes de todos los países dentro los principios estable-
cidos en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Con este fin, en el 2002, el Gobierno 
de México elaboró un Plan de Acción Nacional: "Un México apropiado para la Infancia y la Adolescencia: 
Programa de Acción 2002-2010", en el cual se resume la estrategia del Gobierno Federal para mejorar las 
condiciones de salud y educativas y garantizar la protección de derechos de los niños.

Asimismo, se consolida el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia (COIA), el cual tiene como 
objetivo fortalecer los programas federales que atienden a la infancia, dar seguimiento a la evolución de 
las metas nacionales del Programa de Acción y trabajar de manera coordinada con todos los sectores de la 
sociedad para la consecución de una agenda nacional en materia de derechos de los niños y adolescentes. 
El COIA, presidido por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), está conformado por la Secretaría de 
Salud (SS), la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

A partir del arranque del Programa de Acción 2002-2010, el COIA ha publicado periódicamente un 
informe sobre el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el Programa de Acción, y que 
describe, además, las acciones que el Gobierno Federal instrumenta para cumplir los compromisos asu-
midos a nivel internacional. 

Este reporte forma parte de los esfuerzos para documentar los avances obtenidos hasta la fecha, con 
énfasis principal en el periodo 2007-2009; los datos nos permiten afirmar que México avanza con paso 
firme hacia el cumplimiento de los compromisos establecidos en la agenda a favor de la infancia y la 
adolescencia.
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1 Evaluación Externa de Impacto del Programa Oportunidades (2008).

Durante los últimos años el Gobierno Federal ha establecido líneas de acción de política pública muy 
claras y concisas enfocadas a garantizar las condiciones para que las familias mexicanas, y en particular la 
"Nueva Generación" de mexicanos, puedan potenciar efectivamente sus capacidades básicas, y alcanzar 
mejores niveles de desarrollo y bienestar para ellos y sus futuras familias. 

A través de diversos programas y estrategias se ha buscado seguir ampliando consistentemente la cober-
tura de servicios básicos para el desarrollo tales como vivienda, salud y educación garantizando a la par 
mayor calidad de estos servicios, con el fin de que tengan impactos efectivos en las condiciones de vida. 
De igual manera, se ha trabajado para establecer una red de protección social efectiva que minimice los 
riesgos para las familias ante distintas situaciones de vulnerabilidad y que les garantice seguridad integral 
a todos los individuos. Todo esto incorporando la acción corresponsable de las familias mexicanas y la 
participación de los tres órdenes de gobierno.

Estas líneas de política pública del Programa de Acción 2002-2010, forman parte de la "Estrategia Vivir 
Mejor" que impulsa acciones en cuatro frentes: a) el desarrollo de capacidades básicas; b) la formación 
de una red de protección social efectiva; c) el establecimiento de puentes entre la política económica y la 
política social –con el fin de explotar las capacidades generadas para impulsar la productividad, el creci-
miento económico y el desarrollo sostenido en el país–; y d) el mejoramiento del entorno físico y social.

Destaca la focalización y priorización de estas acciones, hacia aquellos grupos sociales altamente vulne-
rables, con especial énfasis en los niños y adolescentes. 

Así, en materia de salud, resalta la implementación de programas como el Seguro Médico para una Nueva 
Generación y la estrategia de Embarazo Saludable en el marco del Seguro Popular, que buscan ampliar 
la cobertura de servicios de calidad para los menores de cinco años, desde el seno materno. Acciones 
como éstas tienen una probada efectividad para garantizar condiciones de vida iniciales óptimas para el 
desarrollo de las niñas y los niños. 

Se ha instituido también el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos que cubre la atención del cán-
cer para menores de 18 años y el acceso a medicamentos antirretrovirales para atender el VIH/SIDA, ex-
tendiendo con ello la red de protección para las familias que enfrentan este tipo de choques económicos. 

Por su parte, la Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud, que por primera 
vez presenta un consenso en materia de acciones preventivas entre las instituciones que integran el 
Sector Salud, es un importante paso para continuar incrementando los logros en materia de vacunación, 
prevención de enfermedades y, en particular, promover el empoderamiento de las familias como respon-
sables del cuidado y seguimiento de su propia salud.

En materia de nutrición, la ampliación de cobertura y beneficios, así como la innovación continua dentro 
de las estrategias probadas –entre las que destacan el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades– 
han permitido lograr avances significativos en esta área. Por ejemplo, se ha demostrado que la prevalencia 
de talla baja entre la población beneficiaria del Programa en 2008 fue 11 puntos porcentuales menor de 
lo observado en 1998, con impactos favorables en la mayoría de los estados de la república1. Gracias a 
estos resultados positivos el Programa Oportunidades ha sido ampliamente valorado a nivel internacional 
y hoy se replica en varios países.

Por su parte, en materia de educación resalta la puesta en marcha de la Alianza por la Calidad de la Educa-
ción, cuyos ejes están encaminados a generar servicios de mayor calidad que disminuyan las desigualda-
des educativas en nuestro país. Destaca asimismo, la ampliación de la cobertura de educación inicial y el 
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incremento de opciones en la oferta de modalidades de cuidado infantil, tanto para derechohabientes de 
la seguridad social, como para la población en general con la creación del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras de la SEDESOL. Esto no sólo impulsa el desarrollo de los niños desde 
la primera etapa de vida, sino que también amplía las oportunidades de las madres trabajadoras.

En lo relativo a la protección integral, resulta importante resaltar la amplia cobertura de programas para la 
prevención, protección y promoción de los derechos de los niños, en particular aquellos en situaciones de 
vulnerabilidad por violencia, migración y desamparo, entre otros.

Por otra parte, en el periodo que cubre este informe, México sufrió un severo impacto social como con-
secuencia de las crisis en materia alimentaria, financiera y económica de escala mundial. Por ello resulta 
clave destacar que ante estos choques, que afectan en mayor medida a los grupos más vulnerables, el 
Gobierno Federal ha respondido con firmeza al reforzar la red de protección social y al ampliar la cobertura 
y los apoyos (incentivos monetarios) de algunos programas existentes. La política social amortiguó el 
efecto de estas crisis en las condiciones de vida de millones de niños y adolescentes mexicanos.

Los resultados del esfuerzo gubernamental, van en la dirección correcta: menor prevalencia de desnu-
trición crónica y aguda; incremento en la cobertura de servicios como agua potable y alcantarillado, así 
como construcción de pisos firmes y mejores espacios públicos; una estructura sólida de programas enfo-
cados en el desarrollo de la primera infancia y en la salud de los adolescentes; avances en las coberturas 
de educación y eliminación de brechas de género; renovación curricular y seguimiento de estrategias 
de medición del desempeño escolar; efectividad de incentivos para retrasar la inserción de menores al 
mercado laboral y fomentar la permanencia escolar; estrategias sólidas y probadas para proteger y apoyar 
los derechos de los niños y adolescentes mexicanos, incluidos de manera especial, aquellos con alguna 
discapacidad.

Finalmente, es necesario mencionar el avance logrado en materia de generación de información, segui-
miento y evaluación de las acciones implementadas por el Gobierno Federal. Al día de hoy, los tomadores 
de decisiones de políticas públicas pueden contar con herramientas más eficaces para orientar su trabajo, 
implementar mejoras a lo ya existente, eliminar lo que no funciona, e innovar para obtener resultados más 
sólidos. Todo esto se debe a la existencia de un marco normativo que favorece la evaluación, la rendición 
de cuentas y la transparencia. La presentación de este reporte 2007-2009 del Programa de Acción a 
favor de las niñas, los niños y adolescentes mexicanos es una muestra palpable de la decisión del gobierno 
del Presidente Felipe Calderón de avanzar en esta ruta.

El presente Informe se conforma de cuatro capítulos. El primero ofrece un panorama de las condiciones 
sociales, familiares, de vivienda y entorno de las niñas, niños y adolescentes. El segundo da cuenta de 
los avances de las diez metas establecidas en el Programa de Acción 2002-2010 en materia de Vida 
Saludable. El tercer capítulo resume los avances de las seis metas en materia de Educación de Calidad. La 
cuarta sección sintetiza los resultados de las cinco metas establecidas en materia de Protección Integral. 
En cada uno de estos tres capítulos se analiza cuantitativamente cada meta, se evalúa su grado de avance 
y se describen las principales acciones gubernamentales que contribuyen para su consecución. Finalmen-
te, se presentan las conclusiones del Informe de Infancia y Adolescencia resaltando los retos que aún se 
enfrentan, y se incluye como anexo la descripción de la metodología utilizada para evaluar el avance de 
las metas.
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Capítulo 1:
Condición social, familia, vivienda y entorno 

IntroduCCIón

Las condiciones sociales, familiares, de vivienda y entorno de los niños y adolescentes mexicanos deter-
minan en gran medida sus oportunidades de desarrollo presentes y futuras.

En este sentido, el desarrollo humano sustentable –eje central de la política social– tiene como objetivo el 
desarrollo de capacidades básicas y el mejoramiento del entorno en el que estas capacidades se generan 
y aprovechan. Esto permitirá una auténtica igualdad de oportunidades, particularmente para la población 
en pobreza, de tal forma que las personas que se encuentran en dicha condición logren superarla por sus 
propios medios, rompiendo con la transmisión intergeneracional de la misma.

En este capítulo se describen: la distribución de la población infantil y adolescente en el país, la oportu-
nidad de la transición demográfica, la condición social de los niños y sus familias, la condición familiar, y 
la vivienda y el entorno. Esta sección sirve como preámbulo para comprender el contexto bajo el cual se 
plantean los objetivos en materia de salud, educación y protección integral para mejorar las posibilidades 
de desarrollo de los niños y adolescentes mexicanos.

EvoluCIón dE lA CondICIón soCIAl, fAmIlIA, vIvIEndA y Entorno 

DISTRIBUCIóN DE LA POBLACIóN INFANTIL Y ADOLESCENTE EN MéXICO

De acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 2009 hay en México 
cerca de 37.3 millones de menores de 18 años, lo que representa 34.9% de la población total del país. 
Con respecto al año 2000, esto equivale a una reducción del 5% en la población menor de 18 años.

Por grupos de edad, 9.6 millones son niños menores de 4 años, 17 millones tienen entre 5 y 12 años, 6.4 
millones tienen entre 13 y 15 años, y 4.2 millones se encuentran en el rango de edad entre 16 y 17 años.

Gráfica 1. Distribución porcentual de la población según grupo de edad, 2009

Fuente: proyecciones del CONAPO.
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De los menores de 18 años, 19 millo-
nes son hombres y 18.3 millones son 
mujeres, lo que representa el 49.1% y el 
50.9% del total, respectivamente. 

Por entidad federativa, vale la pena 
destacar que Chiapas, Guerrero, Aguas-
calientes y Oaxaca son los estados con 
más niños y adolescentes como pro-
porción de la población total: 40.5%, 
39.7%, 37.7% y 37.6% son menores 
de 18 años, respectivamente. 

Por su parte, el Distrito Federal, Nuevo León y Baja California Sur son las entidades federativas con una 
menor proporción de menores: 26.9%, 32.3% y 32.6% de la población total de cada estado corresponde 
a menores de 18 años, respectivamente. 

Gráfica 2. Población de niños y adolescentes por grupos 
de edad y sexo, millones, 2009
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Fuente: proyecciones del CONAPO.
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Fuente: proyecciones del CONAPO.
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Al analizar la población infantil según su pertenencia a grupos étnicos, se encontró que el porcentaje de 
niños indígenas presentó una leve disminución. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 
2000 (Censo 2000), el 6.5% de los menores de 18 años eran indígenas; en 2005, de acuerdo con el 
Conteo Nacional de Población y Vivienda (Conteo 2005), la proporción fue de 6.2%.

Por su parte, en 2008 la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH 2008) identi-
ficó a 1.69 millones de niños entre 5 y 17 años que hablan alguna lengua indígena, lo que representa el 
5.8% del total de menores en este rango de edad. De estos 1.69 millones de niños indígenas, el 83.7%, 
también hablan español, mientras que el 16.3% son monolingües. 

Por otro lado, la proporción de menores que habitan en zonas rurales ha disminuido paulatinamente, en 
línea con el movimiento a zonas urbanas de la población en general. En el año 2000, el 44% del total de 
menores de 18 años vivía en comunidades rurales, mientras que en 2005 este porcentaje se redujo en 
2 puntos porcentuales.

En 2008 la ENIGH reportó que 40% de la población menor de 18 años vivía en localidades rurales. 
Además, existen proporcionalmente más niños que adultos que residen en áreas rurales.

TRANSICIóN DEMOGRáFICA

La población infantil (0 a 14 años) comenzó a decrecer a partir del año 2000, y entre ese año y 2050 
se espera que disminuya de 33.6 a 20.5 millones. Los jóvenes de 15 a 24 años iniciarán esta transición a 
partir de 2011 (se estima que entre 2010 y 2050 este grupo pasará de 20.2 a 14.1 millones). El número 
de adultos (25 a 64 años), que en 2008 sumaba 48.2 millones, continuará creciendo hasta la cuarta 
década del presente siglo cuando alcance su máximo de 65.2 millones2.

2 SEGOB, Informe de México: El cambio demográfico, el envejecimiento y la migración internacional en México 2008.

Tabla 1. Número de hablantes de lengua indígena, 5 a 17 años, 2000, 2005 y 2008

Fuente: XVII Censo de Población y Vivienda (2000), II Conteo Nacional de Población y Vivienda (2005) y ENIGH 2008, INEGI.
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Gráfica 4. Distribución de la población adulta y menor de 18 años según tamaño de la localidad 
donde residen, 2008

Fuente: ENIGH 2008, INEGI.
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Las modificaciones en la estructura por edades de la población están alterando la razón de dependencia 
demográfica3, es decir, de la proporción entre la población dependiente y la población en edad de trabajar. 
Proyecciones del CONAPO muestran que la razón de dependencia comenzó a disminuir alrededor de 
1970, y alcanzará su punto mínimo alrededor del año 2020, manteniéndose relativamente baja hasta 
2050. Esta situación implica una ventana de oportunidad única, usualmente conocida como “bono de-
mográfico”. Durante este intervalo de tiempo, el peso relativo de la población en edad dependiente res-
pecto de la población en edad laboral será menor, lo que representa condiciones favorables para potenciar 
el ahorro interno, e impulsar un círculo virtuoso entre empleo, ahorro e inversión.

Sin embargo, el aprovechamiento de este bono demográfico no se da de forma automática, requiere de 
la implementación de políticas públicas que permitan que esta gran masa de trabajadores logre incorpo-
rarse a la actividad económica y aumentar su productividad. De no implementarse las políticas públicas 
adecuadas, el bono demográfico terminaría convirtiéndose en un pasivo, ya que al final del proceso de 
transición demográfica la edad promedio de la población habrá aumentado significativamente.

CONDICIóN SOCIAL

Con el fin de analizar la evolución de la condición social de la infancia en México a lo largo del tiempo, 
el presente documento emplea una metodología de medición de la pobreza con base en ingresos, de 
acuerdo con los criterios emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL). Dicha metodología es consistente con las mejores prácticas de medición a nivel in-
ternacional y permite estimar la incidencia y magnitud de este fenómeno en el país desde el año 19924. 
En ese sentido, la metodología utilizada define tres niveles de pobreza: pobreza alimentaria, pobreza de 
capacidades, y pobreza de patrimonio.

3 La razón de dependencia demográfica se define como la proporción de dependientes (menores de 15 años y mayores de 65 años de 
edad) sobre el número de personas en edad de trabajar (de 15 a 64 años de edad).
4 Cabe destacar que el fenómeno de la pobreza no necesariamente se reduce a la capacidad de adquirir bienes y servicios en el mercado, 
sino que también está asociado a la imposibilidad de disfrutar diversos satisfactores esenciales que no pueden comprarse, o que son 
considerados fundamentales por formar parte de los derechos de las personas. Por ello, la nueva metodología para la medición multidi-
mensional de la pobreza desarrollada por el CONEVAL, que será adoptada de manera gradual, identifica a la población en pobreza a partir 
de dos espacios analíticos: el bienestar económico y los derechos sociales.
1. Bienestar económico: identifica a la población cuyos ingresos no son suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para 

satisfacer sus necesidades. Con este fin se definen:
 - La línea de bienestar: valor del conjunto de bienes que un hogar debe adquirir para satisfacer necesidades alimentarias y no alimentarias; y 
 - La línea de bienestar mínimo: valor del conjunto de bienes que un hogar debe adquirir para tener una nutrición adecuada.
2. Derechos sociales: identifica a la población con carencias sociales en alguna de las seis dimensiones siguientes: rezago educativo, acceso a los 

servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación.
De acuerdo con esta concepción, se considera que una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando presenta 
al menos una carencia social y su ingreso es menor a la línea de bienestar. De la misma forma, una persona se encuentra en condición de 
pobreza multidimensional extrema cuando presenta al menos tres carencias sociales y su ingreso es menor a la línea de bienestar mínimo.

Gráfica 5. Razón de dependencia demográfica, dependientes* por cada 100 personas, 1950-2050
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De acuerdo con la ENIGH 2008, el 25.5% de los menores de 18 años vivía en condiciones de pobreza 
alimentaria, 34% en pobreza de capacidades y 59.5% en pobreza patrimonial. La cifra de pobreza patri-
monial para los niños entre 5 y 12 años asciende a 62%.

Tabla 2. Líneas de pobreza, definición y monto, 2002 y 2008

Nota: el ingreso está ajustado a pesos corrientes de agosto de 2002 y 2008, respectivamente. 
Fuente: CONEVAL.

Línea de pobreza

Pobreza alimentaria: ingreso por persona menor al necesario para cubrir 
las necesidades de alimentación correspondientes a los requerimientos 
de la canasta alimentaria de INEGI-CEPAL.

Pobreza de capacidades: ingreso por persona menor al necesario para 
cubrir el patrón de consumo básico de alimentación, salud y educación.

Pobreza de patrimonio: ingreso por persona menor al necesario para 
cubrir el patrón de consumo básico de alimentación, educación, salud, 
vestido, calzado, vivienda, transporte público y otros bienes.

Ingreso mensual per capita (pesos)

2002 2008

Rural

494.77

584.97

897.81

Urbano

672.27

824.54

1,348.84

Rural

706.69

835.51

1,282.34

Urbano

949.38

1,164.41

1,904.84

Tabla 3. Evolución de la pobreza infantil, personas y porcentajes, por grupos de edad, 2002 y 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 2002 y 2008.
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Gráfica 6. Incidencia de la pobreza por ingresos, porcentaje, 2000-2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 1996-2008.
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Como se puede observar, las cifras del 2008 implican un retroceso respecto de los resultados obteni-
dos en 2006, toda vez que la incidencia de pobreza patrimonial aumentó en 4.8 puntos porcentuales, 
mientras que las de capacidades y alimentaria se incrementaron en 4.4 puntos. Este incremento tuvo su 
origen en dos situaciones particularmente adversas: un alza sustancial en el precio de los alimentos, y una 
reducción de los ingresos de los hogares, particularmente de los más pobres.

En cuanto al primer factor, la crisis alimentaria global de finales de 2007 y comienzos de 2008 des-
encadenó un aumento generalizado en los precios internacionales de los alimentos. De acuerdo con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), entre enero de 2007 
y agosto de 2008 los precios internacionales de los alimentos subieron en promedio 50.2%. En el plano 
doméstico, estas alzas redundaron en que el precio de la canasta básica alimentaria (cuyo valor constituye 
la línea de la pobreza utilizada por el CONEVAL) aumentara a un ritmo mucho más alto que la inflación 
general. Para agosto de 2008 la inflación anual de la canasta básica alimentaria fue del 11.8% en el ám-
bito urbano y del 12.2% en el medio rural; por su parte, la inflación general, medida a través del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) fue de sólo 5.6% en el mismo periodo.

En segundo término, la desaceleración de la actividad económica a nivel mundial impactó negativamente 
los ingresos de las familias mexicanas. En promedio, los ingresos corrientes de los hogares mexicanos pre-
sentaron una caída de 2.1% real entre 2006 y 2008, principalmente como consecuencia de una caída de 
los ingresos del trabajo, que representan casi dos terceras partes (65.2%) del ingreso corriente total. Par-
ticularmente, las remuneraciones al trabajo subordinado se redujeron en 3.0% real en promedio, mientras 
que los ingresos derivados del trabajo independiente cayeron en 16.6%. La población en pobreza fue la 
que más resintió la disminución de los ingresos laborales, ya que sus remuneraciones al trabajo asalariado 
cayeron un 4.2% y las correspondientes al trabajo independiente en un 21%. 

Este panorama de la pobreza medida por ingresos contrasta con la evolución sostenidamente favorable 
de las condiciones de vida de la población más pobre. Por ejemplo, de 2002 a 2008, la proporción de 
menores en condiciones de pobreza patrimonial se ha reducido en 1.5 puntos porcentuales. Desagregan-
do por grupos de edad, el porcentaje de adolescentes entre 16 a 17 años en condiciones de pobreza fue 
el que mostró una disminución más importante (-3.0 puntos porcentuales).

Gráfica 7. Porcentaje de menores en pobreza patrimonial por grupos de edad, 2000-2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 1996-2008.
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En 2008, 85.6% del total de hogares en condiciones de pobreza tenían miembros menores de 18 años, 
mientras que para los hogares no pobres la proporción fue de 54.4%. 

La pobreza infantil se correlaciona negativamente con la tasa de alfabetismo, la asistencia a la escuela y 
el nivel educativo del jefe de familia. A medida que la condición de pobreza de los niños y adolescentes 
se agrava, más alta es la probabilidad de que pertenezcan a hogares en los que el jefe de hogar tiene un 
nivel educativo más bajo. 

El 89.9% de los niños no pobres entre 5 y 17 años son alfabetos, mientras que el 81.9% de los niños en 
pobreza alimentaria saben leer y escribir. El 90.9% de los niños no pobres entre 5 y 17 años asisten a la 
escuela, mientras que el 86.1% de los que se encuentran en condiciones de pobreza alimentaria asisten. 

El 64.6% de los jefes de hogares no pobres con menores de 18 años han completado al menos la prima-
ria. En contraste, el 25.6% de los jefes de hogares en pobreza alimentaria cuentan con educación básica 
o más.

Independientemente de la condición de pobreza, las características de los niños en materia de educación 
han mejorado notoriamente de 2002 a 2008. El porcentaje de niños pobres que son alfabetos aumentó 
de 82.9% a 84.6%, y el porcentaje de niños pobres que asiste a la escuela se elevó de 83.5% a 87.0%.

Tabla 4. Características educativas de la población entre 0-17 años por condición de pobreza, 2008

* Considera sólo a la población de 5 a 17 años.
Fuente: cálculos de SEDESOL con base en la ENIGH 2008.

Asiste a la escuela*
(porcentaje)

Alfabetos*
(porcentaje)

Jefes de hogar con educación básica o más
(porcentaje)

Total menores de 18 años
Pobreza alimentaria
Pobreza de capacidades
Pobreza de patrimonio
No pobres

50.26
25.60
28.84
36.06
64.60

88.58
86.07
86.32
86.96
90.91

86.75
81.89
82.64
84.57
89.88

Gráfica 8. Porcentaje de los hogares con miembros menores de 18 años de edad según condiciones 
de pobreza, 2002 y 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 2002 y 2008.
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FAMILIA

Como se mencionó anteriormente, la incidencia de la pobreza es mayor en los niños que en los adultos. 
Lo anterior puede explicarse, entre otras cosas, porque las tasas de fecundidad son más elevadas en la po-
blación más pobre. En 2008, los hogares en pobreza alimentaria tenían 2.6 hijos en promedio, mientras 
que los no pobres, un hijo por hogar.

Aunque los hogares pobres tienden a tener más niños que los no pobres, el número promedio de niños 
por hogar ha disminuido considerablemente en los hogares con menos ingresos. De 1996 a 2008, el 
número promedio de niños en hogares en condiciones de pobreza alimentaria se redujo en 18.1%, el de 
pobreza de patrimonio en 14.7% y el de no pobres en 12.0%.

Gráfica 9. Porcentaje de niños entre 5 y 17 años que son alfabetos por condición de pobreza, 2002 y 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 2002-2008.
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Gráfica 10. Porcentaje de niños entre 5 y 17 años que asisten a la escuela por condición 
de pobreza, 2002 y 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 2002-2008.
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El número de menores asegurados por alguna institución de salud (Seguro Popular, IMSS, ISSSTE, PEMEX 
o alguna institución privada) ha aumentado entre 2005 y 2008. El porcentaje de niños asegurados pasó 
de 45.4% a 59.6%.

De acuerdo con datos de la Encuesta de la Dinámica Familiar (ENDIFAM) de 2005, el 79% de los niños 
entre 0 y 11 años y 76% de los que tienen entre 12 y 17 años viven con ambos padres. En ambos grupos 
de edad, el 17% vive únicamente con su madre. Cabe señalar que alrededor del 4% de los menores de 
18 años viven sin ninguno de sus padres.

Asimismo, la mayor parte de los niños mexicanos viven en hogares nucleares; de hecho, el 70% de los 
niños menores de 12 años viven en hogares nucleares y 29% en extensos. Para el grupo de edad entre 
12 y 17 años, el 75% de ellos viven en hogares nucleares y 24% en hogares extensos5.

5 Nuclear: pareja con hijos; extenso: nuclear y además viven otros parientes; compuesto: viven también personas no emparentadas; co-
rresidente: no hay parentesco entre los miembros.

Gráfica 11. Número promedio de menores de 18 años por hogar según condiciones de pobreza, 
1996, 2002 y 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 1996-2008.
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Al preguntar a los miembros de los hogares con niños sobre la percepción de cariño entre los miembros de 
la familia, se encontró que en poco más de 2 de cada 10 hogares, el entrevistado considera como poco o 
ninguno el cariño que se dan entre los miembros del hogar.

VIVIENDA Y ENTORNO

De 2002 a 2008, las características de las viviendas con miembros menores de 18 años han mejorado 
significativamente. El número de hogares con disponibilidad de agua entubada dentro de la vivienda au-
mentó 13.6% y disminuyó el número de viviendas con piso de tierra en 33.6%.

Sin embargo, el acceso a servicios básicos de los hogares con niños es inferior al promedio nacional. En 
2008 el porcentaje de hogares con acceso a agua entubada a nivel nacional fue de 69.7%, 2.7 puntos 
porcentuales más que la cifra para los hogares con miembros menores de 18 años de edad. 

Tabla 5. Características de las viviendas, porcentaje, 2002 y 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en las ENIGH 2002 y 2008.

Hogares 
con miembros 

menores 
de 18 años

Hogares 
con miembros 

menores 
de 18 años

2002 2008

Promedio
nacional

Promedio
nacional

Dispone de agua entubada dentro de la vivienda
Dispone de electricidad
Dispone de sanitario
Tiene piso de tierra
Equipamiento de la vivienda (dispone de:)

Refrigerador
Lavadora
Televisión
Computadora

Sexo del jefe del hogar
Hombre
Mujer

Jefe de hogar con educación básica o más

69.74
96.88
94.99

6.16

82.85
51.68
93.65
22.97

75.05
24.95
47.02

67.03
96.71
94.44

6.57

82.67
52.12
94.76
22.89

78.92
21.08
50.26

61.56
96.51
90.61

9.39

76.55
57.14
89.64
13.71

79.55
20.45
44.18

59.03
97.20
90.67

9.89

76.19
58.34
91.42
13.11

83.39
16.61
47.37
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Por entidad federativa, se cuenta con la siguiente información de 2005:

En relación a las condiciones de vivienda y el entorno, los niños indígenas tienen más carencias que los 
no indígenas. Destacan las diferencias en la disponibilidad de agua entubada dentro de la vivienda y de 
sanitario. Mientras que el 71.3% de los niños no indígenas vive en hogares con agua entubada, en las 
viviendas de niños indígenas el 31.4% cuenta con dicho servicio. 

Las viviendas de los niños indígenas están menos equipadas que las de los no indígenas. Mientras que el 
85.9% de los hogares no indígenas con menores de 18 años tienen refrigerador, el 55.5% de los hogares 
indígenas con niños disponen de uno. 

Tabla 6. Porcentaje de la población infantil con alguna carencia en su vivienda por entidad federativa, 2005

Nota: se resaltaron los valores más altos.
Fuente: CONAPO.

Sin servicio
sanitario

Sin
electricidad

Con piso
de tierra

En localidades de menos
de 2,500 habitantes

Aguascalientes
Baja California
Baja California Sur
Campeche
Chiapas
Chihuahua
Coahuila
Colima
Distrito Federal
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacán
Morelos
Nayarit
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
Quintana Roo
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas
Nacional

21.10
7.57

14.70
31.03
57.59
16.84
10.25
12.25

0.52
35.04
33.42
47.52
51.23
15.15
15.59
34.59
15.53
35.47

5.90
57.31
32.89
34.56
16.72
40.50
30.75
14.05
49.71
13.20
22.59
44.05
19.10
44.10
27.14

2.64
4.44
8.80
9.88

38.30
7.63
2.82
9.60
1.51

13.15
10.06
41.00
14.32

6.17
7.32

17.62
12.52
11.73

2.75
38.54
17.82

9.57
9.47

22.22
11.14
10.55
11.14

6.07
6.40

27.54
5.89
7.22

13.87

1.01
1.67
2.66
6.44
7.17
5.11
0.79
0.77
0.14
4.45
2.38
7.72
4.39
1.30
1.16
2.47
0.99
5.32
0.56
8.41
2.42
3.19
3.08
6.35
2.13
1.76
2.31
3.17
1.13
5.47
3.06
1.98
3.03

3.42
2.36
3.94

12.13
11.51

5.49
3.13
2.25
1.54

11.70
13.70
34.96
11.94

4.22
7.75
8.39
5.15
9.67
1.95
8.61
7.51

13.31
7.01
8.01
8.37
3.49
6.64
2.15
7.15
6.24

21.67
13.76

8.17

Sin agua
entubada

2.93
6.96

15.14
16.96
31.97

8.52
4.09
3.15
2.90

11.84
9.10

40.74
16.73

8.35
9.09

13.72
12.61
11.98

4.99
32.87
18.57
11.62

7.45
21.47
11.43

6.38
29.12

6.46
3.44

30.43
6.91
8.29

14.42
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Además, el 23.3% de los niños indígenas viven en hogares donde el jefe de familia cuenta con educación 
básica o más, mientras que para los no indígenas, el porcentaje asciende a 53.5%.

ConClusIón 

Del año 2000 a la fecha, se han logrado avances importantes en el mejoramiento de las condiciones de 
bienestar de las niñas, niños y adolescentes. Destacan entre éstos, la ampliación en la cobertura de servi-
cios básicos de las viviendas que habitan así como la tendencia positiva en la reducción de la pobreza.

Sin embargo, los resultados obtenidos son aún insuficientes y los retos son enormes. Si bien los niveles de 
pobreza han disminuido desde el año 2000, las crisis alimentaria y económica provocaron un incremen-
to en el número de menores de edad que no pueden satisfacer sus necesidades más elementales. Aun 
cuando la existencia de redes de protección social permitió mitigar los efectos de la crisis, es evidente que 
queda camino por recorrer para que los niños mexicanos puedan hacer efectivos todos sus derechos, y 
contar con las oportunidades y las capacidades necesarias para construirse una vida libre de pobreza. Los 
niños son el sector de la población con mayores niveles de pobreza, lo cual resulta inaceptable si tomamos 
en cuenta que ellos son la base del capital humano y los ciudadanos que mañana tendrán a su cargo las 
riendas del país. Si les damos un buen presente, ellos nos darán un buen futuro.

Por su parte, la política social debe enfrentar el reto de atender dos contextos tan distintos como lo son 
el rural y el urbano. Tradicionalmente los programas de desarrollo social han sido focalizados a las zonas 
rurales, donde la población presenta mayores rezagos. Sin embargo, asistimos a una creciente concentra-
ción de la pobreza en las ciudades, donde la complejidad de las circunstancias que enfrentan los niños y 
los jóvenes demanda respuestas específicas de política pública. En las zonas urbanas los niños y adoles-
centes enfrentan una situación de vulnerabilidad caracterizada por ruptura del tejido familiar, abandono, 
callejerismo, violencia doméstica, creciente incidencia de grupos criminales, delincuencia y adicciones. 
Con el objeto de atender esta realidad, en 2009 y 2010 el Gobierno Federal ha iniciado los esfuerzos 
para fortalecer los componentes urbanos de programas sociales –como es el caso de Oportunidades– y 
reforzar otros más que benefician de manera directa a los niños y los jóvenes –como Estancias Infantiles 
y Espacios Públicos.

El presente capítulo describió la manera en que viven los niños mexicanos. Los siguientes capítulos per-
mitirán detallar el avance de cada una de las metas establecidas en el Programa de Acción 2002-2010.

Tabla 7. Características de la vivienda en la que habitan menores de 18 años, diferencias entre indígenas 
y no indígenas, porcentaje, 2008

Fuente: cálculos de SEDESOL con base en la ENIGH 2008.

Hablantes de lengua indígena No hablantes de lengua indígena

Dispone de agua entubada dentro de la vivienda
Dispone de electricidad
Dispone de sanitario
Tiene piso de tierra
Equipamiento de la vivienda (dispone de:)

Refrigerador
Lavadora
Televisión
Computadora

Sexo del jefe del hogar
Hombre
Mujer

Jefe de hogar con educación básica o más

71.30
96.89
95.47

4.47

85.90
55.67
96.46
24.59

78.16
21.84
53.46

31.43
95.21
85.90
24.05

55.53
22.34
80.48

8.62

85.39
14.61
23.31
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Capítulo 2: 
vida saludable

IntroduCCIón

La nutrición y la salud son capacidades básicas que toda persona requiere para lograr una vida plena, y de 
ahí la enorme prioridad que a estos rubros asigna el gobierno mexicano. Por un lado, los primeros años de 
vida constituyen una ventana de oportunidad única que no puede ser desperdiciada, pues de esta etapa 
depende la formación óptima de un ser humano y se garantizan condiciones equitativas de desarrollo fu-
turo para los niños. Por otro lado, la atención, prevención y promoción de la salud en las siguientes etapas 
de vida –infancia y adolescencia– son cruciales, entre otras cosas, para inducir hábitos de vida saludables 
y ampliar sus oportunidades para insertarse creativa y productivamente a la sociedad.

Hoy es posible afirmar que la salud y nutrición de las niñas, niños y adolescentes han mejorado de mane-
ra significativa, y que ello se ve reflejado en los avances de las diez metas en materia de Vida Saludable 
establecidas en el Programa de Acción, de las cuales tres ya se han cumplido.

Las metas cumplidas corresponden a la reducción de la malnutrición en niños menores de 5 años, cober-
tura del servicio de agua potable y alcantarillado, y programas para el desarrollo de la primera infancia. 
Destacan los avances importantes en reducción de desnutrición crónica y aguda y de prevalencia de 
anemia, entre otros, si bien las diferencias entre regiones siguen siendo muy significativas, y aún se re-
quiere incrementar el ritmo de avance para lograr la erradicación de estos males en un lapso más corto. 
El Gobierno Federal ha contribuido en el logro de estos resultados al focalizar programas a los grupos 
de población más vulnerables, como es el caso de Oportunidades y Apoyo Alimentario, entre otros, con 
componentes de nutrición sólidos y en constante mejora. 

Los programas enfocados al mejoramiento de las condiciones de la vivienda y la comunidad han mostrado ser 
exitosos también para incrementar el número de hogares con servicios básicos. Por su parte, la implementa-
ción de estrategias específicas como el Seguro Médico para una Nueva Generación, Embarazo Saludable y la 
Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud han contribuido a consolidar un esque-
ma de programas sólidos enfocados en la primera infancia y con resultados palpables en el corto plazo.

Se reportan avances en los programas de salud para adolescentes, y la construcción de un ambiente más 
favorable para la infancia infectada por VIH/SIDA y para los niños huérfanos producto de esta enferme-
dad. En este caso, las acciones han apostado por programas de prevención y promoción de conductas 
saludables y reducción de riesgos, acompañados de una actitud de apertura e información.

Se registran en proceso todavía se encuentran el acceso a servicios de salud reproductiva, la disminución de 
infantes con VIH/SIDA y el aumento en la cobertura de mujeres embarazadas con VIH/SIDA que reciben 
tratamiento, así como la reducción de mortalidad infantil, mortalidad materna y prevalencia de VIH/SIDA 
en jóvenes de 15 a 24 años, el cual se ha mostrado estable en el tiempo. En lo relativo al VIH/SIDA, donde 
el indicador de prevalencia se ha mantenido prácticamente constante, destaca la puesta en marcha del ac-
ceso universal a la atención médica integral en VIH, que incluye primordialmente el acceso a medicamentos 
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antirretrovirales (ARV) para todas las personas infectadas que los requieran. Esto ha permitido que decenas 
de miles de mexicanas y mexicanos, particularmente mujeres y niños –quienes anteriormente fallecían en el 
corto plazo por la enfermedad– tengan actualmente mayor calidad de vida.

Con respecto a la mortalidad infantil, si bien se ha logrado avances, éstos no han sido a la velocidad de-
seada para llegar al cumplimiento de la meta en el plazo establecido. Las estrategias se han reforzado para 
focalizar acciones muy específicas en aquellos lugares donde existe una alta incidencia de este fenómeno, 
y para ampliar en dichas zonas la atención de salud perinatal efectiva y de calidad así como para atender 
de manera oportuna casos de infecciones respiratorias y diarreas –causa importante de muertes en me-
nores de 5 años–. Por su parte, las campañas de vacunación para prevenir enfermedades han alcanzado 
un nivel de cobertura prácticamente total de la población objetivo. Destacan, asimismo, otras inmuniza-
ciones contra el rotavirus y el neumococo para menores de un año de edad y la vacuna contra el papiloma 
humano (VPH) para niñas y adolescentes. 

De esta forma, nuestro país hace efectivo su compromiso con la protección de la salud de las niñas, niños 
y adolescentes para que puedan vivir mejor. 

EvoluCIón dE lAs mEtAs

mEtA 1: REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL

Meta original: Reducir al menos un tercio la tasa de mortalidad infantil y de niños menores de 5 años 
como un primer paso hacia la meta de reducirla en dos tercios para el 2015.

Meta país: Lograr una reducción de la mortalidad infantil del 50% para el 2010.
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6 Esto implicaría contar con una reducción de 34% de 2009 a 2010, la cual difiere del ritmo de reducción que se ha venido alcanzando 
en los últimos años

La tasa de mortalidad infantil es considerada como un indicador primordial de desarrollo social y nivel de 
salud en todos los países. En México, en los últimos dos años, este indicador pasó de 15.7 defunciones 
por cada 1,000 nacimientos en 2007 a 14.7 por cada 1,000 nacidos vivos en 2009. 

La tasa de mortalidad infantil ha mantenido una tendencia descendente: de 2000 a 2009 se ha logrado 
una reducción del 24.2% a nivel nacional, con una reducción de 16.5% de 2000 a 2006, y de 9.3% de 
2006 a 2009. 

Por su parte, más de la mitad de las entidades federativas se encuentran por debajo de la media nacional 
(14.7 en 2009), pero destaca la brecha que existe entre ellas. Por ejemplo en los últimos años la diferen-
cia porcentual entre el estado con la tasa más baja (Nuevo León) y el estado con mayor tasa (Guerrero) 
se ha mantenido en 50%.

Aun cuando los avances registrados son importantes y el ritmo de descenso se ha ido acelerando en los 
últimos años, el esfuerzo es aún insuficiente para alcanzar la tasa objetivo de 9.7 para 20106, y para re-
ducir efectivamente la varianza prevaleciente entre entidades federativas. 

Gráfica 13. Tasa de mortalidad infantil observada, tasa por 1,000 nacidos vivos, 2000-2009
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Por su parte, la tasa de mortalidad en niños menores de 5 años de edad se ha reducido significativamente 
pasando de 18.4 en 2007 a 17.3 en 2009. Esto implica que de 2000 a 2009 se ha logrado una reduc-
ción de 39.3% a nivel nacional, con una caída de 33.3% de 2000 a 2006, y de 9% de 2006 a 2009. 

Si bien en esta meta ha habido un avance importante, ésta aún se encuentra en un 79% de avance res-
pecto al objetivo (14.25 para el 2010), con lo cual se requeriría de una reducción del 17.6% de 2009 a 
2010. Asimismo, persiste igualmente una diferencia considerable entre entidades federativas.

Gráfica 15. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad, tasa por 1,000 niños menores 
de 5 años de edad, 2000-2009
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Gráfica 14. Tasa de mortalidad infantil observada, tasa por 1,000 nacidos vivos, por entidad federativa, 2000 y 2009
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Es importante destacar también el cambio en el patrón de causas y características de las muertes in-
fantiles y de menores de 5 años. Al día de hoy, más del 60% de las muertes en menores de un año se 
concentra en los primeros 28 días de vida y se deben a problemas respiratorios del recién nacido, sepsis 
bacteriana del recién nacido, anencefalia y anomalías congénitas del corazón y las grandes arterias y pre-
maturez. Esto genera el reto de atender con eficacia los problemas neonatales con una atención óptima 
del embarazo y el parto y con mayor tecnología.

Por su parte, la mortalidad de menores de 5 años se debe principalmente a infecciones, problemas de la 
nutrición y lesiones accidentales. Es por ello que las acciones implementadas con el objetivo de reducir la 
mortalidad infantil y en menores de 5 años, y que a continuación se describen, se encuentran muy foca-
lizadas en las zonas donde aún predomina una alta incidencia de muertes, pero además se concentran en 
estrategias que buscan atacar directamente las principales causas de estas muertes.

ACCIONES GENERALES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

El Gobierno Federal ha implementado varias acciones para alcanzar la meta, entre las que destacan:

Programa de Arranque Parejo en la Vida y Programa Nacional para la Reducción 
de la Mortalidad Infantil

La reducción lograda y la continuación de un patrón descendente son consistentes con los logros obser-
vados en el Programa de Arranque Parejo en la Vida y dentro del contexto de éste, al Programa Nacional 
para la Reducción de la Mortalidad Infantil.

Gráfica 16. Tasa de mortalidad observada en menores de 5 años de edad, tasa por 1,000 niños menores 
de 5 años de edad, por entidad federativa, 2000 y 2009

0 5 10 15 20 25 35
Tasa de mortalidad infantil observada en menores de 5 años de edad

En
tid

ad
es

 fe
de

ra
tiv

as

Nuevo León
Distrito Federal
Baja California

Coahuila
Baja California Sur

Tamaulipas
Sonora
Colima

Quintana Roo
Aguascalientes

Morelos
Chihuahua

Jalisco
Sinaloa

Estado de México
Querétaro

Nayarit
Yucatán

Campeche
Durango

San Luis Potosí
Tlaxcala

Guanajuato
Tabasco
Hidalgo

Zacatecas
Michoacán

Veracruz
Puebla

Oaxaca
Chiapas

Guerrero

Fuente: estimaciones de la Secretaría de Salud a partir de las proyecciones de población 2005-2030 de CONAPO.

2000

2009

30



34 Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia

El Programa de Arranque Parejo en la Vida incluye un conjunto de acciones para asegurar un embarazo 
planeado y deseado, una atención prenatal adecuada, un nacimiento con mínimos riesgos y una vigilancia 
estrecha del crecimiento y desarrollo de niños y niñas hasta los dos años de edad.

Por su parte, el Programa Nacional para la Reducción de la Mortalidad Infantil se constituyó para dismi-
nuir los altos índices de morbilidad-mortalidad infantil de nuestro país. Este programa se plantea, princi-
palmente, reducir la tasa de mortalidad infantil general, la mortalidad infantil en los 125 municipios de 
menor Índice de Desarrollo Humano (IDH), y fortalecer las acciones de vacunación a la población menor 
de un año, asegurando de esta manera el esquema básico completo.

Seguro Popular: Seguro Médico para una Nueva Generación 
y Estrategia de Embarazo Saludable 

De igual forma, la implementación de estrategias como el Seguro Médico para una Nueva Generación y 
de Embarazo Saludable en el contexto del Sistema Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Popu-
lar) ha permitido focalizar más acciones hacia la población infantil y, dentro de ésta, a la más vulnerable 
que carece de derechohabiencia. Con dichos programas se ha garantizado la atención perinatal adecuada, 
incluyendo la atención de complicaciones neonatales, ampliando el esquema de vacunación y la cobertu-
ra de intervenciones en niños, a la vez que ha brindado protección financiera a dichas familias resultando 
en menores gastos de bolsillo y, particularmente, menores gastos catastróficos empobrecedores para las 
mismas. Este conjunto de acciones focalizadas contribuye a la disminución de la mortalidad infantil y de 
menores de 5 años.

Tabla 8. Descripción Seguro Popular

Fuente: Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), Secretaría de Salud (SS).

Seguro Popular

Inicio:

Población objetivo:

Objetivo:

Cobertura:

Acciones:

2004

Población no derechohabiente de la seguridad social en salud por su condición laboral y que voluntariamente 
lo solicite.

• Protección financiera.
• Acceso efectivo a atención médica.
• Universalización de la cobertura del sector.

10’514,325 familias a diciembre de 2009 - crecimiento de afiliación de 106% de 2006 a 2009.

• 266 intervenciones en un Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES): cubre 100% de 
 padecimientos de primer nivel y 95% intervenciones de egreso hospitalario, más medicamentos
 asociados a las intervenciones.
• Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC): cubre 5% restante de enfermedades 
 de baja incidencia o complejas.
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Programa de Desarrollo Humano Oportunidades-Componente de Salud 

De igual forma, el componente de salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades permite fo-
calizar transversalmente los esfuerzos en las familias más vulnerables y donde se registra un mayor núme-
ro de casos de mortalidad. Dadas las características de corresponsabilidad del Programa, los integrantes de 
las familias beneficiarias, y en particular las mujeres embarazadas, los lactantes y los menores de 5 años 
de edad, deben asistir a sus consultas programadas a la unidad de salud (o recibir atención a través de las 
caravanas de la salud y otros equipos de salud itinerantes) y a talleres comunitarios enfocados en el auto-
cuidado de la salud y mejores prácticas de atención y cuidado de los menores. Estas acciones han incidido 
sobre la mejora en éstos y otros indicadores fundamentales para medir el desarrollo materno-infantil.

Tabla 9. Descripción Seguro Médico para una Nueva Generación

Fuente: Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), Secretaría de Salud (SS).

Seguro Médico para una Nueva Generación (SMNG)

Inicio:

Población objetivo:

Objetivo:

Cobertura:

Acciones:

1 de diciembre de 2006

Niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006, sin derechohabiencia a seguridad social (cubiertos desde
nacimiento hasta 5 años de edad).

• Reducir incidencia de enfermedades y discapacidades en recién nacidos.
• Disminuir la morbi-mortalidad infantil y preescolar.
• Contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los primeros años de vida.
• Otorgar servicios que respondan al perfil epidemiológico, demanda de servicios y necesidades de salud
 de esta población.

2’958,973 niños a diciembre de 2009.

• 266 intervenciones del CAUSES.
• Cobertura integral en servicios de salud con 116 intervenciones complementarias entre las que destacan:
 asfixia del recién nacido, hipoxia intrauterina, icteria neonatal, crecimiento fetal retardado y desnutrición fetal,
 feto y recién nacido afectados por trastornos hipertensivos de la madre, quemaduras, hipoacusia bilateral
 profunda, entre otros.
• FPGC para beneficiarios del SMNG: cubre cuidados intensivos neonatales, sepsis neonatal, dificultad
 respiratoria en recién nacidos, cáncer en niños, trastornos quirúrgicos congénitos y adquiridos.

Tabla 10. Descripción Estrategia de Embarazo Saludable

Fuente: Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), Secretaría de Salud (SS).

Estrategia de Embarazo Saludable

Inicio:

Población objetivo:

Objetivo:

Cobertura:

Acciones:

Mayo de 2008

Mujeres embarazadas no derechohabientes.

Acceso inmediato a servicios médicos para su atención.

568,264 mujeres embarazadas a diciembre de 2009.

• Afiliación de ellas y sus familias al Seguro Popular.
• 266 intervenciones del CAUSES.
• Atención prenatal, del parto y puerperio.
• FPGC.
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Programa Caravanas de la Salud

Dados los altos índices de mortalidad en aquellas comunidades dispersas y que no cuentan con servicios 
de salud permanentes, el Gobierno Federal, con el apoyo de las entidades federativas, implementa el Pro-
grama de Caravanas de la Salud que contribuye a extender la cobertura con un modelo de atención. Den-
tro de sus acciones prioritarias se encuentra precisamente la atención al recién nacido, cubriendo también 
gran parte de la atención prenatal en los municipios de menor Índice de Desarrollo Humano (IDH). 

Tabla 11. Descripción Programa de Desarrollo Humano Oportunidades

Fuente: Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), Secretaría de Salud (SS).

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (PDHO)

Inicio:

Población objetivo:

Objetivo general:

Componentes:

Apoyos:

Cobertura:

Acciones Salud:

Población prioritaria:

1997

Población en condiciones de pobreza.

Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza extrema favoreciendo el desarrollo de las 
capacidades de educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias del programa.

Educativo, Salud y Alimentario.

Jóvenes con Oportunidades, Adultos Mayores, Energético, Infantil y Alimentario Vivir Mejor.

5’209,359 familias (2009): 66% rurales y 34% semi y urbanas - crecimiento de cobertura de más 
de 100% del 2000 a 2009.

• Apoyo alimentario de 210 pesos mensuales por familia al cumplir con consultas y talleres programados,
 más Apoyo Alimentario Vivir Mejor de 120 pesos mensuales por familia (a partir de 2008), más apoyo 
 de 100 pesos mensuales por niño para familias con menores de 9 años de edad (a partir de 2010).
• Paquete Básico Garantizado de Servicios de Salud.
• Reforzamiento alimentario nutricional.
• Vigilancia nutricional.
• Orientación alimentario nutricional.
• Dotación de suplemento alimenticio (menores de 5 años y mujeres embarazadas y lactantes).
• Talleres de autocuidado de la salud.

Menores de 5 años y mujeres embarazadas y lactantes.

Tabla 12. Descripción Programa Caravanas de la Salud

Fuente: Secretaría de Salud (SS).

Programa Caravanas de la Salud

Inicio:

Población objetivo:

Objetivo:

Cobertura:

Acciones:

2006

• Personas y familias que habiten en municipios catalogados como de menor IDH.
• Personas y familias que habiten en localidades con alto o muy alto grado de marginación.
• Personas y familias que habiten en localidades que no tengan unidades fijas de atención a la salud y para
 poder acceder a ellas tengan que desplazarse un tiempo superior a una hora a través de sus medios
 de transporte disponibles.

• Acercar servicios de salud de primer contacto (atención médica ambulatoria y acciones de prevención
 y promoción de la salud) a las personas que habitan en localidades marginadas y de difícil acceso
 que no cuentan con servicios de salud a través de establecimientos fijos.

3.1 millones de personas que habitan en 14,108 localidades de 751 municipios en 2009.

9.27 millones de acciones de atención médica, prevención y promoción de la salud.
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Promoción de lactancia materna exclusiva 

Otra de las acciones que han contribuido a la reducción de la mortalidad infantil es la lactancia materna 
exclusiva. Con este propósito, en octubre de 2008 se realizó la reunión de seguimiento del acuerdo entre 
fabricantes y distribuidores de sucedáneos de la leche materna, con el propósito de revisar el cumplimien-
to del mismo por las partes firmantes. Asimismo, programas como Oportunidades a través de su compo-
nente de nutrición trabajan para difundir mejores prácticas de lactancia entre las madres beneficiarias. 

Estrategia de suplementación con ácido fólico

De manera importante destaca también el inicio en 2003 de la suplementación con ácido fólico para pre-
venir los defectos del tubo neural. Para 2006 se contó con la colaboración de la sociedad civil, a través de 
la Red Nacional para la Prevención de la Discapacidad y del Teletón. Para 2008, 5.5 millones de mujeres 
en edad fértil (37%) recibieron suplementos de este micronutriente. En 2009 se adquirieron 19.4 millo-
nes de frascos de ácido fólico para 30.6% de mujeres en edad fértil en colaboración con DICONSA. 

ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS

Dentro del programa de acción 2002-2010 se incluyen distintas estrategias específicas a seguir para el 
logro de las metas. A continuación se describe a detalle los avances logrados en cada una de estas estra-
tegias y las acciones realizadas para el cumplimiento de las mismas.

Estrategia A: Mantener la cobertura de vacunación con esquema básico completo en población de un 
año de edad por arriba de 90% a escala nacional, con igual cobertura en cada entidad federativa.

En la actualidad, México cuenta con un esquema de vacunación de 13 inmunógenos y con la univer-
salización de las vacunas antineumococo 7 y antirotavirus. Los porcentajes de coberturas con esquema 
completo en niños de un año de edad y de 1 a 4 años desde 2000 hasta 2008 se mantienen por encima 
del 90% a nivel nacional y en la mayoría de las entidades federativas el porcentaje de cobertura contra 
neumococo y rotavirus en 2009 en niños de un año de edad fue de 92.5% (3'204,865 dosis aplicadas) 
y 99.3% (2'285,469 dosis aplicadas), respectivamente. Esto representa un avance importante. Cabe 
destacar que parte del financiamiento para la aplicación de estas nuevas vacunas, como la antineumocó-
cica, proviene del Seguro Médico para una Nueva Generación (SMNG). 

Asimismo, se logró vacunar a más del 95% de los niños de un año de edad y del 98% de los niños de 
uno a cuatro años en todas las entidades federativas contra la tuberculosis (BCG) y contra la poliomielitis 
(SABIN), respectivamente. En este rubro las excepciones fueron el Distrito Federal y el Estado de México, 
los cuales reportaron 84.7% y 92.38%, respectivamente. Con estos resultados se contribuye así al logro 
de uno de los objetivos fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de Salud: 
combatir el rezago epidemiológico, la mortalidad infantil y la desnutrición a través de mayor cobertura de 
vacunación para los niños y niñas de nuestro país.
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Estrategia B: Continuar sin defunciones por sarampión.

Estrategia C: Mantener eliminado el tétanos neonatal.

Gráfica 17. Cobertura de esquema completo de vacunación en menores de un año de edad, porcentaje, 
por entidad federativa, 2000 y 2008
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Estrategia D: Mantener el número de casos de tuberculosis meníngea en niños menores de 5 años por 
debajo de los ocurridos durante el año 2000.

Para las estrategias enfocadas a evitar defunciones por sarampión, mantener eliminado el tétanos neo-
natal y mantener el número de casos de tuberculosis meníngea en niños menores de 5 años por debajo 
de los ocurridos durante el año 2000, se reporta el cumplimiento de las metas debido al seguimiento 
puntual de los protocolos de atención establecidos por el sector, y a la ampliación y mantenimiento de la 
cobertura de vacunación, entre otras acciones.

Estrategia E: Reducir en una tercera parte la mortalidad por infecciones respiratorias en niños menores 
de 5 años para el 2006 y en 50% para el 2010.

Estrategia F: Reducir a la mitad la mortalidad por diarrea en niños menores de 5 años para el 2010.

Las tasas de mortalidad infantil por infecciones respiratorias agudas (IRA) y por enfermedades diarreicas 
agudas (EDA) registran disminuciones importantes. En el caso de la tasa de mortalidad por infecciones 
respiratorias agudas, ésta ha disminuido en 49% de 2000 a 2009 a nivel nacional; esto implica que se 
requeriría una disminución de 1.5% de 2009 a 2010 para cumplir con el objetivo planteado en el Progra-
ma de Acción (28.7 en 2010) por lo que el avance resulta satisfactorio, aunque se observa una diferencia 
significativa entre entidades federativas. Cabe señalar que en 2009, a pesar de la emergencia sanitaria por 

Valor
inicial

(2000)

18

2002

12

2006

9

2007

7

2008

6

2009

6 (hasta la
semana 52)

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%Mantener por 
debajo de los 

ocurridos 
en 2000

ObjetivoIndicador

Casos de niños menores 
de 5 años con tuberculosis 
meníngea (número 
de niños)

Valor
inicial

(2000)

44.7

2002

40.2

2006

30.6

2007

28.0

2008

24.7

2009*

22.7

Porcentaje 
de avance 

del indicador

98%

Variación
2000-2009

-49.22%Reducir 
en 50% 
para el 
2010

ObjetivoIndicador

Tasa de mortalidad 
observada en niños 
menores de 5 años 
por IRA - Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(tasa por 100,000 
habitantes menores 
de 5 años)

* Información preliminar.

Valor
inicial

(2000)

26.4

2002

21.4

2006

15.0

2007

14.2

2008

12.2

2009*

8.0

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%

Variación
2000-2009

-69.70%Reducir 
en 50% 
para el 
2010

ObjetivoIndicador

Tasa de mortalidad 
observada en niños 
menores de 5 años por 
EDA - Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
(tasa por 100,000 
habitantes menores 
de 5 años)

* Información preliminar.
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la propagación del virus de la influenza A (H1N1), se registraron sólo 54 muertes por influenza en meno-
res de 5 años, lo que corresponde a 2.4% del total de defunciones por infección respiratoria aguda. 

Para el caso de las infecciones respiratorias agudas se proporciona capacitación al personal de salud para 
su atención y manejo adecuado. En el 2009 se reportaron 4 millones de consultas por infecciones res-
piratorias agudas en niños menores de 5 años, de las cuales 1.9 millones de niños recibieron tratamiento 
sintomático en la consulta de primera vez. En el mismo año se registraron alrededor de 8 millones de 
casos de infecciones respiratorias agudas en niños menores de 5 años.

En lo que toca a la tasa de mortalidad por enfermedades diarreicas agudas, ésta ha registrado una reduc-
ción aún mayor: 69.7% de 2000 a 2009 a nivel nacional por lo que la meta planteada (16.6 en 2010) 
ya fue cumplida.

Para el tratamiento de las enfermedades diarreicas agudas, continúan funcionando las clínicas de hidra-
tación y se capacita al personal del sector salud en el uso del Vida Suero Oral. De 2007 a 2009 se apo-
yaron acciones de prevención en el hogar, atención de signos de alarma, detección en la unidad de salud, 
tratamiento oportuno y referencia y contra referencia activas dirigidas a 9.6 millones de menores de 5 
años. En el 2009 se registraron 652,882 consultas por esta causa en niños menores de 5 años, de las 
cuales 97.7% recibió tratamiento con plan A de hidratación oral en la consulta de primera vez (637,989 
niños). 

Gráfica 18. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad por infecciones 
respiratorias agudas (IRA) y enfermedades diarreicas agudas (EDA), tasa por 100,000 habitantes 
menores de 5 años de edad, 2000–2009
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Gráfica 19. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad por infecciones respiratorias 
agudas (IRA), tasa por 100,000 habitantes menores de 5 años de edad, por entidad federativa, 2000 y 2009
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Gráfica 20. Tasa de mortalidad observada en niños menores de 5 años de edad por enfermedades diarreicas 
agudas (EDA), tasa por 100,000 habitantes menores de 5 años de edad, por entidad federativa, 2000 y 2009
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mEtA 2: REDUCIR LA MORTALIDAD MATERNA

Meta original: Reducir al menos un tercio la razón de mortalidad materna como primer paso hacia la 
meta de disminuirla en tres cuartas partes para el 2015.

Meta país: Reducir 35% la razón de mortalidad materna

Indicadores de seguimiento: 

ESTRATEGIAS

Estrategia A: Hacer especial hincapié en la atención pre y postnatal, los cuidados obstétricos esenciales y la 
atención de los recién nacidos, especialmente de los que viven en zonas sin acceso a servicios de salud.

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

La razón de mortalidad materna en 2007 fue de 55.6 defunciones por cada 100,000 nacidos vivos esti-
mados, cifra tres puntos porcentuales menor a la razón registrada en 2006. No obstante, de acuerdo con 
cifras preliminares de la Secretaría de Salud, en 2009 el número de muertes maternas se incrementó a 
1,223 generando una razón de mortalidad materna de 63 defunciones por cada 100,000 nacidos vivos 
estimados. La diferencia porcentual entre el estado con la mayor tasa de mortalidad materna (Guerrero) 
y el de menor tasa (Colima) es de 86%. 

Valor
inicial

(2000)

72.6

2002

60

2006

58.6

2007

55.6

2008

57.2

2009

63*

Variación
2006-2009

-13.22%

Porcentaje 
de avance 

del indicador

26%Reducir 
en 35% 
para el 
2006

ObjetivoIndicador

Razón de mortalidad 
materna (por cada 
100,000 nacidos vivos)

Nota: el porcentaje de avance del indicador se calculó tomando como objetivo reducir el indicador en 50% para 2010.
* Cifra preliminar hasta la semana epidemiológica número 10 de 2010 (11 de marzo de 2010).

Valor
inicial

(2000)

4.4

68.9

2002

4.6

70.1

2006

4.8

88.0

2007

4.6

88.8

2008

4.6

90.7

2009

 4.7 

 90.6 *

Porcentaje 
de avance 

del indicador

94%

100%

Mantener
un estándar

de 5 consultas
en 2010

Atender
el 90%

en 2010

ObjetivoIndicador

Consultas prenatales 
por embarazada 
(número de consultas 
por embarazada en el 
Sector Salud)

Porcentaje de partos 
atendidos por personal 
calificado en población 
no asegurada

* Cifras preliminares estimadas para final de 2009.
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Cabe destacar que el comportamiento observado en 2009 se explica por la pandemia de influenza A 
(H1N1) que afectó de manera importante a las mujeres embarazadas. Esta enfermedad resultó positiva en 
207 casos, elevando al mismo tiempo y de manera sensible, el número de muertes obstétricas indirectas 
por infecciones respiratorias agudas. En años anteriores las muertes maternas por esta causa representaron 
el 2.4%, en tanto que, con los datos preliminares de 2009, se estima que su proporción se elevó a 17%. 

7 Para el año 2007, se excluye una extranjera con residencia y ocurrencia en EUA y defunciones extemporáneas (antes de 2006) para el 
cálculo de la Razón de Mortalidad Materna. Para 2008 se excluyen 2 defunciones con entidad de residencia habitual en el extranjero y 
una defunción extemporánea de 1944. Para 2008 se incluye una defunción materna de 2006 que fue registrada hasta 2008.

Gráfica 21. Razón de mortalidad materna, por cada 100,000 nacidos vivos, 2002-2009
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Gráfica 22. Razón de mortalidad materna, por cada 100,000 nacidos vivos, por entidad federativa, 2002 y 2009
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De 2000 a 2008 se registró una disminución de 21.2% en la razón de mortalidad materna a nivel na-
cional, cifra por debajo del objetivo de reducir en 35% el indicador para 2006. Asimismo, en 2009, el 
repunte atípico de este indicador producto de la epidemia de Influenza A (H1N1) registrada en el país 
tuvo un efecto negativo en las metas planteadas de reducción de mortalidad materna. Para lograr el 
objetivo intermedio de reducción del 50% del indicador en el 2010 (tendiendo hacia una reducción de 
75% para 2015), se requeriría una reducción de 42% de 2009 a 2010, lo cual resulta muy superior a 
lo logrado en los últimos ocho años. Para esta meta en particular es prioritario continuar trabajando con 
acciones más eficaces.

Dentro de esta meta, en el Programa de Acción 2002-2010 se contempló como estrategia primordial 
hacer especial hincapié en la atención perinatal, los cuidados obstétricos esenciales y la atención de los 
recién nacidos, especialmente de los que viven en zonas sin acceso a los servicios de salud. Los indica-
dores utilizados para medir su avance muestran que el promedio de consultas prenatales por embarazada 
de 2000 a 2009 es de 4.7, número relativamente cerca del objetivo de mantener 5 consultas prenatales 
por embarazada para 2010. Por su parte, el porcentaje de partos atendidos por personal calificado se ha 
incrementado significativamente (37.2%) en los últimos ocho años, logrando así cumplir el objetivo de 
mantener este porcentaje por arriba del 90%, e incidiendo significativamente en la reducción de la razón 
de mortalidad materna registrada.

Es importante destacar el patrón bajo el cual ocurren las muertes maternas. Se ha identificado que la ma-
yoría ocurre entre mujeres sin seguridad social y fuera de una unidad médica. Las causas principales son 
los trastornos hipertensivos del embarazo y las hemorragias durante el embarazo, el parto y el puerperio. 
Sin embargo, hay una estrecha correlación entre las causas y el contexto. En zonas rurales sobresalen los 
casos de hemorragias, de forma que el reto principal radica en mejorar el acceso, calidad y oportunidad 
de la atención del parto y el puerperio; mientras que en zonas urbanas las muertes maternas se deben 
a complicaciones del embarazo como preeclampsia y padecimientos sistémicos subyacentes como la 
diabetes, lo que implica un reto de detección temprana y tratamiento oportuno de estas complicaciones. 
A continuación, se describen las acciones que el Gobierno Federal está emprendiendo para atender esta 
problemática, entre otras mayor atención a municipios con altos niveles de mortalidad materna y la am-
pliación de la cobertura de servicios médicos.

ACCIONES GENERALES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

En general, cabe destacar que se han desarrollado esfuerzos como la ampliación de la cobertura de aten-
ción del embarazo por medio de las Caravanas de la Salud. A través de este modelo de atención itinerante 
se ha logrado cubrir gran parte de la atención prenatal en los municipios con menor Índice de Desarrollo 
Humano (IDH). Sin embargo, todavía existe resistencia en algunos sectores de la población para la aten-
ción hospitalaria del parto, o bien, persisten dificultades en el acceso a los servicios de salud por la amplia 
dispersión de las localidades. 

Atención hospitalaria del parto

Durante los últimos años se han promovido las siguientes acciones: a) atención hospitalaria del parto y 
el acercamiento de las embarazadas a las unidades hospitalarias, con objeto de detectar y tratar oportu-
namente las complicaciones; b) atención del parto por personal calificado, sobre todo en los municipios 
indígenas que se incorporaron al Seguro Popular; c) vinculación de la partera tradicional con las unidades 
de salud para la detección y referencia oportuna de mujeres con complicaciones obstétricas, y su traslado 
a unidades y Posadas de Atención a la Mujer Embarazada en municipios reincidentes de muerte materna, 
indígenas y de alta marginalidad. 
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Certificación de parteras

Con el propósito de extender la cobertura de servicios de salud a áreas remotas de menor IDH, donde 
prevalece el uso de métodos tradicionales de acuerdo con los usos y costumbres, durante 2009 se 
certificó a 144 parteras tradicionales más. En estas zonas las parteras atendieron un total de 30,548 
partos en 2009, cifra menor a los atendidos en periodos anteriores, debido a la promoción de la atención 
hospitalaria del parto y a la estrategia de incorporación de parteras tradicionales al Sistema. Además, se 
realizaron pruebas piloto para generar, en estas zonas específicas, personajes alternativos como las parte-
ras profesionales o las enfermeras obstetras que estén calificadas para brindar la atención necesaria con 
la calidad suficiente. 

En este mismo sentido, un número importante de entidades federativas han desarrollado estrategias 
concretas para facilitar la atención hospitalaria del parto en situaciones de riesgo. Entre estas medidas 
destacan los modelos interculturales en los que la simbiosis de hospitales institucionales situados al lado 
de unidades de medicina tradicional permite que, en casos de emergencia, las mujeres que regularmente 
se atienden en unidades tradicionales sean canalizadas de inmediato al hospital institucional para reducir 
el riesgo de muerte. 

Estrategia de Embarazo Saludable

De manera importante y entendiendo la problemática actual, a partir del 2008 se implementó la estra-
tegia de Embarazo Saludable, a la cual se brinda soporte financiero como prioridad dentro del Seguro Po-
pular. Con esta estrategia se ha logrado que las mujeres embarazadas que no contaban con la posibilidad 
de acceder a servicios médicos para su atención, por motivos económicos, ya lo puedan hacer. Durante 
2009 se afiliaron 379,351 mujeres y sus familias al Seguro Popular, con lo que desde el inicio de esta 
estrategia en mayo de 2008 y hasta el mes de diciembre de 2009 se ha afiliado en total a 568,264 
mujeres embarazadas. Estas acciones aunadas a la planificación familiar y las redes sociales de ayuda con-
tribuirán, en los próximos años, a reducir la mortalidad materna en estos municipios y el resto del país. 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades-Componente de Salud

De igual manera, a través del Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
se da especial seguimiento a la atención prenatal a la población más vulnerable. Una vez identificada una 
mujer embarazada, es obligatoria la asistencia mensual a su consulta como parte de la corresponsabilidad 
del Programa. Asimismo, la obligación de asistir a los talleres para el autocuidado de la salud permite que 
las mujeres se capaciten en los temas asociados de Embarazo, Maternidad sin Riesgo, Parto y Puerperio y 
Alimentación durante el Embarazo y la Lactancia. Para 2009, se estima un total de 1'415,942 consultas 
otorgadas a mujeres embarazadas.

La amplia cobertura del Programa Oportunidades ha permitido también el trabajo de estrategias conjun-
tas y focalizadas en los municipios identificados como repetidores de muerte materna con la finalidad de 
reducir esta problemática. A partir de 2008 se han desarrollado proyectos pilotos en estados como Gue-
rrero. Por ejemplo, en dicha entidad existe un proyecto para que las vocales del Programa funjan como 
madrinas de mujeres embarazadas de la misma comunidad, dándoles seguimiento puntual, orientación 
sobre cuidados prenatales, elaborando un plan de acción en casos de riesgo o que se presente una emer-
gencia obstétrica, y facilitando la atención institucional y oportuna del parto. A partir de 2008, a través 
de la Estrategia de Embarazo Saludable, con este mismo modelo se ha buscado identificar de manera 
personalizada a las mujeres embarazadas en los municipios más vulnerables y colaborar con ellas para su 
capacitación y formación de un plan de acción para el parto, con el propósito de que ellas mismas puedan 
detectar señales de riesgo y apegarse a su plan (traslado, apoyo, atención) en caso de emergencia. 
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Acuerdos Interinstitucionales para la Atención Universal de Emergencias Obstétricas

Por otra parte, en mayo de 2009, en el marco del Día Internacional por la Salud de las Mujeres, la Secre-
taría de Salud, el IMSS y el ISSSTE firmaron el Convenio Interinstitucional para la Atención Universal de 
las Emergencias Obstétricas, en el cual se establece el compromiso por parte de estas instituciones de 
atender a toda mujer que presente una urgencia obstétrica en la unidad médica con la capacidad resoluti-
va más cercana, independientemente de su derechohabiencia a un seguro médico. Se han incorporado 31 
entidades federativas al Convenio y se han adherido un total de 369 unidades hospitalarias con capacidad 
resolutiva para la atención de la emergencia obstétrica. Estas unidades se distribuyeron de la siguiente 
forma: 228 de la Secretaría de Salud, 88 del IMSS y 53 del ISSSTE.

Además, durante este acto, el Programa Arranque Parejo en la Vida presentó el documento Estrategia 
Integral para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna en México. 

Actualización de Normas Oficiales Mexicanas 

Por su parte, una de las principales acciones para fortalecer las políticas en salud materna y perinatal es la 
revisión y actualización de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Durante 2009 se realizó la revisión 
de la NOM-007 para la atención de la mujer durante su embarazo, parto y puerperio y del recién nacido, 
así como la NOM-034 para la detección, prevención y tratamiento de los defectos al nacimiento.

Asimismo para mejorar la calidad de atención en los niños y niñas menores de 10 años el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENSIA) actualizó las Normas Oficiales Mexicanas para la 
Atención a la Salud del Niño (NOM-031) y Prevención, Tratamiento y Control de las Enfermedades por 
Deficiencia de Yodo (NOM-38).

mEtA 3: REDUCIR LA MALNUTRICIóN EN NIñOS MENORES DE 5 AñOS

Meta original: Reducir al menos en un tercio la malnutrición en niños menores de 5 años.

Meta país: Reducir al menos un tercio la malnutrición de niños menores de 5 años; mantener por debajo 
del 10% el porcentaje de recién nacidos con bajo peso al nacer y reducir al menos un tercio la brecha 
entre las entidades federativas para el 2010. 

Indicadores de seguimiento:

Valor
inicial

(2000)

2,096

7.50

2002

1,457

7.25

2006

119

7.91

2007

112

8.01

117

ND

20092008

 105

 7.9 *

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%

100%

Reducir al menos 
en una tercera 
parte en 2010

Mantener 
por debajo 
de 10% 
en 2010

ObjetivoIndicador

Incidencia de desnutrición 
(leve, moderada y grave ) 
en niños menores 
de 5 años
 
Porcentaje de recién 
nacidos con bajo peso 
al nacer (Sistema 
Nacional de Salud - SNS)

* No incluye información del IMSS y PEMEX.
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PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

La incidencia de desnutrición en niños menores de 5 años ha mostrado una caída de 94.4% entre 2000 
y 2009 a nivel nacional, lo que permite reportar el cumplimiento de la meta. La ventaja de este indicador 
es que permite medir de forma bimestral y anual el impacto de la desnutrición en menores de 5 años, y 
con ello llevar un seguimiento puntual.

Además de este indicador se evalúa también la evolución de la prevalencia de desnutrición crónica (baja 
talla para la edad o desmedro) y desnutrición aguda (bajo peso para la talla o emaciación) en menores 
de 5 años. La desventaja es que esta información proviene de las Encuestas Nacionales de Salud y Nu-
trición, cuya periodicidad puede variar de 7 hasta 10 años, lo que impide contar con información para un 
seguimiento más puntual. 

La última Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), realizada en 2006, permite constatar 
una importante caída tanto de la desnutrición crónica como de la aguda. En el caso de esta última, México 
se ubica ya dentro de los estándares internacionalmente aceptables; sin embargo, persiste una importante 
desigualdad entre regiones, algunas de las cuales muestran niveles altos de desnutrición. Con este ritmo 
de reducción aún nos tomaría un número significativo de años erradicar por completo la desnutrición, que 
es el objetivo final que nos hemos trazado como país.

Cabe destacar que, si bien la desnutrición aún se encuentra dentro de las 10 principales causas de muerte 
en los niños menores de 5 años, la tasa de mortalidad por deficiencia de la nutrición ha presentado una 
disminución importante, ya que en los últimos tres años pasó de 7.2 en 2007 a 5.4 en el 2009.

Por su parte, es importante señalar que una de las expresiones de la malnutrición infantil se relaciona también 
con el incremento del sobrepeso y la obesidad que se ha venido registrando en el país en los últimos años, 
y que se ha convertido en un reto importante de salud pública. A partir de la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición 2006 se calcula también la prevalencia de sobrepeso y obesidad en menores de 5 años.

Gráfica 23. Prevalencia nacional de desnutrición crónica, porcentaje, por región, 1999 y 2006

Fuente: Ponencias Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), Encuesta Nacional de Nutrición (ENN) 1999 y Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición (ENSANUT) 2006.
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Finalmente, el indicador de porcentaje de recién nacidos con bajo peso al nacer muestra un cumplimiento 
del objetivo al permanecer muy por debajo del 10% planteado. A este indicador también se le da segui-
miento continuo en el caso del Programa Oportunidades donde existe un escenario favorable, ya que en 
el bimestre noviembre-diciembre de 2008 se registró un 3.73% de recién nacidos con bajo peso al nacer 
con relación al total de recién nacidos beneficiarios del Programa.

ACCIONES GENERALES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Control y vigilancia nutricional, promoción de alimentación saludable 
y promoción de prácticas de lactancia materna exclusiva

Con el fin de reducir la prevalencia de desnutrición en menores de 5 años, durante los últimos años se han 
realizado acciones para fortalecer la participación social en la prevención, detección y tratamiento opor-
tunos de enfermedades en la población menor de un año, así como promover conductas de alimentación 
saludable dirigidas al total de niños en ese rango de edad en el país. 

En 2009 se otorgaron 12,496,086 consultas de primera vez para desnutrición (leve, moderada y se-
vera) en menores de 5 años de edad. Conscientes de la importancia de la lactancia materna en la salud 
del recién nacido y de sus repercusiones positivas en el desarrollo del infante, en junio de 2009, dentro 
de la Reunión del Comité Nacional del Programa Arranque Parejo en la Vida, se aprobó la propuesta de 
creación de una instancia colegiada para coordinar, evaluar y dar seguimiento a los esfuerzos, tanto gu-
bernamentales como de la sociedad civil, en torno a la promoción de la práctica de la lactancia materna 
exclusiva, incluidas la regulación de propaganda y venta de los sucedáneos de la leche materna. 

La lactancia materna exclusiva ha demostrado una eficacia importante en la disminución de la mortalidad 
infantil. Para promoverla, en octubre de 2008 se realizó la Reunión de Seguimiento del Acuerdo entre 
Fabricantes y Distribuidores de Sucedáneos de la Leche Materna, con el propósito de revisar el cumpli-
miento del mismo por las partes firmantes.

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades-Componente de Salud y Nutrición

El componente de salud y nutrición de Oportunidades, por la importante cobertura que tiene este pro-
grama a nivel nacional, forma parte medular de las estrategias nacionales en la materia. Dentro de dicho 
componente se da énfasis al cuidado y control de los niños menores de 5 años. Las principales acciones 

Gráfica 24. Prevalencia nacional de sobrepeso en menores de 5 años de edad y de sobrepeso y obesidad 
en niños en edad escolar y adolescentes, porcentaje, 1999 y 2006 

Fuente: Ponencias Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), Encuesta Nacional de Nutrición (ENN) 1999 y Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición (ENSANUT) 2006.
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son: a) vigilancia y control nutricional a través de consultas; b) talleres de autocuidado de la salud enfo-
cados en la nutrición; c) acciones de orientación alimentaria y; d) como parte fundamental, la entrega 
de suplementos alimenticios a mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia ("Nutrivida") y a 
todos los niños entre 6 y 24 meses y a los niños entre 2 y 5 años de edad con algún grado de desnutrición 
y en vías de recuperación ("Nutrisano"). Cada suplemento alimenticio aporta los requerimientos mínimos 
de micronutrimentos diarios recomendados para el grupo objetivo al que están dirigidos. En los últimos 
años, se han mejorado las fórmulas, se cambió la sal de hierro reducido a sulfato ferroso microencapsu-
lado y se incrementaron las dosis de algunos micronutrimentos, como en el caso de las de 200 µg. de 
ácido fólico a 400 µg. 

En 2009, se estima que 299,553 mujeres embarazadas o lactantes recibieron complemento alimenti-
cio, al igual que 601,696 niños menores de cinco años. En este mismo año se estima que se brindaron 
6,902,376 consultas a niños menores de cinco años beneficiarios del Programa Oportunidades. 

Asimismo, se transfieren recursos monetarios a las familias beneficiarias para la compra de alimentos salu-
dables y, a partir de 2008, en el contexto de la crisis económica, se inició la entrega del apoyo alimentario 
"Vivir Mejor" con objeto de proteger el poder adquisitivo de los hogares más pobres y garantizarles el 
acceso a una alimentación adecuada. 

Cabe destacar que, con base en los resultados de evaluaciones, se instaló un grupo de expertos en nutri-
ción con el fin de analizar los avances y presentar recomendaciones que permitan mejorar la estrategia de 
nutrición de este componente del Programa Oportunidades. Con base en las recomendaciones del grupo, 
a partir del 2010 se instrumentará una prueba piloto en algunas áreas del país en la que se entregarán 
suplementos alimenticios a todos los niños entre 6 meses y 5 años de edad, y se instrumentará un plan de 
comunicación y capacitación específico en el que se resaltan mensajes sobre lactancia materna exclusiva 
hasta los 6 meses de edad, identificación de riesgos durante el embarazo (diabetes gestacional, hiperten-
sión arterial y anemia), alimentación saludable y actividad física, alimentación complementaria y lactancia 
materna de los 6 a los 24 meses, y alimentación saludable y ganancia de peso de niños de 2 a 5 años.

De igual forma, en 2010 se equiparán algunas unidades de salud que atienden familias del Programa con 
equipamiento para somatometría (medición de peso y talla) y hemocues para medición de hemoglobina con 
objeto de detectar casos de anemia en niños menores de 5 años y mujeres embarazadas. Para la atención de 
estos casos, se arrancará en los 125 municipios de menor IDH y los de mayor marginación en el país. 

Además, se impulsa una nueva estrategia para el fortalecimiento de los talleres comunitarios que ofrecen 
herramientas al personal institucional para motivar la participación responsable de los beneficiarios en el 
autocuidado de la salud. Los temas de esta primera etapa están focalizados en menores de 5 años, y se 
promueve la afiliación de los niños que nacieron a partir del 1 de diciembre del 2006 al Seguro Médico 
para una Nueva Generación. Se busca reforzar el vínculo entre el personal institucional, la población be-
neficiaria y el personal comunitario para poner en práctica acciones de promoción de la salud con pleno 
respeto a las características socioculturales de la comunidad.

De manera general, destaca la ampliación en 2009 del padrón de beneficiarios de Oportunidades a un 
total de 5'209,359 familias, distribuidas en 97,922 localidades en las 31 entidades federativas de la Re-
pública Mexicana y el Distrito Federal. Asimismo, para 2010 se aumentará el padrón con un millón de 
familias más en zonas urbanas, de las cuales 600 mil contarán con el Programa Oportunidades y 400 mil 
con el Programa de Apoyo Alimentario. De igual manera, para 2010 se estará otorgando un apoyo infantil 
adicional de 100 pesos mensuales por niño para aquellas familias beneficiarias con menores entre 0 y 
9 años de edad. Esto permitirá extender los servicios de nutrición y salud que brinda el programa a más 
familias mexicanas en condición de pobreza, y en particular, a sus hijos más pequeños. 
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Tabla 13. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, cobertura e indicadores, 2000, 2006 y 2009

Fuente: Secretaría de Salud (SS); Coordinación Nacional del Programa Oportunidades (CNO), SEDESOL.
Notas: la información de familias, municipios y localidades corresponde al bimestre noviembre-diciembre.
* Cifras estimadas para el componente de salud del Programa.
** Por niños y mujeres embarazadas en control se entiende aquéllos que asisten a sus citas programadas en la unidad de salud, cumpliendo 
con las corresponsabilidades del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (PDHO).

Beneficiarios de Oportunidades

Familias (millones)
Personas (millones)
Municipios
Localidades

Becarios primaria
Becarios secundaria
Becarios educación media superior
Jóvenes con Oportunidades 
Niños menores de 2 años en control nutricional**
Niños de 2 a 4 años en control nutricional 
Mujeres embarazadas en control 
Mujeres lactantes en control 
Niños menores de 2 años que reciben complemento alimenticio 
Niños de 2 a 4 años que reciben complemento alimenticio
Mujeres embarazadas que reciben complemento alimenticio
Mujeres lactantes que reciben complemento alimenticio 

Indicadores

2009

5.2
23.6

2,445
97,922

2’487,271
1’765,086

849,776
88,978

510,698
912,426
120,655
202,816
383,857
217,839
114,343
185,210

2006

5.0
23.8

2,441
92,672

2’741,928
1’766,613

744,619
94,403

619,741
1’229,298

130,144
221,584
512,981
294,024
121,910
203,257

2000

2.4
13.1

2,166
53,232

1’677,138
 
 

470,416
785,796

91,890
192,707
368,646
278,970

80,809

Tabla 14. Resultados a destacar de la evaluación externa del Programa Oportunidades 
en zonas rurales a 10 años de intervención

Fuente: Evaluación Externa del Programa Oportunidades 2008. A diez años de intervención en zonas rurales (1997-2007). 
Coordinación Nacional del Programa Oportunidades, SEDESOL.

Componente

Nutrición

Nutrición

Nutrición

Nutrición

Salud

Salud

Salud

Salud

La prevalencia de baja talla es 11 puntos porcentuales menos a lo observado hace 10 años en población 
beneficiaria de Oportunidades, con reducciones en todos los estados de la República.

La prevalencia de anemia en el 2007 es casi la mitad de lo observado en 1999.

La prevalencia de emaciación queda dentro de lo esperado en una población sana en niños menores 
de dos años de edad en todos los estados y subgrupos.

La prevalencia de sobrepeso y obesidad en mujeres es menor en todos los estados que la prevalencia nacional.

Más de 90% de las mujeres indígenas y no indígenas señalan haber sido atendidas por un médico durante 
la fase prenatal.

Las mujeres que se declaran como beneficiarias de Oportunidades utilizan más los servicios prenatales.

Casi el 80% de las mujeres no indígenas atienden su parto con un médico.

Los niños en familias de Oportunidades tienen menos problemas de salud (notificados) que los no beneficiarios.

Impactos

Programa de Apoyo Alimentario 

El Programa de Apoyo Alimentario (PAL) atiende a la población en pobreza que habita en localidades 
marginadas no atendidas por el Programa Oportunidades. Busca mejorar los niveles de alimentación y 
nutrición de los niños menores de 5 años de edad y mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
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Todas las familias incluidas en el padrón de beneficiarios reciben un apoyo en efectivo y/o especie por un 
monto equivalente a 530 pesos bimestrales y un apoyo monetario "Vivir Mejor" por un monto de 240 
pesos bimestrales, además de pláticas y asesorías sobre temas de salud y bienestar. Además, los niños 
menores de 5 años de edad y/o mujeres embarazadas o en periodo de lactancia reciben dotaciones bi-
mestrales de complementos alimenticios y seguimiento nutricional. 

Al cierre del 2009, el Programa otorgó apoyos a 290,950 hogares, más del doble de hogares beneficia-
dos al cierre de 2008. Para 2010, se programa entregar apoyos a unos 400 mil hogares más. 

Lo anterior da cuenta de la importancia de otorgar apoyos alimentarios a familias con niños en localidades 
marginadas y en condiciones de pobreza, ya que no consumen los nutrientes suficientes para un buen 
desarrollo. 

Gráfica 25. Cobertura del Programa de Apoyo Alimentario, número de hogares por entidad federativa, 
2007 y 2009
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2007

2009

5,000 15,000 25,000

Tabla 15. Resultados del primer informe realizado por el Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición sobre niños menores de 5 años de edad y mujeres embarazadas o lactantes beneficiarios 
del Programa de Apoyo Alimentario (PAL), 2009

Fuente: DICONSA, SEDESOL.

Resultados

• Del total de niños menores de 5 años beneficiarios del programa, 34.5% presentaron algún grado de desnutrición.
• Guerrero, Chiapas, Morelos, Puebla y Tlaxcala fueron las entidades con la mayor incidencia de desnutrición infantil.
• El 30.3% de los niños presentaron anemia, siendo Campeche, Hidalgo y Guerrero las entidades con mayor prevalencia.
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Programa de Abasto Social de Leche 

El propósito de Liconsa es mejorar los niveles de nu-
trición de las familias en condiciones de pobreza patri-
monial, especialmente de los niños de hasta 12 años 
de edad. Para ello distribuye leche de alta calidad a un 
precio de 4 pesos por litro8; la dotación de leche por 
hogar beneficiario es de un mínimo de 4 litros, y un 
máximo de hasta 24 a la semana.

En 2009 el Programa benefició a 6 millones de per-
sonas, de las que 3.8 millones eran niños menores 
de 12 años de edad, y poco más de 382 mil eran 
mujeres adolescentes de 13 a 15 años. De 2007 a 
2009 el número de beneficiarios de este Programa se 
incrementó 20%.

Los resultados de la última evaluación realizada por el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) en niños 
beneficiarios y no beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche de Liconsa muestran resultados 
positivos.

Atención a Menores de 5 Años en Riesgo, No Escolarizados

Como parte de las estrategias del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, destaca el 
Programa de Atención a Menores de 5 años en Riesgo no Escolarizados, que apoya a estos menores con 
algún grado de desnutrición o en riesgo de padecerla, que habitan en zonas indígenas, rurales y urbano-
marginadas preferentemente, y que no reciben apoyo alimentario de otro programa con dotación de 
productos, complemento nutricional, ración de leche entera de vaca, desayuno caliente, comida caliente 
y orientación alimentaria. 

En 2008 se atendió a un total de 432,578 beneficiarios y para finales de septiembre del 2009 esta cifra 
llegó a 440,656 personas atendidas, lo que representa un incremento de 72.6% de 2004 –año de inicio 
del Programa– a la fecha, contando con presencia en 25 entidades federativas.

Tabla 16. Padrón de beneficiarios del Programa 
de Abasto Social de Leche, 2009

Fuente: LICONSA, SEDESOL.

Beneficiarios 6’070,993

Niños menores de 12 años

Niñas de hasta 15 años

Enfermos crónicos o discapacitados

Mujeres gestantes o lactantes

Mujeres de 45 a 59 años

Adultos mayores de 60 años

Número de familias

Municipios atendidos

Leche distribuida en el mes

Distribución promedio diaria

Dotación promedio por beneficiario

3’855,253

382,515

236,712

60,419

544,364

991,730

3’010,393

1,865 de 2,445

83’798,740 lts.

3’351,866

0.558

Tabla 17. Resultados de la evaluación del Instituto Nacional de Salud Pública en niños beneficiarios 
y no beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche

Fuente: LICONSA, SEDESOL.

Resultados

• El consumo de la leche fortificada Liconsa por uno o dos años ha permitido que en más de un millón y medio de niños 
 de entre uno y cuatro años de edad, la tasa de anemia baje hasta en tres veces más que en los que nunca la tomaron.
• El índice de deficiencia de hierro disminuyó casi en un tercio.
• Se presentaron menores tasas de desnutrición crónica: se observó que los niños alcanzaron 2.6 centímetros más de estatura, 
 cuentan con 700 gramos más de masa muscular y desarrollaron un coeficiente intelectual más alto.

8 El Consejo de Administración determinó el precio de la leche a las familias incorporadas al padrón de beneficiarios, vigente desde el 1 
de febrero de 2007.
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Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria 

Como parte de las acciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia destaca la 
Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria, a través de la cual se interviene de manera preventiva 
y correctiva para mejorar el estado de nutrición de los individuos y por ende su calidad de vida. Su ob-
jetivo es brindar conocimientos prácticos que mejoren la alimentación de sus beneficiarios a través de 
actividades de comunicación y educación, utilizando los recursos disponibles de cada sistema municipal 
y de las comunidades, e involucrando a la sociedad mediante un esquema de corresponsabilidad. Esta 
Estrategia está enfocada a todos los sectores de la población, pero de forma especial, a niños en etapa 
escolar, adolescentes, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, adultos mayores y personas con 
discapacidad.

Para finales de septiembre del 2009, se atendió a 1'004,757 beneficiarios, registrando un crecimiento 
de 38.6% desde 2004.

Gráfica 26. Cobertura del Programa de Atención a Menores de 5 Años en Riesgo no Escolarizados, 
número de beneficiarios, 2004-2009
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* Cifras enero-septiembre de 2009. El programa inicia su operación a partir del 2004.
Fuente: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). Reportes de distribución y cobertura de los programas alimentarios 
de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). México 2009.
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Gráfica 27. Cobertura de la Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria (ENOA), número de beneficiarios, 
2004-2009
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* Cifras de enero-septiembre de 2009. No se tienen datos de años anteriores en virtud de que antes era un solo Programa de Asistencia Social 
Alimentaria a Familias (PASAF).
Fuente: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). Reportes de distribución y cobertura de los programas alimentarios 
de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). México 2009.
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Tabla 18. Resumen Estrategias de Nutrición Nacionales, 2009

Población objetivoPrograma

Oportunidades

Programa de 
Apoyo Alimentario

Abasto Social de Leche

Desayunos Escolares

Atención a Menores 
de 5 Años en Riesgo, 
No Escolarizados

Asistencia Alimentaria a 
Familias en Desamparo

Estrategia Nacional 
de Orientación 
Alimentaria (ENOA)

Familias en condiciones 
de pobreza (niños menores 
de cinco años y mujeres 
embarazadas y en lactancia).

Niños menores de 5 años 
y mujeres embarazadas 
y en lactancia en localidades 
marginadas - no beneficiarias 
de Oportunidades.

Familias en condiciones 
de pobreza patrimonial 
(niños de hasta 12 años).

Población infantil preescolar 
y escolar con desnutrición 
o en riesgo en zonas indígenas, 
rurales y urbano-marginadas, 
preferentemente.

Niños menores de 5 años 
no escolarizados con algún 
grado de desnutrición 
o en riesgo de padecerla, 
que habitan en zonas indígenas, 
rurales y urbano-marginadas 
preferentemente - no reciben 
apoyo alimentario de otro 
programa.

Familias en situación 
de desamparo (pobreza 
extrema), de desastre natural 
(primer alimento) y en 
situación de desastre 
antropogénico, ubicadas 
en zonas indígenas, rurales 
y urbano-marginadas, 
preferentemente.

Niños en etapa escolar, 
adolescentes, mujeres 
embarazadas y en periodo 
de lactancia, adultos mayores 
y personas con discapacidad.

Cobertura

1’423,124 niños 
en control nutricional 
y 323,471 mujeres 

embarazadas y lactantes 
en control (2009)

290,950 hogares 
(2009)

Más de 6 millones 
de personas: 3.8 millones 

de niños menores 
de 12 años de edad 

y alrededor de 383 mil 
mujeres adolescentes 

de 13 a 15 años (2009)

6.2 millones de niños 
(2008)

432,578 beneficiarios 
(2008)

838,132 beneficiarios 
(2008)

1’019,448 beneficiarios 
(2008)

Acciones

• Apoyo alimentario (210 pesos 
 mensuales) y Apoyo alimentario 
 “Vivir Mejor” (120 pesos 
 mensuales).
• Vigilancia nutricional y orientación 
 alimentario-nutricional.
• Dotación de complemento 
 alimenticio.
• Talleres de autocuidado de la salud.

• Apoyo en efectivo y/o especie 
 por un monto equivalente a 
 530 pesos bimestrales y un apoyo 
 monetario “Vivir Mejor” por un 
 monto de 240 pesos bimestrales. 
• Dotaciones bimestrales de 
 complementos alimenticios 
 y seguimiento nutricional.
• Pláticas y asesorías de interés 
 general sobre diversos temas 
 de salud y bienestar.

• Dotación de leche fortificada 
 a un precio de 4 pesos por litro.

• Desayunos fríos, desayunos 
 calientes y orientación alimentaria.

• Dotación de productos.
• Complemento nutricional.
• Ración de leche entera de vaca.
• Desayuno caliente y comida 
 caliente. 
• Orientación alimentaria.

• Dotaciones o despensas 
 alimentarias temporales.
• Acciones formativas.

• Actividades de comunicación 
 y educación.
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ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS

Además de las acciones generales ya descritas, el Programa de Acción 2002-2010 define tres estrategias 
para ayudar a alcanzar la meta general.

Estrategia A: Mantener la eliminación de los trastornos debido a la carencia de yodo y de vitamina A.

Tanto el indicador suministro de megadosis de vitamina A como el de incidencia de bocio endémico en 
niños menores de 15 años muestran cumplimiento del objetivo planteado. Entre otras acciones, cabe 
destacar la continuación de la estrategia de yodación de sal.

Estrategia B: Reducir en una tercera parte la prevalencia de anemia, incluida la carencia de hierro, para el 
año 2010 en mujeres de 12 a 49 años.

Al igual que la prevalencia de desnutrición, los datos para el cálculo de prevalencia de anemia se obtienen 
de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), de ahí que el dato más reciente para evaluar 
este indicador es del año 2006. De 2000 a 2006 se presentó una reducción de la prevalencia de anemia 
de 21.4% y 22.5% para mujeres embarazadas y no embarazadas, respectivamente. Asumiendo que 
a partir de 2006 se presente al menos la misma tasa anual de reducción observada para el periodo de 
2000 a 2006, se podría esperar el cumplimiento del objetivo de reducción en una tercera parte para el 
2010. Es por ello que se puede presumir un avance satisfactorio a la fecha.

Valor
inicial

(2000)

95.7

1.2

2002

95.6

1.25

2006

91.4

0.881

2007

88.3

0.632

97.2

0.14

2008

97.6

0.14

2009

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%

100%

Mantener 
por arriba de 
lo observado 

en 2000

Mantener 
por debajo de 
lo observado 

en 2000

ObjetivoIndicador

Cumplimiento de megadosis 
suministradas programadas 
de vitamina A en Semanas 
Nacionales de Salud 
(porcentaje)

Incidencia de bocio endémico 
en niños menores de 15 años 
(tasa por 100,000 habitantes)

Valor
inicial

(2000)

26.2

20

2002

ND

ND

2006

20.6

15.5

2007

ND

ND

ND

ND

2008

ND

ND

2009

Porcentaje 
de avance 

del indicador

86%

90%

Reducir al menos
en una tercera
parte en 2010

Reducir al menos
en una tercera
parte en 2010

ObjetivoIndicador

Prevalencia de anemia 
en mujeres de 12 a 49 
años embarazadas

Prevalencia de anemia 
en mujeres de 12 a 49 
años no embarazadas
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Estrategia C: Lograr que en el año 2010, al menos el 90% de las mujeres amamanten a sus hijos durante 
los primeros cuatro meses de vida.

La práctica de la lactancia materna en México experimentó una gradual reducción durante los años se-
tenta; sin embargo, desde mediados de los años noventa se advierte una recuperación que continúa hasta 
la década actual.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Salud Reproductiva, 92.3% de los recién naci-
dos fueron amamantados y la mitad de éstos fueron destetados a los 12.1 meses de edad.

Como se describió anteriormente la promoción de la lactancia materna es el objetivo de los principales 
programas y estrategias enfocados en la primera infancia como Arranque Parejo en la Vida, Seguro Mé-
dico para una Nueva Generación (SMNG) y Oportunidades.

Gráfica 28. Prevalencia de anemia en mujeres de 12 a 49 años embarazadas, porcentaje, por región, 1999 y 2006

Fuente: Ponencias Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), Encuesta Nacional de Nutrición (ENN) 1999 y Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición (ENSANUT) 2006.

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 a

ne
m

ia
 (

po
rc

en
ta

je
)

35

30

25

20

15

10

5

0
Norte Centro Ciudad de México Sur Nacional

30.1

24.9

22.0

19.7

29.5
28.5

19.0

26.2

20.6

16.0

Región

1999

2006

Tabla 19. Porcentaje de niños que nunca recibió leche materna y duración de la lactancia en meses, 
1972-1976, 1982-1987, 1994-1997 y 2000-2003 

7.5

6.1

12.1
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2000-2003

9.6

4.4
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18.2

1994-1997

14.9

4.0
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18.5

1982-1987

16.8

6.0

12.4

18.3

1972-1976

Porcentaje que nunca recibió leche materna

Primer cuartil 

Mediana 

Tercer cuartil 

Nota: el primer cuartil, la mediana y el tercer cuartil corresponden al número de meses a los cuales los niños recibieron leche materna. 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud Reproductiva 2003.

Duración de la lactancia
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mEtA 4: COBERTURA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Meta original: Reducir al menos en un tercio el número de hogares que no tienen acceso a servicios 
higiénicos de saneamiento y de agua potable a precios accesibles.

Meta país: Aumentar la cobertura de habitantes con servicio de agua potable a 90% y la cobertura de 
habitantes con servicio de alcantarillado a 79% para el 2010.

Indicadores de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

El porcentaje de la población con servicio de agua potable y con servicio de alcantarillado es de 90.7% y 
87% en 2009. Estos porcentajes se han incrementado satisfactoriamente en 3.3% y 14.1% de 2000 a 
2009, respectivamente. Esto ha permitido el cumplimiento de los objetivos planteados para esta meta. 
Por su parte, 24 entidades federativas ya se encuentran por arriba de la meta nacional de servicios de 
agua potable y 25 por arriba de la meta nacional para servicio de alcantarillado.

Valor
inicial

(2000)

87.8

76.2

2002

89.2

77.0

2006

89.6

86.0

2007

89.9

86.1

90.3

86.4

2008

90.7

87.0

2009

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%

100%

Aumentar
al 90%

en 2010

Aumentar
al 79%

en 2010

ObjetivoIndicador

Porcentaje de la 
población con servicio 
de agua potable

Porcentaje de la 
población con servicio 
de alcantarillado

Gráfica 29. Porcentaje de la población con servicio de agua potable y alcantarillado,  2000-2009
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* Cifras programadas conforme al presupuesto autorizado modificado.
Fuente: Tercer Informe de Gobierno, 2009.
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ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

El propósito del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias es mejorar la calidad de vida de la po-
blación que vive en las zonas más pobres del país, mediante la dotación de servicios sociales básicos y el 
mejoramiento de las viviendas. EL PDZP atiende a viviendas ubicadas en los municipios de muy alta y 
alta marginación que conforman las Zonas de Atención Prioritarias de manera específica, y de otras loca-
lidades, territorios o regiones que presentan iguales condiciones de rezago.

Como parte de las acciones del PDZP, se realiza la construcción o mejoramiento de sistemas de agua 
potable y alcantarillado. De enero a diciembre de 2009, el Programa permitió que 43,287 viviendas tu-
vieran disponibilidad de agua entubada.

mEtA 5: PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE LA PRIMERA INFANCIA

Meta original: Formular y aplicar políticas y programas nacionales de salud en el desarrollo de la temprana 
infancia dirigidos a promover el bienestar físico, social, emocional, espiritual y cognoscitivo del niño.

Meta país: Formular y aplicar políticas y programas nacionales de salud en el desarrollo de la temprana 
infancia dirigidos a promover el bienestar físico, social, emocional, espiritual y cognoscitivo del niño.

Gráfica 30. Porcentaje de población con servicios de agua potable y alcantarillado, por entidad federativa, 2009
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Indicador de seguimiento:

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

La salud de los niños ha ocupado un lugar prioritario en el sistema de salud mexicano desde sus orígenes, 
pues representa un activo fundamental que incide en buena medida en las capacidades y recursos inicia-
les de las nuevas generaciones, con implicaciones tanto en las trayectorias de vida de los individuos, como 
en el potencial de desarrollo de la sociedad. 

Todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional de Salud y aquellas enfocadas en el desa-
rrollo social de la población mexicana cuentan con estrategias concretas articuladas y dirigidas al desarro-
llo de la primera infancia. A continuación, se señala la conformación de éstas y se describen las acciones 
principales.

Programa Arranque Parejo en la Vida

Este Programa tiene como objetivo fundamental brindar información y servicios de salud de calidad para 
garantizar un embarazo saludable, un parto seguro y un puerperio sin complicaciones a todas las mujeres 
mexicanas, así como igualdad de oportunidades de crecimiento y desarrollo a todas las niñas y niños, des-
de antes de su nacimiento hasta los 28 días de vida. Entre sus metas específicas se encuentra la reducción 
de la mortalidad neonatal.

Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil 

El Programa Nacional para la Reducción de la Mortalidad Infantil (PRONAREMI) tiene como fin reducir la 
tasa de mortalidad infantil nacional y en particular, la mortalidad infantil en los 125 municipios con menor 
Índice de Desarrollo Humano, así como fortalecer las acciones de vacunación a la población menor de un 
año, asegurando el esquema básico completo. 

Contar con acciones y programas de política pública enfocados 
en el desarrollo de la primera infancia

Indicador Objetivo

Formular y aplicar políticas y programas nacionales de salud 
en el desarrollo de la temprana infancia

Tabla 20. Acciones de la Secretaría de Salud para el desarrollo de la primera infancia

Atención en Salud

Prevención 
y Promoción de la Salud

• Programa Arranque Parejo en la Vida.
• Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil.
• Seguro Médico para una Nueva Generación y Estrategia de Embarazo Saludable - Seguro Popular.
• Tratamiento de cánceres.
• Programa de Tamiz Auditivo Neonatal.

• Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud.
• Prevención de la discapacidad por defectos al nacimiento.
• Programa Escuela y Salud.
• Estrategia de Prevención del Sobrepeso, Obesidad y Enfermedades Crónicas Asociadas.
• Estrategias de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes.
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Seguro Médico para una Nueva Generación y Estrategia 
de Embarazo Saludable-Seguro Popular

En diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva Generación, con el objetivo de prote-
ger la salud de los niños mexicanos nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006 que no están afiliados 
a ninguna institución de seguridad social, desde su nacimiento y hasta cumplir 5 años de edad. Hasta 
diciembre de 2009 se han afiliado 2'958,973 niños, de los cuales 1'106,082 lo hicieron durante 2009. 
Entre otros datos de desempeño de este Seguro destaca la validación de 10,606 casos de padecimientos 
en menores en 2007 y 2008. En 2009 se han autorizado hasta el mes de diciembre 25,421 casos.
 
Igualmente, a partir de mayo de 2008, se brinda soporte financiero a través del Seguro Popular con la 
Estrategia Embarazo Saludable, con la cual se ha logrado que las mujeres embarazadas que no contaban 
con la posibilidad de acceder a servicios médicos para su atención por motivos económicos ya lo puedan 
hacer. Esto permite garantizar la atención perinatal de manera efectiva, proporcionando así la mejor aten-
ción a los menores de un año.

Cobertura de cáncer de niños

Los patrones epidemiológicos de morbilidad y mortalidad han experimentado una transformación impor-
tante, destacando una mayor incidencia de cáncer infantil. En México, el cáncer se encuentra dentro de las 
diez primeras causas de muerte en menores de 1 año, en quinto lugar entre menores de 1 a 4 años y en se-
gundo en niños de 5 a 14 años. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que la incidencia anual 
de cáncer en México es de 122 casos nuevos de cáncer por millón de habitantes menores de 15 años. 

Antes de 2005, el impacto social y económico que condicionaba el cáncer en los niños y los adolescentes 
mexicanos provocaba que entre el 65% y el 90% de las familias sin seguridad social no contaran con 
los recursos económicos necesarios para su atención y, por lo tanto, tuvieran que enfrentarse a gastos 
catastróficos o al abandono del tratamiento por falta de recursos.

Esta problemática debía enfrentarse con el esfuerzo conjunto de gobierno y sociedad, a efecto de instru-
mentar las acciones preventivas necesarias, y garantizar el diagnóstico oportuno y la atención integral de 
los menores de 18 años que padecían la enfermedad, con el propósito de disminuir en forma sustancial 
el número de muertes por esa causa, y aminorar el impacto social y económico que estos padecimientos 
ocasionaban a las familias. 

Para tal efecto, el 5 de enero de 2005, se crea por Decreto Presidencial el Consejo Nacional para la Pre-
vención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, como órgano consultivo e instancia 
permanente de coordinación y concertación de las acciones del sector público, social y privado en materia 
de investigación, prevención, diagnóstico y tratamiento integral del cáncer detectado entre la población 
menor de 18 años en la República Mexicana. 

En este sentido y a raíz de la implementación del Seguro Popular, iniciando en 2006 y completando la 
cobertura en 2008, se logró garantizar la cobertura de los tratamientos de cáncer para menores de 18 
años en todo el país con financiamiento del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Seguro 
Popular. Esto permite brindar efectiva protección financiera a las familias que enfrentan estos padeci-
mientos, reduciendo así el empobrecimiento por motivos de salud, y haciendo efectivo su derecho a la 
salud con atención médica. En 2008, se financiaron 1,848 casos nuevos de cáncer en menores de 18 
años, correspondientes al 81% del total de casos nuevos diagnosticados ese mismo año.
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Programa de Tamiz Auditivo Neonatal

Este Programa tiene como fin garantizar la detección y atención integral de los neonatos con diagnóstico 
de hipoacusia y sordera para disminuir la prevalencia de la discapacidad auditiva en población infantil y con-
tribuir a su plena integración e inclusión social. El Programa tiene cinco objetivos específicos e iniciará su 
operación en 2010 en 342 hospitales de la Secretaría de Salud de las 32 entidades federativas del país.

Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud

La Estrategia Nacional de Promoción y Prevención para una mejor salud, presentada el 13 de febrero de 
2007, es el marco de referencia para instrumentar nuevas acciones que reduzcan la carga de enfermedad 
a las familias y a los servicios de salud. En su diseño participaron todas las instituciones públicas del Sis-
tema Nacional de Salud. 

La Estrategia está conformada por cinco líneas de acción entre las que se encuentra la integración de un 
paquete garantizado de servicios de promoción y prevención con acciones factibles de ser implantadas y 
efectivas para mejorar las condiciones de salud de la población. A través del paquete, las personas y sus 
familias tendrán, además, un instrumento de registro personal de todas las intervenciones que reciban, de 
tal manera que puedan conocer su situación actual de salud y las acciones futuras a realizar. Este instru-
mento es la Cartilla Nacional de Salud unificada. 

La Cartilla Nacional de Salud unificada tiene cinco variantes: la de Salud de Niñas y Niños de 0 a 9 años, 
la de Salud del Adolescente de 10 a 19 años, la de Salud de la Mujer de 20 a 59 años, la de Salud del 
Hombre de 20 a 59 años y la de Salud del Adulto Mayor de 60 años o más. Cada una de ellas responde 
a un grupo de edad y sexo determinado, a manera de proteger la salud de toda la población.

Introducir este nuevo documento requirió de la capacitación en cascada del personal de los servicios esta-
tales de salud. Por ello, en el año 2008 se llevaron a cabo cinco cursos-taller dirigidos al personal directivo 
y técnico de todo el país. En total se capacitaron 540 personas.

El 2008 es el año de transición de las cartillas nacionales de salud, ya que al mismo tiempo que se impri-
men para todas las instituciones del Sector Salud las cartillas unificadas, los servicios de salud entregan 
a la población sus propios documentos. La producción en ese año alcanzo la cifra de 22'025,081 de las 
cuales 10'710,021 fueron para la Secretaría de Salud repartidos de la siguiente forma: 2'769,095 de Sa-
lud de Niñas y Niños, 2'452,184 de Salud del Adolescente, 2'345,786 de Salud de la Mujer, 2'379,550 
de Salud del Hombre y 763,406 de Salud del Adulto Mayor. 

Para el año 2009, ya con las cartillas nacionales de salud unificadas distribuidas en los servicios estatales 
de salud, y con la entrega a las demás instituciones del Sector Salud, se inicia la nueva era de trabajo inte-
rinstitucional en materia de promoción y prevención. Lo anterior, se ve fortalecido por la acción decidida 
de la Secretaría de Educación Pública por prevenir y promover la salud de los escolares en los planteles 
de educación básica al imprimir 27 millones de ejemplares que se entregan como sustitución de la car-
tilla anterior a alumnos, docentes y personal administrativo, y las cuales se activarán en las unidades de 
salud del primer nivel de atención de las instituciones del Sector Salud. La activación consiste en copiar 
la información que aparece en la anterior cartilla en la nueva y en otorgar al menos una acción de salud 
de las incluidas en la nueva cartilla. Con este esfuerzo intersectorial –en apoyo a la salud–, innovador 
como estrategia de política social se promueve la equidad, la universalización de los servicios de salud y 
la formación integral de los escolares. 
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La cobertura acumulada de las cartillas nacionales de salud en población sin seguridad social de enero 
2004, año en que se estableció su registro en el Sistema de Información en Salud, SIS, a diciembre 2009 
ascendió a 81.2%. 

Prevención de la discapacidad por defectos al nacimiento

En México, las acciones para la prevención de la discapacidad por defectos al nacimiento eran llevadas a 
cabo en forma aislada, es decir, no se vinculaban las diferentes estrategias basadas en la evidencia docu-
mentada para disminuir la muerte neonatal. Entre estas estrategias se encuentran: la administración de 
acido fólico, tamiz neonatal, prevención de enfermedades de transmisión sexual, reanimación neonatal, 
Servicios Integrales para la Prevención y Atención de la Discapacidad, entre otras. Estas estrategias se 
articularon en una estrategia de prevención integral durante el año 2000 y se consolidaron en la Norma 
Oficial Mexicana 034 para la Prevención y Control de los Defectos al Nacimiento en 2004. 

Por su parte, el inicio de la estrategia de tamiz neonatal surge en la Secretaría de Salud en 1988, difun-
diéndose posteriormente a todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. A través del esfuerzo 
generado en las diferentes entidades federativas y de la propia dependencia federal, se ha logrado en los 
últimos años mejorar la cobertura de tamiz neonatal. En 2006 la cobertura para población no asegurada 
ascendió a 88%. Asimismo, el número de niños hipotiroideos diagnosticados durante el periodo 2000-
2006 presentó una frecuencia de 1 por cada 1,900 niños. En este momento el reto es garantizar la 
confirmación del diagnóstico y el inicio del tratamiento durante las primeras 4 semanas de vida.

Programa Escuela y Salud

En México, el Programa Escuela y Salud lleva a cabo intervenciones orientadas al desarrollo de capacida-
des y competencias en salud, al acceso a los servicios de salud preventivos, al mejoramiento del entorno 
escolar y a la participación de la comunidad educativa, con el objetivo de que las escuelas sean entornos 
favorables a la salud. Es intersectorial, ya que cuenta con la participación activa de la Secretaria de Salud 
y de la Secretaria de Educación Pública,

En el período 2007-2009 se incorporaron al Programa de Escuela y Salud 57 mil 716 escuelas, proceso 
que implicó la consolidación del vínculo y coordinación con la Secretaria de Educación Pública así como la 
elaboración de un diagnóstico de salud escolar y de un plan de trabajo. En este mismo lapso, se realizaron 
12 millones 680 mil 365 detecciones de problemas frecuentes de salud a escolares de educación básica, 
en la búsqueda de problemas de desnutrición, sobrepeso, obesidad, esquemas de vacunación incomple-
tos, de agudeza visual, auditiva, de infecciones de vías respiratorias, de enfermedades diarreicas, entre 
otros. Derivado de estas valoraciones clínicas para detectar problemas de salud, se refirió a 4 millones 41 
mil 950 alumnos a las unidades de salud para su atención. Asimismo, se certificaron 23 mil 890 escuelas 
de educación básica como escuelas promotoras de la salud, lo que significa que el espacio escolar cuenta 
con docentes y escolares capacitados, detecciones y referencias realizadas y con modificaciones al entor-
no escolar físico y social favorable a la salud. 

Estrategia de Prevención del Sobrepeso, Obesidad y Enfermedades Crónicas Asociadas

Otras de las causas de morbilidad en los niños y jóvenes mexicanos son el sobrepeso y la obesidad. 
Por esta razón se cuenta con la estrategia que contribuirá a la Prevención del Sobrepeso, Obesidad y 
Enfermedades Crónicas Asociadas. Para fomentar una alimentación correcta y la práctica habitual de la 
actividad física para prevenir el sobrepeso y la obesidad, se dio a conocer el Código de Autorregulación 
de Publicidad de Alimentos y Bebidas dirigidas al Público Infantil, firmado en septiembre de 2008. Este 
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Código establece los principios, lineamientos, mecanismos de verificación y cumplimiento de la publicidad 
de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigidas a la población infantil, en el marco de la autorregulación 
del sector privado.

Asimismo la Secretaría de Salud cuenta actualmente con un programa básico denominado "5 Pasos por 
Tu Salud, para Vivir Mejor", que promueve hábitos de vida saludable entre la población para potenciar las 
acciones que han puesto en práctica instituciones de salud, organismos públicos y algunas empresas y 
asociaciones civiles. Este programa es una respuesta viable, consistente y plenamente articulada con la 
política de salud del Gobierno Federal, para atender desde la base las principales causas de los problemas 
de salud pública que constituyen un tema prioritario de atención urgente. La meta es promover entre la 
población la adopción de cinco hábitos indispensables para tener una vida saludable: muévete, toma agua, 
come verduras y frutas, mídete y comparte con tu familia y amigos.

Estrategias de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes

Para reducir el número de muertes causadas por accidentes de tránsito de vehículos de motor en la pobla-
ción de 15 a 29 años de edad, y dar cumplimiento a la meta establecida, en 2008 la Secretaría de Salud, 
en coordinación con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), representantes de los gobiernos estatales y municipales de cuatro entidades federativas (Jalisco, 
Guanajuato, Nuevo León y el Distrito Federal), y Organizaciones de la Sociedad Civil, puso en marcha la 
Iniciativa Mexicana de Seguridad Vial (IMESEVI). 

A la fecha, el modelo de la Iniciativa está siendo aplicado en 14 municipios en los estados de Jalisco, 
Nuevo León, Guanajuato, Yucatán, Chihuahua, Veracruz y Distrito Federal. La meta para 2012 es imple-
mentar IMESEVI en los 133 municipios con mayor mortalidad por accidentes de vehículo de motor, de 
las 32 entidades federativas.

Considerando que los accidentes de tránsito representan la primera causa de muerte en la población de 
5 a 34 años, la Iniciativa busca construir e implementar en forma participativa y multisectorial, en los 
tres niveles de gobierno, intervenciones sustentadas en evidencia científica, orientadas a reducir lesiones, 
discapacidad y muertes causadas por el tránsito, particularmente en los grupos de edad más vulnerables, 
como los niños y jóvenes.

Así, esta iniciativa busca desarrollar acciones estratégicas de promoción de la seguridad vial, y la pre-
vención y atenuación de lesiones de tránsito, enfocadas en seis factores de riesgo: conducción bajo la 
influencia de alcohol, velocidad inadecuada, el no uso de cinturón de seguridad, el no uso de dispositivos 
de retención infantil, el no uso de cascos protectores y la inseguridad peatonal.

Asimismo, el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes cuenta con iniciativas para la prevención 
de accidentes en menores de cinco años.
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Atención preventiva 

PREVENIMSS se implementó en 2002 con el propósito de otorgar de manera sistemática y ordenada 
un conjunto de acciones relacionadas con la promoción de la salud, vigilancia de la nutrición, prevención, 
detección y control de enfermedades y la salud reproductiva, ordenándolas por grupo de edad.

En un principio fue necesario evaluar el avance del Programa a través de la entrega informada de la Cartilla 
de Salud y Citas Médicas, y el inicio de las actividades preventivas de acuerdo con el grupo de edad, me-
diante el indicador denominado Cobertura de derechohabientes incorporados a Protocolos de Atención 
Preventiva. El reto a partir de 2008 es que el 100% de los derechohabientes incorporados al Programa 
de Salud regresen a recibir su paquete de acciones preventivas año con año, el cual se mide a través del in-
dicador Cobertura de Atención Integral PREVENIMSS, y que es medible de manera automatizada a partir 
de 2008. La trascendencia de este indicador radica en que constituye la mejor evidencia de un cambio 
en la cultura de salud de la población y presenta una tendencia ascendente mes a mes.

Programa de Salud del Niño menor de 10 años

PREVENIMSS cuenta con el Programa de Salud del Niño con el fin de otorgar a los niños menores de 10 
años acciones de Promoción de la Salud, Vigilancia de la Nutrición, Prevención, Detección y Control de 
Enfermedades, de acuerdo con el grupo de edad correspondiente (recién nacidos a menores de siete días, 
niños menores de un año de edad, niños de un año y niños de 2 a 9 años).

Tabla 21. Acciones del IMSS para el desarrollo de la primera infancia

Atención en Salud

Prevención 
y Promoción de la Salud

IMSS - Oportunidades

Desarrollo Integral

• Prevención y Tratamiento de Cáncer de la Infancia y la Adolescencia.
• Programa Fomento y Apoyo a la Lactancia Materna.
• Programa de Mamá Canguro.
• Programa Recreativo para Niños Hospitalizados.
• Programa de Tamiz Neonatal.
• Programa de Tamizaje para la Detección de Retinopatía del Prematuro.
• Programa de Atención Integral Multidisciplinaria.
• Otros servicios médicos para niños.

• Programa de Salud del Niño Menor de 10 años - PREVENIMSS.
• Promoción de la Salud.
• Vigilancia de la Nutrición.
• Prevención, Detección y Control de Enfermedades.
• Prevención de Accidentes.

• Vacunación Universal.
• Acciones específicas para Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) y Enfermedades Respiratorias
 Agudas (IRA).
• Tamiz Hipotiroidismo Congénito.
• Aplicación de vitamina A al recién nacido.
• Vigilancia Nutricional.

• Difusión de los Derechos Humanos en Grupos Vulnerables.
• Cursos de capacitación y adiestramiento técnico.
• Cursos y eventos de deporte y cultura física.
• Hospitalarte.
• Teatro para todos y Teatro Escolar.
• Cursos de educación artística.
• Villas vacacionales.
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Gráfica 31. Cobertura de Atención Integral PREVENIMSS por mes, porcentaje de niños menores de 10 años 
atendidos, 2008 y 2009

Fuente: Informe de Cobertura de Atención Integral PREVENIMSS, SIAIS (Sistema de Información de Atención Integral de la Salud), IMSS.
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Al cierre de 2009 se alcanzó una cobertura de Atención Integral PREVENIMSS de 74.5%, esto implica 
que, durante 2009, se otorgó a 4'818,433 niños menores de 10 años su programa de salud que incluye 
entre las actividades más relevantes:

•	 Educación	a	la	madre	sobre	cuidados	del	niño.	
•	 Promoción	de	lactancia	materna.	
•	 Tamiz	neonatal	(hipotiroidismo	congénito,	fenilcetonuria,	hiperplasia	adrenal	congénita	y	deficiencia	de	

biotinidasa).
•	 Estimulación	temprana.
•	 Vigilancia	del	estado	nutricional.	
•	 Orientación	nutricional.	
•	 Salud	bucal.	
•	 Inmunizaciones.	
•	 Detección	de	agudeza	visual.	
•	 Suministro	de	hierro	para	prevención	de	anemia.	
•	 Suministro	de	vitamina	A.
•	 Promoción	de	medidas	preventivas	para	evitar	accidentes.

Prevención de accidentes

Los accidentes son la principal causa de muerte y discapacidad de adolescentes y niños, por lo cual se 
han impulsado pláticas y campañas para su prevención, dirigidas tanto a padres de familia como a niñas, 
niños y adolescentes. De 2007 a la fecha se contó con 548,287 participantes en campañas y 361,997 
asistentes a pláticas. 

IMSS-Oportunidades

El IMSS-Oportunidades atiende a población no derechohabiente que originalmente se encontraba en 
áreas sin cobertura de los servicios estatales de salud. Actualmente opera en 17 entidades federativas 
proporcionando atención de primer nivel enfocada a grupos vulnerables. Sus áreas de intervención pri-
mordial incluyen: vacunación, acciones específicas para enfermedades diarreicas agudas e infecciones 
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respiratorias agudas, tamiz hipotiroidismo congénito, aplicación de vitamina A al recién nacido y vigilancia 
nutricional. En términos generales, el total de consultas otorgadas a niños menores de 5 años en 2009 
ascendió a 2'509,740.

Programas de Atención y Prevención de la Salud

Entre las acciones realizadas por el ISSSTE para la atención y prevención de la salud de la primera in-
fancia destacan: a) el fortalecimiento de la promoción de la lactancia materna; b) el reforzamiento de 
los programas de planificación familiar y control del embarazo (como la implementación de la cartilla 
"CUÍDAME" que se distribuye a todas las unidades de primer nivel y se orienta a la atención de calidad 
y la identificación oportuna de riesgos y signos de alarma); y c) el mejoramiento del monitoreo del tamiz 
neonatal como uno de los principales componentes para la prevención de la discapacidad por defectos al 
nacimiento. 

Asimismo, derivado de la Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud, en las 
Unidades de Primer Nivel de Atención del ISSSTE se implementaron los Módulos PrevenISSSTE, con el 
objetivo de otorgar el Paquete Garantizado de Servicios a la población derechohabiente. Durante el año 
2009 se desarrolló el Sistema de Registro de las Acciones de las Cartillas en Línea, incluyendo las accio-
nes realizadas a niñas y niños de 0 a 9 años de edad. Por su parte, en los Módulos PrevenISSSTE se ha 
dado comienzo a importantes acciones de seguimiento mediante el Programa de Prevención y Regresión 
de Sobrepeso y Obesidad. La visión a futuro de este programa es desacelerar el incremento de la preva-
lencia de sobrepeso y obesidad en la población, y promover la adopción de estilos de vida saludable con 
alimentación correcta y actividad física personalizada para cada grupo de edad.

Programa de Atención a la Salud del Niño (Clubes de la Salud del Niño)

La estrategia de comunicación denominada Club de la Salud del Niño del Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia (SNDIF) busca formar entre sus participantes hábitos de higiene y salud, con 
la finalidad de disminuir la presencia de enfermedades características de este grupo de edad (0 a 6 años). 
Estos padecimientos pueden ser prevenibles si se adoptan y aplican acciones cotidianas tanto por parte 
de las niñas y los niños, como del resto de los integrantes la familia.

Tabla 22. Acciones del ISSSTE para el desarrollo de la primera infancia

Atención en Salud

Prevención 
y Promoción de la Salud

• Programa Arranque Parejo en la Vida.
• Programa de Fomento y Apoyo a la Lactancia Materna.
• Programa de Tamiz Neonatal.

• Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud para niños menores 
 de 10 años en módulos PREVENISSSTE.
• Promoción de la Salud.
• Vigilancia del Estado Nutricional.
• Esquema de Vacunación.
• Detección de Enfermedades.
• Salud Bucal.
• Atención Médica y Signos de Alarma.

Tabla 23. Acciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) para el desarrollo 
de la primera infancia

Atención, Prevención 
y Promoción de la Salud

• Programa de Atención a la Salud del Niño (Clubes de la Salud del Niño).
• Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil - CADI.
• Centros de Asistencia Infantil Comunitarios - CAIC.
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Durante el período que abarca el presente informe, la evolución y tendencia en la formación de Clubes 
refleja el compromiso de las instancias participantes (tales como los Sistemas Estatales y Municipales 
DIF) en la promoción y aplicación de esta estrategia. Ello refleja también el interés de las madres y padres 
de familia en cuidar la salud de sus hijas e hijos. En 2009 se registró un total de 1,865 clubes instalados, 
con 68,323 niños participantes con presencia en 523 municipios del país.

Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil

La atención en estos centros tiene como objetivo proporcionar atención integral a niñas y niños vulne-
rables de 45 días de nacidos a 6 años de edad, hijos de madres trabajadoras carentes de prestaciones 
sociales para el cuidado y atención de sus hijos, bajo un modelo educativo-asistencial formal.

En el período comprendido entre el 2007 y 2009, se continuó con la promoción del contenido y metodo-
logía del modelo educativo asistencial, que se adecuó a las nuevas disposiciones en materia de educación 
preescolar, ello con la finalidad de mejorar la calidad de la atención de las niñas y niños en estos centros. 

Asimismo, se ha procurado involucrar a los padres de familia en diversas actividades, particularmente en 
el conocimiento de las etapas de desarrollo de sus hijos a efecto de generar un efecto positivo en la inte-
gración de las familias. La aplicación de las acciones asistenciales en esta modalidad de centros fue dirigida 
a 50,353 niñas y niños en 562 centros de 250 municipios.

Centros de Asistencia Infantil Comunitarios 

Estos centros tienen como objetivo proporcionar protección y formación integral a niñas y niños de 2 a 6 
años de edad en situación de vulnerabilidad social, a través de acciones educativo-asistenciales dentro de 
una modalidad semiescolarizada con la participación de la familia y la comunidad.

Uno de los valores agregados que se ha buscado generar mediante la aplicación de este esquema, es el 
referente a la formación del personal, en este caso las orientadoras comunitarias, que son propuestas por 
la misma comunidad, a través de procesos de certificación en normas técnicas de competencia laboral. 
Con esto se busca profesionalizar y mejorar la atención que se otorga a las niñas y niños.

Durante 2009, la cobertura de las acciones ascendió a 88,947 niñas y niños atendidos por 4,065 orien-
tadoras comunitarias, en 2,160 centros distribuidos a nivel nacional, con presencia en 550 municipios.

Programas de guarderías, estancias infantiles y cuidado infantil

Los servicios de guarderías y estancias de cuidado infantil del IMSS, ISSSTE, SNDIF y SEDESOL entre 
otros, juegan un papel fundamental en el desarrollo de los niños en edad temprana. Estas acciones espe-
cíficas se describirán a detalle como parte de la meta 11 de este informe.

mEtA 6: PROGRAMAS DE SALUD PARA ADOLESCENTES

Meta original: Elaborar y ejecutar políticas y programas nacionales de salud para adolescentes, así como 
los objetivos e indicadores correspondientes para promover su salud mental y física.

Meta país: Aplicar las políticas y programas nacionales de salud para adolescentes definidas en el Pro-
grama Nacional de Salud y construir y dar seguimiento a indicadores de promoción de la salud física y 
mental.
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Indicadores de seguimiento:

Para este informe y los subsecuentes, se incluye un indicador de referencia que permite evaluar la co-
bertura de impacto de las acciones de prevención a favor de los adolescentes, realizadas por el Consejo 
Nacional contra las Adicciones acorde con la meta establecida en el Programa de Acción Específico en 
materia de adicciones. Este indicador muestra un avance satisfactorio dado que, con la tasa de crecimien-
to observada, se espera alcanzar el objetivo planteado en 2012. Se registra un incremento en la participa-
ción de adolescentes del 0.90% en 2007 al 21.08% en 2009, superando así anticipadamente la meta 
intermedia planteada para 2010 (20.66%).

De igual manera, a continuación se describen las acciones de política pública implementadas hasta la 
fecha, para dar cuenta del avance de esta meta.

Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia

El Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia beneficia a la población de 10 a 19 años de edad, 
e involucra tanto al sector salud como a otras instancias públicas y privadas vinculadas a este grupo po-
blacional. Tiene por objetivo central incidir en las condiciones de salud de este sector mediante interven-
ciones universales, focalizadas y selectivas de promoción de la salud, buscando que los adolescentes sean 
partícipes activos en el autocuidado de su salud. Este programa se sustenta en la conjugación de cuatro 
enfoques: el enfoque de derechos, el enfoque de género, el enfoque de promoción de la salud y el enfo-
que promotor de la resiliencia9. Finalmente, está integrado por diversas líneas estratégicas encaminadas a 
la creación de un contexto favorable para la salud de la adolescencia y la formación de recursos humanos 
que trabajan con adolescentes. 

Tabla 24. Acciones de la Secretaría de Salud por la salud de los adolescentes

Atención en Salud

Prevención 
y Promoción de la Salud

• Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia.
• Tratamiento de cánceres.

• Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud.
• Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS).
• Semana Nacional de Promoción de la Salud de la Adolescencia.
• Estrategia Nacional para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones.
• Prevención de accidentes.
• Salud Sexual y Reproductiva.

9 Sujetos que a pesar de nacer y vivir en condiciones de alto riesgo, se desarrollan psicológicamente sanos y socialmente exitosos.

Valor
inicial

(2000)

ND

2002

ND

2006

ND

2007

0.90 11.07

2008

21.08

2009

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%*Participación del 40%
de adolescentes

en el país de entre
12 y 17 años de edad

en acciones de
prevención a las

adicciones para el
año 2012

ObjetivoIndicador

Porcentaje de 
adolescentes 
que participan 
en acciones 
de prevención 
a las adicciones

* El porcentaje de avance se calculó utilizando como referencia el objetivo intermedio de alcanzar la participación del 20.66% de adolescentes para 2010.
Fuente: Secretaría de Salud (SS).

Contar con acciones y programas de política pública enfocados
a la salud para adolescentes

Indicador Objetivo

Formular y aplicar políticas y programas nacionales de salud 
para adolescentes
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Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

Los Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) promueven la participación activa de los 
adolescentes en el autocuidado y el cuidado mutuo de su salud. Su implementación resulta fundamental 
en la formación de recursos humanos capaces de trabajar con población adolescente. El propósito de los 
GAPS es la promoción de la adopción de hábitos y conductas saludables, así como el desarrollo de habi-
lidades para la vida. 

En 2008 se realizó la experiencia piloto GAPS en el estado de Zacatecas. En 2009 se realizaron cursos 
regionales y locales dirigidos al personal operativo, se capacitó a 344 profesionales de la salud de todo el 
país de todos los niveles, así como a los adolescentes promotores de la salud, y se logró la inclusión de 7 
variables para registrar las acciones con los GAPS en el Sistema de Información en Salud. 

Semana Nacional de Promoción de la Salud de la Adolescencia

La Semana Nacional de Promoción de la Salud de la Adolescencia es una estrategia a cargo de los res-
ponsables estatales de Atención a la Salud de la Adolescencia, que en coordinación con otras instancias 
gubernamentales, organismos públicos y privados y de la sociedad civil organizada, llevan a cabo diversas 
actividades sociales, culturales, académicas, deportivas y recreativas, para que los adolescentes conozcan 
los servicios de salud que ofertan las instituciones y adopten estilos de vida saludables. 

De igual forma, en el marco de esta Semana Nacional se celebra conjuntamente el Día Nacional de Pre-
vención del Embarazo No Planificado en Adolescentes. En 2008 se desarrolló la Experiencia Piloto de 
Promoción de los Servicios de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes durante la Tercera Semana 
Nacional de Salud, y se elaboró el Diagnóstico de Salud Materna Nacional en la población adolescente. 
En 2009 se llevó a cabo la quinta edición de la Semana Nacional de Promoción de la Salud de la Ado-
lescencia.

Estrategia Nacional para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones

El tabaquismo, el consumo excesivo de alcohol y el consumo de drogas ilegales y drogas médicas no pres-
critas constituyen importantes peligros para la salud. En los últimos años estas adicciones han modificado 
el panorama epidemiológico de nuestro país. 

Es por ello que se planteó combatir estos riesgos con la promoción de estilos de vida saludables, dirigidos 
tanto a los grupos más vulnerables como a la población en general, a través de acciones preventivas, 
incremento en la disponibilidad de los servicios para el tratamiento y la rehabilitación, capacitación al 
personal de salud para ofrecer servicios en materia de adicciones, desarrollo de nuevas investigaciones, y 
mejores sistemas de información y monitoreo del fenómeno. 

Las acciones de prevención van desde proporcionar información y orientación en la materia, pasando por 
la detección temprana, –mediante pruebas de tamizaje en escuelas– hasta la consejería, intervenciones 
breves y derivación a tratamiento integral, además del trabajo con redes sociales. 

Dentro de este contexto, a través de la estrategia "Limpiemos México", el Gobierno Federal diseñó un 
programa para la construcción, equipamiento y operación de una red de atención de más de 334 unida-
des de especialidad médica: centros de atención primaria en adicciones, los cuales se encuentran distri-
buidos en municipios prioritarios del país. Hasta diciembre de 2009, esta red de centros se encontraba 
operando al 90% de la meta inicial programada con 302 centros. 
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Asimismo, en temas de trastornos de la conducta alimentaria se realizó la adecuación del instrumento 
para realizar la detección de conductas alimentarias de riesgo, así como la modificación de variables para 
registrar esta intervención en el SIS (Sistema de Información en Salud). Al cierre de 2009 han participado 
2'707,387 adolescentes en este conjunto de acciones. Desde 2008 a marzo de 2010 tan solo en esta 
red se ha atendido a 4'086,135 personas, se han aplicado 769,960 tamizajes y 3'471,495 adolescentes 
han participado en acciones de prevención.

Campaña Nacional contra las Adicciones "Nueva Vida"

Específicamente, como parte de la Estrategia Nacional de Prevención y Tratamiento de Adicciones, la 
Secretaría de Salud a través del Consejo Nacional contra las Adicciones y el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y con la participación de SEDESOL, CONALEP, los Sistemas Estatales 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el resto del sector salud, pusieron en marcha una propuesta de 
intervención dirigida a disminuir el riesgo de adicción en la población de niñas, niños y jóvenes del país, 
a través de la Campaña Nacional "Nueva Vida". Esta campaña tiene como misión establecer un frente 
social a través de la conformación de redes sociales en contra de las adicciones, donde los diferentes 
actores sociales y de gobierno participen activamente y se brinden herramientas prácticas a la población 
vulnerable para incrementar la percepción de riesgos asociados al uso y abuso de sustancias adictivas.

Los Centros "Nueva Vida" iniciaron gradualmente su operación con acciones de identificación de servi-
cios de la localidad, promoción de los servicios de atención, aplicación de pruebas de detección temprana, 
servicios de consejería, terapia breve y derivación oportuna a servicios de tratamiento residencial. 

Prevención de accidentes

Con la finalidad de contribuir a reducir el número de muertes causadas por accidentes de tráfico de ve-
hículo de motor entre la población de 15 a 29 años de edad, en la presente administración se inició la 
operación del Programa Específico de Seguridad Vial 2007-2012, mediante el cual se trabajará en 24 
líneas de acción para la promoción de la seguridad vial, la prevención de accidentes y la mejora en la 
atención a víctimas. 

Dada su importancia, destacan como estrategias para disminuir los accidentes de tránsito:

a) La Iniciativa Mexicana de Seguridad Vial, la cual representa un modelo que tiene como base inter-
venciones en 10 componentes: 1) información y datos; 2) educación vial; 3) leyes y reglamentos; 4) 
formación de conductores y licencias; 5) vigilancia y control policial; 6) comunicación; 7) participación 
social; 8) infraestructura; 9) apoyo a víctimas; y 10) revisión técnica y vehicular.

b) El programa de alcoholimetría, mediante el cual se busca evitar y minimizar la gravedad de las lesiones 
a consecuencia de accidentes de tránsito asociados al consumo de alcohol. El Programa contempla la 
realización de diversas acciones fundamentadas en cinco estrategias: 1) adecuación del marco legal, 
2) capacitación y realización de operativos y manejo de equipos, 3) adquisición y calibración de equi-
pos de alcoholimetría, 4) información (recopilación y análisis) y 5) campañas de difusión.

c) Sistema de atención prehospitalaria, la cual se sustenta en la línea de atención oportuna a víctimas, 
y tiene como objetivo poner en marcha el modelo para sistematizar la atención prehospitalaria de 
las urgencias médicas, el cual implica: la aplicación de la NOM-237-SSA1-2004; la regulación de los 
servicios de salud; la certificación del técnico en urgencias médicas; la formación de capacitadores en 
primera respuesta; la coordinación intersectorial para contar con la infraestructura adecuada en cada 
una de las entidades federativas; la regionalización de los servicios de urgencia; la promoción de un 
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número exclusivo para urgencias médicas derivadas de accidentes de tráfico; la renovación y certifica-
ción –en función de la normatividad existente– del parque vehicular de ambulancias; y la elaboración 
de protocolos de manejo y guías terapéuticas.

Salud sexual y reproductiva

El Programa de Acción Específico Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 2007-2012 establece 
como objetivo general "contribuir al desarrollo y bienestar de las y los adolescentes, mejorando su salud 
sexual y reproductiva y disminuir embarazos no planeados e infecciones de transmisión sexual (ITS), por 
medio de estrategias basadas en el reconocimiento de la diversidad cultural y sexual, las relaciones de gé-
nero, superar las inequidades sociales y que promuevan el respeto y el ejercicio de sus derechos humanos, 
en particular sus derechos sexuales y reproductivos". 

Las acciones incluyen: la oferta de información y la orientación-consejería en sexualidad y salud repro-
ductiva en las unidades de salud; la vinculación con promotores juveniles voluntarios en estrategias como 
educación de pares, referencia de casos y promoción de los servicios; capacitación y sensibilización al 
personal; formación de líderes juveniles; y participación en ferias de la salud, exposiciones y campañas en 
los medios masivos.

También se cuenta con el programa para la prevención del embarazo en adolescentes, el cual tiene dentro 
de sus acciones: diseñar intervenciones para sensibilizar a los prestadores de servicios sobre la importan-
cia del papel que juegan en la prevención del embarazo no planeado, de las ITS y el VIH/SIDA; brindar 
servicios de salud sexual y reproductiva amigables a los adolescentes con el pleno respeto a sus derechos 
sexuales y reproductivos; fomentar la planificación familiar e impulsar la estrategia de la Anticoncepción 
Postevento Obstétrico. 

Asimismo, dentro de la Estrategia Integral de Prevención de Cáncer en los 125 municipios con menor 
Índice de Desarrollo Humano se ha implementado en 2008 la aplicación de vacunas preventivas del virus 
del papiloma humano (VPH) en niñas de 12 a 16 años de edad.

Tabla 25. Acciones del IMSS por la salud de los adolescentes

Atención en Salud

Prevención 
y Promoción de la Salud

IMSS - Oportunidades

• Prevención y Tratamiento de Cáncer de la Infancia y la Adolescencia.
• Clínicas de atención del adolescente.
• Atención obstétrica a beneficiarias hijas menores de 16 años.
• Otros servicios médicos para adolescentes.

• Programa de Salud del Adolescente de 10 a 19 años - PREVENIMSS.
• Promoción de la Salud.
• Vigilancia de la Nutrición.
• Prevención, Detección y Control de Enfermedades.
• Salud Reproductiva.
• Prevención de adicciones.
• Salud sexual y planificación familiar.
• Sobrepeso, obesidad, bulimia y anorexia.
• Prevención de accidentes.

• Centros de Atención Rural al Adolescente (CARA)
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Clínicas de atención del adolescente

Las clínicas multidisciplinarias de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría de Centro 
Médico Nacional Siglo XXI, cuentan con médicos pediatras especialistas en medicina del adolescente, 
que imparten consulta para su atención integral. A partir de 1992 se otorgan servicios al adolescente con 
enfermedades crónicas; multisistémicas como insuficiencia renal, cáncer, y enfermedades de la colágena; 
con trastornos de la alimentación como bulimia y anorexia; de forma multidisciplinaria y en busca de una 
recuperación y mejor calidad de vida para aproximadamente 400 enfermos. Destaca la atención de la 
Clínica de Ginecología Pediátrica, que atiende las enfermedades ginecológicas particulares de niñas y ado-
lescentes como problemas menstruales y malformaciones de órganos sexuales con un promedio de 600 
casos al año. También se da seguimiento y vigilancia a los trastornos de los lípidos por parte de la Clínica 
de Dislipidemias, abarcando toda la edad pediátrica, atendiendo 150 pacientes por año. 

Atención obstétrica a beneficiarias hijas menores de 16 años

La Ley del Seguro Social no prevé que las beneficiarias hijas menores de 16 años tengan derecho a la 
atención obstétrica. Por ello, en el IMSS se ha gestionado que se ofrezca la posibilidad de que la adoles-
cente embarazada reciba de manera adecuada y oportuna atención durante el embarazo y posteriormen-
te al parto. De esta manera se garantiza la detección y atención de riesgos obstétricos. 

Durante 2009, se atendieron 1,154 casos. Para 2010, se espera atender 1,660 casos.

Programas de Salud del Adolescente de 10 a 19 años

En congruencia con la estrategia de PREVENIMSS para niños menores de 10 años, el Programa de Salud 
del Adolescente de 10 a 19 años tiene como objetivo otorgar a los adolescentes de 10 a 19 años accio-
nes de promoción de la salud, vigilancia de la nutrición, prevención, detección y control de enfermedades 
y salud reproductiva. Al cierre de 2009 se alcanzó una cobertura de Atención Integral PREVENIMSS 
de 39.1%, con lo que se otorgó a 1'938,781 adolescentes de 10 a 19 años su programa de salud, que 
incluye entre sus actividades más relevantes: 

•	 Educación	para	 el	 cuidado	de	 la	 salud	 con	 énfasis	 en	 alimentación	 saludable,	 actividad	 física,	 salud	
sexual y prevención de adicciones. 

•	 Vigilancia	del	estado	de	nutrición	y	orientación	nutricional.	
•	 Inmunizaciones.	
•	 Salud	bucal.	
•	 Prevención	y	control	de	tuberculosis,	VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	de	transmisión	sexual.
•	 Detección	de	defectos	de	agudeza	visual.	
•	 Entrega	informada	de	condones	y	orientación	para	prevención	del	embarazo.	
•	 Suministro	de	hierro	y	ácido	fólico	para	adolescentes	embarazadas.	

Entre las acciones de este programa destaca el modelo para contribuir al cambio por una cultura de la 
salud, a través de promotores adolescentes PREVENIMSS, educadores de sus pares, con el fin de formar 
generaciones saludables. Durante 2009 se implementaron 225 Centros JUVENIMSS10 en Unidades de 
Medicina Familiar con cinco y más consultorios y 222 en escuelas, se realizaron 1,387 cursos y se gra-

10 JUVENIMSS es una estrategia educativa para formar promotores adolescentes educadores de sus pares. Inició en el segundo semestre 
de 2006. Consiste en realizar cursos con los temas incluidos en el Programa de Salud del Adolescente PREVENIMSS y otorgar a los jóve-
nes su Atención Preventiva Integrada. Los contenidos educativos de los Centros JUVENIMSS se orientan a la salud sexual y reproductiva 
de las y los adolescentes (prevención de embarazos no deseados), estilo de vida activo y saludable (alimentación saludable, actividad 
física, prevención de adicciones, control del estrés), prevención de infecciones de transmisión sexual (VIH/SIDA, Hepatitis B, Sífilis, etc.), 
entre otros.
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duaron 43,403 promotores adolescentes, que sumados a los de años anteriores, dan un total de 59,667 
promotores PREVENIMSS formados. 

Por su parte, la estrategia PREVENIMSS en Escuelas Superiores, implantada en el año 2004, tiene como ob-
jetivo general incorporar a los alumnos de nuevo ingreso a los Programas Integrados de Salud PREVENIMSS, 
a fin de preservar y mejorar su estado de salud, y protegerlos de enfermedades comunes para su edad y sexo. 
La acción sustantiva consiste en efectuar las acciones preventivas a los estudiantes en los planteles escolares, 
para continuarlas en sus unidades de adscripción. Lo anterior se realiza mediante dos modalidades: la apli-
cación de fases intensivas para los alumnos de nuevo ingreso, y la programación y atención de alumnos en 
módulos PREVENIMSS implementados en las propias escuelas o en las unidades de medicina familiar.

El trabajo desarrollado en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) continúa aplicándose 
bajo el modelo de fase intensiva. En sus 36 planteles escolares el logro alcanzado en 2009 fue de 61,668 
estudiantes. Asimismo, en el mes de septiembre, dieron inicio las actividades en el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) con un logro a diciembre de 2009 de más 8,500 alumnos incorporados a PREVENIMSS. 
En seguimiento a las actividades para esta institución académica, se tiene programada la implantación 
de 20 módulos PREVENIMSS en otros planteles, en donde se programará a la totalidad de alumnos de 
nuevo ingreso para recibir su Atención Preventiva Integrada.

En 2009, fueron incorporados a su Programa de Salud PREVENIMSS un total de 211,759 alumnos de 
nuevo ingreso de todas las instituciones académicas del país, tanto de educación media superior como 
superior, a quienes se les entregó, de manera informada, la Cartilla Nacional de Salud, la Guía para el Cui-
dado de la Salud y el paquete de acciones preventivas que corresponde a su grupo de edad. 

Centros de Atención Rural al Adolescente 

Los Centros de Atención Rural al Adolescente son espacios físicos hechos para y por los adolescentes 
dentro de las unidades médicas rurales y los hospitales rurales del programa IMSS-Oportunidades. Fue-
ron creados para ser sitios amigables a los cuales puedan acudir no sólo cuando enferman, sino también 
para adquirir habilidades, compartir hábitos de comportamiento, actitudes, estilos de vida, intercambiar 
ideas con el personal de salud, expresar sus dudas e inquietudes, recibir asistencia médica y orientación 
biopsicosocial. Estos centros promueven prácticas positivas como hábitos higiénicos, actividad física, ali-
mentación saludable, reducción del consumo de tabaco y alcohol, así como el fomento de las relaciones 
interpersonales e integración familiar, entre otras acciones.

Existen Centros de Atención Rural al Adolescente en todas las unidades médicas rurales (3,549) y los 
hospitales rurales (70), ubicados en 17 estados del país.

El universo de trabajo hasta diciembre de 2009 fue de 2'294,123 adolescentes campesinos e indígenas 
de las zonas rurales y marginadas de México. De ellos, 1'762,589 acudieron a consulta médica por prime-
ra vez. Además, se capacitó en temas de salud integral a 405,212 adolescentes. Por otro lado, 52,877 
adolescentes embarazadas del programa recibieron instrucción en temas relacionados con la planificación 
familiar y la atención del niño sano.

Actualmente los resultados de esta estrategia han sido reconocidos a nivel institucional y sectorial, y se 
está gestionando su implementación en el ámbito del IMSS Régimen Obligatorio11. 

11 IMSS Régimen Obligatorio se refiere al régimen de atención que provee el IMSS a sus derechohabientes, contrario al IMSS-Oportuni-
dades que atiende población abierta (no derechohabiente) en las áreas de influencia que le corresponden.
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Tabla 26. Acciones del ISSSTE por la salud de los adolescentes

Prevención 
y Promoción de la Salud

• Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud para adolescentes 
 de 10 a 19 años de edad en módulos PREVENISSSTE.
• Promoción de la Salud (prevención de accidentes y de adicciones).
• Campaña Nacional contra las Adicciones “Nueva Vida”.
• Nutrición (evaluación nutricional, orientación alimentaria, desparasitación intestinal, administración
 de hierro y ácido fólico).
• Esquema de Vacunación.
• Prevención de Enfermedades (infecciones de transmisión sexual y VIH).
• Detección de Enfermedades (salud bucal, tuberculosis y defectos visuales).
• Salud Sexual y Reproductiva.

Programas de Atención y Prevención de la Salud

Derivado de la Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud se implementaron 
los Módulos PrevenISSSTE en las unidades médicas de primer nivel de atención, cuyos objetivos son: 
garantizar acciones efectivas de promoción y prevención de la salud para la población adolescente; favo-
recer la corresponsabilidad social en el cuidado de su salud; y asegurar un sistema nominal que permitiera 
dar seguimiento y evaluación de los resultados. Durante el año 2009 destacan los siguientes logros: la 
capacitación de 74,074 adolescentes en temas de salud reproductiva; la elaboración del documento Cri-
terios de Atención en Planificación Familiar. Consejería al Adolescente, con el fin de que a cada usuario se 
le oferte el método indicado de acuerdo con su edad y riesgos –se efectuaron 11,284 acciones de con-
sejería en el año–; el fortalecimiento de las clínicas de tabaquismo; y la capacitación de 383 profesionales 
de la salud como promotores "Nueva Vida". 

Modelos preventivos de riesgos psicosociales

Asimismo, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia impulsa diferentes programas y/o 
modelos preventivos nacionales tales como el Modelo Preventivo de Riesgos Psicosociales para Menores, 
Adolescentes y sus Familias "Chimalli-DIF" y modelos locales en los cuales se efectúan acciones y campa-
ñas de información, orientación, sensibilización, recreativas, culturales y educativas, y movilización para la 
prevención de los riesgos psicosociales asociados a las adicciones en temáticas relacionadas con alcohol, 
tabaco y drogas enfatizando un enfoque de riesgo-protección. Asimismo, los modelos buscan fomentar 
la participación de los jóvenes en su comunidad. 

En este sentido, y gracias a la colaboración de las entidades y municipios, en 2009 se reportó una parti-
cipación de 359,711 niñas, niños y adolescentes y de 74,227 padres de familia y adultos atendidos por 
1,604 promotores infantiles comunitarios en 721 comunidades, con 179 redes comunitarias integradas 
en 565 municipios.

mEtA 7: ACCESO A SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA

Meta original: Dar acceso cuanto antes, a más tardar el año 2015, a los servicios de salud reproductiva a 
todas las personas en edad reproductiva por conducto de los sistemas de atención primaria a la salud. 

Tabla 27. Acciones del SNDIF (Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia) 
por la salud de los adolescentes

Atención, Prevención 
y Promoción de la Salud

• Modelos preventivos de riesgos psicosociales.
• Campaña Nacional contra las Adicciones “Nueva Vida”.
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Meta país: Fortalecer y promover el acceso, cuanto antes a todas las personas en edad apropiada a servi-
cios de salud reproductiva por conducto de los sistemas de atención primaria de la salud.

Indicadores de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

De acuerdo con las estimaciones del CONAPO, la tasa específica de fecundidad en mujeres de 15 a 19 
años se ha mantenido en descenso discreto pero constante desde 199712. Estos avances se asocian con 
la cobertura de uso de métodos anticonceptivos dentro de ese grupo de edad, la cual se ha incrementado 
de 14.2% en 1976 a 45% en 1997, para descender abruptamente en 2006 a 39.4%, año en que la co-
bertura nacional observada en mujeres unidas en edad fértil de 15 a 49 años de edad fue de 70.9%. Esto 
refleja un rezago importante en el acceso y uso de métodos anticonceptivos y en materia de educación 
sexual en la población adolescente, ya que se observa una alta proporción de nacimientos registrados de 
madres adolescentes –la cual se ha mantenido sin cambios–: de 18% del total de nacimientos en 1990 
a 18.3% en el 2008, de acuerdo con cifras del INEGI en 2008.

El embarazo adolescente afecta las oportunidades de vida de las jóvenes en relación con su educación, 
desarrollo personal y empleo, y tiene mayor incidencia en el medio rural que en el urbano, así como en los 
estratos socioeconómicos más desfavorecidos. Mientras que en el estrato socioeconómico alto la tasa de 
embarazo en mujeres de 15 a 19 años de edad para el 2006 fue de 15 por cada 1,000 mujeres, en el 
estrato bajo fue de 73 por cada 1,000. En el estrato muy bajo la tasa de embarazo alcanzó la cifra de 97 
por cada 1,000 mujeres de 15 a 19 años de edad, es decir, seis veces mayor. 

Por su parte, existe una relación inversa entre el nivel de escolaridad y la tasa de embarazo en la adoles-
cencia: 28 de cada 1,000 mujeres de 15 a 19 años de edad con al menos un año de preparatoria se han 
embarazado, mientras que esta tasa se triplica para las que tuvieron únicamente algún año de secundaria 

Valor
inicial
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70.1

478,516

2002

68.0

464,372
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63.0
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61.8
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ND

2009
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100%

0%
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(tasa por 1,000 
mujeres)*
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registrados 
en mujeres 
de 15 a 19 años 
(por cada 1,000 
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* Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2006. 
Fuente: CONAPO.

Contar con acciones y programas de política pública enfocados
a el acceso a servicios de salud reproductiva

Indicador Objetivo

Formular y aplicar políticas y programas para fortalecer
y promover el acceso a servicios de salud reproductiva

12 Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica - ENADID 1997 y 2006, Encuesta Nacional de Salud Reproductiva - ENSAR, 2003).
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(96 por cada 1,000 mujeres), y se eleva cinco veces más cuando las adolescentes tienen tan sólo prima-
ria incompleta o ningún año de escolaridad, llegando a 156 por cada 1,000 mujeres de 15 a 19 años de 
edad, de acuerdo con los datos mostrados por la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2006.

Además de la afectación social, el embarazo a edades tempranas incrementa el riesgo de mortalidad 
materna en casi cuatro veces por anemia, distocia, preeclampsia y parto pretérmino. Las adolescentes 
embarazadas tienen menor probabilidad de recibir atención prenatal y mayor probabilidad de recurrir a 
abortos inseguros.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes

Como se describió en la meta anterior, la Secretaría de Salud ha elaborado un Programa de Salud Sexual 
y Reproductiva para Adolescentes. A diciembre del 2009, el 91% de las entidades federativas (29 de 
las 32), se encuentran alineados técnica y operativamente al Programa Nacional de Acción Específico 
2007-2012. 

En relación con la anticoncepción postevento obstétrico, en el periodo de enero a diciembre de 2009 
(cifras estimadas), el número de mujeres menores de 20 años que aceptaron un método anticonceptivo 
después de recibir atención obstétrica fue de 144,508 (de un total de 297,140 eventos obstétricos aten-
didos) lo que representa una cobertura del 48.6% de mujeres protegidas con un método anticonceptivo 
moderno. La meta programada para este año fue de 54.1%. 

El uso de los anticonceptivos en mujeres adolescentes menores de 20 años, en el periodo de enero-di-
ciembre 2009, fue de 254,153 usuarias activas13, representando una cobertura nacional de la Secretaría 
de Salud de 12.70%. En 2009, el método anticonceptivo más usado por mujeres menores de 20 años a 
nivel nacional fue el dispositivo intrauterino (DIU). El 19.7% y el 7.3% del total de métodos anticoncep-
tivos orales es usado por las mujeres menores de 20 años en los estados de México y Oaxaca, respecti-
vamente. Entre las actividades dirigidas al personal de salud se encuentran la formación de capacitadores 
en salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

Para principios del 2010 se contará con un Modelo Interinstitucional de Atención en Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes consensuado. Con este modelo se pretende proporcionar y unificar los 
elementos gerenciales y de operación técnica para el personal que proporciona la atención médica espe-
cífica, con el fin de mejorar el acceso a servicios con calidad y calidez, con énfasis en la importancia de 
establecer ambientes de confianza y amigables que den respuesta real a sus necesidades.

Programa de Prevención y Atención de Embarazos en Adolescentes 

Las acciones de este programa impulsado por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
consideran para su ejecución dos vertientes: una de atención a madres y embarazadas adolescentes me-
nores de 20 años en situación de vulnerabilidad social, y otra preventiva, dirigida a población adolescente 
en situación de riesgo, para ambos sexos hasta los 17 años y 11 meses de edad.

La vertiente de atención plantea como finalidad compensar los efectos de la exclusión social, mediante 
la reinserción a los ámbitos familiar, escolar o laboral de la madre y embarazada adolescente, a través del 
Taller de Salud Sexual y Reproductiva. Ello comprende acciones que además de atender el fenómeno, 

13 Cifras estimadas.
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14 Evaluación externa del Programa Oportunidades (2008). 

informan y forman a las adolescentes en la adquisición de habilidades y destrezas para la vida, tendientes 
a elevar su autoestima y favorecer su asertividad para una mejor toma de decisiones. 

Además se les ofrecen servicios de apoyo compensatorios temporales, tales como asesoría jurídica, aten-
ción en centros asistenciales para el desarrollo de sus hijos e hijas, canalización a unidades del Sector Salud 
para el seguimiento y atención de su embarazo, y becas académicas o de capacitación. Asimismo, se les 
proporciona información y orientación en los rubros de desarrollo humano, entorno social y sexualidad. 
Lo anterior es complementado con la oferta de actividades artísticas, culturales, deportivas y recreativas 
que favorezcan su sano desarrollo y la óptima utilización de su tiempo libre. 

En la gran mayoría de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, la aplicación de estas 
acciones se coordina con otras instancias como la Secretaría de Salud, el Instituto Nacional para la Educa-
ción de los Adultos (INEA) y la SEP, entre otras, a través de las cuales se brindan apoyos y servicios inte-
grales a las y los adolescentes incorporados al Programa: servicio médico y odontológico gratuito, asesoría 
jurídica y psicológica, capacitación en algunas artes y oficios, becas y canalización en casos específicos de 
atención a las instancias pertinentes.

Con la participación de las entidades y municipios, en 2009 se registraron 37,796 embarazadas, madres 
y padres adolescentes atendidos con apoyos y servicios de orientación, gestoría y asesoría en los ámbitos 
médico, jurídico, psicológico y asistencial, así como 410,503 adolescentes informados y orientados en 
temas de salud sexual y reproductiva.

Componente de Salud del Programa Oportunidades

Dentro del componente de salud del Programa Oportunidades se garantiza el acceso a un paquete básico 
de salud que incluye la atención de planificación familiar dirigida a todos los jóvenes en edad reproductiva. 
Asimismo, se cuenta con talleres comunitarios de autocuidado de la salud que manejan una agenda de 
40 temas de los cuales 11 corresponden a temas relativos a la salud sexual y reproductiva, siendo el más 
impartido el tema de planificación familiar14. Cabe destacar que la asistencia a los talleres forma parte 
de las corresponsabilidades asignadas a los beneficiarios. Por ejemplo, para recibir el apoyo educativo 
del Programa los becarios de educación media superior deben cubrir obligatoriamente ocho temas de 
capacitación para el autocuidado de la salud, entre los cuales se discuten temas como adolescencia y la 
sexualidad, planificación familiar, infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA. 

mEtA 8: DISMINUIR LA PREVALENCIA DE VIH/SIDA 
EN JóVENES DE 15 A 24 AñOS

Meta original: Para 2003 establecer metas nacionales con un calendario preciso, a fin de lograr el objetivo 
de prevención mundial, convenido internacionalmente, de reducir la prevalencia del VIH/SIDA entre los 
jóvenes de uno y otro sexo de 15 a 24 años de edad en un 25% en todo el mundo; para 2010 redoblar 
los esfuerzos para alcanzar esas metas y luchar contra los estereotipos de género y las actitudes conexas, 
así como contra las desigualdades de género en relación con el VIH/SIDA, fomentando la participación 
activa de hombres y jóvenes en esos esfuerzos.

Meta país: Disminuir la prevalencia del VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) en un 25% 
en jóvenes para el 2010.
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Indicadores de seguimiento:

Las estrategias permitieron que la prevalencia del VIH/ITS en jóvenes durante el periodo 2000-2009 
descendiera en un 37.3%, debido a la disminución de los nuevos casos registrados de gonorrea (83.1%), 
mientras que los casos nuevos de VIH y sífilis en este grupo se incrementaron ligeramente. El uso del con-
dón en la primera relación sexual por parte de los adolescentes mexicanos aumentó y diversos estudios 
en grupos clave de mayor riesgo mostraron tendencias a la baja en la prevalencia del VIH. Sin embargo, 
aún queda mucho por hacer en materia de prevención, ya que los indicadores de impacto no aseguran 
disminución en la prevalencia de VIH en las poblaciones clave.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Programa de VIH/SIDA

Se cuenta con un Programa activo en temas de VIH/SIDA denominado Programa de Acción Específico 
2007-2012 en respuesta al VIH/SIDA y a las Infecciones de Transmisión Sexual, cuyo fin es disminuir su 
crecimiento a través del acceso de todas las personas a los servicios de prevención y atención que incre-
menten sus capacidades de autocuidado de la salud sexual. Este programa plantea como meta principal 
mantener la prevalencia del VIH en la población mexicana por debajo del promedio latinoamericano, que 
actualmente es de 0.6% de acuerdo con el Programa Conjunto de las Naciones Unidas para el VIH/SIDA 
(ONUSIDA) para el 2012.

Durante la administración anterior se logró mantener la emisión anual de campañas de comunicación 
dirigidas a la prevención del VIH y el uso de condón como medida de prevención, ante el reconocimiento 
de que la transmisión sexual es la principal vía de transmisión de estas infecciones, y que toda la población 
mexicana debe acceder al conocimiento mínimo sobre la epidemia y a la promoción de la salud sexual. 

A través de las acciones de las diferentes instituciones del sector salud, las entidades federativas y el Go-
bierno Federal, se elevó la compra de insumos y servicios de prevención: condones, lubricantes, pruebas 
de detección del VIH, (cuya innovación fue la introducción de pruebas rápidas para mujeres embarazadas 
y poblaciones blanco) y prevenmóviles (autos equipados para actividades de prevención en campo con 
pruebas de detección, distribución de condones, información sobre salud sexual con énfasis en VIH y 
otras infecciones de transmisión sexual, distribución de material impreso, proyección de videos y películas 
en torno a la epidemia, entre otras).

A partir de 2006 se logró financiamiento desde el Gobierno Federal para proyectos de prevención del 
VIH en poblaciones clave los cuales son operados por las organizaciones de la sociedad civil y la acade-
mia. Ello tiene el objeto de fomentar una estrategia nacional de prevención sustentable que focalice su 
atención en los grupos más afectados. 

Valor
inicial

(2000)

0.02%*

2002

0.01%*

2006

0.01%*

2007

0.01%* 0.01%*

2008

0.01%*

2009

Porcentaje 
de avance 

del indicador

100%

Variación
2000-2009

-37.3%Disminuir
en 25%
en 2010

ObjetivoIndicador

Prevalencia de VIH/SIDA 
e ITS (Infecciones 
de Transmisión Sexual) 
en jóvenes de 15 a 24 años 
de edad

* Valores redondeados
Fuente: Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA).
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Asimismo, dentro del Programa Oportunidades se incluye un componente educativo para la prevención 
del VIH/SIDA, el cual se da a través de un modulo de discusión en los talleres de autocuidado.

Las estrategias han culminado en que la prevalencia del VIH/ITS en jóvenes durante el periodo 2000-
2006 descendió en un 36.5%, debido a la disminución de los casos nuevos de gonorrea (75.4%), mien-
tras que los casos nuevos de VIH y sífilis en este grupo permanecen estables. El uso de condón en la 
primera relación sexual por parte de los adolescentes mexicanos aumentó y diversos estudios en grupos 
clave de mayor riesgo mostraron tendencias a la baja en la prevalencia del VIH. Sin embargo, aún queda 
mucho por hacer en materia de prevención, ya que los indicadores de impacto no aseguran disminución 
en la prevalencia de VIH en las poblaciones clave. 

Programa de acceso universal a tratamiento con medicamentos antirretrovirales (ARV)

La estrategia más significativa en esta materia ha sido sin duda el acceso universal a la atención médica 
integral en VIH, que incluye primordialmente el acceso a medicamentos antirretrovirales (ARV) para to-
das las personas con VIH que los requieren y de manera gratuita.

Esto se ha logrado a través del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. Los recursos de este 
fondo son administrados directamente por el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/
SIDA (CENSIDA). 

Durante el 2008 se autorizaron a través del Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos 1,588 mi-
llones de pesos para cubrir las necesidades de antirretrovirales de 27,474 personas con VIH. En 2009, se 
llevó a cabo una negociación de precios de medicamentos con los laboratorios farmacéuticos que culminó 
con la reducción de precios de 23 antirretrovirales de patente, lo cual generó economías por 182 millones 
de pesos. Asimismo, se proporcionó tratamiento a 33,496 personas con VIH por un monto de 1,009 
millones 571 mil pesos y se realizaron pruebas de CD4 y Carga Viral por 32 millones de pesos.

Durante 2009, se realizaron 40 mil pruebas de laboratorio y se contó con 61 Centros Ambulatorios para 
la Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS) en los cuales se 
brindan los servicios de consejería, prevención y atención de infecciones de transmisión sexual y se brinda 
tratamiento gratuito con ARV.

mEtA 9: DISMINUIR EL NÚMERO DE INFANTES CON VIH/SIDA 
Y AUMENTAR LA COBERTURA DE MUJERES EMBARAZADAS 
CON VIH/SIDA qUE RECIBEN TRATAMIENTO

Meta original: Para el 2005 reducir la proporción de lactantes infectados con VIH/SIDA en un 20% y 
en un 50% para el 2010, para lo cual 80% de las mujeres embarazadas con acceso a atención antes del 
parto deben recibir información, asesoramiento y otros servicios de prevención del VIH disponibles para 
ellas; aumentar la disponibilidad para las mujeres y los recién nacidos infectados de VIH/SIDA de madre 
a hijo y suministrarles acceso a ellos; llevar a cabo intervenciones efectivas en las mujeres afectadas del 
VIH, en particular de asesoramiento y de ensayos clínicos voluntarios y confidenciales; accesos a trata-
mientos, especialmente a terapia ARV y si corresponde, a sustitutos de leche materna.

Meta país: Reducir en 20% el número de infantes infectados con VIH/SIDA para el año 2005 y en 50% 
para el 2010, garantizando que las mujeres gestantes que tengan acceso a atención prenatal dispongan 
de la información, consejería y otros servicios de prevención del VIH/SIDA disponible para ellas. 
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Indicadores de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

En esta materia se tienen resultados positivos en cuanto a provisión de tratamiento para embarazadas 
diagnosticadas con VIH, gracias al logro del acceso universal a tratamiento ARV alcanzado por el país en 
el año 2003, contribuyendo así a la reducción de la transmisión materno-infantil y al cumplimiento de la 
meta  de mantener el nivel de prevalencia de VIH en embarazadas por debajo de lo observado en 2000. 
Sin embargo, el impacto de la terapia ARV aún no se percibe en la disminución deseada del número de 
casos reportados por transmisión perinatal.

Por esta razón, la Secretaría de Salud, como organismo rector, lanzó la estrategia del Programa de Preven-
ción de la Transmisión Materno Infantil y Eliminación de la Sífilis Congénita, la cual pretende la universali-
zación de la prueba de detección del VIH y la sífilis a todas las embarazadas que no cuentan con servicios 
de seguridad social y tratamiento oportuno a los casos identificados para prevención de transmisión, 
entre otros aspectos; con lo cual se espera cumplir con la metas establecidas en los próximos años.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Las acciones implementadas en los últimos años en materia de VIH/SIDA son:

•	 Tratamiento	antirretroviral	gratuito	para	todas	las	embarazadas	con	VIH	y	sus	hijos	desde	1997.
•	 Guía	de	tratamiento	para	la	mujer	embarazada	con	VIH/SIDA.	
•	 A	partir	de	2008,	se	hizo	de	uso	obligatorio	la	Guía	de	manejo	antirretroviral	de	las	personas	con	VIH,	

que incluye un capítulo específico sobre embarazo y transmisión perinatal para todas las instituciones 
de salud.

•	 En	coordinación	con	el	programa	de	atención	materno-infantil,	en	2007	se	inicia	el	uso	de	pruebas	de	
diagnóstico rápido del VIH en embarazadas en unidades de atención prenatal. Para ello se destinaron 
40 millones de pesos y se capacitaron a los responsables de ambos programas, quienes a su vez han 
reproducido esta capacitación al personal de las unidades de atención prenatal.

Valor
inicial

(2000)

127

0.09

100

2002

163

0.09

100

2006

150

0.09

100

2007

150

0.09

100

97

0.09

100

2008

97*

0.09

100

2009

Porcentaje 
de avance 

del indicador

47%

0%

100%

Reducir
en 50% para

el 2010

Mantener
por debajo de
lo observado

en 2000

Mantener
en 100%

ObjetivoIndicador

Número de casos reportados 
de VIH/SIDA por transmisión 
perinatal según año de 
diagnóstico

Prevalencia de VIH/SIDA 
en embarazadas (por cada 
100 embarazadas)

Porcentaje de embarazadas 
diagnosticadas con VIH/SIDA 
que reciben tratamiento para 
la reducción de la transmisión 
materno-infantil

* Casos registrados hasta el 31 de diciembre de 2009. Las cifras anuales pueden variar debido al retraso en la notificación de los casos nuevos de VIH 
y SIDA perinatales. Los últimos años son los que resultan más afectados por este fenómeno.
Fuente: Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA), Secretaría de Salud (SS).
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•	 Para	asegurar	la	disponibilidad	de	los	recursos	necesarios	para	la	continuidad	del	diagnóstico	de	VIH	en	
embarazadas, a partir de 2006 se incluyó esta intervención en el CAUSES (Catálogo Único de Servi-
cios de Salud) del Seguro Popular.

•	 En	2009	se	han	establecido	alianzas	estratégicas	con	UNICEF,	los	responsables	estatales	de	VIH,	Salud	
Reproductiva y Atención Médica, con la finalidad de establecer redes que faciliten el desarrollo de las 
acciones necesarias para el logro de las metas.

El programa de acceso universal a tratamiento ARV en mujeres embarazadas inició en México en 1998, 
con objeto de controlar la transmisión perinatal del VIH. En el sexenio anterior, se incrementó la detec-
ción de VIH y sífilis en mujeres embarazadas, a través de la compra de pruebas de detección por parte 
del Gobierno Federal y los gobiernos estatales, así como la capacitación en la materia entre el personal de 
salud que brinda servicios de atención prenatal, bajo la coordinación del Programa Arranque Parejo en la 
Vida (APV). En este sentido, se tiene registrado un aumento en la detección de la sífilis en embarazadas 
de 9.4% en el año 2000 a 54.1% en 2008, así como de detección de VIH de 0.4% en el año 2000 a 
31.4% en el 2008 en las instituciones del sector público en salud. Sin embargo, las detecciones oportu-
nas de ambos padecimientos en estas poblaciones deben ser de 100%, para poder ofrecer tratamiento 
eficaz a la embarazada y disminuir los casos nuevos perinatales.

Entre 2000 y 2006 los casos nuevos de infección por VIH perinatal se mantuvieron relativamente esta-
bles, aunque esta tendencia puede variar debido al retraso en la notificación de los casos. El análisis de la 
incidencia registrada del VIH en menores de 5 años pudiera darnos cuenta del impacto de la prevención 
perinatal, debido a que la gran mayoría de los casos en estas edades corresponde a esta vía de transmi-
sión, y desde el 2000 la infección por VIH en el grupo de 0-4 años va en descenso. Por su parte, los casos 
nuevos de sífilis congénita aumentaron 16.4%. Las entidades federativas que registran la mayor parte 
de estos casos son Chihuahua, Sonora y Baja California, concentrándose principalmente en la población 
atendida por la Secretaría de Salud.

mEtA 10: AMBIENTE FAVORABLE PARA LA INFANCIA INFECTADA 
POR VIH/SIDA Y HUéRFANOS

Meta original: Elaborar y ejecutar políticas y estrategias nacionales encaminadas a consolidar y refor-
zar la capacidad de los gobiernos, la familia, y la comunidad de crear entornos que presten apoyo a los 
huérfanos y a los niños infectados de VIH/SIDA o afectados por esa enfermedad, incluso prestándoles 
un asesoramiento y un apoyo psicosocial adecuados; asegurar su matriculación en las escuelas y acceso 
a vivienda, buena nutrición y servicios de salud y sociales en igualdad de condiciones con otros niños; 
proteger a los huérfanos y a todos los niños vulnerables de todas las formas de maltrato, violencia, explo-
tación discriminación, trata y pérdida de bienes sucesorios.

Meta país: Formular e implementar políticas y estrategias nacionales, con el fin de desarrollar y fortalecer 
las capacidades de los gobiernos, familias y comunidades para promover un ambiente favorable a los 
huérfanos y a los niños infectados por el VIH/SIDA. 

Indicadores de seguimiento:

Contar con acciones y programas de política pública enfocados
en promover un ambiente favorable a los huérfanos y a los niños 
infectados por el VIH/SIDA

ObjetivoIndicador

Formular e implementar políticas y estrategias nacionales 
con el fin de desarrollar y fortalecer las capacidades 
de los gobiernos, familias y comunidades para promover 
un ambiente favorable a los huérfanos y a los niños infectados 
por el VIH/SIDA
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ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

En años recientes nuestro país ha buscado establecer una serie de políticas y leyes en contra del estigma, 
la discriminación, la inequidad de género y la homofobia, que en el marco de la respuesta al VIH lo colocan 
como un país vanguardista, al cual hacen referencia funcionarios de agencias internacionales, ponién-
dolo como ejemplo de buenas prácticas de las que se pueden obtener aprendizajes para otras naciones 
en desarrollo. Un ejemplo de ello, durante el periodo 2000-2006, fue el mantenimiento de la emisión 
anual de campañas de comunicación de Lazo Rojo, que tenía por objetivo la reducción del estigma y la 
discriminación frente al VIH. Asimismo, se lanzó una campaña contra la homofobia en algunas entidades 
federativas del país, lo cual constituyó un gran avance para el cambio de la cosmovisión de la población 
frente a este tema. 

De igual manera, el programa de VIH/SIDA tiene dentro de sus retos 2007-2012 promover la sensibiliza-
ción social y mitigación del daño, reforzando la concientización sobre los derechos humanos, el estigma, 
la discriminación y la homofobia relacionados con la enfermedad y los grupos afectados, a través de diver-
sas estrategias de comunicación, incluyendo medios masivos. Adicionalmente, se creó un nuevo modelo 
de atención, que permitirá coordinar en un mismo espacio las acciones de prevención y atención del VIH/
SIDA e ITS: los CAPASITS (Centros Ambulatorios para la Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones 
de Transmisión Sexual), con 61 centros en funcionamiento a diciembre de 2009. 

ConClusIón

Las metas en materia de vida saludable muestran un avance del 70.6%.

De manera general, las estrategias del gobierno mexicano han consistido en ampliar la cobertura de aten-
ción en salud con la implementación de un variado mosaico de políticas públicas, favoreciendo medidas 
para incrementar su calidad, y garantizando la protección financiera de los usuarios del sistema, lo que ha 
reducido el empobrecimiento de las familias por gastos catastróficos de salud. Otro acierto ha sido foca-
lizar las acciones a los niños y los jóvenes que enfrentan situaciones de vulnerabilidad y que requieren de 
intervenciones oportunas y eficaces.

Sin embargo, sin ninguna duda, el reto más grande sigue siendo la reducción de la mortalidad infantil, 
de la mortalidad materna y del embarazo adolescente, los cuales se encuentran aún lejos del objetivo 
establecido.

En este sentido, para estas metas destaca también la desigualdad que existe entre entidades federativas. 
A manera de ejemplo, la brecha entre los estados con mayor y menor mortalidad infantil es de 50%. Esto 
implica que además de los esfuerzos federales se requiere una amplia coordinación con las autoridades 
estatales, operadoras directas de los servicios en un sistema descentralizado como el mexicano, con el fin 
de lograr sinergias y mejorar los resultados.

El uso transparente de los recursos invertidos en este esfuerzo resulta vital para lograr intervenciones más 
efectivas. Esto plantea el reto de contar con mecanismos eficientes de supervisión del ejercicio de los 
recursos y operación en las entidades federativas equiparables a la normatividad aplicable a nivel federal.
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Tabla 28. Resumen de acciones instrumentadas por el Gobierno Federal en materia de Vida Saludable

Metas Acciones

Meta 1: Reducir la mortalidad infantil

Meta 2: Reducir la mortalidad materna

Meta 3: Reducir la malnutrición 
en niños menores de 5 años

Meta 4: Cobertura del servicio 
de agua potable y de alcantarillado

Meta 5: Programas para el desarrollo 
de la primera infancia

• Programa de Arranque Parejo en la Vida.
• Programa Nacional para la Reducción de la Mortalidad Infantil.
• Seguro Popular: Seguro Médico para una Nueva Generación y Estrategia 
 de Embarazo Saludable.
• Programa de Desarrollo Humano Oportunidades – Componente de Salud.
• Programa de Caravanas de la Salud.
• Promoción de la lactancia materna exclusiva.
• Programa de Prevención de Muerte Súbita del Lactante.
• Estrategia de Suplementación con Ácido Fólico.
• Cobertura de vacunación con esquema básico completo – Semanas Nacionales 
 de Vacunación.
• Clínicas de Hidratación Oral.
• Capacitación del personal institucional y comunitario en manejo de IRA 
 (Infecciones Respiratorias Agudas) y EDA (Enfermedades Diarreicas Agudas).

• Atención Hospitalaria del Parto.
• Certificación de Parteras.
• Seguro Popular: Seguro Médico para una Nueva Generación y Estrategia 
 de Embarazo Saludable.
• Programa de Desarrollo Humano Oportunidades – Componente de Salud. 
• Acuerdos Interinstitucionales para la Atención de Emergencias Obstétricas. 
• Actualización de Normas Oficiales Mexicanas.
 
• Programa de Desarrollo Humano Oportunidades – Componente de salud y nutrición.
• Programa de Apoyo Alimentario. 
• Programa de Abasto Social de Leche. 
• Programa de Atención a Menores de 5 Años en Riesgo, No Escolarizados.
• Estrategia Nacional de Orientación Alimentaria. 
• Semanas Nacionales de Salud.

• Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias.

• Programa Arranque Parejo en la Vida.
• Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil.
• Seguro Médico para una Nueva Generación y Estrategia de Embarazo 
 Saludable – Seguro Popular
• Tratamiento de cánceres. 
• Programa de Tamiz Auditivo Neonatal.
• Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud.
• Prevención de la discapacidad por defectos al nacimiento.
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Metas Acciones

Meta 6: Programas de salud 
para adolescentes

Meta 7: Acceso a servicios de salud 
reproductiva

Meta 8: Disminuir la prevalencia de 
VIH/SIDA en jóvenes de 15 a 24 años

Meta 9: Disminuir los infantes con 
VIH/SIDA y aumentar la cobertura 
de mujeres embarazadas
con VIH/SIDA que reciben tratamiento

Meta 10: Ambiente favorable para 
la infancia infectada por VIH/SIDA 
y huérfanos

• Programa Escuela y Salud.
• Estrategia de Prevención del Sobrepeso, Obesidad y Enfermedades Crónicas Asociadas.
• Estrategias de seguridad vial y prevención de accidentes. 
• Programa Fomento y Apoyo a la Lactancia Materna.
• Programa de Mamá Canguro.
• Programa Recreativo para niños hospitalizados.
• Programa de Tamiz Neonatal.
• Programa de Tamizaje para la detección de Retinopatía del Prematuro.
• Programa de Atención Integral Multidisciplinaria.
• Otros servicios médicos para niños .
• Programa de Salud del Niño menor de 10 años - PREVENIMSS.
• Prevención de Accidentes.
• Vacunación Universal.
• Acciones específicas para Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) y Enfermedades 
 Respiratorias Agudas (IRA).
• Tamiz Hipotiroidismo Congénito.
• Aplicación de Vitamina A al recién nacido.
• Vigilancia Nutricional.
• Difusión de los Derechos Humanos en Grupos Vulnerables.
• Cursos de capacitación y adiestramiento técnico.
• Cursos y eventos de deporte y cultura física.
• Hospitalarte.
• Teatro para todos y Teatro Escolar.
• Cursos de educación artística.
• Villas vacacionales.
• Módulos PREVENISSSTE.
• Programa de Atención a la Salud del Niño (Clubes de la Salud del Niño).
• Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil - CADI.
• Centros de Asistencia Infantil Comunitarios - CAIC.
• Programas de Guarderías y Cuidado Infantil.

• Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia.
• Tratamiento de cánceres. 
• Estrategia Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud.
• Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud - GAPS. 
• Semana Nacional de Promoción de la Salud de la Adolescencia.
• Estrategia Nacional para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones.
• Campaña Nacional contra las Adicciones “Nueva Vida”.
• Prevención de accidentes.
• Salud Sexual y Reproductiva.
• Clínicas de atención del adolescente.
• Atención obstétrica a beneficiarias hijas menores de 16 años.
• Otros servicios médicos para adolescentes.
• Programa de Salud del Adolescente de 10 a 19 años – PREVENIMSS.
• Sobrepeso, obesidad, bulimia y anorexia.
• Centros de Atención Rural al Adolescente - CARA.
• Módulos PREVENISSSTE.
• Modelos preventivos de riesgos psicosociales.

• Programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes.
• Programa de Prevención y Atención de Embarazos en Adolescentes.

• Programa de VIH/SIDA.
• Programa de acceso universal a tratamiento ARV (con medicamentos antirretrovirales).
• Centros Ambulatorios para la Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones 
 de Transmisión Sexual - CAPASITS.

• Tratamiento antirretroviral gratuito para todas las embarazadas con VIH y sus hijos 
 desde el 1997.
• Uso obligatorio de la Guía de Manejo del Paciente con VIH/SIDA.
• Uso de pruebas de diagnóstico rápido del VIH en embarazadas en unidades 
 de atención prenatal.
• Inclusión de diagnósticos de VIH en embarazadas en el CAUSES (Catálogo Único 
 de Servicios de Salud) del Seguro Popular.

• Programa de VIH/SIDA.
• Centros Ambulatorios de Prevención y Atención al SIDA e Infecciones de Transmisión 
 Sexual – CAPASITS.
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Capítulo 3:
Educación de Calidad

IntroduCCIón

La educación es una herramienta esencial para alcanzar una mejor calidad de vida y el pleno desarrollo 
humano. La educación promueve la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos, es un eficaz meca-
nismo de movilidad social y coadyuva a construir una mejor ciudadanía. El acceso a la instrucción escolar 
permite romper la transmisión intergeneracional de la pobreza y formar mexicanos capaces de aportar sus 
conocimientos, productividad y esfuerzo al desarrollo de México.

Es por esto que la mejor política de desarrollo equitativo recae en la inversión en una educación de cali-
dad para todos. Nuestro país requiere, más que nunca, ofrecer no sólo el acceso universal a los servicios 
de educación, sino asegurar que éstos sean de calidad a través de mediciones continuas de seguimiento. 
Lo anterior no sólo incidirá positivamente en el bienestar individual de los mexicanos, sino que también 
repercutirá en la productividad del capital humano, en el crecimiento económico del país y en el fortale-
cimiento de nuestro sistema democrático.

En este capítulo se describen, analizan y evalúan las seis metas en materia de Educación de Calidad es-
tablecidas en el Programa de Acción 2002-2010 y las acciones encaminadas hacia su cumplimiento. De 
estas seis metas, dos ya se han cumplido. No obstante, es de destacar que cada una de las seis metas 
muestra un importante incremento en el grado de avance en relación con el registrado en 2006, lo cual 
indica que el país se encamina hacia el cumplimiento de los objetivos planteados.

Dentro de las metas cumplidas se incluye la eliminación de la brecha de cobertura educativa entre niños y 
niñas de primaria y secundaría. Cabe destacar que esta meta también forma parte de los compromisos es-
tablecidos en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. De igual manera, se ha cumplido con la meta para la 
renovación curricular, no sólo en educación básica, sino también en educación preescolar y secundaria. 

Sin embargo, entre los mayores logros se encuentra el haber desarrollado las herramientas necesarias para 
la evaluación del desempeño escolar, que se ha convertido en el principal referente para la medición de la 
calidad de los servicios que reciben los alumnos. Estas herramientas nos permiten contar con indicadores 
cuantitativos para medir el cumplimiento satisfactorio de la meta de aumentar el porcentaje de alumnos 
con nivel satisfactorio en los rubros de Español y Matemáticas

Esta evaluación nos permite concluir que aún existe una considerable proporción de alumnos con niveles 
insuficiente y elemental. Esto, sin duda, plantea un importante reto para el sistema educativo que debe 
ser abordado de forma corresponsable por las autoridades educativas, los maestros, los estudiantes y los 
padres de familia.

Se encuentran en proceso las metas para aumentar la matricula y cobertura de educación inicial y prima-
ria. Sin embargo, cabe destacar que en lo que respecta a la tasa bruta de cobertura de educación preesco-
lar, sí se cumplió con el objetivo inicial de lograr una cobertura mayor al 97%. Lo anterior es atribuible a la 
reforma instrumentada en 2002, la cual estableció la obligatoriedad de la educación preescolar. 
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En cuanto al objetivo de incrementar la matrícula de educación inicial se ha logrado un cumplimiento del 
78% de la meta. Aún con este resultado, vale la pena destacar el esfuerzo emprendido por el Gobierno 
Federal con el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través del cual se 
amplía la oferta de servicios de cuidado infantil con calidad para apoyar a las madres trabajadoras no ase-
guradas, y se brinda formación de calidad a los menores con efectos comprobados. 

En cuanto a las metas planteadas para la ampliación de la cobertura en educación primaria, ésta también 
registra un avance en su cumplimiento, tomando en cuenta la actual tasa de matriculación bruta. 

Respecto a la meta relacionada con el incremento del índice de alfabetización en adultos, es importante 
destacar que el objetivo planteado es más ambicioso que el planteado por el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos (INEA) y aún difícil de conseguir. No obstante, se han instrumentado estrate-
gias y acciones encaminadas a alcanzarlo.

Entre las acciones más importantes del Gobierno Federal incluidas en esta sección se encuentra la concer-
tación de la Alianza por la Calidad de la Educación, la cual surge de un consenso y compromiso por parte 
de todos los actores del sistema educativo y en el que participan distintas Secretarías de Estado. Dicha 
Alianza busca catalizar la calidad en la educación a través de cinco ejes de acción: la modernización de los 
centros educativos, la profesionalización de los maestros y autoridades educativas, el desarrollo integral 
de los alumnos, la formación integral de los alumnos para la vida y el trabajo, y la evaluación como herra-
mienta para mejorar el desempeño del sistema educativo.

Asimismo, se han implementado estrategias que han mostrado una mayor efectividad para lograr la per-
manencia escolar. Entre ellas se encuentra el Programa Oportunidades, que a través del otorgamiento de 
becas permite retrasar la inserción laboral de los niños beneficiarios y asegurar la permanencia escolar de 
las niñas en todas las edades. 

EvoluCIón dE lAs mEtAs

mEtA 11: EDUCACIóN Y ATENCIóN A LA PRIMERA INFANCIA 
Y GRUPOS EN SITUACIóN DE VULNERABILIDAD

Meta original: Ampliar y mejorar el cuidado y la educación integral de la niña y el niño en la primera in-
fancia, especialmente de los niños más vulnerables y desfavorecidos.

Meta país: Aumentar para el 2010 la matrícula de educación inicial en 48.3% (275,529 alumnos) con 
respecto a la cifra del ciclo escolar 2000-2001 y alcanzar una cobertura de educación preescolar de 
97.3%.
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Indicadores de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

Derivado de la transición demográfica que experimenta el país, reflejada en una reducción gradual de 
la población menor de 18 años, se ha complicado la posibilidad de lograr el cumplimiento de la meta 
originalmente establecida en el 2002 para el aumento de la matrícula de educación inicial en 275,529 
alumnos. Se debe tomar en cuenta que las proyecciones de mitad del año del CONAPO (versión 2007) 
indican una disminución de la población de 4 y 5 años en poco menos de 500 mil niños y niñas15. 

No obstante y pese a esa tendencia, la matrícula de servicios en educación inicial, en sus modalidades 
escolarizada y no escolarizada16, se ha incrementado en poco más de 77 mil niños y niñas incorporados 
a los servicios que proporciona la SEP. En otras palabras, de 629,113 alumnos registrados en el ciclo 
escolar 2000-2001 se pasó a 706,164 niñas y niños atendidos en el ciclo escolar 2008-2009, lo que 
representa un incremento de 12.2%. Sin embargo, y aún reconociendo dichos avances, se debe señalar 
que para cumplir con lo establecido en la meta se requeriría de un incremento adicional de 28% al ciclo 
escolar 2010-2011, lo que contrasta con el comportamiento demográfico de los últimos años.

Valor inicial (2000-2001) 2001-2002 2005-2006

166,942 462,171Aumentar
en 275,529

alumnos
respecto a

2000-2001
en 2010

Objetivo Escolarizado Escolarizado

629,113 180,442

Escolarizado

195,728 435,978490,818 631,706

Total

671,260

Total Total
No esco-
larizado

No esco-
larizado

No esco-
larizadoIndicador

Matrícula de 
educación inicial 
(número de 
niños y niñas)

2007-2008 2008-2009

210,409

Escolarizado Escolarizado

230,405662,593

Total

706,164

Total

452,184

No
escolarizado

475,759

No
escolarizado

12.25%

Variación
2000-2001

a 2008-2009

0.41%

Variación
2000-2001

a 2005-2006

11.79%

Variación
2005-2006

a 2008-2009

78%

Porcentaje
de avance

del indicador

Valor inicial (2000-2001) 2001-2002 2005-2006

74.8 76.8Cobertura
del 97.3%
en 2010

Objetivo Hombres Hombres

76.0 75.4

Hombres

97.5 99.977.3 99.0

Total

76.0

Total TotalMujeres Mujeres MujeresIndicador

Tasa de 
cobertura bruta 
en educación 
preescolar 
(4-5 años)

2007-2008 2008-2009

112.5 115.5

Hombres Hombres

114.0 114.3 117.2

Total

116.0

TotalMujeres Mujeres

52.64%

Variación
2000-2001

a 2008-2009

30.08%

Variación
2000-2001

a 2005-2006

17.34%

Variación
2005-2006

a 2008-2009

100%

Porcentaje
de avance

del indicador

15 En el ciclo escolar 2001-2002 existían 4’497,754 niños y niñas de 4 y 5 años, mientras que para el ciclo escolar 2008-2009 se estima 
existen 4’003,950.
16 La modalidad escolarizada corresponde a la atención que se brinda en los Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS), y la no escolarizada, 
a la que se da vía padres de familia capacitados a nivel nacional. De manera general, la prestación del servicio educativo distingue tres 
modalidades de enseñanza: escolarizada (alrededor del 90% de la matrícula total) en el cual el educando acude a un plantel para cursar el 
programa de estudios correspondiente con un calendario oficial de actividades; no escolarizada y mixta, agrupadas bajo la denominación 
de “educación extraescolar” refiriéndose a los servicios en los cuales los alumnos no requieren asistir a un plantel, son opciones educativas 
que, por su flexibilidad, representan una respuesta idónea a las necesidades de formación de un importante segmento de la población.
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Cabe destacar que la evaluación de esta meta, consistente con informes anteriores, considera únicamente 
los servicios proporcionados por la SEP. Si se tomara en cuenta a los alumnos incorporados a otros siste-
mas de cuidado infantil, como son las guarderías del IMSS, ISSSTE, el Programa de Estancias Infantiles 
de SEDESOL y los centros de asistencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
se tendría un total de 1’337,834 niños y niñas con atención de educación inicial. Comparado con el año 
2000, esto representaría un incremento de 570,721 niños y niñas que habla de un visible avance en el 
incremento de las opciones de oferta de educación inicial y cuidados infantiles en el país.

Por su parte, en cuanto a la meta programada de aumentar la tasa bruta de cobertura en nivel preesco-
lar, la misma fue rebasada desde el ciclo escolar 2005-2006, continuando su aumento hasta llegar al 
115.7% de cobertura para el ciclo 2008-200917, lo que representa un aumento del 52.6%. Lo anterior 
significa que en un periodo de cuatro ciclos escolares se pasó del 76.3% (ciclo 2001-2002) al 98.6% 
(ciclo 2005-2006), a consecuencia de la entrada en vigor de la reforma constitucional de noviembre de 
2002, que estableció la obligatoriedad de la educación preescolar. Esta reforma provocó un aumento 
acelerado en la tasa de matriculación preescolar y permitió avanzar en la dirección correcta. Dentro del 
rango de edad de educación preescolar, la matrícula de alumnos y alumnas entre 4 y 5 años aumentó en 
poco más de 800 mil entre los ciclos escolares 2000-2001 y 2008-2009, y la tasa de cobertura neta18 

de este nivel llegó en el ciclo escolar 2008-2009 a 96.7%.

17 La tasa bruta de cobertura se define como el cociente entre la matrícula total de este nivel educativo (alumnos del grupo de edad 
correspondiente para ese nivel educativo, así como en situación de extraedad) y la población total en el grupo de edad respectivo, multi-
plicado por 100. Por lo anterior, el indicador puede tomar valores superiores a 100%.
18 La tasa neta de cobertura se define como el cociente entre la matrícula del grupo de edad correspondiente para ese nivel educativo y 
la población total en este mismo rango de edad.

Gráfica 32. Matrícula de educación inicial, por modalidad educativa, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009

Fuente: SEP.
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ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Programa de Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil

Dada la importancia de la educación temprana, el Gobierno Federal trabaja para elaborar un modelo de 
atención con enfoque integral que favorezca el desarrollo físico, afectivo y cognitivo de niños de 45 días 
a tres años de edad. Actualmente se cuenta con una versión preliminar de dicho modelo para el cual se 
contó con la participación de 45 instituciones, organizaciones y universidades entre las que destacan el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (ISSSTE), Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), Consejo Nacional de Fomen-
to Educativo (CONAFE), Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), Instituto Politécnico Nacional (IPN) y Universidad Pedagógica Nacional (UPN).

Educación Inicial no Escolarizada-Atención 
vía padres de familia capacitados a nivel nacional 

Por otro lado, el servicio de Educación Inicial no Escolarizada del CONAFE brinda asesoría para el desa-
rrollo de competencias a padres, madres y personas que participan en el cuidado y la crianza de los niños 
menores de cuatro años en localidades rurales e indígenas de alta marginación. Su objetivo es lograr que 
los niños y niñas tengan una incorporación exitosa a la educación preescolar, entre otros beneficios.

Para el ciclo 2007-2008 en la modalidad no escolarizada se benefició a 452,184 niños y niñas, en tanto que 
para el siguiente ciclo 2008-2009 a 475,759 en 28,856 comunidades, capacitando a 435,153 padres. 

Educación Preescolar Comunitaria

Con el fin de ampliar las oportunidades de acceso, permanencia y logro educativo para la población infan-
til que habita en comunidades dispersas y de baja población, el CONAFE ofrece una alternativa educativa 

Gráfica 33. Tasa bruta de cobertura en educación preescolar (4-5 años), porcentaje, ciclo escolar 
2000-2001/2008-2009

Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año del CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas.
Fuente: SEP.
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que considera la heterogeneidad social, cultu-
ral y su situación de desventaja económica, 
tanto en zonas rurales, indígenas, migrantes 
y/o de alta marginación del país. 

El CONAFE opera cuatro modalidades dis-
tintas: preescolar comunitario, modalidad de 
atención educativa para población indígena, 
modalidad educativa intercultural para po-
blación infantil migrante y centros infantiles 
comunitarios. En el ciclo escolar 2008-2009 
se atendió a un total de 151,751 niños (27% 
de incremento con respecto al ciclo 2000-
2001), la mayoría de los cuales pertenecen a 
la modalidad de preescolar comunitario.

La Subsecretaría de Educación Básica (SEB), a través de la Dirección General de Educación Indígena 
(DGEI), desarrolla modelos educativos para la atención de niñas y niños indígenas de 24 entidades del 
país, que incorporan enfoques didácticos con pertinencia lingüística y cultural en el desarrollo de com-
petencias para la vida, plurilingüísmo en el aula e interculturalidad. Durante el ciclo escolar 2008-2009 
atendió en educación inicial a 66,214 beneficiarios y 383,006 niñas y niños de preescolar indígena –datos 
obtenidos de la estadística 91119.

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, SEDESOL

A partir de esta administración se creó el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Traba-
jadoras, con la finalidad de extender la oferta de espacios de cuidado y atención infantil, de manera que 
las madres trabajadoras y padres solos puedan permanecer o acceder al mercado laboral, o en su caso 
estudiar, con la garantía del buen cuidado y desarrollo de sus hijos.

El Programa apoya a las madres trabajadoras y padres solos con hijos entre 1 y hasta 3 años y 11 meses 
de edad, y entre 1 y hasta 5 años y 11 meses de edad en caso de niños o niñas con alguna discapacidad, 
que viven en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos.

El modelo contiene un fuerte componente comunitario y de formación de capital social, dado que se 
apoya económicamente a otras madres o mujeres de la misma comunidad para que sean ellas mismas 
quienes provean este servicio. Como requisitos para operar una estancia, se les exige someterse a una 
rigurosa capacitación y que los inmuebles habilitados para este fin cumplan con condiciones de seguridad 
para los infantes.

Al final de 2009, se registraron 8,923 estancias infantiles para madres trabajadoras operando en 1,193 
municipios en las 32 entidades federativas de la República Mexicana, atendiendo así a un total de 261,728 
niños Estas cifras representan un incremento de 50% en el número de guarderías y 108% en el de niños 
beneficiarios de 2007 a 2009. El mayor número de estancias se ubican en Guanajuato, Jalisco, México, 
Veracruz y Distrito Federal.

Tabla 29. Cobertura de Educación Preescolar Comunitaria, 
por modalidad, ciclo escolar 2000-2001 y 2008-2009

Fuente: Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE).

Modalidad

Preescolar Comunitario

Modalidad de Atención Educativa 
para población Indígena

Modalidad Educativa Intercultural 
para Población Infantil Migrante

Centros Infantiles Comunitarios

Total

2008-2009

130,589

15,194

2,562

3,406

151,751

2000-2001

Alumnos por ciclo escolar

102,863

9,693

2,781

4,112

119,449

19 Las Estadísticas 911 o Cuestionarios 911 son “cuestionarios para obtener información estadística de inicio y fin de curso de cada ciclo 
escolar en los centros escolares, relativa a alumnos, docentes, escuelas y grupos del Sistema Educativo Nacional en todos los niveles y 
servicios educativos”. Fuente: SEP (2011). Sistema Nacional de Información Educativa. 
Página electrónica: http://bi.dgpp.sep.gob.mx/snie/linea.htm#, consultada el 24 de enero de 2011.
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Servicio de Guarderías del IMSS

El Servicio de Guarderías del IMSS representa una prestación fundamental para las madres trabajadoras, 
ya que facilita su incorporación al mercado laboral. Esta prestación ofrece cuidado infantil de calidad a 
niños desde los 43 días hasta los 4 años de edad, hijos de madres trabajadoras, así como de trabajadores 
viudos, divorciados o titulares de la custodia por resolución judicial. El beneficio se extiende a cualquier 
otro trabajador que ejerza la patria potestad y la custodia del niño. El IMSS ha invertido grandes esfuerzos 
para el crecimiento del número de lugares disponibles en guarderías, a fin de proporcionar la atención en 
el menor tiempo posible a la demanda existente de este servicio.

Gráfica 34. Número de guarderías del IMSS, 2000-2009

2005 2006 20082007 2009
Años

N
úm

er
o 

de
 g

ua
rd

er
ía

s

1,700

1,600

1,500

1,400

1,300

1,200

1,100

1,000

900

800
200320012000 2002 2004

Fuente: IMSS.

899

1,175

1,163

1,320
1,359

1,516
1,554 1,565 1,554 1,568

Gráfica 35. Capacidad instalada del servicio de guarderías del IMSS, 2000-2009 
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El Sistema de Guarderías del IMSS contaba en el año 2000 con 899 unidades, mientras que al mes de 
diciembre de 2009 el número se incrementó a 1,568 unidades. Lo anterior representó un crecimien-
to de 97% en el número de niños inscritos (de 103,707 a 204,619) y 135% en capacidad instalada 
(103,29920 a 242,899) en el periodo 2000-2009. El incremento de la oferta y beneficiados varía por 
entidad federativa; sin embargo, más de la mitad de las entidades registran incrementos mayores al pro-
medio nacional.

Respecto al porcentaje de crecimiento del número de guarderías, éste se ha mantenido año con año, por 
lo que en el periodo 2000-2009 aumentó el número de unidades hasta alcanzar un incremento anual de 
74.4%. Asimismo, se incrementó de manera significativa el número de lugares, de manera porcentual, en 
el periodo 2000-2009, pasando de 36.3% en 2001 a 135.1% en 2009. 

Es importante mencionar que en 2004 se aprobó el esquema de atención denominado “Guardería In-
tegradora”, con el que se brinda servicio de guardería, tanto a niños sin discapacidad como a niños con 
discapacidad leve y moderada con atención especializada. Las dos poblaciones infantiles se atienden com-
partiendo el mismo inmueble con áreas incluyentes, promoviendo la integración paulatina de los niños con 
discapacidad de acuerdo con las posibilidades individuales de cada uno. A diciembre de 2009 se contaba 
con 1,624 lugares para niños con discapacidad moderada en guarderías del esquema integrador.
 
Por esquema de prestación, las 1,568 guarderías que operan en 2009 están compuestas por 142 unida-
des de prestación directa para el IMSS y 1,426 unidades de prestación indirecta operadas por particulares 

Gráfica 36. Porcentaje de crecimiento anual acumulado 2001-2009, en el número de guarderías del IMSS, 
respecto al año 2000
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Gráfica 37. Porcentaje de crecimiento anual acumulado 2001-2009 de lugares en guarderías del IMSS, 
respecto al año 2000
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20 Los niños inscritos en el año 2000 son mayores que la capacidad instalada debido a que, hasta el año 2009, las guarderías podían 
inscribir hasta 15% más de niños respecto a su capacidad instalada a consecuencia del ausentismo en guarderías.
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(1,379 en el esquema denominado vecinal comunitario, 33 del esquema de guardería integradora, 1 de 
reversión de cuotas y 13 del esquema del campo para atención a hijos de jornaleros agrícolas).

Servicio de Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE

Por su parte, el servicio que ofrece el ISSSTE en sus estancias está dirigido a infantes de 60 días de naci-
dos hasta los 5 años y 11 meses de edad, hijos de madres trabajadoras al servicio del Estado, o bien de 
padres trabajadores en estado de viudez, divorcio o abandono. 

En 2009 operaron 257 estancias a nivel nacional en las cuales se atendió a 36,008 niños. Esto repre-
senta un incremento del 87% en el número de estancias y 5% de niños atendidos de 2000 a 2009. Se 
cuenta con 52 estancias en el Distrito Federal y 205 en el interior de la República.

Las estancias brindan atención en las áreas de salud, educación, nutrición, trabajo social, psicología y 
odontopediatría.

Centros de Asistencia Infantil Comunitaria y Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil

Como se describió en la sección de Vida Saludable, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia instrumenta acciones para apoyar a niños susceptibles de ser abandonados, de manera temporal, 
durante la jornada laboral de las madres que no tienen prestaciones sociales. Por ello a través de los Cen-
tros de Asistencia Infantil Comunitarios (CAIC) y Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (CADI), se 
proporcionan servicios de guardería a madres trabajadoras de escasos recursos.

En 2009, se alcanzó una cobertura de 50,353 niños en los CADI y de 88,947 niños en los CAIC.

mEtA 12: COBERTURA Y CALIDAD EN EDUCACIóN PRIMARIA

Meta original: Reducir en 50% el número de niños en edad escolar no matriculados, y aumentar la tasa 
neta de la matrícula en primaria o de la participación en programas de educación primaria no tradicionales 
de buena calidad para el 2010.

Tabla 30. Cobertura de servicios de guarderías y estancias infantiles, 2009

Programa - Institución

Cobertura (2009)

NiñosPoblación objetivo Estancias

Servicio de Guarderías - IMSS

Servicio de Estancias para el Bienestar y Desarrollo 
Infantil - ISSSTE

Programa de Estancias Infantiles - SEDESOL

Centros de Asistencia Infantil Comunitaria (CAIC) - 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SNDIF) 

Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (CADI) - 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SNDIF) 

Población derechohabiente del IMSS

Población derechohabiente del ISSSTE

Población en general (sin derechohabiencia, 
hasta 6 salarios mínimos)

Población en general de escasos recursos

Población en general de escasos recursos

1,568

257

8,923

2,160

562

204,619

36,008

261,728

88,947

50,353
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Gráfica 38. Tasa bruta y neta de cobertura en educación primaria (6-12 años), porcentaje, 
ciclo escolar 2000-2001/2008-2009

Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año del CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas.
Fuente: SEP.
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millones del ciclo 2001-2002.

Meta país: Aumentar para 2010 la tasa neta de cobertura de educación primaria a 94.2%.

Indicadores de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

Si bien la matrícula de los ciclos escolares 2001-2002 a 2005-2006 tendía a decrecer, según se reportó 
en el informe 200621, en los ciclos escolares posteriores la tendencia comenzó a revertirse, y para el ciclo 
2008-2009 se tienen 14.8 millones de niños y niñas en primaria.

Esto mismo ocurre con relación a los indicadores de esta meta, en donde desde el ciclo 2006-2007 
ambas tasas de cobertura –bruta y neta– han tenido un aumento paulatino que nos acerca a su cum-
plimiento. Para ello, se requeriría un incremento de 3% en la tasa neta del ciclo escolar 2008-2009 al 
2010-2011, que pensamos es altamente factible. 

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
av

an
ce

 
de

l i
nd

ic
ad

or

32%

49%

V
al

or
 in

ic
ia

l 
(2

00
0-

20
01

)
90.8

94.8

20
01

-2
00

2

91.4

95.2

20
05

-2
00

6

90.5

94.1

20
07

-2
00

8

90.8

95.1

20
08

-2
00

9

91.9

97.0

V
ar

ia
ci

ón
 2

00
0-

20
01

 
a 

20
08

-2
00

9

1.21%

2.31%

V
ar

ia
ci

ón
 2

00
0-

20
01

 
a 

20
05

-2
00

6

-0.33%

-0.74%

V
ar

ia
ci

ón
 2

00
5-

20
06

 
a 

20
08

-2
00

9

1.55%

3.08%

Aumentar
a 94.2%
en 2010

Cobertura
del 99.3%
en 2010

ObjetivoIndicador

Tasa neta de 
cobertura en 
educación primaria

Tasa bruta de 
cobertura en 
educación primaria



Informe 2007-2009 95

22 Eficiencia terminal se define como el porcentaje de alumnos que concluyen oportunamente un nivel educativo de acuerdo con el 
número de años programado.
23 Aquéllas que permanecen más de un año en el mismo lugar.

Aun cuando la meta país se refiere específicamente a la tasa neta de cobertura, se considera que el 
objetivo primordial radica en lograr que, para el 2010, todos los niños en edad escolar tengan acceso a 
algún servicio de educación primaria, de acuerdo con su entorno escolar. Es por ello que, además de dar 
seguimiento a la tasa neta de cobertura, se propone incluir también como indicador para la evaluación del 
avance de esta meta a la tasa bruta de cobertura de educación primaria. 

Esta inclusión es particularmente importante porque en el caso de la educación primaria, la situación de 
extraedad, capturada exclusivamente en la tasa bruta, se explica en 67.3% por niños que están iniciando 
sus estudios de primaria antes de los seis años y no por niños mayores de 12 años con retraso escolar. La 
matrícula de cinco años en primaria ha crecido en 167.9% del ciclo escolar 2000-2001 al 2008-2009; 
por otro lado, el crecimiento total de la matrícula en extraedad para primaria es de 22.5% en este periodo. 
Por ello, la participación de los niños de cinco años en primaria respecto al total de extraedad ha aumen-
tado de 30.9% en el ciclo escolar 2000-2001 a 67.3% en el ciclo 2008-2009. De ignorarse a los niños 
en situación de extraedad, menores de 6 años, se estaría subvalorando el avance en el incremento de la 
cobertura de educación primaria en el país.

Asimismo, resulta relevante evaluar también el indicador de eficiencia terminal22 en educación prima-
ria. Este mantiene también una tendencia ascendente: del ciclo escolar 2000-2001 en que se reportó 
86.3% se pasó a 94% para el ciclo escolar 2008-2009, lo que significa un incremento importante de 
9%, el cual resulta alentador.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Educación Primaria Comunitaria

Los programas y modalidades de primaria comunitaria se enfocan a niños y niñas que viven en localidades 
de menos de 100 habitantes, dispersas y alejadas de los principales centros poblacionales, o bien que 
residen temporalmente en campamentos de migrantes.

Para el ciclo 2008-2009, la matrícula de primaria comunitaria fue de 109,141 niñas y niños.

Financiamiento Educativo Rural 

Mediante el Financiamiento Educativo Rural (FIDUCAR) se otorga un apoyo económico mensual (du-
rante 10 meses) a uno o más beneficiarios por familia para apoyar la continuidad en la enseñanza de ni-
ñas, niños y jóvenes que no tienen servicios educativos en sus localidades. En el ciclo escolar 2008-2009 
se otorgaron 27,441 becas, 8,260 en primaria y 19,181 en secundaria.

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas 
de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes

A través de la coordinación de esfuerzos interinstitucionales la DGEI busca promover la atención educati-
va intercultural de nivel preescolar y primaria para niñas y niños de familias jornaleras agrícolas, migrantes 
y asentadas23 en edad de educación básica (3-15 años), tanto en sus comunidades de origen como en 
los lugares de tránsito (en las que permanecen entre uno y dos meses) y destino (en las que permanecen 
entre tres y once meses). Para ello se implementa un modelo educativo adecuado a las condiciones de 
vida de la población jornalera agrícola, migrante y asentada. 
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Brecha de cobertura por sexo 
en educación secundaria 
(diferencia en tasas brutas, 
cobertura para hombres menos 
cobertura para mujeres)

Índice de igualdad de género 
en educación primaria (tasa 
bruta de cobertura de mujeres 
entre tasa bruta de cobertura 
en hombres. Porcentaje)

Índice de igualdad de género 
en educación secundaria (tasa 
bruta de cobertura de mujeres 
entre tasa bruta de cobertura 
en hombres. Porcentaje)

Ello incluye la elaboración y distribución de material didáctico, formación docente, asesoría a los equipos 
estatales encargados de operar el Programa en cada una de las 26 entidades federativas24 donde opera, 
seguimiento a los procesos de gestión escolar e institucional –mediante la operación del sistema nacional 
de control escolar para migrantes– e impulso a las acciones de corresponsabilidad, tanto del gobierno 
como de los empresarios agrícolas y de la sociedad civil.

Apoyos que proporciona el Consejo Nacional de Fomento Educativo

Para el ciclo escolar 2008-2009 se benefició con un paquete de útiles escolares a 4’654,895 alumnos, 
3.1% más que en el ciclo escolar anterior, ubicados en 49,703 primarias. Además, por primera vez se en-
tregaron útiles a 1’292,973 alumnos de telesecundaria. Lo anterior significa que se benefició a 5’947,868 
alumnos de educación básica, 31.8% más que en el ciclo 2007-2008. En lo que corresponde a auxiliares 
didácticos, se entregó el mismo número de paquetes que en el ciclo pasado para preescolar (8,250) y 
primaria (12 mil), y se aumentó en mil para telesecundaria, alcanzando una cifra de 4,500. 
El paquete en telesecundaria consta de dos computadoras, dos mesas, dos reguladores, una impresora, 
así como una biblioteca escolar y software educativo.

mEtA 13: EqUIDAD DE GéNERO

Meta original: Eliminar las disparidades entre sexo en la enseñanza primaria y secundaria y conseguir la 
equidad entre géneros en materia de educación para el año 2015, con especial cuidado de que las niñas, 
en igualdad de condiciones, tengan pleno acceso a la educación básica de buena calidad y puedan apro-
vecharla plenamente. 

Meta país: Eliminar para el 2010 la brecha de cobertura entre niños y niñas de primaria y secundaria. 

Indicadores de seguimiento:

24 El Programa opera en todas las entidades federativas con excepción de Aguascalientes, Campeche, Distrito Federal, querétaro, Tlax-
cala y Yucatán, El Estado de México y Tabasco inician la operación en 2010.
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25 Para el ciclo escolar 2008-2009 la tasa bruta de cobertura para mujeres es de 96.7% y para los hombres es de 97.2%. 
26 En estricto sentido, el valor que toma la brecha es de -1.25 puntos porcentuales. Es decir, se matriculan más mujeres que hombres en 
educación secundaria. 
27 El Índice de Igualdad de Género se define como la tasa bruta de cobertura de mujeres (expresada en porcentaje) entre la tasa bruta de 
cobertura de hombres (expresada en porcentaje). Entre más cercano a la unidad, el Índice de Igualdad de Género muestra mayor equidad 
entre el acceso de hombres y mujeres a determinado nivel educativo; si toma un valor menor a uno muestra que es mayor el número de 
hombres matriculados que el número de mujeres matriculadas.

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

En el ciclo escolar 2008-2009 la brecha entre la tasa de cobertura bruta de niños y niñas en educación 
primaria descendió por tercer año consecutivo, alcanzando su valor mínimo desde el inicio de la presente 
década (medio punto porcentual). Dada la magnitud de estos indicadores, puede considerarse equitativo 
el acceso a la educación primaria entre hombres y mujeres. Es decir, la meta está prácticamente alcan-
zada, dado que la brecha existente muestra una tendencia a cero y la cobertura bruta lograda tanto para 
niños como para niñas se encuentra en torno al 97%25.

En relación con la equidad en el acceso a la educación secundaria, las mujeres continúan por arriba de los 
hombres con una diferencia de 1.25 puntos porcentuales26 entre la tasa de cobertura bruta observada 
para uno y otro grupo de población.

De manera similar a la educación primaria, y considerando los niveles de cobertura alcanzados para hom-
bres y mujeres en educación secundaria (cercanos a 95%), la brecha existente entre hombres y mujeres 
no resulta particularmente relevante. Con este resultado se confirma la tendencia observada desde el 
informe de 2006.

Un indicador adicional que permite reflejar el comportamiento antes señalado es el Índice de Igualdad de 
Género (IIG), el cual se define como el cociente entre las tasas de cobertura brutas de mujeres y hombres27.

Gráfica 39. Tasa bruta de cobertura en educación primaria de niños y niñas, porcentaje, y brecha de cobertura 
entre niños y niñas, diferencia, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009

Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año del CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas.
Fuente: SEP.
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28 El valor inicial del Índice de Igualdad de Género (ciclo escolar 2000-2001) es de 0.990.

Por un lado, y partiendo históricamente de una situación ligeramente desfavorable hacia las mujeres28, se 
observa en educación primaria una tendencia positiva hacia la unidad, lo cual refleja los avances graduales 
que se han presentado durante los últimos años en materia de acceso a la educación entre ambos sexos.

Por otra parte, en educación secundaria el Índice de Igualdad de Género revirtió su tendencia entre el 
ciclo escolar 2007-2008 y el 2008-2009, y disminuyó por primera ocasión desde el ciclo escolar 2000-
2001. No obstante esta disminución, el índice sigue reflejando una situación favorable hacia las mujeres, 
con respecto a los hombres, en cuanto al acceso y permanencia en este nivel educativo.

En suma, la evolución de los indicadores comprometidos muestra el avance hacia la consecución de la 
meta país (eliminar brechas de cobertura), aunque no necesariamente hacia la equidad de género, enten-
dida ésta como un concepto más amplio y profundo que la simple paridad de tasas brutas de cobertura.

Gráfica 40. Tasa bruta de cobertura en educación secundaria de niños y niñas, porcentaje, y brecha de cobertura 
entre niños y niñas, diferencia, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009

Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año del CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas.
Fuente: SEP, 2009.
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Gráfica 41. Índice de Igualdad de Género, razón, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009

Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año de CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas.
Fuente: SEP.
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ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Becas del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades

Para evitar la deserción escolar de las niñas y las jóvenes beneficiarias del Programa Oportunidades, a 
partir del primer grado de secundaria éstas reciben becas educativas por un monto superior a las de los 
hombres.

En el ciclo escolar 2008-2009 se benefició a 4’247,878 alumnos, correspondiendo 2’496,012 a prima-
ria y 1’751,866 a secundaria.

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes
y Jóvenes Embarazadas (PROMAJOVEN)

Este programa tiene el propósito de contribuir a reducir las desigualdades regionales y de género en las 
oportunidades educativas, apoyando a las madres jóvenes y a las jóvenes embarazadas (12 a 18 años y 11 
meses), sin importar su estado civil, a iniciar, continuar o concluir su educación básica en cualquier modalidad 
educativa pública disponible en las entidades federativas, buscando mejorar sus condiciones de vida29. 

Actualmente el programa está operando en las 31 entidades federativas y el Distrito Federal. Se pro-
mueve principalmente en las comunidades de muy alta marginación de las zonas rurales. El apoyo a las 
beneficiadas consta de una beca mensual de 650 pesos para su permanencia y logro educativo mientras 
concluyen su educación básica.

Asimismo, en colaboración con otras instituciones, como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Sector Salud, las beneficiarias reciben 
orientación para su desarrollo integral sobre temas como planificación familiar y los derechos de las niñas 
y las jóvenes.

Los resultados del Programa han sido favorables, puesto que el número de becarias se ha incrementado 
significativamente año con año, como lo demuestra la tasa de crecimiento anual en los últimos 5 años 
(28.8%) en la cobertura de población atendida.

En el ciclo escolar 2008-2009 se otorgaron 4,438 becas, lo cual representa un incremento de poco más 
de 300%, con respecto a los apoyos otorgados en el ciclo escolar 2004-2005 (1,087 becarias).

mEtA 14: EDUCACIóN DE CALIDAD PARA LA VIDA

Meta original: Mejorar la calidad de la enseñanza básica en todos sus aspectos, a fin de que los niños y los 
jóvenes logren resultados comprobados y cuantificables, especialmente en el aprendizaje de matemáticas 
que los preparen para la vida.

Meta país: Aumentar para el 2010 el porcentaje de alumnos con nivel satisfactorio en competencias 
comunicativas y matemáticas en primaria y secundaria.

29 El II Conteo de Población y Vivienda del 2005 registra 180,408 casos de madres jóvenes, de las cuales 144,670 son adolescentes que 
se encuentran entre los 12 y 18 años de edad y al menos tienen un hijo o un primer embarazo y no han concluido su educación básica.
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Indicadores de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

A partir del año 2006, la SEP aplica anualmente en las escuelas de educación básica del país la Evaluación 
Nacional del Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE), instrumento que ayuda a dar seguimien-
to al desempeño escolar como indicador de calidad.

Los datos de la Evaluación demuestran que, de manera sostenida, en primaria y secundaria se avanza en 
aumentar el porcentaje de alumnos con niveles de desempeño “Bueno” y “Excelente” en Español y Ma-
temáticas. Muestra de lo anterior es que entre 2006 y 2009 los niveles de “Insuficiente” y “Elemental” 
en alumnos y alumnas de primaria en Español disminuyeron en 11.5 puntos porcentuales, lo que implica 
que 1.1 millones de alumnos y alumnas avanzaron a los niveles de “Bueno” y “Excelente”.

Gráfica 42. Resultados de la prueba Enlace en educación primaria en Español, porcentaje, 2006-2009

Fuente: SEP.
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Un comportamiento similar se observa en el porcentaje de alumnos y alumnas de primaria, que en Ma-
temáticas se ubican en niveles de “Bueno” y “Excelente”, pues de 2006 a 2009 se pasó de 17.6% a 
31%, lo que equivale a 1.3 millones de alumnos y alumnas que superaron los niveles “Insuficiente” y 
“Elemental”.

En secundaria, se observa un ligero avance en Español, pues entre los años 2006 y 2009 se incrementó 
en 3.5 puntos el porcentaje de alumnos y alumnas que dejaron los niveles “Insuficiente” y “Elemental” 
para llegar a los niveles “Bueno” y “Excelente”. 

Gráfica 43. Resultados de la prueba Enlace en educación primaria en Matemáticas, porcentaje, 2006-2009

Fuente: SEP.
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Gráfica 44. Resultados de la prueba Enlace en educación secundaria en Español, porcentaje, 2006-2009

Fuente: SEP.
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En lo que respecta a Matemáticas, se observa que un 5.2% de alumnos y alumnas de Secundaria pasaron 
de los niveles inferiores a los niveles satisfactorios.

Aun cuando estos avances son positivos, se sigue observando un alto porcentaje de alumnos con niveles 
“Insuficiente” y “Elemental”. La meta final para 2010 en adelante es revertir esta tendencia.

Cabe mencionar que en las primarias indígenas entre el 2006 y 2009, aumentó ocho veces el número 
de estudiantes en el nivel de excelente en matemáticas y nueve veces en el nivel de excelente en español 
en la prueba ENLACE.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Prueba ENLACE

A partir de 2006 en las escuelas del país se aplica la Evaluación Nacional del Logro Académico en Cen-
tros Escolares (ENLACE) como un instrumento objetivo y estandarizado para medir los conocimientos y 
habilidades definidos en los planes y programas oficiales de estudio de educación básica en las asignaturas 
de Matemáticas y Español. A partir del 2008, se incluyeron nuevas asignaturas, iniciando con Ciencias 
en 2008 y continuando con Formación Cívica y ética en 2009. Esta prueba arroja datos que permiten 
ponderar el avance en el logro académico de alumnas y alumnos del sistema educativo nacional.

Los atributos técnicos de la Evaluación garantizan la confiabilidad y la comparación de sus resultados. 
Asimismo, contribuye a mejorar la calidad de la educación, aportando insumos sólidos para la implemen-
tación de políticas públicas efectivas, la planeación de la enseñanza en el aula, la revisión de los requeri-
mientos específicos de capacitación de docentes y directivos escolares y el involucramiento de los padres 
de familia en las tareas educativas. 

Programa Escuelas de Calidad 

El Programa tiene como objetivo instituir en las escuelas públicas de educación básica un modelo de ges-
tión escolar con enfoque estratégico para fortalecer la cultura organizacional. Está orientado a la mejora 
de los aprendizajes de los estudiantes y la práctica docente apoyándose en un esquema de participación 
social, de cofinanciamiento, de transparencia y rendición de cuentas.

Gráfica 45. Resultados de la prueba Enlace en educación secundaria en Matemáticas, porcentaje, 2006-2009

Fuente: SEP.
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Durante el ciclo escolar 2007-2008, el Programa benefició a 37,246 escuelas, a igual número de Con-
sejos Escolares de Participación Social o equivalentes y a 6’711,468 alumnos. En el ciclo escolar 2008-
2009 se beneficiaron 39,180 escuelas, igual número de Consejos Escolares de Participación Social o 
equivalentes y 6’772,008 alumnos.

mEtA 15: RENOVACIóN CURRICULAR Y ATENCIóN 
DE NECESIDADES EDUCATIVAS

Meta original: Atender las necesidades educativas de los jóvenes mediante el acceso a programas apro-
piados de enseñanza básica y de conocimientos que los preparen para la vida.

Meta país: Asegurar el proceso permanente de renovación curricular de la educación preescolar, primaria 
y secundaria con el fin de que se adecuen a las cambiantes necesidades educativas de niños y jóvenes. 

Indicador de seguimiento:

Gráfica 46. Cobertura del Programa Escuelas de Calidad, número de alumnos y escuelas participantes, 
ciclo escolar 2001-2002/2008-2009

Fuente: Tercer Informe de Labores, SEP.
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ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Reforma Integral de la Educación Básica 

En el marco de la transformación educativa planteada en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y en 
seguimiento a los objetivos señalados en el Programa Sectorial de Educación y la Alianza por la Calidad 
de la Educación, se inició la Reforma Integral de la Educación Básica.
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Durante el ciclo escolar 2008-2009, se realizó una prueba piloto para la reforma en 4,723 escuelas de ni-
vel primaria de todo el país, incorporándose nuevos planes, programas de estudio y materiales orientados 
a enriquecer la práctica docente. Esta Reforma reconoce como parte fundamental del proceso educativo 
la adquisición de competencias necesarias para la sociedad actual. 

Para contar con materiales educativos de nueva generación, se elaboraron 16 libros de texto en prueba 
experimental para las asignaturas de Español, Matemáticas, Exploración de la Naturaleza y la Sociedad, 
Ciencias Naturales, Historia y Geografía.

Asimismo, se formaron 257,655 maestros y directivos y asesores técnico-pedagógicos en materia de 
Reforma Integral de la Educación Básica. Dicha cifra comprende 139,027 maestros de escuelas primarias 
de 1º y 6º grado, 28 mil maestros de las escuelas participantes en la prueba piloto, 90,628 directivos 
escolares y asesores técnicos pedagógicos, y 32 equipos técnicos estatales.

Es importante mencionar que la articulación curricular de la Reforma se generalizará de la siguiente forma:

•	 Para	1º	y	6º	grado,	durante	el	ciclo	escolar	2009-2010.
•	 Para	2º	y	5º	grado,	durante	el	ciclo	escolar	2010-2011.
•	 Para	3º	y	4º	grado,	durante	el	ciclo	escolar	2011-2012.

En conclusión, se busca contar para el final del ciclo escolar 2011-2012 con un currículo de primaria ins-
talado y operando regular y eficientemente en todas las escuelas de primaria en el país.

Alianza por la Calidad de la Educación

La Alianza por la Calidad de la Educación concreta una serie de compromisos establecidos entre el Go-
bierno Federal y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), para transformar al Siste-
ma Educativo Nacional. La alianza se sustenta en cinco ejes:

1) Modernización de los centros escolares, por el cual se impulsan los siguientes acuerdos:

•	 Programa	de	Fortalecimiento	a	la	Infraestructura	y	el	Equipamiento.
•	 Equipamiento	con	conectividad	de	centros	escolares	en	155	mil	aulas,	adicionales	a	las	existentes,	

para cubrir 75% de la matrícula.
•	 Equipar	con	computadoras	a	maestros	que	logren	su	certificación	de	competencias	digitales.
•	 Fomentar	mecanismos	participativos	de	gestión	escolar	(Consejos	Escolares	de	Participación	Social).

Tabla 31. Ejes de la Alianza por la Calidad de la Educación

Alianza por la Calidad
de la Educación

Modernización
de los centros escolares

Profesionalización de los
maestros y autoridades educativas

Evaluar para mejorar

Bienestar y desarrollo
integral de los alumnos

Formación integral de los
alumnos para la vida y el trabajo
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•	 Impulsar	y	reforzar	los	siguientes	programas	participativos:	
- Escuela Segura. 
- Escuelas de Tiempo Completo. 
- Escuelas en horario discontinuo. 
- Escuelas fuera del horario de clase y en fines de semana. 
- Escuelas de bajo rendimiento.

•	 Crear	un	Sistema	Nacional	de	Información	de	las	Escuelas.

2) Profesionalización de los maestros y de las autoridades educativas, impulsando los siguientes acuerdos:

•	 Ingreso	y	promoción	de	todas	las	nuevas	plazas	y	todas	las	vacantes	definitivas	por	la	vía	de	concur-
so nacional público de oposición convocado y dictaminado de manera independiente.

•	 El	acceso	a	funciones	directivas	en	el	ámbito	estatal	se	realizará	por	la	vía	de	concursos	públicos	de	
oposición.

•	 Creación	del	Sistema	Nacional	de	Formación	Continua	y	Superación	Profesional	de	Maestros	en	
Servicio: 
- 80% de los cursos nacionales y estatales serán de matemáticas, ciencias, español, historia y for-

mación cívica y ética. 
- Participarán instituciones de educación superior de reconocido prestigio y se evaluará la calidad 

de los cursos. Las competencias adquiridas se certificarán de manera independiente. 
- Los profesores cuyos estudiantes muestren bajo rendimiento en pruebas estandarizadas como 

ENLACE (Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares) deberán tomar cur-
sos especiales.

•	 Certificación	de	competencias	profesionales.
•	 Fortalecer	la	profesionalización	de	los	docentes	de	las	escuelas	normales	y	creación	de	cinco	centros	

regionales de excelencia académica.
•	 Reformar	los	lineamientos	del	Programa	de	Carrera	Magisterial	para	que	se	consideren	exclusiva-

mente tres factores: aprovechamiento escolar (medido a través de instrumentos estandarizados 
aprobados por el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación), cursos de actualización (certifi-
cados de manera independiente) y desempeño profesional.

•	 Crear	el	Programa	de	Estímulos	a	la	Calidad	Docente.

3) Bienestar y desarrollo integral de los alumnos, por el cual se impulsan los siguientes acuerdos:

•	 Capacitar	a	comunidades	educativas	para	desarrollar	una	cultura	de	la	salud	que	propicie	comporta-
mientos y entornos saludables.

•	 Fortalecer	el	programa	de	desayunos	escolares	para	impulsar	menús	equilibrados	que	influyan	en	la	
formación de hábitos alimentarios adecuados, y que contribuyan a la prevención del sobrepeso y la 
obesidad.

•	 Fortalecimiento	del	componente	de	becas	del	Programa	Oportunidades.
•	 Atención	a	los	niños	en	situación	de	pobreza	alimentaria	o	en	condiciones	de	vulnerabilidad	en	los	

programas de desarrollo social.
•	 Atención	a	niños	con	discapacidad,	aptitudes	sobresalientes	y	talentos.

4) Formación integral de los alumnos para la vida y el trabajo, por el cual se fomentan los siguientes 
acuerdos: 

•	 Impulsar	la	reforma	de	los	enfoques,	asignaturas	y	contenidos	de	la	educación	básica.
•	 Enseñanza	del	idioma	inglés	desde	preescolar	y	promoción	de	la	interculturalidad.
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30 Este programa surge de la experiencia del Programa Nacional para la Actualización Permanente de Maestros de Educación Básica en 
Servicio (PRONAP).

5) Evaluar para mejorar, por lo que se impulsan los siguientes acuerdos:

•	 Articular	el	Sistema	Nacional	de	Evaluación,	conjuntando	las	instancias,	procesos	y	procedimientos	
existentes.

•	 Evaluación	exhaustiva	y	periódica	de	todos	los	actores	del	proceso	educativo.
•	 Establecimiento	de	estándares	de	desempeño	que	midan:

- Por nivel de aprendizaje.
- La gestión del centro escolar.
- Al docente a través del educando, de padres de familia y tutores.
- Infraestructura y equipamiento escolar.
- Medios e insumos didácticos para el aprendizaje.
- Habilidades y competencias del estudiante por asignatura y grado.

El mejoramiento de la calidad de la educación demanda necesariamente que quienes enseñen a los niños 
y jóvenes tengan la formación adecuada. De ahí la trascendencia del inicio en 2008 del Concurso Nacio-
nal para el otorgamiento de Plazas Docentes, hecho sin precedente en la historia de la educación mexi-
cana, debido a que, a partir de entonces, las plazas se asignan a los docentes más capaces para hacerse 
cargo de la delicada misión de formar a las nuevas generaciones. 

En julio de 2009 se sometieron a concurso 16,387 plazas docentes y 105,007 horas-semana-mes para 
la enseñanza básica. Lo anterior representa crecimientos de 161.1 y 342.8%, con respecto a las someti-
das a concurso en el ciclo anterior, respectivamente.

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua 
y Superación Profesional de Maestros en Servicio

En el ciclo escolar 2008-2009 se creó el Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros en Servicio30, con el objeto de desarrollar las competencias de los 
profesionales de la educación básica. Para ello se llevaron a cabo las siguientes acciones:

•	 La	conformación	de	un	Catálogo	Nacional	de	Transición	para	la	Profesionalización	de	Docentes	y	Di-
rectivos, que incluye 142 programas de estudio.

•	 741,788	docentes,	directivos	y	asesores	técnico	pedagógicos	participaron	en	diversos	programas	de	
formación en 23 diplomados alineados a prioridades educativas nacionales.

•	 Se	formaron	257,655	maestros	y	directivos	y	asesores	técnico-pedagógicos	en	la	Reforma	Integral	de	
la Educación Básica.

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria

El Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria tiene como objetivo 
fortalecer la educación telesecundaria mediante la capacitación permanente, mantenimiento de equipos 
básicos y el desarrollo de una red informática para potenciar el intercambio de información.

Tiene cobertura en las 32 entidades federativas del país, así como en las 16,784 escuelas telesecundarias 
del país, y beneficia a 1.2 millones de alumnos de esta modalidad educativa.
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31 La generalización de los nuevos libros de texto para Formación Cívica y ética se dará a partir del ciclo 2009-2010 para 1º y 6º grado. 
En el ciclo 2010-2011 se generalizarán para 2º y 5º; concluyendo en el ciclo 2011-2012 para 3º y 4º.

Programa de Formación Cívica y Ética

Para educación primaria, la actualización del Programa Integral de Formación Cívica y ética supuso una 
adecuación curricular del programa con una visión transversal, atendiendo al conjunto de asignaturas.

Adicionalmente, y para dar continuidad a la instrumentación del currículum orientada a la formación cívica 
y ética, entrarán en vigor nuevos libros de texto gratuitos para todos los alumnos de 1º a 6º grados de 
primaria a nivel nacional31.

Proyecto de Desarrollo de un Modelo Educativo 
para Escuelas Multigrado en la Educación Básica

El proyecto tiene el propósito de mejorar el logro educativo en escuelas primarias multigrado, a través de 
la innovación de prácticas pedagógicas, de formación continua y de gestión escolar.

En el ciclo escolar 2008-2009 se elaboraron y publicaron 75 mil ejemplares de Guías de Autoformación 
Docente, cuyo propósito es abordar la importancia del manejo a profundidad de contenidos, así como fa-
vorecer el manejo de estrategias de enseñanza de las asignaturas. También fueron publicadas 70 mil Guías 
Didácticas para Grupos Multigrado, con objeto de brindar al docente ejemplos de secuencias didácticas 
para grupos multigrado.

Libros de Texto Gratuito

Durante el ciclo escolar 2008-2009 se distribuyeron 200 millones de libros de texto gratuitos para pre-
escolar, primaria, secundaria y telesecundaria, que incluyeron los de educación indígena, formación cívica 
y ética, así como el aumento de tiraje de ejemplares para la telesecundaria y la reposición de textos.

Programa Escuela y Salud

Tomando en cuenta que la salud es factor fundamental para lograr un buen desempeño escolar, se decidió 
implementar el Programa Escuela Salud con el objetivo de realizar intervenciones integradas y efecti-
vas que permitan a los niños desarrollar capacidades para ejercer mayor control sobre los determinantes 
causales de su salud y así incrementar el aprovechamiento escolar. Las acciones de este Programa están 
dirigidas al 100% de las escuelas de educación básica a nivel nacional (preescolar, primaria y secundaria, 
en todas sus modalidades) con la finalidad de desarrollar una cultura de la salud.

Con este propósito, en el ciclo 2008-2009 se elaboraron y distribuyeron más de 31.3 millones de mate-
riales, entre los que destacan: la Cartilla Nacional de Salud, el curso básico del Programa Escuela y Salud 
2008 (en formato DVD), el manual para el maestro Desarrollando competencias para una nueva cultura 
de la salud y el video “Actividad Física y Salud”.

Programa Escuela Segura

El Programa Escuela Segura contribuye a mejorar la calidad educativa de las escuelas públicas de educa-
ción básica, a través de la gestión colectiva de ambientes escolares seguros, propicios para la formación 
integral de los alumnos.
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En el año 2008 se beneficiaron 14,308 comunidades educativas de igual número de escuelas públicas de 
educación básica. Al cierre del ejercicio 2009, 18,171 escuelas se encontraban incorporadas al programa, 
hecho que superó la meta anual, gracias a la estrategia de implementación de la Coordinación Nacional 
del Programa así como a la colaboración y compromiso de las autoridades educativas locales.

Programa de Escuelas de Tiempo Completo

Con el Programa de Escuelas de Tiempo Completo se busca generar ambientes educativos propicios 
para ampliar las oportunidades de aprendizaje y el desarrollo de competencias de los alumnos a través de 
la ampliación de la jornada escolar. Los temas que se enfatizan en las escuelas de tiempo completo son: 
fortalecimiento del aprendizaje sobre los contenidos curriculares, aprendizaje de lenguas adicionales, uso 
didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación, vida saludable, arte y cultura (o recrea-
ción), y desarrollo físico.

En el ciclo escolar 2007-2008, el programa tuvo una cobertura de 551 escuelas en 15 entidades federa-
tivas y atendió a 139,611 alumnos. En el ciclo 2008-2009 se prestó el servicio a 953 escuelas públicas 
en 29 entidades, beneficiando a 192,834 alumnos.

Programa de Escuela Siempre Abierta

Este programa busca replantear el concepto de la escuela pública mexicana como un espacio alternativo 
para dar continuidad al aprendizaje y a la práctica de valores que contribuyan al desarrollo de una ciudada-
nía corresponsable. Para ello, el programa se desarrolla en dos fases: en la llamada permanente se contem-
pla su operación durante el ciclo escolar en horario fuera de clases, a contra turno o en fines de semana. 
En el ciclo escolar 2008-2009, en la fase permanente participaron 5,146 escuelas. Sin embargo, debido 
al recorte presupuestal, el programa permanente se canceló para el periodo agosto-diciembre de 2009. 

Por lo que hace a la fase vacacional, en la cual las escuelas abren sus puertas durante el receso escolar de 
verano, en 2009 participaron en el programa 10,351 escuelas.

Programa Enciclomedia

El Programa Enciclomedia es una herramienta pedagógica desarrollada por científicos e investigadores 
mexicanos, que relaciona los contenidos de los libros de texto gratuitos con el programa oficial de estudios. 
Se emplean diversos recursos tecnológicos como audio y video así como enlaces hipermedia que conducen 
al estudiante y al maestro a un ambiente atractivo, colaborativo y organizado por temas y conceptos que 
sirven de referencia a recursos pedagógicos relacionados con el currículo de educación básica.

Entre los ciclos 2006-2007 y 2008-2009 este programa tuvo presencia en 63,877 escuelas primarias 
y atendió a 2.9 millones de estudiantes de 5º y 6º grados.

En 2008 y 2009 se mejoró la operación y control del programa con la instalación de la versión 2.0 de 
Enciclomedia, que incluye el primer módulo de inglés interactivo en 146,996 aulas equipadas a nivel 
nacional.
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Red Escolar

La Red Escolar tiene el propósito de coadyuvar con la comunidad escolar en el desarrollo de habilidades 
digitales, con base en el trabajo colaborativo y en la creación de contenidos virtuales que promuevan el 
manejo de las tecnologías de la comunicación y la información.

En el ciclo escolar 2008-2009 participaron 17,638 escuelas de educación básica en beneficio de 137,316 
alumnos, 7.8% más que el período escolar anterior. Además, se capacitó a 9,882 maestros en talleres y 
cursos en línea.

Cobertura de atención de la Red Satelital de Televisión Educativa 

Para 2009, la Red Satelital de Televisión Educativa (EDUSAT) cuenta con 34,332 equipos de recepción, 
2.1% más que en 2008, y de ellos, 17,127 corresponden a telesecundaria, en beneficio de 1,266,900 
alumnos. Durante el ciclo 2008-2009, se transmitieron poco más de 54 mil horas de programación 
educativa y cultural.

mEtA 16: ALFABETIZACIóN DE ADULTOS

Meta original y meta país: Conseguir a más tardar para el 2015 un avance de 50% en los índices de 
alfabetización de adultos, especialmente en lo que respecta a mujeres. 

Indicador de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

Durante 2009 continuó la tendencia positiva en la disminución de la tasa de analfabetismo, aunque no 
a la velocidad requerida. En el periodo 2000-2009 el indicador pasó de 9.2% a 7.6%32, es decir, una re-
ducción de 17.4%. De continuar este ritmo, difícilmente se alcanzará la meta planteada al 2015 (4.6%) 
consistente en la reducción a la mitad en el valor registrado por este indicador en el año 2000 (del 2009 
a 2015 se requeriría una reducción de 40%).

Al respecto, conviene señalar que el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) plantea 
en su Programa de Mediano Plazo 2007-2012 reducir el índice de analfabetismo en 1.4 puntos por-
centuales, es decir, llegar a 6.5% en 2012, meta que aún cuando es menor, es mucho más factible de 
alcanzar.

Porcentaje
de avance

del indicador

35%

Valor
inicial 

(2000)

9.2

2009

7.6

2008

7.7

2007

7.9

2006

8.1

2002

8.8

Variación
2000-2009

-17.39%Reducir
en 50%

para el 2015

ObjetivoIndicador

Tasa de 
analfabetismo 
(porcentaje 
de personas)

32 Esto equivale a 5,881,386 personas mayores de 15 años analfabetas. Fuente: cálculos propios con base en la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI (estimaciones al segundo trimestre de 2009).
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ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Para atender el rezago educativo (33,386,500 personas en 200933), durante los últimos años la SEP y 
el INEA han dado continuidad a sus acciones en los siguientes programas: el Programa por un México sin 
Rezago Educativo, el Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo, y la operación de las Plazas Comu-
nitarias.

Con base en múltiples acciones tomadas durante el ciclo escolar 2008-2009, el rezago educativo ha 
disminuido 0.8 puntos porcentuales, es decir, 42,600 personas fueron alfabetizadas y concluyeron la 
primaria y/o la secundaria34.

Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo 

El INEA proporciona atención educativa a las personas de 15 años y más que se encuentran en situación 
de rezago educativo, a fin de que logren mejores formas de vida y nuevas oportunidades de participación 
en el desarrollo del país.

Mediante el Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo, las Plazas Comunitarias y la coordinación 
entre niveles de gobierno, se logró que en 2009 concluyeran algún nivel educativo 179,835 personas. 
De este gran total, 25,538 personas dejaron la condición de analfabetas, 49,605 personas concluyeron 
la primaria y 104,692 concluyeron la secundaria.

Durante el 2009 se registraron 2’439,448 jóvenes y adultos en todos los niveles educativos del Mode-
lo35, lo que representó un incremento de 1.2% en relación al 2008. De igual forma, se alcanzó un índice 
de conclusión de estudios de 26.5%.

Plazas Comunitarias

El Proyecto de Plazas Comunitarias continúa siendo una oferta que está apoyada en el uso de medios 
presenciales, informáticos y televisivos dirigida a jóvenes y adultos que no cursaron o no concluyeron 
su educación básica. En estos espacios se continúa ofreciendo los servicios siguientes: alfabetización, 

Gráfica 47. Tasa de analfabetismo en población mayor de 15 años, porcentaje, 2000-2009
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Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año del CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas. 
Fuente: SEP, 2009.
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33 Tercer Informe de Labores SEP.
34 Es importante distinguir entre el rezago educativo y la tasa de analfabetismo. Por un lado, el rezago educativo se define como la pobla-
ción de 15 años o más que no cuenta con la educación básica y que no es atendida por el sistema de educación básica, como proporción 
de la población total de 15 años y más. En tanto, la tasa de analfabetismo sólo considera a la población de 15 años o más que no sabe 
leer ni escribir.
35 Alfabetización, educación primaria y secundaria.
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educación primaria y secundaria, acceso a correo electrónico, foros de discusión y comunidades virtuales, 
acceso a medios informativos y recursos disponibles en internet.

Al cierre de 2009 operaban 2,518 Plazas Comunitarias. En colaboración con organizaciones y distritos 
escolares de Estados Unidos de América, en 31 de sus estados se cuenta con Plazas Comunitarias para 
dar atención a 15 mil adultos mexicanos en el exterior. 

Programa por un México sin Rezago Educativo

El Programa Por un México sin Rezago Educativo tiene como propósito abatir el rezago educativo en las 
entidades federativas con la participación de la sociedad en general, mediante el apoyo de tutores respon-
sables de jóvenes y adultos que desean concluir su educación básica, quienes motivan y acompañan a los 
educandos durante todo su proceso educativo. 

Durante el año 2009 se atendieron 303,149 jóvenes y adultos. Este programa está presente en los es-
tados de Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Puebla, quintana 
Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

ConClusIón

El cumplimiento de las metas en materia de educación de calidad muestra en general un avance signifi-
cativo. El grado de avance general de las metas cuantificables en este rubro es de 84.2%, muy superior 
al reportado en el 2006. 

La estrategia del Gobierno Federal ha consistido en ampliar la cobertura de los servicios educativos a 
toda la población y favorecer la reducción de las brechas de género, la permanencia escolar y la eficiencia 
terminal en todos los niveles. 

Deben reconocerse también, como logros relevantes, el consenso entre gobierno y magisterio para avan-
zar en el impulso a la calidad educativa, así como la definición de herramientas de medición del desem-
peño escolar que permitan dar un seguimiento puntual a los esfuerzos e implementar un proceso de 
mejora continua del sistema educativo nacional. En ese sentido, cabe resaltar el esfuerzo por lograr una 
renovación curricular de fondo.

Si bien se avanza por el camino correcto, no podemos dejar de reconocer importantes retos relacionados 
con el bajo nivel que todavía muestran en diversas materias los estudiantes mexicanos en contraste con 
sus pares de otros países de la Organización para la Cooperación y del Desarrollo Económicos (OCDE), así 
como la magnitud del rezago educativo. México necesita más y mejor capital humano para competir en 
condiciones de igualdad en el marco de la economía global, y de ahí el reto de seguir elevando de forma 
consistente la calidad de la educación. El acceso a la educación es, también, una herramienta fundamental 
para romper la transmisión intergeneracional de la pobreza y construir un país más incluyente.



Tabla 32. Resumen de acciones instrumentadas por el Gobierno Federal en materia de Educación de Calidad

Metas Acciones

Meta 11: Aumentar la matrícula 
de educación inicial y la cobertura 
de educación preescolar 

Meta 12: Aumentar la tasa neta 
de cobertura de educación primaria 

Meta 13: Eliminar la brecha 
de cobertura entre niños y niñas 
de primaria y secundaria

Meta 14: Aumentar el porcentaje 
de alumnos con nivel satisfactorio 
en competencias comunicativas 
y matemáticas 

Meta 15: Renovación curricular 
en educación preescolar, primaria 
y secundaria

Meta 16: Incrementar el Índice 
de Alfabetización de adultos

• Programa de Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil.
• Educación Inicial no Escolarizada - Atención vía padres de familia capacitados 
 a nivel nacional.
• Educación Preescolar Comunitaria.
• Obligatoriedad de Educación Preescolar.
• Servicio de Guarderías del IMSS.
• Servicio de Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE.
• Programa de Estancias Infantiles de SEDESOL.
• Centros de Asistencia Infantil Comunitarios-CAIC.
• Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil-CADI.

• Educación Primaria Comunitaria.
• Financiamiento Educativo Rural.
• Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas 
 Migrantes (PRONIM). 
• Apoyos que proporciona el CONAFE.

• Becas del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.
• Programa de Becas para Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas.

• Prueba ENLACE (Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares).
• Programa Escuelas de Calidad. 

• Reforma Integral de la Educación Básica. 
• Alianza por la Calidad de la Educación.
• Programa Escuelas de Calidad. 
• Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional 
 de Maestros en Servicio. 
• Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria.
• Programa Nacional de Formación Cívica y Ética. 
• Proyecto de Desarrollo de un Modelo Educativo para Escuelas Multigrado 
 en la Educación Básica.
• Libros de Texto Gratuito. 
• Programa Escuela y Salud.
• Programa Escuela Segura.
• Programa de Escuelas de Tiempo Completo.
• Programa de Escuela Siempre Abierta.
• Programa Enciclomedia. 
• Red Escolar.
• Cobertura de atención de la Red Satelital de Televisión Educativa (EDUSAT).

• Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo.
• Plazas Comunitarias. 
• Programa por un México sin Rezago Educativo.
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Capítulo 4:
Protección Integral

IntroduCCIón

Los niños y adolescentes son los más susceptibles a situaciones que ponen en riesgo su integridad y el 
ejercicio pleno de sus derechos: violencia, maltrato, desamparo, adicciones, explotación laboral y sexual, y 
migración forzada, son algunos de los fenómenos que los afectan. Muchas de estas circunstancias quedan 
fuera de su poder de decisión lo que hace necesaria la intervención de las instituciones gubernamentales 
a través de diversas acciones de prevención y protección para garantizar el pleno respeto a los derechos 
de la infancia estipulados tanto en este programa, como en las leyes nacionales y la Convención sobre los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas.

En este capítulo se describen, analizan y evalúan las cinco metas en materia de Protección Integral esta-
blecidas en el Programa de Acción, y las acciones realizadas tendientes a su cabal cumplimiento.

Cabe destacar que de estas cinco metas, únicamente una de ellas se mide cuantitativamente. El resto de 
las metas se evalúa cualitativamente con un avance satisfactorio, al contar con un conjunto de programas 
y acciones de política pública enfocadas a salvaguardar los derechos de los niños e impulsar su desarrollo 
integral, aún ante situaciones particularmente difíciles.

Entre los principales avances destacan la disminución del número de niños y adolescentes que se incor-
poran prematuramente al mercado laboral, así como el incremento de aquéllos que estudian. De igual 
manera, se cuenta con un conjunto sólido de políticas encaminadas a incentivar la permanencia escolar y 
a proteger los derechos de los adolescentes que se insertan en el mercado laboral.

Asimismo, destaca el énfasis en los acuerdos y acciones, tanto en el ámbito nacional e internacional para 
garantizar la seguridad de niños y adolescentes, y la instrumentación de programas donde ellos participan 
de forma activa en las acciones de prevención y el fomento de la cultura de la legalidad. 

Por otro lado, gran parte de los avances se enfocan en la existencia de una red de protección efectiva ante 
circunstancias difíciles, destacando los niños en situación de calle, niños indígenas y, en particular, aquellos 
migrantes e hijos de jornaleros agrícolas. Por ejemplo, en el caso de hijos de jornaleros agrícolas se les 
otorga un estímulo económico de entre 120 y 525 pesos mensuales (de acuerdo con el grado escolar), 
sujetos a que los niños de entre 6 y 18 años asistan de manera regular a clases. 

Finalmente, este Informe reporta importantes avances en materia de protección a los menores con al-
guna discapacidad. Destacan, desde la perspectiva del sector Salud, las estrategias de prevención de la 
discapacidad a través de programas específicos enfocados a la atención prenatal de calidad e intervencio-
nes tempranas, como es el caso del Programa de Tamiz Auditivo. Se subraya el creciente acceso de estos 
menores altamente vulnerables a los servicios educativos con objeto de garantizar su óptimo desarrollo 
y su plena integración a la sociedad. Asimismo, resalta la implementación de distintos programas para 
fortalecer una cultura incluyente en el conjunto de la comunidad, así como el impulso a obras de infraes-
tructura y espacios que garanticen el pleno desenvolvimiento de los menores con alguna discapacidad.
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EvoluCIón dE lAs mEtAs

mEtA 17: PROTEGER A LOS NIñOS DE TODAS LAS FORMAS DE ABUSO, 
MALTRATO, ABANDONO, EXPLOTACIóN Y VIOLENCIA

Meta original y de país: Proteger a los niños de todas las formas de abuso, maltrato, abandono, explo-
tación y violencia.

Indicador de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

No existen indicadores cuantitativos que permitan medir el avance de esta meta. Sin embargo, se consi-
dera que éste es satisfactorio porque existe un amplio catálogo de programas federales dirigidos a prote-
ger a los niños de todas las formas de abuso, maltrato, abandono, explotación y violencia. A continuación 
se describen estas acciones.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Categoría: Niños Víctimas de Violencia, Maltrato y Abuso

Programa de Atención y Prevención del Maltrato Infantil 

Este programa del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) se orienta a procurar 
el bienestar y desarrollo de las niñas, niños y adolescentes de nuestro país que son objeto de violencia fí-
sica, emocional, o ambas, de manera intencional, ejecutadas por conductas de acción u omisión por parte 
de padres, familiares, tutores o en general personas responsables de éstos.

De esta manera, el SNDIF y los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) atien-
den reportes de maltrato infantil con la finalidad de modificar patrones de conducta del o los agresores, a 
través de la orientación y apoyo de especialistas en materia de trabajo social y psicología, propiciando en 
el hogar un espacio de sano desarrollo psicoemocional.

Con base en las denuncias, en el período 2007-2009, se generaron las siguientes estadísticas:

Contar con acciones y programas de política
pública enfocados en proteger a los niños

ObjetivoIndicador

Formular y aplicar políticas y programas nacionales para proteger a los niños de todas 
las formas de abuso, maltrato, abandono, explotación y violencia
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Del año 2007 a 2009 se han celebrado seis talleres de procuradores en los estados de Nuevo León, 
Veracruz, Baja California Sur, Chihuahua, Chiapas y Nayarit, con objeto de conocer e intercambiar las 
experiencias aplicadas en las entidades y avanzar en la generación de una cultura de prevención contra el 
maltrato y abuso infantil. En ellos se han obtenidos importantes avances, entre otros: 

•	 Se	generaron	acuerdos	que	permiten	el	mejor	funcionamiento	operativo	para	la	prestación	de	servicios	
de asistencia jurídica, psicológica y social a la población que lo requiere, entre ellos la infancia.

•	 Se	inició	un	proceso	de	compilación	nacional	de	datos	estadísticos	en	materia	de	atención	al	maltrato	
infantil y adopciones.

•	 Se	fortalecieron	las	Procuradurías	de	la	Defensa	del	Menor	y	la	Familia,	a	través	de	la	impartición	de	
diversos cursos de capacitación y foros en materia de infancia.

•	 Se	creó	una	página	de	internet	de	las	procuradurías	con	la	finalidad	de	difundir	y	facilitar	el	acceso	a	sus	
servicios, así como transparentar su gestión. 

Por su parte, en 2009 el SNDIF impartió en diversas entidades federativas 41 pláticas relacionadas con 
la prevención del maltrato infantil, y 35 cursos de inducción a personal de las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia de diversos Sistemas Estatales DIF, capacitando a un total de 1,109 funcionarios 
públicos adscritos a las referidas instancias.

Asimismo, se efectúo el Concurso Nacional de Dibujo Infantil “Yo vivo sin violencia”, organizado por el 
SNDIF y los Sistemas Estatales DIF, el cual contó con la participación de 21,933 niñas y niños.

Plan Nacional para la Prevención del Maltrato 
y la Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes

Se elaboró este Plan con la participación de diversas instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
involucradas en el tema, entre otras el Comité Nacional para el Estudio y la Atención Integral al Niño 
Maltratado, la Fundación en Pantalla contra la Violencia Infantil y la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable de la Dirección General de Protección a la Infancia de la Secretaría de Salud.

Redes de Atención a Víctimas del Delito

En 2008 los representantes de los tres órdenes de gobierno, el Poder Legislativo, el Poder Judicial Fede-
ral, así como líderes de organizaciones de la sociedad civil, empresariales, sindicales, religiosas y medios 
de comunicación suscribieron el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Dentro de 
los compromisos de este acuerdo, una parte medular consiste en el fortalecimiento y consolidación de las 
redes de atención a víctimas del delito. 

Tabla 33. Denuncias por maltrato a menores, número, 2007, 2008 y 2009

* Información preliminar del ejercicio 2009, la cual se encuentra en proceso de integración y verificación.
Fuente: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF).

Denuncias recibidas 

Denuncias en las que se comprueba el maltrato 

Denuncias presentadas ante el ministerio público

Menores maltratados atendidos

Total de niños maltratados

Total de niñas maltratadas

2009

44,628

22,129

5,858

3,775

17,847

19,692

2008

59,240

34,023

4,656

68,417

27,176

25,698

2007

43,986

25,175

3,991

43,999

22,053

21,946

Denuncias por maltrato a menores
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En este contexto, en 2009, las secretarías de Seguridad Pública (SSP), Gobernación (SEGOB), Desarrollo 
Social (SEDESOL) y Salud (SS), así como el SNDIF y la Procuraduría General de la República (PGR), sus-
cribieron un convenio que tiene por objeto establecer las bases para la formulación de protocolos de ac-
tuación coordinada y el intercambio efectivo de información entre las partes y las entidades federativas.

Las dependencias involucradas han puesto en marcha diversos mecanismos para consolidar una red de 
atención que considere violencia de género, trata de personas, violencia social y personas extraviadas, 
entre otras, siendo la población infantil un grupo prioritario.

A través del Sistema Integral de Atención a Víctimas, de septiembre de 2008 a junio de 2009 se han 
atendido en general a más de 13 mil víctimas, y se han puesto en marcha dos números telefónicos de 
atención a víctimas (TRATA y AYUDA) con una importante respuesta ciudadana.

Por su parte, a partir de noviembre de 2006, entró en operación un número telefónico de atención gra-
tuito del Centro Nacional de Atención Ciudadana de la PGR, con el fin de sustituir a NiñoTel (en operación 
a partir del año 2002), pero manteniendo el mismo fin de proporcionar por esta vía orientación social 
y legal, y apoyo psicológico sobre temas como explotación sexual, violencia intrafamiliar, abuso sexual, 
farmacodependencia, desintegración familiar, extravío, sustracción, apoyo en tareas escolares y deserción 
escolar.

Estrategias de Prevención del Delito

Como parte de la estrategia federal “Limpiemos México” la SSP, en coordinación con el resto de las 
dependencias participantes, implementó el programa Comunidad Segura, cuyo objetivo es fomentar la 
participación ciudadana en la construcción de un ambiente seguro y libre de violencia en los municipios 
de alta incidencia delictiva. Destacan las siguientes estrategias:

•	 Recuperación	de	Escuelas	y	Espacios	Públicos.
•	 Programa	de	Seguridad	 Infantil,	 el	 cual	 refuerza	hábitos	 y	 conductas	de	 cultura	de	 la	 legalidad	y	 la	

prevención del delito, a fin de promover en la niñez mexicana los valores universales y los factores de 
protección para generar, consolidar y mantener estilos de vida saludables.

•	 Programa	de	Prevención	Integral	del	Delito	Juvenil,	a	través	del	cual	se	estimula	en	los	jóvenes	la	capa-
cidad de identificar aquellas situaciones de riesgo que se puedan presentar en la escuela, la familia y la 
comunidad.

Por su parte, el Programa Escuela Segura implementado por la SSP y la SEP tiene por objetivo disminuir 
los factores de riesgo al interior y exterior de las aproximadamente 224 mil escuelas de educación básica 
públicas y privadas de todo el país. En el marco de este programa se distribuyeron 12 millones de mate-
riales con información sobre prevención del delito, y cultura de la legalidad y de la denuncia, dirigidos a 
profesores, alumnos y padres de familia.

Asimismo, con objeto de fomentar la cultura de la legalidad, la SEGOB, en coordinación con la SEP, ha 
elaborado y transmitido a través de la Red EDUSAT (Red Satelital de Televisión Educativa) 18 cápsulas 
en 33,622 grandes usuarios de la red.

Propuesta de Reforma Legislativa para Violencia Familiar 

Con respecto a la violencia familiar, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) elaboró una 
propuesta de reforma legislativa para las 31 entidades federativas, a fin de que los procedimientos de di-
vorcio en materia de violencia familiar se lleven a cabo a distancia del agresor. Con esto se pretende que las 
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víctimas (mujeres y niños) no tengan que salir del hogar por temor a seguir siendo agredidos, sino que sea 
el ofensor quien abandone la casa familiar en tanto se resuelve el litigio correspondiente, y sea sancionado 
en caso de incumplimiento. Esta propuesta se ha distribuido en todas las entidades federativas del país.

Programa de Atención a la Violencia Escolar 

En materia de violencia generada en los centros educativos, la CNDH elaboró el Programa de Atención a 
la Violencia Escolar, cuyo objetivo es sensibilizar a profesores, educandos y padres de familia en el ejerci-
cio pleno de la no violencia y la educación en derechos humanos. Este programa se ha implementado ya 
en 11 entidades federativas y se ha distribuido el material de promoción y difusión en todo el país.

mEtA 18: PROTEGER A LOS NIñOS VÍCTIMAS DE CONFLICTOS ARMADOS

Meta original y de país: Proteger a los niños de las consecuencias de los conflictos armados y los des-
plazamientos forzados, y asegurar el cumplimiento del derecho internacional humanitario y de derechos 
humanos.

Indicador de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

No existen indicadores cuantitativos que permitan medir el avance de esta meta. Se considera un avance 
satisfactorio porque existen programas federales dirigidos a proteger a los niños refugiados.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Categoría: Niños Refugiados o Desplazados por Conflictos 

Programa de protección y asistencia a menores no acompañados en condición de refugio 

El gobierno de México garantiza a los niños solicitantes de refugio el acceso a los procedimientos de 
elegibilidad, a través de este programa desarrollado por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR) de la SEGOB. Las entrevistas a niños o adolescentes solicitantes de refugio se llevan a cabo 
atendiendo a las características y situaciones propias de los niños.

El objetivo de este programa es atender, a través de instituciones de asistencia privada, a los niños refu-
giados no acompañados, brindándoles alojamiento, atención jurídica y psicológica, educación y salud de 
manera gratuita. 

Participación en foros multilaterales

El gobierno de México ha asumido diversos compromisos en materia de protección a niños en conflictos 
armados en foros multilaterales. En octubre de 2008 México presentó su primer informe al Protocolo 
Facultativo del Comité de los Derechos del Niño, sobre la participación de los niños en conflictos arma-

Contar con acciones y programas de política
pública enfocados en proteger a los niños víctimas

de conflictos armados

ObjetivoIndicador

Formular y aplicar políticas y programas nacionales para proteger a los niños 
de las consecuencias de los conflictos armados y desplazamientos forzados
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dos36. Para la realización del informe, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) recabó información de 
diversas dependencias de gobierno y de la sociedad civil.

Asimismo, durante el mes de abril de 2009, México presidió el grupo de trabajo sobre niños en conflictos 
armados dentro del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Nuestro país copatrocinó e impulsó la 
Resolución 18837 del Consejo de Seguridad sobre niños en conflictos armados, misma que representa un 
avance fundamental en la protección de los derechos de la infancia. Esta resolución establece la obliga-
ción del Secretario General para iniciar el funcionamiento del mecanismo de supervisión y presentación 
de informes en situaciones de conflicto, en las que las partes cometan asesinatos y mutilaciones, así como 
violaciones y otras formas de violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes.

mEtA 19: PROTEGER A LOS NIñOS CONTRA TODA FORMA 
DE EXPLOTACIóN SEXUAL

Meta original y de país: Proteger a los niños de todas las formas de explotación sexual, incluyendo la 
pedofilia, el tráfico de menores y el secuestro.

Indicador de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

No existen indicadores cuantitativos que permitan medir el avance de esta meta. Sin embargo, se consi-
dera un avance satisfactorio porque existen programas federales dirigidos a proteger a los niños mexica-
nos de toda forma de explotación sexual.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Categoría: Niños víctimas de Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI)

Programa de Apoyo para la Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial 
Infantil y la Protección de Víctimas de ESCI en México (Programa Internacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil/Organización Internacional del Trabajo-Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social)

El Programa de Apoyo para la Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) 
y la Protección de Víctimas de ESCI en México (Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil-IPEC/OIT-STPS) operó de 2002 a 2007. El proyecto incluyó las siguientes acciones:

1) Protección de los niños, niñas y adolescentes contra la Explotación Sexual Comercial Infantil y ade-
cuación del marco jurídico-normativo mediante: 

36 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/Infninconfarm.doc 
37 http://www.un.org/children/conflict/_documents/SC-RESOLUTION1882-2009-SP.pdf 

Contar con acciones y programas de política pública enfocados
en proteger a los niños contra la explotación sexual

ObjetivoIndicador

Formular y aplicar políticas y programas nacionales para proteger 
a los niños de todas las formas de explotación sexual
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•	 La	aprobación	y	publicación	en	el	Diario Oficial de la Federación, en marzo de 2007, del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
en materia de explotación sexual infantil; así como la aprobación de reformas legislativas en materia 
penal para tipificar adecuadamente las conductas constitutivas de la Explotación Sexual Comercial 
Infantil en Baja California, Guerrero y Jalisco. 

•	 La	publicación	de	dos	manuales	de	apoyo	para	capacitar	a	los	agentes	de	procuración	de	justicia,	
con el fin de facilitar la interpretación de la legislación y el establecimiento de las sanciones, y para 
brindar una atención que busque la restitución de los derechos de las víctimas:
- Manual para la persecución de delitos relativos a la explotación sexual comercial infantil.
- Manual de diligencias ministeriales básicas relacionadas con la explotación sexual comercial infantil.

•	 La	distribución	de	ocho	ejemplares	de	los	estudios	jurídicos	penales	relativos	a	la	explotación	sexual	
comercial infantil y del análisis sobre las víctimas u ofendidos de explotación sexual comercial infan-
til, a la luz del derecho procesal.

2) Fortalecimiento interinstitucional, a través del impulso y seguimiento a los proyectos comprendidos 
en el Programa de Apoyo, y promoción de las buenas prácticas, entre las que destacan:

a) La articulación de actores institucionales públicos y privados.
b) La realización de estudios jurídico-penales relativos a la explotación sexual comercial infantil, que 

permitieron presentar propuestas de reforma de ley y coadyuvaron a su aprobación.
c) El diseño, la puesta en práctica y la apropiación del modelo de atención integral a víctimas de 

explotación sexual comercial infantil, así como la sistematización de experiencias al aplicar dicho 
modelo.

d) La institucionalización de la perspectiva de género y el enfoque de derechos en las prácticas y 
estrategias del Programa.

3) Prevención de la explotación sexual comercial infantil, a través de: 

•	 La	impartición	del	diplomado	“Formación	de	capacitadores	para	la	erradicación	del	trabajo	infantil	
y la explotación sexual comercial infantil” en el que se capacitó a 32 representantes de organismos 
sindicales. 

•	 La	publicación	de	investigaciones	que	permiten	comprender	mejor	la	problemática	de	la	explotación	
sexual comercial infantil y contar con mayores herramientas para el diseño de acciones encaminadas 
a su prevención, atención y erradicación.

•	 La	distribución	de	201	paquetes	básicos	de	información	sobre	la	explotación	sexual	comercial	infantil,	
26 ejemplares de los medios de comunicación y su participación en la prevención y denuncia de la ex-
plotación sexual comercial infantil, 89 memorias del Foro internacional sobre el combate a la explotación 
sexual comercial infantil, así como 32 etiquetas para la identificación de equipaje, 9,980 postales para las 
empresas turísticas y 103 artículos promocionales con información preventiva sobre este delito.

4) Atención integral a niños, niñas y adolescentes víctimas o en riesgo de sufrir explotación sexual co-
mercial infantil y a su familia, mediante:

•	 La	impartición	del	Primer	Seminario	Especializado	en	la	Atención	de	la	Explotación	Sexual	Comer-
cial Infantil, con Enfoques de Derechos y de Género, a representantes de instituciones de gobierno 
y de la sociedad civil en Guerrero y el Distrito Federal.

•	 La	impresión	de	7,500	folletos	informativos	sobre	prevención,	atención	y	combate	a	la	explotación	
sexual comercial infantil dirigidos a agencias de procuración de justicia y agencias de atención; redes 
comunitarias; organizaciones de la sociedad civil, niñas, niños y adolescentes.
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Plan de acción y campañas para prevenir, atender 
y erradicar la explotación sexual comercial infantil

Para la aplicación de las acciones se ha desarrollado un sólido esquema de participación interinstitucional, 
a partir del cual se ha convocado a diversas instituciones para discutir, analizar y elaborar proyectos en 
torno a reformas al marco legal, modelos de intervención, recuperación de buenas prácticas, campañas y 
acciones de sensibilización de la sociedad.

Una de las estrategias primordiales ha sido la promoción de acciones a través de la Coordinación Nacional 
para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual Infantil, la cual ha organizado varios seminarios y 
foros en la materia con la finalidad de lograr una mayor compresión de la problemática y contar con una 
estrategia integrada para su lucha. Asimismo, dichos eventos han servido para promover adecuaciones 
al marco legal y coordinar una mejor atención a las víctimas. Como ejemplo se señalan las siguientes 
acciones:

•	 Realización	del	seminario	permanente	Situación	Actual	y	Perspectivas	de	las	Acciones	a	Favor	de	las	
Niñas, Niños y Adolescentes Vulnerables a la Explotación Sexual Comercial Infantil. En coordinación 
con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el SNDIF se realizó el ciclo de seminarios sobre 
la atención a niñas, niños y adolescentes víctimas de explotación sexual comercial infantil basado en el 
enfoque de género y de derechos. 

•	 Se	llevó	a	cabo	el	Foro	Preparatorio	al	Tercer	Congreso	Mundial	de	Combate	a	la	Explotación	Sexual	
Infantil, el cual tuvo como objetivo generar un proceso de análisis, diálogo y debate, orientado a iden-
tificar los avances y retos en materia de prevención, atención, protección jurídica e investigación sobre 
este fenómeno en nuestro país de cara al Tercer Congreso Mundial de Combate a la Explotación Sexual 
de Niñas, Niños y Adolescentes. Dicho foro se llevó a cabo con la participación de instituciones públicas 
del orden federal, local y organizaciones de la sociedad civil, académicos y especialistas en esta temáti-
ca. Los asistentes a este foro preparatorio se pronunciaron a favor de:
- Implementar planes a nivel nacional y local y promover adecuaciones al marco legal vigente, como 

base para las acciones futuras en contra de la explotación sexual infantil, apegadas en todo momen-
to al respeto irrestricto de los derechos de la infancia y preservando siempre el interés superior del 
niño.

- Promover la procuración de justicia ágil y expedita en contra de los victimarios de las niñas, niños y 
adolescentes.

- Expandir de forma creativa las alianzas con el sector privado, medios de comunicación, cámaras de 
comercio y líderes de opinión, entre otros.

- Reconocer el papel determinante de los gobiernos en sus tres órdenes y de la sociedad civil en la 
implementación de acciones encaminadas a la prevención, atención y protección de las niñas, niños 
y adolescentes víctimas o en situación de riesgo.

- Conformar redes para sumar esfuerzos encaminados a la recuperación y restitución de los derechos 
de las víctimas.

- Fomentar la participación infantil, reconociendo a las niñas, los niños y los adolescentes como parte 
de la solución en el combate a la explotación sexual.

- Aplicar en todas nuestras acciones un enfoque de derechos y de género, basado en los instrumentos 
internacionales que ha asignado nuestro país como la Convención de los Derechos del Niño y su 
Protocolo Facultativo.

- Profundizar –con base en la investigación– en la comprensión de la explotación sexual infantil. Iden-
tificar aquellos vacíos de información existentes, a fin de canalizar hacia allá las investigaciones con 
objeto de contar con elementos para la implementación de acciones a nivel nacional. 

•	 Se	realizó	el	Taller	sobre	las	Bases	para	la	Conformación	de	una	Red	Nacional	de	Atención	a	Víctimas.	
Tuvo como objetivo proporcionar a los representantes de las instituciones que constituyen la Coordina-
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ción Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual Comercial Infantil, los elementos 
teórico-metodológicos para la conformación de una Red Nacional de Atención a Víctimas, y así generar 
las sinergias necesarias para brindar atención integral y diferenciada a las víctimas de este fenómeno. 

Asimismo, el SNDIF participó en diversos espacios y foros intersecretariales para analizar temas delicados, 
como la conceptualización de la trata de personas y la conformación de una Red Integral para la Atención 
a Víctimas del Delito, misma que fue auspiciada por la SSP.

De igual manera se llevaron a cabo reuniones de trabajo intersecretarial del Subgrupo de Trata de Perso-
nas, convocadas por la SRE, para abordar temas como el análisis y discusión del documento con las apor-
taciones de las distintas dependencias e instituciones del Gobierno Mexicano, y el análisis de la propuesta 
de proyectos del gobierno norteamericano presentada a través de su embajada. El resultado de dichas 
reuniones permitirá definir el marco de colaboración entre ambos países.

Con la finalidad de iniciar los trabajos inherentes a la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, se 
llevaron a cabo reuniones del Subgrupo Interinstitucional de Trata de Personas, en las cuales se presentó 
un informe sobre el avance de los Grupos de Trabajo de las áreas Social y Penal a la Consultora para la 
Iniciativa Global contra el Tráfico de Seres Humanos de la Oficina Regional para México, Centroamérica 
y el Caribe sobre Drogas y Crimen Organizado de la ONU (quien realizará un informe sobre el fenómeno 
en la perspectiva global).

Asimismo, el SNDIF ha buscado participar en foros internacionales, con el fin de manifestar la posición del 
gobierno mexicano en torno a este preocupante problema y crear una conciencia internacional ante él. 

En este sentido, en 2008 el SNDIF asistió al Foro de Viena contra la Trata de Personas, que tuvo como 
propósito elevar la conciencia mundial sobre este complejo fenómeno y propiciar el intercambio de ideas, 
experiencias y buenas prácticas para prevenirlo y combatirlo. De igual manera, el SNDIF participó en el 
III Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes, organizado por el 
gobierno de Brasil en el mes de noviembre de 2008, con el objetivo de fomentar la elaboración de planes 
nacionales para combatir ese tipo de abusos en los contextos específicos en que ocurran. 

En ese mismo año el SNDIF también participó en el curso “Medidas de Protección a la Infancia, Análisis 
y Prevención del Tráfico de Menores”, que tuvo como finalidad intercambiar experiencias institucionales 
y capacitar sobre el tema a los países latinoamericanos. El curso se llevó a cabo en el marco de la convo-
catoria de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en Bolivia.

Como parte de la estrategia de implementación de planes de acción en las entidades federativas, en el 
2009 se realizaron acciones en 21 estados y en 241 ciudades.

En el ámbito preventivo, se promovieron 26 campañas locales y 4,200 eventos con la participación de 
39,237 niñas, 69,870 niños y 69,218 adultos. Se logró identificar y hacer partícipe de acciones de orien-
tación y apoyo a 8,504 niñas y 9,556 niños en situación de riesgo.

Por otro lado, se llevó a cabo la Reunión Nacional de los Programas de Atención a Niñas, Niños y Ado-
lescentes Trabajadores y Explotados, con objeto de dotar de elementos teórico-prácticos a los coordina-
dores y responsables de la operación de los programas en las entidades federativas, así como promover el 
intercambio de experiencias que les permitan fortalecer su intervención con la población objetivo.

La reunión se desarrolló en torno a tres ejes trasversales: Enfoque de Derechos, Perspectiva Familiar e 
Intervención Comunitaria, con el fin de lograr un abordaje integral con respecto al trabajo infantil y la 
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explotación sexual. Estos ejes fueron abordados por expertos de instancias públicas, organizaciones de la 
sociedad civil y organismos internacionales. Asimismo, se promovió el intercambio de experiencias entre 
los representantes de los Sistemas Estatales DIF participantes. 

Entre los principales acuerdos de esta Reunión destacan:

•	 Profesionalizar	al	personal	operativo	en	los	tres	órdenes	de	Gobierno	sobre	los	tres	ejes	analizados	en	la	
Reunión Nacional.

•	 Incluir	en	los	programas	de	infancia	el	enfoque	de	derechos	y	la	restitución	de	los	mismos,	superando	
el modelo tradicionalista y asistencialista de percibir a las niñas, niños y adolescentes como objeto y no 
como sujetos de derechos. En este sentido, se propone que el SNDIF promueva el cambio conceptual 
de “Menor” en los programas de infancia y la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, por el 
de “niñas, niños y adolescentes” o “personas menores de edad”.

•	 Realizar	un	análisis	a	nivel	estatal	de	los	programas	de	infancia,	a	fin	de	identificar	en	ellos	la	instrumen-
tación de los tres ejes transversales abordados en la reunión (Enfoque de Derechos, Fortalecimiento 
Familiar e Intervención Comunitaria), y, en su caso, incorporar los mismos cuando así proceda.

•	 Replicar	el	diagnóstico	de	familias	en	todos	los	estados	de	la	república,	a	fin	de	adecuar	los	programas	y	
modelos a las características de las familias.

•	 Fortalecer	 la	 vinculación	 interinstitucional	 para	 favorecer	 el	 desarrollo	de	programas	y	modelos	 con	
individuos, familias y participación comunitaria.

•	 Incorporar	a	los	programas	y	modelos	un	enfoque	de	familia	y	comunidad,	bajo	criterios	homologados.
•	 Considerar	el	enfoque	de	derechos	en	el	diseño	e	implementación	de	programas	de	infancia.	Asimismo,	

dicho enfoque deberá ser aplicado en todo momento en el ámbito institucional, comunitario y de la 
sociedad en general. 

Por su parte, los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia realizan acciones específicas 
para apoyar directamente a víctimas de explotación sexual. Entre estas acciones se encuentran la cana-
lización de las víctimas a las Procuradurías correspondientes y, en particular, la atención inmediata con 
terapia de psicológica clínica, educativa, asesoría jurídica y de trabajo social. En 2009, en la categoría de 
víctimas, fueron atendidas 468 niñas y 383 niños.

Programa Nacional de Prevención y Protección de los Niños 
y las Niñas Víctimas de Conductas Sexuales 

Por su parte, la CNDH participa activamente en la Coordinación Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Explotación Sexual Comercial Infantil, conjuntamente con el SNDIF y 31 instituciones más. En razón de 
lo anterior, se elaboró el Programa de Prevención y Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes Víc-
timas de Maltrato y Conductas Sexuales, cuyo objetivo es difundir y promover los derechos de la niñez, 
así como sensibilizar a la población sobre la existencia del maltrato y prevenir la realización de conductas 
sexuales ilícitas en su persona. Este Programa consta de diversos materiales que se han distribuido en las 
31 entidades federativas del país.

Con objeto de promover los derechos de este grupo en condición de especial vulnerabilidad, se han rea-
lizado cuatro foros nacionales, dictado conferencias e impartido talleres de sensibilización y difusión de 
este problema con la finalidad de fomentar la cultura de la denuncia.

Campaña Nacional contra la Prostitución y la Pornografía Infantil

La PGR, como parte fundamental de la Coordinación Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Ex-
plotación Sexual Comercial Infantil, ha participado activamente dentro de esta campaña nacional con 
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una primera fase denominada “Abre los Ojos”, cuyo objetivo fue sensibilizar a todos los sectores de la 
sociedad con respecto a este reto. Como parte de la segunda fase de esta campaña, titulada “Abre los 
Ojos pero no Cierres la Boca”, la PGR recibe información relacionada con casos sobre dicho fenómeno, 
brindándose a la ciudadanía y a funcionarios información sobre la existencia de los programas permanen-
tes que opera. Dentro de estas acciones destacan: 

•	 Recepción de Información Confidencial sobre Delitos: la PGR recibe denuncias de manera anónima, 
por la vía personal, correo ordinario o electrónico, o bien, vía telefónica, sobre hechos probablemente 
delictivos, entre ellos la explotación sexual comercial infantil. Esta información, una vez recibida y anali-
zada por el personal ministerial adscrito, es canalizada a las dependencias, entidades o áreas sustantivas 
competentes del fuero común o federal, con el fin de que se inicien las investigaciones correspondien-
tes.

•	 Modelo de Atención Global: para la debida atención y derivación de los menores y sus familiares, se 
instrumentó un modelo de atención global, en el que participan agentes del Ministerio Público de la 
Federación, abogados, psicólogos y trabajadores sociales, quienes de manera personal, por correo ordi-
nario o electrónico, o bien, telefónicamente, orientan y dan alternativas legales y sociales para apoyar a 
las víctimas.

•	 Campañas de prevención de la explotación sexual comercial infantil: en los cursos y conferencias 
de prevención del delito y servicios a la comunidad, realizados a nivel nacional, se informa a la socie-
dad sobre la importancia de la prevención del delito, el problema del consumo de drogas ilegales, y las 
conductas relacionadas con la explotación sexual en los niños; se fomenta en la ciudadanía la cultura 
de la denuncia por hechos que probablemente constituyan conductas delictivas cometidas en contra 
de menores de edad; y se promueven los servicios que la PGR y otros organismos brindan para atenuar 
este fenómeno delictivo.

 Por su parte, se suscribieron programas de trabajo con 223 municipios y 9 entidades federativas en 
materia de prevención de conductas ilícitas, orientación legal y social, y difusión de los servicios que 
ofrece la PGR. Lo anterior tiene la finalidad de promover la participación de la ciudadanía a efecto de 
fomentar una cultura de respeto a la legalidad y los derechos humanos en su demarcación.

•	 Programa de Apoyo a Familiares de Personas Extraviadas, Sustraídas y Ausentes: este instrumento 
es de vital importancia para coadyuvar en la búsqueda y localización de personas extraviadas. Es de 
carácter social y gratuito y consiste en la difusión a nivel nacional e internacional de la cédula de iden-
tificación de la persona extraviada, probablemente relacionada con explotación sexual u otros delitos, 
en las 32 delegaciones estatales de la PGR, en diversos medios de comunicación (televisión y prensa), 
medios de transporte (Sistema de Transporte Colectivo Metro, camiones repartidores de Cooperativa 
Pascual), así como en instituciones públicas y privadas.

 Asimismo, a partir del año 2003, se creó en el portal de internet de la PGR una página específica para la 
difusión de las cédulas de identificación de niñas y niños desaparecidos, constituyéndose un programa 
de cómputo y base de datos nacional de personas desaparecidas, sustraídas o ausentes.

 Por otra parte, se creó la Coordinación para la búsqueda de personas extraviadas y ausentes, con la par-
ticipación de la PGR, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, LOCATEL, ECATEL38, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Servicio Médico Forense.

38 Sistema telefónico de información del municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.
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Convenios internacionales

Finalmente, cabe destacar que México ha firmado y ratificado los siguientes instrumentos internacionales 
relativos a la protección de niños, niñas y adolescentes de todas las formas de explotación sexual, inclu-
yendo la pedofilia, el tráfico de menores y el secuestro:

•	 Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño39 y su protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía.

•	 Convención	sobre	los	Aspectos	Civiles	de	la	Sustracción	Internacional	de	Menores40. 
•	 Convención	sobre	la	Protección	de	Menores	y	la	Cooperación	en	Materia	de	Adopción	Internacional41.
•	 Convenio	Internacional	del	Trabajo	No.	182	sobre	la	Prohibición	de	las	Peores	Formas	de	Trabajo	Infantil42.
•	 Convención	Interamericana	sobre	la	Restitución	Internacional	de	Menores43.

En octubre de 2008, México presentó su primer informe al Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución y la Utilización de los Niños en la Por-
nografía44. Se tiene previsto que la sustentación de dicho informe se realice durante 2011.

mEtA 20: TOMAR MEDIDAS INMEDIATAS Y EFICACES 
PARA ELIMINAR LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL

Meta original: Tomar medidas inmediatas y eficaces para eliminar las peores formas de trabajo infantil, tal 
como están definidas en el Convenio 182 de la OIT, y elaborar e implementar estrategias para la elimina-
ción del trabajo infantil que contravenga los estándares internacionales aceptados.

Meta país: 1) Continuar con la tendencia descendente que hasta el momento ha mostrado la prevalencia 
de trabajo infantil; 2) Continuar con la tendencia presente hasta el momento de incrementar la asistencia 
escolar de niñas, niños y adolescentes que trabajan; y 3) Promover que los adolescentes de 14 a 17 años 
permanezcan en la escuela.

Indicadores de Seguimiento:

Continuar con la tendencia descendente que hasta el momento 
ha mostrado la prevalencia de trabajo infantil

39 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/28.pdf 
40 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/31.pdf 
41 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/32.pdf 
42 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/36.pdf 
43 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/37.pdf 
44 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/infprosinfl.doc 
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ObjetivoIndicador

Porcentaje de niñas y niños 
de 5 a 13 años de edad 
que trabajan y estudian

Porcentaje de adolescentes 
de 12 y 13 años que trabajan

Porcentaje de adolescentes 
de 14 a 17 años que trabajan

Fuente: Módulo de Trabajo Infantil (MTI) 2007, STPS-INEGI y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2000-2009, STPS-INEGI.
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Continuar con la tendencia presente hasta el momento de incrementar 
la asistencia escolar de niñas, niños y adolescentes que trabajan

Promover que los adolescentes de 14 a 17 años permanezcan en la escuela

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

Para evaluar los objetivos relacionados con trabajo infantil y adolescente se utiliza la información de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del 2000 hasta el 2009, la cual incluye a los niños 
y adolescentes de 12 a 17 años. Asimismo, se utiliza el Módulo de Trabajo Infantil (MTI) 2007 y 2009, 
que maneja información de niños y adolescentes de 5 a 17 años y que será el referente de comparación 
para años posteriores.

Niñas, niños y adolescentes que trabajan

En el periodo 2000-2009 la proporción de niñas, niños y adolescentes trabajadores de 12 a 17 años de 
edad, respecto del total de los niños de ese grupo de edad, ha descendido año con año. De 2000 a 2009 
se presenta una reducción de 36.5% y 27.3% para adolescentes de 12 a 13 años y adolescentes de 14 a 
17 años, respectivamente. Esto ha permitido cumplir el objetivo de mantener la tendencia descendente.

Porcentaje
de avance

del indicador

100%

100%

Valor
inicial 

(2000)

ND

ND

2009

4.0

11.6

2008

ND

10.7

2007

5.0

12.3

2006

ND

10.4

2002

ND

ND

Continuar con
la tendencia
descendente

Continuar con
la tendencia
ascendente

ObjetivoIndicador

Porcentaje de niñas y niños 
de 5 a 13 años de edad 
que trabajan y estudian

Porcentaje de adolescentes 
de 14 a 17 años que trabajan
y estudian 

Fuente: Módulo de Trabajo Infantil (MTI) 2007, STPS-INEGI y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2000-2009, STPS-INEGI.
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Las diferencias por género son notorias. La proporción de niñas trabajadoras –de cualquier grupo de 
edad– siempre es menor a la de niños, y la diferencia se acentúa a medida que avanza la edad de los ado-
lescentes. En 2009 la participación de las niñas de edad de 14 a 17 años era del 13.7%, mientras que la 
de los niños de la misma edad era del 30%.

La prevalencia y la distribución sectorial del trabajo infantil

Antecedentes

En 1997 se realizó un módulo sobre trabajo infantil anexo a la Encuesta Nacional de Empleo en Zonas 
Indígenas; en 1999 se realizó un segundo módulo anexo a la Encuesta Nacional de Empleo. En 2007 se 
realizó el Módulo de Trabajo Infantil anexo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en 
colaboración entre la STPS y el INEGI, con cobertura nacional e indicadores a nivel estatal, se delimitó la 
población objetivo a las personas de 5 a 17 años de edad conforme los lineamientos sobre la medición 
del trabajo infantil de la Organización Internacional del Trabajo y de la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño. Los módulos anteriores presentaban datos nacionales. Los datos de los Módulos no 
son directamente comparables.

Gráfica 48. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan, por grupo de edad, 2000-2009

Fuente: 2000-2004 de la Encuesta Nacional de Empleo. 2005-2009 de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), STPS-INEGI.
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Gráfica 49. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan, por grupos de edad y sexo, 
2000-2009

Fuente: 2000-2004 de la Encuesta Nacional de Empleo. 2005-2009 de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), STPS-INEGI.
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El Módulo de Trabajo Infantil (MTI)

El MTI 2007 generó información sobre el número de niñas y niños que realizan actividades económicas 
y sus principales características. De acuerdo con el MTI 2007, en México había 29.2 millones de perso-
nas con edades de 5 a 17 años, que representaban 27.6% de la población nacional. De ellos 20 millones 
tenían entre 5 y 13 años, y 9.2 millones eran adolescentes de 14 a 17 años. De esta población, 3.6 mi-
llones están ocupados, por lo que la tasa de ocupación infantil es de 12.5%, lo cual representa una caída 
de 3 puntos porcentuales respecto a 1997 (15.1%)45. De estos 3.6 millones de ocupados, 1.1 millones 
tienen entre 5 y 13 años de edad (a los que la Ley les prohíbe trabajar) y 2.5 millones tienen entre 14 y 
17 años. Por sexo, de los 3.6 millones de 5 a 17 años ocupados, el 66.93% corresponde a hombres (2.4 
millones) y el 33.07% a mujeres (1.2 millones). 

Para el grupo de edad de 14 a 17 años, en 2007 la tasa de ocupación fue de 36.81% en niños y 18.29% 
en niñas. Por actividad económica trabajaban: el 29.0% en actividades agropecuarias, el 25.3% en el 
comercio, el 23.7% en servicios, el 14.2% en la manufactura y el 7.8% en otras actividades. El 73% de 
los menores que trabajaban lo hacían en unidades económicas de 2 a 5 personas. A pesar de ello, el 59% 
de los menores que trabajaban no contaban con local para trabajar.

El 35.5% de los menores de edad, trabajaban 35 horas o más a la semana lo que se considera que obs-
taculiza su sana formación física y emocional (gráfica 53).

Niñas, niños y adolescentes que trabajan y estudian (por instrucción)

La proporción de niñas, niños y adolescentes que trabajan y continúan sus estudios presenta una tenden-
cia creciente. Este grupo se incrementó en casi 100% de 2000 a 2009. Con esto se cumple el objetivo 
de mantener una tendencia ascendente.

45 Para 1997 no es posible recuperar información laboral para las niñas y niños de 5 años, por lo que sólo se toman los resultados del 
segmento de 6 a 11 años, y se complementa con la información de 12 a 17 años de la Encuesta Nacional de Empleo.

Gráfica 51. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajan y estudian, 
por grupos de edad, 2005-2009
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Gráfica 50. Porcentaje de niñas y niños ocupados de 5 a 17 años según jornada de trabajo

Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), STPS-INEGI.
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El MTI 2007 evidencia la asistencia escolar de la población ocupada de 5 a 17 años, la cual se ubicó en 
58.5%.

1. De las 1.2 millones de mujeres menores de edad que trabajan, 63.3% asiste a la escuela.
2. De los 2.4 millones de hombres menores de edad que trabajan, 56.1% asiste a la escuela.

Las principales causas declaradas para la interrupción de los estudios son: 

Un factor decisivo para la continuidad de los niños y niñas en la escuela son los apoyos que reciben del 
gobierno. De la población total del MTI 2007, 25.3% de menores de 5 a 17 años (7.4 millones) recibie-
ron apoyos gubernamentales:

•	 5.2	millones	recibieron	apoyos	de	becas	para	estudiar;	
•	 2.2	millones	recibieron	apoyos	de	otros	programas	del	gobierno.

También puede inferirse que los programas del Gobierno Federal, como Oportunidades, tuvieron un im-
pacto positivo en la permanencia escolar de niñas y niños de 5 a 13 años. Sin embargo, más de la mitad 
de los adolescentes de 14 a 17 años que trabajaban dejaron los estudios, lo cual constituye un foco de 
atención.

De acuerdo con el MTI 2007, el nivel de instrucción del total de niñas, niños y adolescentes que traba-
jaban y estudiaban de 5 a 17 años es el siguiente: 3.0% sin instrucción, 34.8% sin terminar la primaria, 
12.1% con primaria concluida y 25.3% sin terminar la secundaria.

Cabe destacar que en el año 2007 el 51.5% del total de niñas, niños y adolescentes de 12 y 13 años que 
trabajaban tenían seis años de primaria o más, mientras que de aquellos entre 14 y 17 años, únicamente 
42.9% tenían tres años de secundaria o alguno de bachillerato. 

Tabla 34. Principales causas declaradas para la interrupción de estudios

Fuente: Módulo de Trabajo Infantil (MTI) 2007, STPS-INEGI.
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Gráfica 52. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes ocupados, según rango de edad y grado de instrucción, 2007
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Niñas, niños y adolescentes que trabajan y su condición de ingreso

Del total de niños y adolescentes que trabajan, la proporción que recibe un salario por su trabajo ha pre-
sentado incrementos poco significativos durante el periodo 2000-2009, y es importante señalar que 
esta proporción aumenta con la edad: para los niños de 12 y 13 años es de 31.5% y para los de 14 y 17 
años casi se duplica, 59% en 2009. 

En el año 2007 el 45.3% de los menores no recibió ingresos. El 24.4% gana hasta un salario mínimo. El 
18.2% recibió de uno a dos salarios mínimos. El 11% recibió más de dos salarios mínimos. Del total de 
las personas menores de edad que trabajan y perciben ingresos, 35.1% aporta todo o parte del ingreso 
a su hogar.

Persona para quien trabajaba

En cuanto a las personas para quienes trabajaban las niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años:

•	 49.4%	de	los	menores	de	edad	trabajaba	para	una	persona	que	vive	en	su	misma	vivienda.	De	ellos,	
86.1% no recibían ingresos.

•	 Por	el	contrario,	92.8%	de	 los	menores	que	trabajaban	para	una	persona	que	no	vive	en	su	misma	
vivienda, recibían ingresos.

Por las razones expuestas, se redefinió un punto de partida para 2007, a partir del cual se mide la re-
ducción efectiva del trabajo infantil cada dos años, conforme los resultados de los Módulos de Trabajo 
Infantil. 

Los indicadores base fueron:

a) Tasa de ocupación de niñas y niños de 5 a 13 años. Esta tasa da cuenta de las y los niños que de 
ninguna manera deben de trabajar.

b) Tasa de ocupación de niñas y niños de 5 a 13 años con un no familiar o por su cuenta porque son 
menores de edad que corren riesgo mayor por encontrarse fuera de su círculo familiar.

c) Tasa de ocupación de adolescentes de 14 a 17 años y tasa de ocupación de adolescentes de 14 a 17 
años con un no familiar o por su cuenta ya que son adolescentes que deben ser objeto de medidas de 
protección laboral que garanticen que su trabajo se realiza en las condiciones especiales que prevé la 
ley.

Gráfica 53. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que trabajaban y reciben ingreso, por grupo de edad, 
2000-2009
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Tabla 35. Tasas de ocupación de niñas y niños de 5 a 13 años y de adolescentes de 14 a 17 años, indicadores 
base globales

Fuente: Módulo de Trabajo Infantil (MTI) 2007, STPS-INEGI.

Tasa de ocupación de niñas y niños de 5 a 13 años

Tasa de ocupación de niñas y niños de 5 a 13 años con un no familiar o por su cuenta

Tasa de ocupación de adolescentes de 14 a 17 años

Tasa de ocupación de adolescentes de 14 a 17 años con un no familiar o por su cuenta.

2007

5.56%

29.89%

27.58%

59.64%

Indicador base global

Tasa de Ocupación por entidad federativa46

Conforme el MTI 2007, la tasa de ocupación infantil nacional es de 12.5% pero entidades como Guerrero, 
Michoacán, Zacatecas, Oaxaca, Nayarit, Puebla, Tabasco, quintana Roo, San Luis Potosí, Jalisco, Sinaloa, 
Hidalgo, Colima, Chiapas, Morelos, Guanajuato, Yucatán y Campeche, están por encima de esta tasa47.

46 Módulo de Trabajo Infantil 2007. Tabulados por entidad federativa. Pág. 91. 
47 Durante el cuarto trimestre de 2007, en el estado de Tabasco se registró una severa inundación que afectó parte importante de su 
territorio y su población; adicionalmente, trajo como consecuencia que la aplicación de la ENOE y el Módulo de Trabajo Infantil no se 
realizara conforme a lo planeado y se registrara una elevada tasa de no respuesta. Por ello, los resultados correspondientes a Tabasco para 
este periodo deben tomarse con las debidas reservas.

Tabla 36. Tasa de ocupación de 5 a 17 años, porcentaje, 
por entidad federativa, 2007

Fuente: Módulo de Trabajo Infantil (MTI) 2007, STPS-INEGI.
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Permanencia en la escuela

Para el ciclo 2008-2009, la tasa de absorción en educación media superior es de 96.9%, es decir, 96.9 
de cada 100 alumnos que egresaron de la educación secundaria se inscribieron al ciclo inmediato poste-
rior en alguna modalidad de educación media superior. Esto representa un incremento de 3.85% del ciclo 
2000-2001 al 2008-2009; sin embargo, aún se requeriría un aumento de 3.2% a 2010 para alcanzar 
la meta del 100%.

Por otro lado, la eficiencia terminal en educación media superior ha mostrado un incremento de 6.84% 
de 2000-2001 a 2008-2009 situándose en 60.9%. Sin embargo, aún se requeriría un incremento del 
64% de 2008 a 2010 para alcanzar la meta de 100%. 

Si los datos para la tasa de absorción media superior y eficiencia terminal se desagregan por género, para 
el ciclo escolar 2008-2009 encontramos que:

a) La proporción de mujeres que pasan de secundaria a educación media superior es de 93.6%, y la de 
los hombres es de 100.5%. 

b) La proporción de mujeres que terminan oportunamente sus estudios de educación media superior 
(eficiencia terminal) es de 65.6%, mientras para los hombres es de 56.0%.

Gráfica 54. Tasa de absorción en educación media superior, porcentaje, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009
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Gráfica 55. Eficiencia terminal en educación media superior, porcentaje, ciclo escolar 2000-2001/2008-2009

Años

Po
rc

en
ta

je

61

60

59

58

57

56

55
2001-20022000-2001 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009

Nota: en el cálculo del indicador se utilizaron las proyecciones de población a mitad de año del CONAPO (versión 2007), por lo cual algunas 
cifras reportadas en años anteriores debieron ser ajustadas.
Fuente: SEP.

57.0 57.2

59.3

58.4
58.0

58.3

58.0

58.9

60.9



132 Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia

Asimismo, el Promajoven, que tiene como objetivo “Apoyar a las madres jóvenes y jóvenes embarazadas, 
sin importar su estado civil, a continuar y concluir su educación básica en las modalidades del sistema 
escolarizado regular, el sistema de educación para los adultos o en cualquier otra modalidad educativa 
pública disponible”,  atendió durante el 2009 a 7,462 beneficiarias en todo el país.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Categoría: Trabajo Infantil

Política para la prevención y protección del trabajo infantil

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) es la dependencia encargada de instrumentar las 
acciones para la prevención y protección del trabajo infantil. En este marco, se busca fomentar el com-
promiso de diferentes sectores de la sociedad para disminuir, hasta su eliminación, el trabajo infantil de los 
menores de 14 años de edad, y para proteger a los adolescentes trabajadores en edad permisible, todo 
ello en cumplimiento de la normatividad y con una perspectiva de derechos humanos y de género.

Esta política se sustenta en cuatro ejes: 

1. Generar información estadística. 
2. Impulsar mecanismos de coordinación interinstitucional.
3. Prevenir y erradicar el trabajo infantil en el sector agrícola.
4. Promover los derechos laborales y el fortalecimiento del marco legal.

En el marco de la misma se tomaron las siguientes acciones de acuerdo con los 4 ejes mencionados:

•	 A	fin	de	generar	la	información	estadística	necesaria	se	diseñaron	las	variables	para	el	levantamiento	del	
Módulo de Trabajo Infantil 2007 (MTI), con información de personas menores de edad de 5 a 13 años 
y de 14 a 17. El proceso se ha repetido para mejorar los instrumentos del MTI 2009.

•	 Para	 impulsar	mayor	 coordinación	 se	creó	el	Grupo	 Interinstitucional	de	Prevención	y	Combate	del	
Trabajo Infantil formado por instituciones gubernamentales, sindicatos, cámaras empresariales y socie-
dad civil, para integrar un banco de información con funciones, acciones y estrategias a cargo de cada 
integrante del Grupo.

 Asimismo, se formaron grupos de trabajo con organizaciones empresariales, sindicales, gubernamenta-
les y de la sociedad civil en los estados de Guerrero, Zacatecas, Oaxaca, Puebla, quintana Roo, Jalisco, 
Hidalgo, Colima, Morelos, Guanajuato, Yucatán, Sonora, Nayarit, Coahuila y San Luis Potosí, en coor-
dinación con las delegaciones federales del Trabajo, para prevenir y erradicar el trabajo infantil a través 
del intercambio de experiencias y la generación de un inventario de mejores prácticas contra el trabajo 
infantil. Estas actividades tienen por objeto promover la adopción de estas prácticas entre empleadores 
y demás actores involucrados, así como la firma de cartas compromiso intersectoriales para prevenir y 
erradicar el trabajo infantil, así como la protección de adolescentes trabajadores, prioritariamente en las 
entidades federativas con tasas de participación económica infantil de 5 y 17 años, superiores a 12.5% 
(promedio nacional). Es importante señalar, que en el caso particular de Michoacán, a diciembre de 
2009, contaba con 96 cartas compromiso intersectoriales firmadas, 67 de ellas con municipios.

•	 Finalmente,	en	cuanto	a	 la	prevención	del	 trabajo	 infantil	en	el	sector	agrícola,	a	partir	de	2007,	se	
instrumentó la Estrategia para la Atención Integral de los Jornaleros Agrícolas y sus Familias, con el 
propósito de promover el acceso de este sector a un trabajo digno, con equidad, justicia y seguridad, 
que propicie su desarrollo personal, de sus familias y de sus comunidades, tanto en sus lugares de origen 
como de destino y tránsito. 

•	 De	igual	manera,	en	el	marco	de	esta	Estrategia	se	diseñó	el	Distintivo	de	Certificación	de	Empresas	
Agrícolas Libres de Trabajo Infantil, para distinguir empresas agrícolas que cumplan con la obligación de 
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no contratar a trabajadores menores de 14 años y tengan esquemas de protección, previsión y seguri-
dad social para los menores de 14 a 18 años.

 Con esta Estrategia, la STPS ha evidenciado la necesidad de fortalecer la inspección del trabajo en los 
campos agrícolas, especialmente en las entidades federativas que se han identificado como receptoras 
de trabajadores agrícolas temporales. Durante 2008 y 2009 se han realizado 162 operativos de ins-
pección en campos agrícolas. 

Proyecto de Cooperación Técnica con la Organización Internacional del Trabajo financiada 
por el Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de Norteamérica 

Con la cooperación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el financiamiento del Departa-
mento del Trabajo de Estados Unidos de Norteamérica, se negoció una cooperación técnica en materia 
de trabajo infantil agrícola que será instrumentada de manera tripartita.

Con actores involucrados en el tema, institucionales, sindicales y no gubernamentales se impartió el taller para 
la planeación estratégica de un proyecto que contribuya a la prevención y eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil de la agricultura en México, con énfasis en la niñez indígena y el trabajo infantil resultado de la 
migración. El objetivo del taller fue definir las prioridades que debe incluir el proyecto de cooperación.

Fortalecimiento del marco jurídico

Para fortalecer el marco jurídico en esta materia, se realizó un análisis de 319 iniciativas de reforma a la 
Ley Federal del Trabajo que se han presentado en los últimos 12 años en el Congreso de la Unión. En 
dicho análisis, la STPS propone tipificar como delito la contratación de menores de 14 años, de modo 
que cuando la inspección del trabajo detecte trabajando a un menor de 14 años, fuera del círculo familiar, 
ordenará que de inmediato cesen sus labores. El patrón que incurra en esta conducta será sancionado con 
prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5,000 salarios mínimos (de 13,700 a 274 mil pesos). Asimismo, 
se propone establecer como requisito para el trabajo de mayores de 14 años el haber concluido la educa-
ción básica obligatoria, y obligar al patrón al resarcimiento de diferencias salariales para que devenguen el 
mismo salario que otros trabajadores, en su caso.

Inspección federal del trabajo

Se otorga una autorización a los mayores de 14 años y menores de 16 años para que trabajen en centros 
de trabajo sujetos a la competencia de las autoridades federales del trabajo, y se da seguimiento a las 
condiciones laborales en que prestan sus servicios.

De lo anterior, durante los años 2007, 2008 y 2009, se cuenta con los siguientes datos:

Se fortaleció el cuerpo de inspecciones de la STPS. Al inicio de la administración había 218 inspectores, 
ahora hay 376 inspectores federales del trabajo. Sin embargo, se requieren 1,850 inspectores para llegar 
al promedio de OIT (4.1 inspectores por cada 100 mil trabajadores).

Tabla 37. Actividades relacionadas con inspección del trabajo, número, 2007, 2008 y 2009

Orientación a menores

Autorización para el trabajo de menores

Revisión de las condiciones laborales de menores

2009

551

153

10,347

2008

700

289

6,381

2007

417

160

2,657

Actividades
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Asimismo, se promueven convenios de colaboración para fortalecer la inspección local en materia de con-
diciones generales de trabajo y mecanismos de denuncia, a través de la línea 01 800 de la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) y de internet: inspeccionfederal@stps.gob.mx.

La PROFEDET estableció una línea de atención telefónica para las personas en situación de vulnerabi-
lidad laboral con perspectiva de género, a fin de mejorar los esquemas de atención de denuncias y pro-
porcionar orientación jurídica laboral para la defensa de los derechos de las y los trabajadores, además de 
atender las denuncias de trabajo infantil. 

En el periodo de enero a diciembre de 2009, la Procuraduría atendió las denuncias de 2,041 mujeres 
menores de edad y de 1,904 hombres menores de edad.

Difusión de los derechos laborales de las personas menores de edad

La STPS ha distribuido 2,000 folletos con información sobre los derechos laborales para trabajadores me-
nores de edad y las medidas para su protección; 2,118 paquetes informativos sobre el marco conceptual, 
legal y social para la prevención y erradicación de la explotación laboral infantil y sus peores formas; 1,441 
memorias de los concursos de dibujo infantil y un artículo de opinión sobre trabajo infantil agrícola.

A través de las 32 delegaciones federales del Trabajo se difunden los resultados del Módulo de Trabajo Infantil 
2007, los indicadores estatales sobre la ocupación de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años, así como el 
Boletín informativo sobre el Lanzamiento del Proyecto IPEC-OIT: “Alto al trabajo infantil en la agricultura”.

Se realizan foros-taller para la prevención y erradicación del trabajo infantil con participación de los sectores 
público, social y privado, en donde se difunden los derechos laborales de los trabajadores adolescentes en edad 
permisible, así como la prohibición de la ocupación laboral de los menores de 14 años de edad. Asimismo, se 
convoca a los actores públicos y sociales a firmar las cartas compromiso para la prevención y erradicación del 
trabajo infantil, así como para la protección de adolescentes trabajadores en cada entidad federativa.

Campaña “La CNDH trabajando por la Niñez Trabajadora” 

La CNDH impulsó la campaña “La CNDH trabajando por la niñez trabajadora” cuyo fin es crear con-
ciencia en las familias de estos menores, especialmente entre los padres, acerca del importante deterioro 
físico, mental y social que les provoca salir a trabajar a las calles.

Los materiales de apoyo de esta campaña se han distribuido en todo el país y se han realizado dos foros 
regionales, cuyo objetivo fue abrir un espacio de reflexión y análisis de la problemática a la que se enfrenta 
la niñez trabajadora, la elaboración de propuestas con la finalidad de erradicar el fenómeno, así como la 
suscripción de cartas compromiso para que todos los actores involucrados cumplan con el respeto a los 
derechos fundamentales de la niñez –de acuerdo con sus respectivas competencias– y se erradique la 
explotación laboral infantil en México.

Categoría: Permanencia Escolar

Para incrementar la tasa de absorción de educación media superior y la eficiencia terminal, el gobierno, 
a través de la SEP, ha implementado diversos programas enfocados en proporcionar incentivos y medios 
para la permanencia escolar, así como fortalecer las opciones de oferta educativa. Entre ellas se destacan 
las siguientes: 
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Programa de Desarrollo Humano Oportunidades-Educación Media Superior

Mediante el componente educativo del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se proporcionan 
apoyos a estudiantes de las familias en pobreza extrema inscritos en la modalidad escolarizada.

En el ciclo 2007-2008 se proporcionaron 771,160 becas para bachillerato, mientras que para el periodo 
2008-2009 se otorgaron 789,988. Además, en este último ciclo se entregaron 177 becas de pasantía.

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades-Jóvenes con Oportunidades

Jóvenes con Oportunidades es un componente del Programa que tiene como objetivo incentivar a los 
jóvenes becarios a que terminen la educación media superior, otorgándoles un apoyo monetario cuando 
acreditan su conclusión antes de cumplir los 22 años de edad. Este incentivo monetario está encaminado 
a disminuir su costo de oportunidad consistente en el ingreso laboral que dejan de percibir en el corto 
plazo por continuar sus estudios.

Los recursos para este apoyo se manejan a través de un fideicomiso público y se entregan a través de un 
depósito en una cuenta de ahorro que los jóvenes deben formalizar. Una vez que se depositó el incentivo 
los jóvenes pueden disponer de él como ellos decidan.

En 2009 el incentivo monetario fue de 3,887 pesos y 3,900.76 pesos para el primer y el segundo 
semestre, respectivamente. Durante el 2009, 181,168 becarios del Programa, con derecho a recibir el 
apoyo de Jóvenes con Oportunidades, concluyeron su educación media superior. La cantidad acumulada 
de exbecarios que han recibido el apoyo de Jóvenes con Oportunidades mediante depósito a cuenta o 
retiro de remesa asciende a 485,103, de enero de 2007 a diciembre de 2009.

Programa de Becas para Educación Media Superior

Para apoyar a las alumnas y alumnos provenientes de hogares cuyo ingreso familiar no rebasa la línea de 
pobreza patrimonial, y que no reciben beca del Programa Oportunidades, desde 2007 la SEP puso en 
marcha el Programa Nacional de Becas de Apoyo a Estudiantes de Educación Media Superior y el Pro-
grama Nacional de Becas para la Retención de Estudiantes de Educación Media Superior, que otorgan 
apoyos diferenciados en función del desempeño académico del estudiante, cuyos montos oscilan entre 
500 y mil pesos mensuales. 

Los dos programas entregaron 292,576 becas durante el ciclo escolar 2008-2009, cantidad 17.4% 
mayor a las otorgadas en el ciclo escolar anterior. Con ello se benefició a nueve de cada cien estudiantes 
inscritos en la educación pública de este tipo educativo.

Educación Media Superior a Distancia

Es una opción educativa no convencional de calidad, que se fundamenta en el empleo de diversos medios 
(material impreso, videos, televisión, audiocasetes y tecnologías de la información) y en la asesoría grupal 
e individual. Se ofrece a comunidades lejanas en las que existe baja densidad de población, que no cuen-
tan con otra opción educativa, así como a personas, que por diversas razones, no pueden incorporarse al 
sistema escolarizado.

Durante el 2008-2009, se abrieron 72 nuevos centros de Educación Media Superior a Distancia, lo cual 
permitió atender a 76,074 alumnos, equivalente a 7.6% más con respecto al ciclo anterior. La meta de 
crecimiento para el ciclo 2009-2010 es de 79,878 alumnos, en beneficio de las localidades que –por sus 
propias limitaciones– no pueden tener un servicio escolarizado.
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Sistema Nacional de Tutorías

El objetivo principal es la orientación y el apoyo mediante tutorías desde un aspecto preventivo, y reco-
nocer de forma temprana la vocación, aptitudes, intereses y facilidades de los jóvenes. En este contexto, 
1,467 docentes tutores y 276 alumnos asesores atendieron a 10,529 estudiantes de las unidades aca-
démicas del nivel medio superior.

Programa Construye-T

En 2007 la SEP puso en marcha el Programa de Apoyo a las y los Jóvenes del Tipo Nivel Medio Superior 
para el Desarrollo de su Proyecto de Vida y la Prevención en Situaciones de Riesgo (Programa Constru-
ye-T), en unión con organizaciones de la sociedad civil y el apoyo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Este programa es 
un dispositivo de intervención educativa que favorece el desarrollo integral de los estudiantes en ambien-
tes educativos de inclusión, equidad y participación democrática. 

El programa consiste en el desarrollo de acciones probadas y evaluadas, con sustento metodológico y 
científico, en seis dimensiones: conocimiento de sí mismo, vida saludable, cultura de paz y no violencia, 
escuela y familia, participación juvenil y construcción del proyecto de vida. Las acciones se desarrollan con 
base en un diagnóstico elaborado por la propia comunidad escolar.

En el ciclo escolar 2008-2009 participaron 1,634 escuelas tanto federales como estatales, al incorporar-
se al programa 584 planteles de educación media superior, tanto federales como estatales. Actualmente 
el Programa beneficia a 1.5 millones de alumnos de este nivel educativo.

Reforma Integral de la Educación Media Superior

Con el propósito de mejorar la calidad, pertinencia, equidad, cobertura y movilidad horizontal del ba-
chillerato, se lleva a cabo la Reforma Integral de la Educación Media Superior impulsada por la SEP, en 
conjunto con el Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU) y la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES).

Los avances en esta Reforma son resultado de un trabajo colegiado. A nivel interinstitucional se ha logra-
do un consenso nacional en la construcción del Marco Curricular Común48. Se definió la totalidad de las 
competencias genéricas y disciplinares básicas que serán comunes a los distintos subsistemas y modalida-
des de la educación media superior. Lo anterior constituye un avance de singular trascendencia para lograr 
la revalidación de estudios y, por tanto, el libre tránsito de los alumnos entre subsistemas.

Programa para la Prevención, Atención, Desaliento y Erradicación del Trabajo Infantil Urbano 
Marginal: Becas académicas otorgadas para fomentar la educación y prevenir el trabajo infantil

Una de las estrategias mediante las cuales el SNDIF ha procurado incentivar la desincorporación de las 
niñas y niños trabajadores del sector informal de la economía y fomentar su reinserción al sistema educa-
tivo, ha sido el otorgamiento de becas de tipo educativo, así como de capacitación para la adquisición de 
conocimientos sobre alguna actividad formativa.
 
En el 2009, en las 31 entidades federativas se otorgaron un total de 6,069 becas tanto académicas 
como de capacitación a niñas, niños y adolescentes trabajadores. 

48 Este Marco Curricular Común consiste en organizar el bachillerato alrededor de tres tipos de competencias: genéricas (comunes a todos 
los subsistemas), disciplinarias y profesionales.
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mEtA 21: PROTEGER A LOS NIñOS qUE VIVEN 
EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALMENTE DIFÍCILES

Meta original y de país: Mejorar la situación de millones de niños que viven en circunstancias especial-
mente difíciles.

Indicador de seguimiento:

PRINCIPALES AVANCES A LA FECHA

No existen indicadores cuantitativos que permitan medir el avance de esta meta. Se considera un avance 
satisfactorio porque existen programas federales dirigidos a proteger a los niños en situación de calle, 
migración y desamparo.

ACCIONES DEL GOBIERNO PARA ALCANZAR LA META

Categoría: Condiciones de Vida

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias-Piso Firme

Uno de los principios fundamentales para garantizar el desarrollo integral de los niños y adolescentes es 
que cuenten con condiciones de vivienda dignas. Los pisos de tierra tienen efectos negativos sobre la 
nutrición, salud y rendimiento escolar de los niños que habitan en hogares con este tipo de suelo, perpe-
tuando su condición de pobreza y mermando su potencial de desarrollo.

Por ello la SEDESOL, con la concurrencia de otras dependencias, diseñó una estrategia para abatir el re-
zago total de pisos de tierra inserta en el Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP), cuyo 
objetivo es apoyar obras y acciones de infraestructura social y servicios y el mejoramiento de la vivienda 
en municipios predominantemente indígenas y localidades de alta y muy alta marginación. Esta estrategia 
tiene un alto grado de efectividad para mejorar de manera inmediata el potencial de desarrollo de niños y 
adolescentes en condición vulnerable.

De enero de 2007 a diciembre de 2009 se han construido 1’350,962 pisos firmes en igual número de 
viviendas: 1’228,503 por el Gobierno Federal y 122,459 pisos por parte de los gobiernos estatales. A 
finales de 2009 se registra un avance del 56.3% de la meta 2006-2012 de 2.4 millones de viviendas 
con piso firme.

Programa de Rescate de Espacios Públicos

Tan importante es en el desarrollo de los menores el contexto familiar y las condiciones de vida dentro 
de éste, como el contexto de los espacios comunitarios donde se forja el tejido social y se favorece la 
generación de capital social. Con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, este 
programa se enfoca en el rescate de canchas deportivas, parques, jardines, plazas, entre otros espacios 
de uso comunitario.

Contar con acciones y programas de política pública enfocados en proteger
a los niños que viven en circunstancias difíciles como: situación de calle, 

migración y desamparo

ObjetivoIndicador

Formular y aplicar políticas y programas nacionales para 
proteger a los niños que viven en circunstancias difíciles
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Durante el periodo 2007-2008 fueron rescatados 1,850 espacios en 287 ciudades y zonas metropolita-
nas del país, beneficiando a cerca de 9.3 millones de habitantes. Al cuarto trimestre del 2009 se realiza-
ron proyectos para el rescate de 1,620 espacios públicos beneficiando aproximadamente a 8.1 millones 
de habitantes. Asimismo, para 2010 se tiene como objetivo realizar proyectos para el rescate de 1,120 
espacios públicos con acciones de mejoramiento físico y participación social y seguridad comunitaria, para 
lo cual se cuenta con un presupuesto de 1,119 millones de pesos.

Categoría: Niños en situación de calle

Programa “De la Calle a la Vida”

Uno de los grupos más vulnerables y seguramente más visibles, por las condiciones y problemática que 
enfrentan, es el de las niñas y niños en situación de calle. En este sentido, el SNDIF implementa activida-
des orientadas a atenderlos y promover su reinserción social, sumando los esfuerzos de los tres órdenes 
de gobierno con los de la sociedad civil.

Se ha dado continuidad a las acciones de este programa iniciado en 2001, el cual durante el período 
2007-2009 se ha orientado a mejorar los mecanismos de formación del personal a cargo de su atención 
–tanto en centros y albergues a cargo de instituciones públicas, como aquellos administrados por organi-
zaciones de la sociedad civil– en las ocho entidades donde opera (Baja California, Chihuahua, Guanajuato, 
Jalisco, México, Nuevo León, Puebla y el Distrito Federal).

El Programa de Atención a Niñas, Niños y Jóvenes en Situación de Calle “De la Calle a la Vida” ha contado 
con la colaboración de Sistemas Estatales y Sistemas Municipales DIF, así como con organizaciones de la 
sociedad civil, para proporcionar servicios de alimentación, educación y cuidados diarios en instalaciones 
como albergues, casas hogar e internados.

Durante 2009 se benefició a 16,129 niñas y niños con acciones de atención directa en 74 proyectos vin-
culados a esquemas y modelos de atención operados por las organizaciones de la sociedad civil, siendo los 
más comunes los referentes al otorgamiento de albergue o de atención diurna, así como en 56 esquemas 
de becas, principalmente de tipo alimenticio.

Categoría: Niños migrantes y repatriados 

“Estrategia de Prevención y Atención de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes
y Repatriados No Acompañados.”

Esta estrategia forma parte del: Programa para el desarrollo y protección integral de la infancia del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; sus acciones están orientadas a la prevención y atención 
de la migración infantil no acompañada. La Estrategia es operada en tres diferentes regiones del país:

Frontera norte

Operada por los Sistemas DIF de los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas.

Acoge a las niñas, niños y adolescentes repatriados y les otorga servicios de asistencia social: albergue, 
alimentación, atención médica y psicológica, asesoría jurídica, etc.
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Realiza el levantamiento de información necesario para emprender la búsqueda de familiares con la finali-
dad de reintegrar a cada caso a su núcleo familiar y comunitario o, en su defecto, canalizarlo a un albergue 
en su lugar de origen.

Cuenta con una red de 32 módulos y albergues en la franja fronteriza, que recibe a las niñas, niños y 
adolescentes que han sido repatriados desde Estados Unidos:

Frontera sur y lugares de tránsito

Operada por los Sistemas DIF de los estados de Veracruz, Oaxaca, Tabasco y Chiapas.

Se enfoca principalmente en el acogimiento y custodia de las niñas, niños y adolescentes extranjeros 
(principalmente centroamericanos) que son detectados en México sin documentación. Les ofrece los 
mismos servicios de asistencia social en tanto el INM determina su situación migratoria y/o les devuelve 
a su nación.

Cuenta con una red de siete módulos y albergues para la atención de la infancia y adolescencia migrante. 
Entre ellos destacan los módulos de tránsito que se encuentran instalados al interior de las estaciones 
migratorias del INM.

Tabla 38. Módulos y albergues que operan en la frontera norte

Baja California

Coahuila 

Chihuahua 

Nuevo león

Sonora

Tamaulipas

Total frontera norte

Albergue OSC

2
2

0
2

2
0

0

1
0
0

0
0
0

9

Albergue DIF

1
2

1
0

2
1

1

1
1
0

1
1
1

13

Módulo

1
1

1
1

1
0

0

1
1
1

0
1
1

10

Estado

Mexicali
Tijuana

Ciudad Acuña
Piedras Negras

Ciudad Juárez
Ojinaga

Monterrey

Agua Prieta
Nogales
San Luis Río Colorado

Matamoros
Nuevo Laredo
Reynosa

Municipio

Tabla 39. Módulos y albergues que operan en la frontera sur y lugares de tránsito

Chiapas

Oaxaca

Tabasco

Veracruz

Total frontera sur y tránsito

Albergue OSC

2

0

0

0

2

Albergue DIF

1

0

0

0

1

Módulo

1

1

1

1

4

Estado

Tapachula

Juchitán (La Ventosa)

Tenosique

Acayucan

Municipio
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Lugares de origen

Operada por los estados de: Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Hidal-
go, Jalisco, México, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y 
Zacatecas.

Está orientada a la reintegración familiar y comunitaria de las niñas, niños y adolescentes migrantes y re-
patriados; desarrolla planes individuales y familiares para fomentar el arraigo a sus comunidades. De igual 
forma, implementa acciones de prevención dirigidas a la población infantil y adolescente que vive riesgos 
asociados a la migración no acompañada.

Cuenta con una red de 52 Centros Comunitarios de Protección a la Infancia:

Tabla 40. Total de Centros Comunitarios de Protección a la Infancia

Aguascalientes

Chihuahua

Guanajuato

Guerrero

Jalisco

Estado de México

Michoacán

Puebla

CCPI

1
1
1
1

1
5

3
3

1
1
1
1
1
1
1
7

1
1

1
1
2

1
1
1
3

1
1

1
1
1
1
1
1
6

Estado

Aguascalientes
Asientos
Calvillo
Pabellón de Arteaga
San Francisco
de los Romo
Total

Ciudad Juárez
Total

Celaya
Comonfort
Dolores Hidalgo
Irapuato
León
Salamanca
Silao
Total

Chilpancingo
Total

San Julián
San Miguel El Alto
Total

Tultitlán (Lechería)
Ecatepec
Ixtapan de la Sal
Total

Morelia
Total

Puebla
Izúcar de Matamoros
Chiautla
Tepeaca
Tehuacán
Atlixco
Total

Municipio

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tamaulipas

Veracruz

Zacatecas

Total de CCPI

CCPI

1
1
1
1
1
1
6

1
1

1
1
1
1
1
1
1
7

1
1
1
1
4

1
1
1
3

1
1
1
3

52

Estado

Ciudad Valles
Matehuala
Ríoverde
Santa María del Río
Villa de Ramos
Xilitla
Total

Culiacán
Total

Agua Prieta
Caborca
Nogales
Hermosillo
Cajeme
San Luis Río Colorado
Navojoa
Total

Matamoros
Nuevo Laredo
Reynosa
Río Bravo
Total

Coatzacoalcos
Las Choapas
Córdoba
Total

Zacatecas
Valparaíso
Miguel Auza
Total

Municipio
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Niños migrantes atendidos y servicios otorgados 

En el período comprendido entre 2007 y 2010 (cifras al cierre de agosto, 2010) se ha atendido un pro-
medio de 17,000 niñas, niños y adolescentes migrantes y repatriados.

Acuerdos y acciones interinstitucionales

En junio de 2007, se renovó el convenio de colaboración marco entre el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia (SNDIF) y el Instituto Nacional de Migración (INM). Dicho convenio se crista-
lizó, a su vez, en la firma del convenio de colaboración específico con el Instituto Nacional de Migración y 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la SEGOB (COMAR), quienes de la mano del Gobierno 
del Estado de Chiapas –a través del DIF Municipal– podrán brindar mayor y mejor protección a los me-
nores extranjeros no acompañados.

Uno de los principales logros ha sido la consolidación del grupo de trabajo que se encuentra integrado 
por personal del SNDIF, la SRE, el Instituto Nacional de Migración, los Centros de Integración Juvenil, la 
SEDESOL y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES).

Durante 2007, las acciones se han visto reforzadas por el establecimiento de la Mesa de Diálogo Interins-
titucional sobre Niños, Niñas y Adolescentes no Acompañados y Mujeres Migrantes, encabezada por la 
SEGOB. En el marco de ésta se han venido consolidando dos principales objetivos: la implementación de 
acciones en los lugares de origen y la instrumentación de un Sistema Único de Comunicación, al cual se 
le ha denominado Red de Sistemas de Información de Menores Migrantes y Repatriados.

Tabla 41. Atención a niñas, niños y adolescentes fronterizos, 2007-2010

Mexicali

Tijuana

Baja California

Ciudad Juárez

Ojinaga

Chihuahua

Ciudad Acuña

Piedras Negras

Coahuila

Monterrey

Nuevo León

Agua Prieta

Nogales

San Luis Río Colorado

Sonora

Matamoros

Nuevo Laredo

Reynosa

Tamaulipas

Subtotal frontera norte

Tapachula

Chiapas

Subtotal frontera sur

Total general

1,027

4,189

5,216

3,153

73

3,226

326

927

1,253

110

110

847

5,565

940

7,352

701

1,624

1,396

3,721

20,878

488

488

488

21,366

2007

877

3,813

4,690

1,571

112

1,683

284

940

1,224

145

145

1,142

5,826

302

7,270

650

1,938

1,577

4,165

19,177

467

467

467

19,644

2008

699

2,992

3,691

1,153

115

1,268

241

722

963

132

132

1,312

6,024

286

7,622

488

1,418

1,370

3,276

16,952

272

272

272

17,224

2009

484

1,355

1,839

875

113

988

93

513

606

83

83

835

3,803

178

4,816

377

843

998

2,218

10,550

2,379

2,379

2,379

12,929

2010Municipio / estado



142 Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia

Estrategias del Instituto Nacional de Migración 

El Instituto Nacional de Migración (INM) ha desarrollado estrategias específicas para la atención de niños 
migrantes. A continuación se describen las más destacadas: 

•	 Atención de Grupos de Protección a Migrantes (Betas): los Grupos Betas están capacitados para rea-
lizar acciones de protección, orientación y asistencia social en defensa de los derechos humanos de los 
migrantes que transitan por las zonas fronterizas de México, con especial atención a menores de edad.

•	 Oficiales de Protección a la Infancia: para el INM es una prioridad brindar atención integral a los niños, 
niñas y adolescentes migrantes no acompañados, quienes frecuentemente son víctimas de explotación 
sexual y laboral. 

 Por ello, en marzo de 2008 el INM designó y capacitó, con el apoyo de diversas instituciones inter-
nacionales y organizaciones de la sociedad civil, a 68 Oficiales de Protección a la Infancia, elegidos de 
acuerdo con un perfil elaborado por el SNDIF.

 En febrero de 2009, se oficializó la creación de los Oficiales de Protección a la Infancia, así como el pro-
cedimiento para la atención de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados. Actualmente el 
INM cuenta con 170 Oficiales de este tipo.

•	 Lineamientos Regionales para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes no Acom-
pañados en caso de Repatriación: en julio de 2009, el INM participó en la Conferencia Regional de 
Migración, donde se firmaron los Lineamientos Regionales para la Atención de Niños, Niñas y Ado-
lescentes Migrantes no Acompañados en caso de Repatriación. Dicho instrumento tiene como obje-
tivo fomentar la colaboración en la protección y repatriación de los menores de edad entre los países 
miembros de la Conferencia, y fungir como su guía, desde el momento de su detección hasta el de su 
repatriación, siempre salvaguardando sus derechos y su interés superior.

ACCIONES EN MATERIA DE VÍCTIMAS DE TRATA 

En materia de trata de personas, el INM realiza un procedimiento de acompañamiento a las posibles 
víctimas de este delito, junto con otras autoridades, instituciones internacionales y organizaciones de la 
sociedad civil. Este procedimiento abarca desde la regularización de su estancia, la canalización para la 
atención médica y psicológica, y en su caso la reinserción a su lugar de origen mediante la repatriación.

Una vez que se ha identificado alguna situación de explotación sexual o laboral de un menor se inicia el 
procedimiento para atención a víctimas de trata, y su repatriación queda sujeta a una investigación en el 
país de origen, a fin de descartar riesgos del retorno.

Es importante mencionar que en el caso de menores de edad, el INM establece contacto directo con 
el cónsul correspondiente, a fin de determinar a quién será entregado el niño, niña o adolescente, y así 
garantizar su integridad física y moral. En 2009, el INM asistió a 55 menores de edad posibles víctimas 
de trata detectadas.

Asimismo, en 2007 el Instituto participó en la Conferencia Regional de Migración, donde se firmaron los 
Lineamientos regionales para la protección especial en caso de repatriación de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de trata de personas. Ello tuvo el objetivo de fomentar la colaboración entre los países miembros 
de la Conferencia Regional de Migración, y presentar guías para proceder desde la identificación o detec-
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ción de una niña, niño o adolescente víctima de trata, así como acciones para realizar la repatriación y el 
traslado de la víctima, cuando se determine que es apropiado y que está acorde con su interés superior.

Por su parte, considerando la capacitación de su personal como el principal recurso para la prevención, 
detección y asistencia de posibles víctimas de trata, el INM ha impartido cursos de manera presencial y 
por videoconferencias, tanto a funcionarios del Instituto como de otras dependencias. De 2007 a la fecha 
se ha capacitado a 2,681 funcionarios.

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas

Los jornaleros agrícolas y sus familias se encuentran entre los grupos sociales más vulnerables y para apo-
yarlos, se implementa el Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, que busca proteger sus derechos y 
ampliar sus capacidades, particularmente las de niños y adolescentes.

El Programa otorga apoyos en nutrición por 210 pesos mensuales, estímulos para la asistencia y perma-
nencia escolar de los niños y niñas migrantes de 6 a 18 años, así como un paquete para la atención inte-
gral de niños y niñas de hasta 5 años. Cabe destacar que a partir del 2010 se homologarán los montos de 
apoyo para el estimulo escolar (becas), de acuerdo con lo establecido en el Programa de Oportunidades.

Durante 2009, el Programa benefició a 521,509 jornaleros y sus familias, destacando las becas a 25,558 
niños de 6 a 18 años. Para el 2010, se tiene como meta otorgar dicho estímulo a 50 mil niños. 

Por otro lado, el Programa también busca fortalecer la protección nutricional de los niños migrantes me-
nores de 5 años a través de desayunos calientes. Los desayunos están formulados con base en una dieta 
autorizada por expertos y tienen un valor de aproximadamente 480 pesos mensuales. En el 2009 se be-
nefició a 200 niños a través de los desayunos calientes y para el 2010 se espera beneficiar a 2 mil niños. 

Destaca también el trabajo conjunto entre la SEDESOL, la SEP, el Consejo Nacional de Fomento Educa-
tivo (CONAFE), la STPS, el IMSS e IMSS-Oportunidades, la Secretaría de Salud y la Procuraduría Agraria 
para diseñar e integrar un padrón único de beneficiarios a nivel nacional, cédulas diagnósticas y una En-
cuesta Jornalera Agrícola que permitan identificar la problemática y hacer más efectiva la intervención del 
gobierno para desarrollar las capacidades de las familias jornaleras. 

Categoría: Niños en Desamparo

Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Desamparo

El SNDIF, a partir de septiembre de 2006, implementa un nuevo enfoque de protección y atención de 
las niñas, niños y adolescentes en desamparo, reestructurando los modelos de atención de los Centros 
Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación del DIF Nacional. Para ello, se dividió a 
la población por grupos etarios, con la finalidad de mejorar los servicios y brindar a la población infantil 
una atención más personalizada y especializada, lo anterior fundamentado en el interés superior del niño. 
Asimismo, se abrió un nuevo centro denominado “Amanecer para Niños”. 

Durante 2009 se proporcionaron 2’225,992 servicios de atención médica, psicopedagógica, de trabajo 
social y raciones alimenticias, entre otras, en favor de 434 niñas, niños y adolescentes en promedio. Esto 
representa 46% más de acciones otorgadas en relación con el número de acciones programadas para este 
periodo en los centros asistenciales.
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De igual forma, en el marco de la protección integral y como una acción preventiva de situaciones de ries-
go como el abandono o el maltrato de niñas, niños y adolescentes, se continúa con el Programa de Pro-
tección Temporal en los Centros Nacionales Modelo dependientes del SNDIF. Esto con el fin de apoyar 
a aquellas familias que atraviesan por alguna situación difícil como falta de empleo, carencia de vivienda, 
de apoyo familiar o padres privados de su libertad, situaciones que no les permiten atender a los niños 
adecuadamente, promoviendo así el fortalecimiento del papel de la familia y el derecho de las niñas, niños 
y adolescentes a la preservación de su medio familiar.

En cumplimiento con las atribuciones conferidas al SNDIF por la Ley de Asistencia Social (que refieren 
que el organismo será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada), éste 
vigila que las acciones que las instituciones públicas y privadas realicen en torno a la población infantil 
siempre sean en función del interés superior del niño. En este sentido, ha suscrito convenios de colabo-
ración con 17 instituciones de asistencia privada o asociaciones civiles, de las cuales siete son para niños, 
niñas y adolescentes que presentan problemas de conducta con orfandad total o parcial o situación de 
calle, y diez para niñas, niños y adolescentes que presentan problemas de salud físicos y/o mentales y 
requieren por ende una atención integral especializada, como VIH-SIDA, problemas neuromusculoesque-
léticos, rechazo social, familiar o abandono. 

El SNDIF aporta además una cantidad mensual por cada uno de los beneficiarios derivados a las institucio-
nes con convenio, con objeto de brindarles apoyos para atención especializada. El tiempo de permanencia 
es indefinido, siempre y cuando prevalezca la situación de vulnerabilidad del beneficiario y la familia.

Programa de Adopción

El SNDIF ha llevado a cabo diversos foros para la promo-
ción y protección de los derechos de la infancia, particular-
mente en lo relativo a la figura jurídica de la adopción y los 
procedimientos administrativos vinculados a la misma, con 
el objetivo de brindar una familia a los niños, niñas y adoles-
centes privados de cuidados parentales. Estos foros subra-
yaron la necesidad de dar continuidad a la tarea emprendida 
en el ámbito normativo y procurar reformas que permitan la 
unificación de criterios garantes de los derechos de la infan-
cia en materia de adopción. Para el periodo 2008-2009 se 
registran las siguientes estadísticas relativas a adopciones:

Programa de Escuela para Padres Adoptantes

Con la finalidad de lograr que todos los procesos de adopción que se lleven a cabo sean exitosos, el SNDIF 
instrumenta el “Programa de Escuela para Padres Adoptantes”, cuya finalidad es que los solicitantes, pre-
vio a la valoración psicosocial, tengan mayor conocimiento acerca de sus propios recursos y limitaciones, 
aprendiendo sobre sí mismos, sus motivaciones y necesidades, para así aproximarse hacia expectativas 
más realistas sobre su proyecto adoptivo y poder contar con elementos cognitivos, psicológicos y emo-
cionales que les permitan orientar mejor sus decisiones. En 2009 se contó con 483 asistentes en 18 
sesiones.

Acciones de protección en materia de abandono

Entre las acciones implementadas por la CNDH en materia de abandono destacan la actualización de los 
Formularios de Apoyo para Gestión Gratuita de Alimentos en cada una de las entidades federativas, así 

Tabla 42. Adopciones, número, 2008 y 2009

Solicitudes de adopciones 
recibidas

Adopciones en proceso judicial

Adopciones concluidas

2009

1,903

637

638

2008

2,820

1,410

1,197

Concepto

Fuente: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SNDIF).
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como los trípticos correspondientes a cada estado. De igual forma, se realizó la campaña de orientación 
jurídica para gestión de la pensión alimenticia en medios de comunicación, mediante la cual se propor-
cionaron 2,878 asesorías personales y/o telefónicas, y se atendió a 155 solicitantes de asesoría jurídica 
mediante correo electrónico. 

Asimismo, se elaboraron 31 propuestas de reforma legislativa a los Códigos Familiares y/o de Procedi-
mientos Civiles para cada estado de la República, a fin de homologar el procedimiento judicial para la 
obtención de la pensión alimenticia y que dicho proceso se tramite mediante un juicio sumario. Estos do-
cumentos se presentaron en los estados de Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Durango, Hidalgo, 
Morelos, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. Los materiales de promoción y difusión se 
distribuyeron en toda la república.

Categoría: Niños Indígenas

Programa de Albergues Escolares Indígenas 
(Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas)

El Programa de Albergues Escolares de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) busca dar respuesta a las demandas de la población indígena relacionadas con el acceso a los di-
ferentes niveles educativos, fortalecer la interculturalidad, establecer estrategias paralelas para disminuir 
los riesgos a la salud, y contribuir en la mejora del estado nutricional de niños y niñas indígenas. En estos 
albergues el desarrollo académico, en el caso de educación básica, está coordinado por la Dirección Ge-
neral de Educación Indígena.

En la actualidad, la CDI opera albergues en 21 entidades federativas que proporcionan servicios de hos-
pedaje y alimentación, y constituyen espacios para facilitar el acceso a la salud, fortalecer la identidad cul-
tural y fomentar actividades de recreación y esparcimiento. Asimismo, el albergue se constituye como el 
medio más cercano y accesible para que los niños, niñas y adolescentes inicien y concluyan su educación 
básica y media superior.

En 2009 se encontraban en operación 1,070 albergues, con un total de 69,242 beneficiarios.

Categoría: niños con discapacidad

Si bien no existe una meta específica en el Programa de Acción 2002-2010 sobre niños con discapa-
cidad, el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia (COIA) ha manifestado que la prevención 
y atención de la discapacidad debe ser un objetivo prioritario de las acciones del gobierno, ya que ello 
contribuye a mejorar la calidad de vida de la población infantil y a favorecer su inclusión y desarrollo social. 
Por ello, ha resaltado la importancia de darle seguimiento puntual a la implementación de estrategias y sus 
resultados en éste y los informes subsecuentes. Con este objetivo, a continuación se describen algunas de 
las acciones fundamentales en la materia:

Programa de Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad

De acuerdo con los resultados del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, se estima que en 
México la prevalencia de discapacidad en menores de 5 años es de 0.42% (0.45% en niños y 0.39% en 
niñas). Estudios recientes señalan que este indicador puede ser aún mayor, tomando en consideración el 
nuevo enfoque de la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud, que ha 
sido elaborada por la Organización Mundial de la Salud. 
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La prevención de la discapacidad es uno de los grandes retos de la Administración Pública Federal, parti-
cularmente entre la población infantil. Para ello, se diseñó el Programa de Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad, que tiene entre otros, los siguientes objetivos específicos:

1. Promover la cultura de prevención de la discapacidad en prestadores de servicios de salud y población 
en general.

2. Prevenir enfermedades discapacitantes, mediante acciones y programas de salud pública dirigidos al 
diagnóstico oportuno y a la atención temprana de la discapacidad, en todos los grupos de edad. Entre 
las líneas de acción para prevenir la discapacidad en menores de cinco años, destacan las siguientes:
•	 Brindar	orientación	a	la	población	en	general	para	prevenir	problemas	de	nutrición,	embarazos	de	

riesgo y conductas de riesgo de discapacidad.
•	 Sensibilizar	a	la	población	sobre	las	ventajas	de	la	aplicación	de	vacunas	en	los	diferentes	grupos	de	

edad, y garantizar la prestación de este servicio en todas las instituciones del Sector Salud.
•	 Asegurar	la	dotación	de	ácido	fólico	y	otros	suplementos	a	mujeres	en	edad	fértil	para	la	prevención	

de la discapacidad al nacimiento.
•	 Brindar	consejo	genético	a	mujeres	y	hombres	en	edad	fértil,	principalmente	a	grupos	de	riesgo.
•	 Otorgar	orientación-consejería	en	materia	de	salud	sexual	y	reproductiva	a	mujeres	y	hombres	en	

edad fértil.

Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 2007-2012 del Sector Salud

Por otra parte, se han definido programas y acciones para la detección temprana y atención oportuna de 
defectos al nacimiento, entre las que se incluye el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana, para la atención de niños y niñas con hipoacusia. 

Este Programa incluye acciones de promoción de la salud para prevenir la discapacidad y sus consecuen-
cias entre la población infantil del país. De igual forma, enfatiza la necesidad de detectar, durante los pri-
meros días de vida del recién nacido, algunas deficiencias auditivas y acceder oportunamente a servicios 
de atención, puesto que los niños diagnosticados y tratados tempranamente podrán adquirir y desarrollar 
el lenguaje en el tiempo regular de su aprendizaje. Mediante este Programa se contribuye a la plena inte-
gración e inclusión social de la población infantil que nace con algún grado de discapacidad auditiva.

De esta forma, se busca que las niñas y niños de nuestro país ejerzan el derecho a disfrutar el más alto 
nivel posible de salud y servicios para el tratamiento de enfermedades y la habilitación o rehabilitación de 
la salud, tal como se señala en la Convención sobre los Derechos del Niño.

Sistema de Guarderías y Estancias Infantiles

En los sistemas de guarderías y estancias infantiles destaca la inclusión y atención efectiva, cada vez 
mayor, de menores con discapacidad. A partir de 2007 el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras de SEDESOL incluye específicamente, dentro de su población objetivo, a los niños 
y niñas menores de 6 años de edad con alguna discapacidad. 

En el 2009, el Programa registró 1,282 estancias infantiles que proporcionaron atención a 1,751 niños 
con discapacidad en las 32 entidades federativas de la república. Asimismo, en lo que va del 2010, el Pro-
grama está proporcionando apoyo a 1,802 niños con discapacidad. Los principales tipos de discapacidad 
atendidos son los siguientes:
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Además, se capacitó a 180 responsables de estancias infantiles que atienden a niños con discapacidad 
del Distrito Federal y el Estado de México, con el objeto de ofrecerles información básica y orientación 
teórico-práctica sobre la atención a los niños con discapacidad intelectual y neuromotriz.

Por su parte el IMSS, a partir de 2004, aprobó el esquema de atención denominado Guardería Integra-
dora, con el que se brinda servicio de guardería, tanto a niños sin discapacidad como a niños con disca-
pacidad leve y moderada de manera especializada. Ambos grupos comparten el mismo inmueble, con lo 
que se promueve la integración paulatina de los niños con discapacidad, de acuerdo con las posibilidades 
individuales de cada uno. Actualmente existen 33 guarderías integradoras en operación a nivel nacional. 

Alianza por la Calidad de la Educación

Cabe señalar que dentro del eje de bienestar y desarrollo integral de los alumnos en el marco de la Alian-
za por la Calidad de la Educación, se establece como objetivo el brindar atención de calidad a niños con 
discapacidad.

Programa de Atención a Menores con Discapacidad

Este Programa del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) opera mediante la 
prevención, atención, valoración y tratamiento a la población detectada con riesgo de discapacidad, así 
como la profesionalización para la atención de la discapacidad.

El Programa ofrece a sus beneficiarios pláticas de orientación e información para evitar la discriminación; 
consultas médicas y paramédicas; sesiones de terapia física, ocupacional y de lenguaje; piezas de órtesis, 
prótesis y otras ayudas funcionales. En 2008 se atendió a un total de 195,133 beneficiarios, cumpliendo 
así con la meta de atención establecida por el SNDIF.

Apoyo de programas específicos para el beneficio de personas con discapacidad

Programa 3X1 para Migrantes

El Programa benefició a la población con discapacidad a través de la construcción de obras de infraestruc-
tura, y en algunos casos con equipamiento, producto de la iniciativa de migrantes que desean promover 
el desarrollo social de sus localidades de origen u otras localidades en condiciones de marginación, rezago 
o alta concentración de pobreza.

Tabla 43. Tipos de discapacidad atendidos en estancias infantiles*, porcentaje

Discapacidad intelectual

Necesita ayuda para caminar

Discapacidad auditiva

Discapacidad visual

Ausencia total o parcial de miembros superiores o inferiores

Discapacidad de comunicación

Otro

No disponible

%

16.4

7.3

3.7

2.8

1.6

1.2

66.6

0.3

Tipo de discapacidad

* La clasificación se basa en los grupos señalados por INEGI y fue realizada directamente por los 
responsables de las estancias infantiles y supervisores de SEDESOL, no por expertos en la materia. 
Información a marzo de 2010.
Fuente: SEDESOL.
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De 2005 a 2008, el Programa apoyó la realización de 29 obras en beneficio de las personas con discapa-
cidad en diferentes entidades federativas del país, como unidades de rehabilitación para niños, escuelas de 
educación especial para niños, niñas y adolescentes, y centros de atención múltiple para niños con disca-
pacidad. Asimismo durante 2009, se apoyó el financiamiento de 317 obras y acciones de infraestructura 
educativa, deportiva y de salud. 

Programa de Coinversión Social 

La población objetivo son los actores sociales que realizan actividades para promover el desarrollo de la 
población en situación de pobreza, vulnerabilidad, marginación, desigualdad de género o exclusión social.

En 2009 se apoyó un total de 223 proyectos dirigidos a personas con discapacidad, mediante los cuales 
se benefició a 115,432 personas. De manera desagregada por tipo de discapacidad, la mayor cantidad de 
proyectos (20.6%) se orientó a apoyar a las personas con discapacidad intelectual, seguida por proyectos 
para personas con debilidad visual (8.1%) y debilidad auditiva (6.3%). 

Programa Hábitat

La población objetivo de este Programa son los hogares en situación de pobreza patrimonial ubicados 
preferentemente en los Polígonos Hábitat y otras áreas de ciudades y zonas metropolitanas. Entre los 
grupos prioritarios del Programa se encuentran las personas con discapacidad. 

Durante el periodo 2004-2009, Hábitat realizó obras y acciones que beneficiaron a 11 millones de 
usuarios en situación de pobreza patrimonial asentados en zonas urbano-marginadas, entre los que se 
encuentran personas con discapacidad, mediante las obras y acciones que a continuación se describen: 

•	 302	proyectos	para	la	construcción,	mejoramiento	y	equipamiento	de	inmuebles	para	la	prestación	de	
servicios a este sector de la población, tales como: Centros Integrales y Unidades Básicas de Rehabi-
litación, Centros de Desarrollo Comunitario, Casas de Oficios, así como el equipamiento de unidades 
móviles para la atención médica e instalación de sistemas Braille y pantallas digitales en Centros de 
Desarrollo Comunitario.

•	 705	acciones	de	donación	de	apoyos	funcionales	y	ortopédicos	tales	como:	aparatos	auditivos,	próte-
sis, órtesis, sillas de ruedas, lentes, andaderas, bastones y muletas; 270 talleres y cursos de prevención, 
información y sensibilización sobre discapacidad, así como en artes y oficios.

•	 103	obras	de	construcción	de	rampas	y	accesos	en	guarniciones	y	banquetas	y	sistemas	de	semáforos	
especiales.

•	 56	paquetes	de	consultas	médicas	y	terapias	de	rehabilitación	física.
•	 48	acciones	de	servicio	social	comunitario	y	9	estímulos	a	promotores	comunitarios	a	favor	de	la	po-

blación con discapacidad.
•	 70	campañas	de	información	y	sensibilización.
•	 Integración	de	85	redes	sociales	para	fomentar	el	contacto,	convivencia	y	organización	de	las	personas	

con alguna discapacidad en las colonias y barrios.
•	 Elaboración	de	estudios	y	proyectos	a	nivel	municipal,	para	el	fortalecimiento	institucional	y	creación	

de infraestructura para la prestación de servicios, así como para la renovación de la imagen urbana, de 
acuerdo con las necesidades de movilidad de la población con discapacidad.
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Tabla 44. Resumen de acciones instrumentadas por el Gobierno Federal en materia de Protección Integral

Metas Programas y acciones

Meta 17: Proteger a los niños 
de todas las formas de abuso, 
maltrato, abandono, explotación 
y violencia

Meta 18: Proteger a los niños 
víctimas de conflictos armados

Meta 19: Proteger a los niños contra 
toda forma de explotación sexual

Meta 20: Tomar medidas inmediatas 
y eficaces para eliminar las peores 
formas de trabajo infantil

Categorías

Niños Víctimas 
de Violencia, 
Maltrato y Abuso

 

Niños Refugiados 
o Desplazados 
por Conflictos

Niños víctimas 
de ESCI
(Explotación 
Sexual Comercial 
Infantil) 
 
 
 

Trabajo Infantil

• Programa de Atención y Prevención del Maltrato Infantil. 
• Plan Nacional para la Prevención del Maltrato y la Violencia 
 contra Niñas, Niños y Adolescentes.
• Redes de Atención a Víctimas del Delito.
• Recuperación de Escuelas y Espacios Públicos.
• Programa de Seguridad Infantil.
• Programa de Prevención Integral del Delito Juvenil. 
• Programa Escuela Segura. 
• Propuesta de Reforma Legislativa para Violencia Familiar. 
• Programa de Atención a la Violencia Escolar. 
 
• Programa de protección y asistencia a menores 
 no acompañados en condición de refugio. 
• Participación en Foros Multilaterales.
 
• Programa de Apoyo para la Prevención y Eliminación 
 de la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) 
 y la Protección de Víctimas de ESCI en México. 
• Planes de acción y campañas para prevenir, atender 
 y erradicar la explotación sexual comercial infantil. 
• Programa Nacional de Prevención y Protección de los niños 
 y las niñas víctimas de conductas sexuales. 
• Campaña Nacional contra la prostitución y la pornografía 
 infantil.
• Recepción de información confidencial sobre delitos.
• Modelo de Atención Global.
• Campañas de prevención de la ESCI (Explotación Sexual 
 Comercial Infantil).
• Programa de Apoyo a Familiares de Personas Extraviadas, 
 Sustraídas y Ausentes.
• Convenios Internacionales.

• Política para la Prevención y Protección del Trabajo Infantil. 
• Módulo de Trabajo Infantil.
• Grupo Interinstitucional de Prevención y Combate 
 del Trabajo Infantil. 
• Estrategia para la atención integral de los jornaleros agrícolas 
 y sus familias.
• Proyecto de Cooperación Técnica con OIT. 
• Fortalecimiento del marco jurídico.
• Inspección Federal del Trabajo.
• Difusión de los derechos laborales de las personas menores 
 de edad.
• Campaña “La CNDH trabajando por la Niñez Trabajadora”.

ConClusIón

El grado de avance general en esta materia es de 72.2%; considerando que únicamente una de las metas 
es cuantificable. De manera general, se puede evaluar como satisfactorio el avance logrado en la materia.
Las acciones del gobierno han consistido básicamente en fortalecer la red de protección necesaria para 
apoyar el óptimo desarrollo de niños, niñas y adolescentes en circunstancias especialmente difíciles como 
son migración, situación de calle, explotación sexual y laboral o discapacidad. Para el Estado mexicano es 
una prioridad de las políticas sociales garantizar la seguridad de los niños, niñas y adolescentes, y hacerlos 
partícipes y promotores de una nueva cultura de la legalidad y el respeto a sus derechos.

Un reto fundamental es, sin duda, la generación de información pertinente para identificar el número de 
niños que viven en situación de vulnerabilidad y las problemáticas específicas que enfrentan. Esto permiti-
rá no sólo la mejor comprensión del tamaño del reto, sino plantear políticas públicas de carácter preventi-
vo a través de una estrecha coordinación interinstitucional y sumando los esfuerzos de la sociedad civil.



Metas Programas y acciones

Meta 21: Proteger a los niños 
que viven en circunstancias 
especialmente difíciles

Categorías

Permanencia Escolar
 
 
 
 
 

Condiciones de Vida
 

Niños en situación 
de calle

Niños migrantes 
y repatriados

Niños en desamparo

 

Niños indígenas

Niños con 
discapacidad

• Programa de Desarrollo Humano Oportunidades - Becas 
 Educación Media Superior. 
• Programa de Desarrollo Humano Oportunidades - Jóvenes 
 con Oportunidades.
• Programa de Becas para Educación Media Superior.
• Educación Media Superior a Distancia.
• Sistema Nacional de Tutorías.
• Programa Construye-T.
• Reforma Integral de la Educación Media Superior.
• Programa para la Prevención, Atención, Desaliento 
 y Erradicación del Trabajo Infantil Urbano Marginal: 
 Becas académicas otorgadas para fomentar la educación 
 y prevenir el trabajo infantil. 

• Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias- Piso Firme.
• Programa de Rescate de Espacios Públicos.

• Programa “De la Calle a la Vida”.

• Programa “Atención a niñas, niños y adolescentes 
 fronterizos”.
• Red de albergues de tránsito para niñas, niños y adolescentes 
 migrantes y repatriados.
• Acuerdos y acciones interinstitucionales.
• Estrategias del Instituto Nacional de Migración:

- Atención de Grupos de Protección a Migrantes (Betas).
- Oficiales de Protección a la Infancia (OPI).
- Lineamientos Regionales para la Atención de Niños, 
 Niñas y Adolescentes Migrantes No Acompañados 
 en caso de Repatriación.
- Acciones en materia de víctimas de trata.
- Programa de  Atención a Jornaleros Agrícolas.

• Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes 
 en Desamparo.
• Programa de Adopción.
• Programa de Escuela para Padres Adoptantes.
 • Acciones de Protección en Materia de Abandono. 

• Programa de Albergues Escolares Indígenas.
 
• Programa de Atención Integral a la Salud de las Personas 
 con Discapacidad.
• Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
 Temprana. 
• Sistema de Guarderías y Estancias Infantiles.
• Alianza por la Calidad de la Educación.
• Programa de Atención a Menores con Discapacidad.
• Apoyo de programas específicos para el beneficio 
 de personas con discapacidad:

- Programa 3X1 para Migrantes.
- Programa de Coinversión Social. 
- Programa Hábitat.
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Conclusiones 

El Informe 2007-2009 resume el resultado de los esfuerzos que realizan más de 15 instituciones del 
Gobierno Federal para alcanzar los objetivos que nos hemos trazado como país en materia de condición 
social, familia, vivienda y entorno; vida saludable; educación de calidad y protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes mexicanos.

Los programas y acciones aplicados en los años recientes a favor de este sector de la población muestran 
un panorama favorable, frente a las 21 metas que se establecieron en el Programa de Acción 2002-
2010: Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia.

De estas 21 metas, 14 se evaluaron a través de indicadores cuantitativos, mientras que las siete restan-
tes, en vista de su carácter cualitativo, fueron evaluadas con base en la existencia de políticas públicas 
encaminadas a su cabal cumplimiento.

Para el periodo que comprende la presente evaluación (2007-2009), el Programa de Acción muestra un 
avance general de 76%. Al desagregar los datos, encontramos que el avance de las metas en el rubro de 
Educación de Calidad es de 84.2%; en el de Protección Integral es de 72.2% y en el de Vida Saludable 
es de 70.6%, lo cual nos hace pensar que vamos a cerrar los primeros nueve años de instrumentación de 
este Programa con resultados alentadores.

Este panorama resulta positivo, sin embargo, no debe llevarnos a relajar los esfuerzos a favor de la pobla-
ción más joven. Junto a logros importantes en materia de equidad de género en el acceso a la educación, 
vacunación, reducción de la mortalidad por infecciones respiratorias, atención pre y postnatal a las ma-
dres, abatimiento de los niveles de desnutrición en los niños más pequeños, cobertura de servicios básicos 
en los hogares, reducción del maltrato y la violencia y protección eficaz contra la explotación sexual, entre 
otros, prevalecen rezagos importantes a los que hay que hacer frente.

Cabe señalar que los resultados positivos en el esfuerzo por elevar la calidad de vida de este sector de la 
población no se han diseminado de forma homogénea a nivel territorial. Hay importantes disparidades en-
tre regiones, entidades federativas y municipios en lo que respecta a la oferta institucional y la efectividad 
de las políticas públicas aplicadas. El reto mayor se concentra hoy en los territorios rurales e indígenas, en 
un grupo de entidades federativas que registran los mayores niveles de pobreza y marginación, y en los 
grupos de población altamente vulnerables.

Necesitamos construir más sinergias entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno para potenciar 
y focalizar mejor las inversiones y las políticas públicas a nivel territorial, con énfasis en aquellas zonas que 
muestran los mayores niveles de mortalidad materno-infantil, rezago educativo, desnutrición y déficit de in-
fraestructura pública. Se requiere de los gobernadores y los presidentes municipales –en cuyas manos recae 
una proporción cada vez mayor del gasto social y de la operación de los programas– mayor dosis de corres-
ponsabilidad y compromiso con el logro de las metas contenidas en el Programa de Acción. La prevalencia 
de esfuerzos aislados, muchas veces de competencia entre autoridades, reduce la eficacia de las acciones e 
impide la conformación de una agenda verdaderamente nacional a favor de los niños y los adolescentes.
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Otro elemento muy importante para el éxito de las tareas es el acompañamiento de la sociedad civil y la 
concreción de más y mejores acuerdos con los organismos y agencias internacionales de desarrollo, que 
son portadores de proyectos de gran impacto en la vida de los niños.

Por último, es necesario seguir elevando la calidad de los sistemas de evaluación y monitoreo, con objeto 
de mantener un seguimiento puntual de las condiciones de los niños y del logro de las metas contenidas 
en el presente Programa. Ello nos permitirá instrumentar un proceso de mejora continua de las políticas 
públicas y responder a escenarios cambiantes.

Este Informe 2007-2009 es un material para la reflexión, para fortalecer lo que se está haciendo bien, y 
revisar y discutir a fondo las políticas públicas que estamos implementando con objeto de lograr resulta-
dos más eficaces en la calidad de vida de nuestros niños.

Constituye un marco propicio para reiterar el compromiso del Gobierno de la República con el bienestar de 
las niñas, niños y adolescentes, y para expresar nuestra convicción de que su situación es el termómetro 
más preciso del estado que guarda nuestro sistema democrático, de la fortaleza de nuestras instituciones 
y del grado de desarrollo social y humano que hemos alcanzado como país.

Los recursos destinados a ellos no son un gasto, son una inversión en prosperidad económica, en compe-
titividad, en inclusión y cohesión social. Si les damos un buen presente, ellos nos darán un buen futuro.

Tabla 45. Avance de las Metas Cuantitativas del Programa de Acción 2002-2010
Grado de avance general de las metas cuantificables (Índice General de Evaluación): 76%
METAS CUANTIFICABLES EN MATERIA DE VIDA SALUDABLE

Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

Grado de avance en el cumplimiento de metas cuantificables en materia de vida saludable (índice de avance por área): 70.6%
Meta 1: Lograr una reducción de la mortalidad infantil del 50% para el 2010.

Tasa de mortalidad infantil observada 
en niños menores de un año de edad 
(tasa por 1,000 nacidos vivos)

Tasa de mortalidad observada en niños 
menores de 5 años de edad (tasa por 
1,000 niños menores de 5 años)

Reducir al menos
50% para 2010

Reducir al menos
50% para 2010

48%

79%

14.7
(2009)

17.3
(2009)

19.4
(2000)

28.5
(2000)

Estrategia A: Mantener la cobertura de vacunación con esquema básico completo en población de un año de edad por arriba 
de 90% a escala nacional, con igual cobertura en cada entidad federativa.

Cobertura de vacunación en población 
de un año de edad

Porcentaje de niños de 1 a 4 años 
con esquema completo de vacunación

Mantener arriba
de 90%

Mantener por arriba
de lo observado

en 2000

100%

100%

95.0
(2009)

98.0
(2009)

95.9
(2000)

98.0
(2000)

Estrategia B: Continuar sin defunciones por sarampión.

Defunciones en menores de 18 años 
por sarampión autóctono (número 
de personas)

Mantener
en ceros

100%0
(2009)

0
(2000)

Estrategia C: Mantener eliminado el tétanos neonatal.

Incidencia de tétanos neonatal 
(casos por 1,000 nacidos vivos)

Mantener por debajo
de uno por

jurisdicción sanitaria

100%<1
(2009)

<1
(2000)
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Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

Meta 2: Reducir 35% la razón de mortalidad materna.

Estrategia D: Mantener el número de casos de tuberculosis meníngea en niños menores de 5 años por debajo de los ocurridos 
durante el año 2000.

Casos de niños menores de 5 años 
con tuberculosis meníngea (número 
de niños)

Mantener por debajo
de los ocurridos

en 2000

100%6
(2009)

18
(2000)

Estrategia E: Reducir en una tercera parte la mortalidad por infecciones respiratorias en niños menores de 5 años 
para el 2006 y en 50% para el 2010.

Tasa de mortalidad observada en niños 
menores de 5 años por IRA - 
infecciones respiratorias agudas 
(tasa por 100,000 habitantes menores 
de cinco años)

Reducir en 50%
para el 2010

98%22.7
(2009)

44.7
(2000)

Estrategia F: Reducir a la mitad la mortalidad por diarrea en niños menores de 5 años para el 2010.

Tasa de mortalidad observada en niños 
menores de 5 años por EDA – 
enfermedades diarreicas agudas 
(tasa por 100,000 habitantes menores 
de cinco años)

Reducir en 50%
para el 2010

100%8.0
(2009)

26.4
(2000)

Estrategia A: Hacer especial hincapié en la atención pre y postnatal, los cuidados obstétricos esenciales y la atención de los recién 
nacidos, especialmente de los que viven en zonas sin acceso a los servicios de salud.

Consultas prenatales por embarazada 
(número de consultas por embarazada 
en el Sector Salud)

Porcentaje de partos atendidos 
por personal calificado en población 
no asegurada

Mantener un estándar
de 5 consultas

en 2010

Atender el 90%
en 2010

94%

100%

4.7
(2009)

90.6
(2009)

4.4
(2000)

68.9
(2000)

Razón de mortalidad materna (por cada 
100,000 nacidos vivos)

Reducir en 35%
para el 2006

26%63.0
(2009)

72.6
(2000)

Meta 3: Reducir al menos un tercio la malnutrición de niños menores de 5 años; mantener por debajo del 10% el porcentaje 
de recién nacidos con bajo peso al nacer y reducir al menos un tercio la brecha entre las entidades federativas para el 2010.

Estrategia A: Mantener la eliminación de los trastornos debido a la carencia de yodo y de vitamina A.

Cumplimiento de megadosis suministradas 
programadas de Vitamina A en Semanas 
Nacionales de Salud (porcentaje)

Incidencia de bocio endémico en niños 
menores de 15 años (tasa por 100,000 
habitantes)

Mantener por arriba
de lo observado

en 2000

Mantener por debajo
de lo observado

en 2000

100%

100%

97.6
(2009)

0.14
(2009)

95.7
(2000)

1.20
(2000)

Incidencia de desnutrición (leve, moderada 
y grave) en niños menores de 5 años 

Porcentaje de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (SNS - Sistema Nacional 
de Salud)

Reducir al menos
en una tercera parte

en 2010

Mantener por debajo
de 10% en 2010

100%

100%

117
(2009)

7.9
(2008)

2,096
(2000)

7.5
(2000)
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Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

Meta 4: Aumentar la cobertura de habitantes con servicio de agua potable a 90% y la cobertura de habitantes con servicio 
de alcantarillado a 79% para el 2010.

Porcentaje de la población con servicio 
de agua potable

Porcentaje de la población con servicio 
de alcantarillado

Aumentar al 90%
en 2010

Aumentar al 79%
en 2010

100%

100%

90.7
(2009)

87.0
(2009)

87.8
(2000)

76.2
(2000)

Estrategia B: Reducir en una tercera parte la prevalencia de anemia, incluida la carencia de hierro, para el año 2010 en mujeres 
de 12 a 49 años.

Prevalencia de anemia en mujeres 
de 12 a 49 años embarazadas

Prevalencia de anemia en mujeres 
de 12 a 49 años no embarazadas

Reducir al menos
en una tercera parte

en 2010

Reducir al menos
en una tercera parte

en 2010

86%

90%

20.6
(2006)

15.5
(2006)

26.2
(2000)

20.0
(2000)

Meta 6: Aplicar las políticas y programas nacionales de salud para adolescentes definidas en el Programa Nacional de Salud 
y construir y dar seguimiento a indicadores de promoción de la salud física y mental.

Porcentaje de adolescentes que participan 
en acciones de prevención a las adicciones

Participación del 40% 
de adolescentes

en el país de entre
12 y 17 años de
edad en acciones

de prevención a las
adicciones para el

año 2012

100%21.08
(2009)

0.9
(2007)

Meta 7: Fortalecer y promover el acceso, cuanto antes, a todas las personas en edad apropiada a servicios de salud reproductiva 
por conducto de los sistemas de atención primaria de la salud.

Tasa específica de fecundidad en mujeres 
de 15 a 19 años (tasa por 1,000 mujeres)

Nacimientos registrados en mujeres de 
15 a 19 años (por cada 1,000 mujeres) 

Mantener por debajo
de lo observado

en 2000

425,879 nacimientos
en 2010

100%

0%

60.3
(2009)

482,408
(2008)

70.1
(2000)

478,516
(2000)

Meta 8: Disminuir la prevalencia del VIH/SIDA e ITS (infecciones de transmisión sexual) en 25% en jóvenes para el 2010.

Prevalencia de VIH/SIDA e ITS 
(infecciones de transmisión sexual) 
en jóvenes de 15 a 24 años de edad

Disminuir en 25%
en 2010

0%0.01
(2009)

0.02
(2000)

Meta 9: Reducir en 20% el número de infantes infectados con VIH/SIDA para el año 2005 y en 50% para el 2010, 
garantizando que las mujeres gestantes que tengan acceso a atención prenatal dispongan de la información, consejería 
y otros servicios de prevención del VIH/SIDA disponibles para ellas.

Número de casos reportados de 
VIH/SIDA por transmisión perinatal

Prevalencia de VIH/SIDA en embarazadas 
(por cada 100 embarazadas)

Porcentaje de embarazadas diagnosticadas 
con VIH/SIDA que reciben tratamiento 
para la reducción de la transmisión 
materno-infantil.

Reducir en 50%
para el 2010

Mantener por debajo
de lo observado

en 2000

Mantener en 100%

47%

0%

100%

97
(2009)

0.09
(2009)

100
(2009)

127
(2000)

0.09
(2000)

100
(2000)
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Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

METAS CUANTIFICABLES EN MATERIA DE EDUCACIÓN DE CALIDAD

Grado de avance en el cumplimiento de metas cuantificables en materia de educación de calidad (Índice de avance por área): 84.2%
Meta 11: Aumentar para el 2010 la matrícula de educación inicial en 48.3% (275,529 alumnos) con respecto a la cifra 
del ciclo escolar 2000-2001 y alcanzar una cobertura de educación preescolar de 97.3%.

Matrícula de Educación inicial 
(número de niños y niñas)

Tasa de cobertura bruta en educación 
preescolar (4-5 años)

Aumentar en
275, 529 alumnos

respecto a 2000-2001
en 2010

Cobertura del 97.3%
en 2010

78%

100%

706,164
(2008-2009)

116
(2008-2009)

629,113
(2000-2001)

76
(2000-2001)

Meta 12: Aumentar para 2010 la tasa neta de cobertura de educación primaria a 94.2%.

Tasa neta de cobertura en educación 
primaria

Tasa bruta de cobertura en educación 
primaria

Aumentar a 94.2%
en 2010

Cobertura del 99.3%
en 2010

32%

49%

91.9
(2008-2009)

97.0
(2008-2009)

90.8
(2000-2001)

94.8
(2000-2001)

Meta 13: Eliminar para el 2010 la brecha de cobertura entre niños y niñas de primaria y secundaria.

Brecha de cobertura por sexo en 
educación primaria (diferencia en 
tasas brutas, cobertura para hombres 
menos cobertura para mujeres)

Brecha de cobertura por sexo en 
educación secundaria (diferencia en 
tasas brutas, cobertura para hombres 
menos cobertura para mujeres)

Índice de igualdad de género en 
educación primaria (tasa bruta de 
cobertura de mujeres entre tasa bruta 
de cobertura en hombres. Porcentaje)

Índice de igualdad de género en 
educación secundaria (tasa bruta de 
cobertura de mujeres entre tasa bruta 
de cobertura en hombres. Porcentaje)

Eliminar la brecha
en 2010

Eliminar la brecha
en 2010

Valor de 1 en 2010

Valor de 1 en 2010

100%

100%

100%

100%

0.48
(2008-2009)

-1.25
(2008-2009)

0.995
(2008-2009)

1.0133
(2008-2009)

0.95
(2000-2001)

1.02
(2000-2001)

0.990
(2000-2001)

0.9880
(2000-2001)

Meta 14: Aumentar para el 2010 el porcentaje de alumnos con nivel satisfactorio en competencias comunicativas 
y matemáticas en primaria y secundaria.

Porcentaje de alumnos con un logro 
académico “Bueno” y “Excelente” 
en la prueba ENLACE - Evaluación 
Nacional del Logro Académico en 
Centros Escolares (los niveles de la 
prueba son “Insuficiente”, “elemental”, 
“bueno” y “excelente”)

Aumentar para 2010
el porcentaje de

alumnos con nivel
“Bueno” y “Excelente”
en la prueba ENLACE-
Evaluación Nacional
del Logro Académico
en Centros Escolares.

100%Primaria
Español
= 32.8
(2009)

Primaria
Español
= 21.3
(2006)
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Porcentaje de alumnos con un logro 
académico “Bueno” y “Excelente” 
en la prueba ENLACE - Evaluación 
Nacional del Logro Académico en 
Centros Escolares (los niveles de la 
prueba son “Insuficiente”, “elemental”, 
“bueno” y “excelente”)

Porcentaje de alumnos con un logro 
académico “Bueno” y “Excelente” 
en la prueba ENLACE - Evaluación 
Nacional del Logro Académico en 
Centros Escolares (los niveles de la 
prueba son “Insuficiente”, “elemental”, 
“bueno” y “excelente”)

Porcentaje de alumnos con un logro 
académico “Bueno” y “Excelente” 
en la prueba ENLACE - Evaluación 
Nacional del Logro Académico en 
Centros Escolares (los niveles de la 
prueba son “Insuficiente”, “elemental”, 
“bueno” y “excelente”)

Aumentar para 2010
el porcentaje de

alumnos con nivel
“Bueno” y “Excelente”
en la prueba ENLACE-
Evaluación Nacional
del Logro Académico
en Centros Escolares.

Aumentar para 2010
el porcentaje de

alumnos con nivel
“Bueno” y “Excelente”
en la prueba ENLACE-
Evaluación Nacional
del Logro Académico
en Centros Escolares.

Aumentar para 2010
el porcentaje de

alumnos con nivel
“Bueno” y “Excelente”
en la prueba ENLACE-
Evaluación Nacional
del Logro Académico
en Centros Escolares.

100%

100%

100%

Primaria
Matemáticas

= 31.0
(2009)

Secundaria
Español
= 18.2
(2009)

Secundaria
Matemáticas

= 9.4
(2009)

Primaria
Matemáticas

= 17.6
(2006)

Secundaria
Español
= 14.7
(2006)

Secundaria
Matemáticas

= 4.2
(2006)

Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

Meta 16: Conseguir a más tardar para el 2015 un avance de 50% en los índices de alfabetización de adultos, especialmente 
en lo que respecta a mujeres.

Tasa de analfabetismo 
(porcentaje de personas)

Reducir en 50%
para el 2015

35%7.6
(2009)

9.2
(2000)

METAS CUANTIFICABLES EN MATERIA DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Grado de avance en el cumplimiento de metas cuantificables en materia de protección integral (Índice de avance por área): 72.2%
Meta 20: 1) Continuar con la tendencia descendente que hasta el momento ha mostrado la prevalencia de trabajo infantil; 
2) Continuar con la tendencia presente hasta el momento de incrementar la asistencia escolar de niñas, niños y adolescentes 
que trabajan; y 3) Promover que los adolescentes de 14 a 17 años permanezcan en la escuela.

Porcentaje de niñas y niños de 5 a 13 
años de edad que trabajan y estudian

Porcentaje de adolescentes de 12 y 13 
años que trabajan

Porcentaje de adolescentes de 14 a 17 
años que trabajan 

Continuar
con la tendencia

descendente

Continuar
con la tendencia

descendente

Continuar
con la tendencia

descendente

 100%

100%

100%

4.0
(2009)

7.7
(2009)

21.8
(2009)

5.0
(2007)

12.7
(2000)

31.8
(2000)
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Metas e indicadores Objetivo

Valor
inicial
(año)

Valor
actual
(año)

Porcentaje de avance
del indicador

Porcentaje de adolescentes de 14 a 17 
años que estudian y trabajan 

Tasa de absorción en educación 
media superior 

Eficiencia terminal en educación 
media superior 

Continuar
con la tendencia

ascendente

Llegar a 100
en 2010

Llegar a 100
en 2010

100%

54%

9%

47.0
(2009)

96.9
(2009)

60.9
(2009)

N.D.

93.3
(2000)

57.0
(2000)
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Anexo 
Diseño metodológico para la evaluación
del avance de las metas

Tabla 46. Resumen de indicadores cuantitativos, definición y fuente de información

Metas e indicadores Definición

Meta 1: Lograr una reducción de la mortalidad infantil del 50% para el 2010.

VIDA SALUDABLE

Tasa de mortalidad infantil observada 
en niños menores de un año de edad 
(tasa por 1,000 nacidos vivos)

Tasa de mortalidad observada en niños 
menores de 5 años de edad (tasa por 
1,000 niños menores de 5 años)

Número de muertes ocurridas en niños 
menores de un año de edad por cada 
1,000 nacidos vivos en un periodo 
determinado, porcentaje

Número de muertes ocurridas en niños 
menores de cinco años de edad por cada 
1,000 niños de esta edad en un periodo 
determinado, porcentaje

Fuente de información

CONAPO: Indicadores demográficos 
básicos 1990-2030 y Proyecciones 
de Población 2005-2030

CONAPO: Indicadores demográficos 
básicos 1990-2030 y Proyecciones 
de Población 2005-2030

Estrategia A: Mantener la cobertura de vacunación con esquema básico completo en población de un año de edad por arriba 
de 90% a escala nacional, con igual cobertura en cada entidad federativa.

Cobertura con esquema completo 
de vacunación en población de un año 
de edad

Cobertura con esquema completo 
de vacunación en niños de 1 a 4
años de edad

Niños de un año de edad que completaron 
el esquema básico de vacunación (3 dosis 
de Sabin, 3 de Pentavalente*, una de BCG 
–contra la tuberculosis– y una de SRP - 
vacuna contra el sarampión, paperas 
y rubéola) entre el total de niños de ese 
grupo de edad registrados en el censo 
nominal del sistema de información 
PROVAC (Sistema de Información 
del Programa de Vacunación) en un 
periodo determinado, porcentaje

Niños de 1 a 4 años que 
completaron el esquema básico de 
vacunación (Pentavalente*, Sabin, SRP - 
vacuna contra el sarampión, paperas 
y rubéola, DPT - vacuna contra difteria, 
tétanos y tosferina) entre el total de niños 
de ese grupo de edad registrados en el 
censo nominal del sistema de información 
PROVAC (Sistema de Información del 
Programa de Vacunación) en un periodo 
determinado, porcentaje

PROVAC (Sistema de Información 
del Programa de Vacunación), CENSIA 
(Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia), Secretaría 
de Salud

PROVAC (Sistema de Información 
del Programa de Vacunación), CENSIA 
(Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia), Secretaría 
de Salud

Estrategia B: Continuar sin defunciones por sarampión.

Defunciones en menores de 18 años 
por sarampión autóctono (número 
de personas)

Total de muertes ocurridas en menores 
de 18 años por sarampión autóctono 
en un periodo determinado

Secretaría de Salud: Base de datos 
de defunciones 1979-2008, SINAIS 
(Sistema Nacional de Información 
en Salud).
http://www.sinais.salud.gob.mx 
Datos 2009: base de datos de 
defunciones preliminar 2009. INEGI

* Vacuna contra difteria, tétanos, tosferina, hepatitis B y haemophilus influenzae tipo B.
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Metas e indicadores Definición Fuente de información

Estrategia C: Mantener eliminado el tétanos neonatal.

Incidencia de tétanos neonatal (casos 
por mil nacidos vivos)

Número de casos de tétanos registrados 
en menores de 28 días de nacidos por 
cada 1,000 nacidos vivos en un periodo 
determinado

Secretaría de Salud, CONAPO

Estrategia D: Mantener el número de casos de tuberculosis meníngea en niños menores de 5 años por debajo de los ocurridos 
durante el año 2000.

Casos de niños menores de 5 años 
con tuberculosis meníngea (número 
de niños)

Número de casos de tuberculosis meníngea 
en niños menores de 5 años de edad 
en un periodo determinado

Secretaría de Salud, CONAPO

Estrategia E: Reducir en una tercera parte la mortalidad por infecciones respiratorias en niños menores de 5 años para el 2006 
y en 50% para el 2010.

Tasa de mortalidad observada en 
niños menores de 5 años por IRA - 
infecciones respiratorias agudas (tasa 
por 100,000 habitantes menores de 
cinco años)

Número de muertes ocurridas por 
infecciones respiratorias agudas (neumonía, 
influenza y otras infecciones agudas 
del tracto respiratorio) en los menores 
de 5 años de edad por cada 100,000 niños 
de esta edad en un periodo determinado, 
porcentaje

Secretaría de Salud: Base de datos 
de defunciones 1979-2008, Sistema 
Nacional de Información en Salud 
(SINAIS).
 http://www.sinais.salud.gob.mx 
Datos 2009: base de datos de 
defunciones Preliminar 2009. INEGI

Estrategia F: Reducir a la mitad la mortalidad por diarrea en niños menores de 5 años para el 2010.

Tasa de mortalidad observada en niños 
menores de 5 años por ED (tasa 
por 100,000 habitantes menores 
de 5 años)

Número de muertes ocurridas por 
enfermedades diarreicas en los menores 
de 5 años de edad por cada 100,000 niños 
de esta edad en un periodo determinado, 
porcentaje

Secretaría de Salud: Base de datos d
e defunciones 1979-2008, SINAIS 
(Sistema Nacional de Información 
en Salud).
http://www.sinais.salud.gob.mx 
Datos 2009: base de datos de 
defunciones preliminar 2009. INEGI

Razón de mortalidad materna (por cada 
100,000 nacidos vivos)

Número de defunciones de mujeres 
ocasionadas por complicaciones durante 
el embarazo, parto y puerperio por cada 
100,000 nacidos vivos en un periodo 
determinado, porcentaje 

INEGI y Secretaría de Salud. 
CONAPO: nacimientos estimados, 
Versión Conteo 2005 

Meta 2: Reducir 35% la razón de mortalidad materna.

Estrategia A: Hacer especial hincapié en la atención pre y postnatal, los cuidados obstétricos esenciales y la atención de los recién 
nacidos, especialmente de los que viven en zonas sin acceso a los servicios de salud.

Consultas prenatales por embarazada 
(número de consultas por embarazada 
en el Sector Salud)

Porcentaje de partos atendidos 
por personal calificado en población 
no asegurada

Número de consultas por embarazada 
registradas para todo el sector salud 
en un periodo determinado

Número de partos atendidos por personal 
calificado en la Secretaría de Salud 
e IMSS-Oportunidades entre el número 
total de partos estimados en la población 
no asegurada (Secretaría de Salud 
e IMSS-Oportunidades), porcentaje

Secretaría de Salud

Secretaría de Salud

Meta 3: Reducir al menos un tercio la malnutrición de niños menores de 5 años; mantener por debajo del 10% el porcentaje 
de recién nacidos con bajo peso al nacer y reducir al menos un tercio la brecha entre las entidades federativas para el 2010.

Incidencia de desnutrición (leve, 
moderada y grave) en niños menores 
de 5 años

Número de casos registrados de 
desnutrición en niños menores de 5 años 
de edad en un periodo determinado

Secretaría de Salud
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Metas e indicadores Definición Fuente de información

Estrategia A: Mantener la eliminación de los trastornos debido a la carencia de yodo y de vitamina A.

Porcentaje de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (SNS - Sistema Nacional 
de Salud)

Número de recién nacidos con menos 
de 2,500 gramos de peso al nacer entre 
el total de recién nacidos atendidos en las 
unidades médicas del Sistema Nacional 
de Salud (SNS) en un periodo determinado, 
porcentaje

Secretaría de Salud

Cumplimiento de megadosis 
suministradas programadas de vitamina A 
en Semanas Nacionales de Salud 
(porcentaje)

Incidencia de bocio endémico en niños 
menores de 15 años (tasa por 100,000 
habitantes)

Número de dosis de vitamina A 
suministradas entre número de dosis 
de vitamina A programadas, porcentaje

Número de casos de bocio endémico 
registrados en menores de 15 años 
de edad por cada 100,000 habitantes 
en un periodo determinado, porcentaje

Secretaría de Salud

Secretaría de Salud

Estrategia B: Reducir en una tercera parte la prevalencia de anemia, incluida la carencia de hierro, para el año 2010 en mujeres 
de 12 a 49 años.

Prevalencia de anemia en mujeres 
de 12 a 49 años embarazadas

Prevalencia de anemia en mujeres 
de 12 a 49 años no embarazadas

Número de mujeres de 12 a 49 años 
embarazadas con anemia entre número 
de mujeres de 12 a 29 años embarazadas 
en un periodo determinado, porcentaje

Número de mujeres de 12 a 49 años no 
embarazadas con anemia entre número de 
mujeres de 12 a 29 años no embarazadas 
en un periodo determinado, porcentaje

INSP (Instituto Nacional de Salud P
ública): ENN (Encuesta Nacional de 
Nutrición) 1999, ENSANUT (Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición) 2006

INSP (Instituto Nacional de Salud 
Pública): ENN (Encuesta Nacional de 
Nutrición) 1999, ENSANUT (Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición) 2006

Meta 4: Aumentar la cobertura de habitantes con servicio de agua potable a 90% y la cobertura de habitantes con servicio 
de alcantarillado a 79% para el 2010.

Porcentaje de la población con servicio 
de agua potable

Porcentaje de la población con servicio 
de alcantarillado

Población con servicio de agua potable 
entre población total en un periodo 
determinado, porcentaje

Población con servicio de alcantarillado 
entre población total en un periodo 
determinado, porcentaje

Tercer Informe de Gobierno, 2009

Tercer Informe de Gobierno, 2009

Meta 7: Fortalecer y promover el acceso, cuanto antes, a todas las personas en edad apropiada a servicios de salud reproductiva 
por conducto de los sistemas de atención primaria de la salud.

Meta 6: Aplicar las políticas y programas nacionales de salud para adolescentes 
definidas en el Programa Nacional de Salud y construir y dar seguimiento a indicadores 
de promoción de la salud física y mental.

Secretaría de Salud, IMSS, SNDIF 
(Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia), principalmente

Meta 5: Formular y aplicar políticas y programas nacionales de salud en el desarrollo 
de la temprana infancia dirigidos a promover el bienestar físico, social, emocional, 
espiritual y cognoscitivo del niño.

Tasa específica de fecundidad en 
mujeres de 15 a 19 años (tasa por 
1,000 mujeres)

Número de nacimientos en mujeres 
de 15 a 19 años de edad por cada 1,000 
mujeres de 15 a 19 años de edad en un 
periodo determinado, porcentaje

CONAPO: ENADID (Encuesta Nacional 
de la Dinámica Demográfica)

Porcentaje de adolescentes que 
participan en acciones de prevención 
a las adicciones

Adolescentes que participan en acciones 
de prevención entre total de adolescentes 
en el país en un periodo determinado, 
porcentaje

Secretaría de Salud

Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE, 
SEDESOL, SNDIF (Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia), 
principalmente
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Meta 9: Reducir en 20% el número de infantes infectados con VIH/SIDA para el año 2005 y en 50% para el 2010, 
garantizando que las mujeres gestantes que tengan acceso a atención prenatal dispongan de la información, consejería 
y otros servicios de prevención del VIH/SIDA disponible para ellas.

Número de casos reportados de 
VIH/SIDA por transmisión perinatal

Prevalencia de VIH/SIDA en embarazadas 
(por cada 100 embarazadas)

Porcentaje de embarazadas 
diagnosticadas con VIH/SIDA que 
reciben tratamiento para la reducción 
de la transmisión materno-infantil

Número de casos reportados de VIH/SIDA 
por transmisión perinatal en un periodo 
determinado

Número de embarazadas con VIH/SIDA 
por cada 100 embarazadas en un periodo 
determinado, porcentaje

Número de embarazadas con VIH/SIDA 
que reciben tratamiento materno-infantil 
entre número de embarazadas con 
VIH/SIDA en un periodo determinado, 
porcentaje

CENSIDA - SS (Centro Nacional 
para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA – Secretaría de Salud)

CENSIDA - SS (Centro Nacional 
para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA – Secretaría de Salud)

CENSIDA - SS (Centro Nacional 
para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA – Secretaría de Salud)

Meta 10: Formular e implementar políticas y estrategias nacionales con el fin 
de desarrollar y fortalecer las capacidades de los gobiernos, familias y comunidades 
para promover un ambiente favorable a los huérfanos y a los niños infectados 
por el VIH/SIDA.

SEP, IMSS, ISSSTE, SEDESOL, SNDIF 
(Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia)

Secretaría de Salud, SNDIF (Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia), principalmente 

Meta 8: Disminuir la prevalencia del VIH/SIDA e ITS (infecciones de transmisión sexual) en 25% en jóvenes para el 2010.

Prevalencia de VIH/SIDA e ITS 
(infecciones de transmisión sexual) 
en jóvenes de 14 a 24 años de edad

Número de jóvenes de 14 a 24 años 
con VIH/SIDA o ITS (infecciones de 
transmisión sexual) entre número 
de jóvenes de 14 a 24 años de edad 
en un periodo determinado, porcentaje

CENSIDA - SS (Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA – Secretaría de Salud

Metas e indicadores Definición Fuente de información

Nacimientos registrados en mujeres 
de 15 a 19 años (por cada 1,000 
mujeres) 

Número de nacimientos registrados 
en mujeres de 15 a 19 años de edad 
en un periodo determinado

CONAPO

Meta 11: Aumentar para el 2010 la matrícula de educación inicial en 48.3% 
(275,529 alumnos) con respecto a la cifra del ciclo escolar 2000-2001 y alcanzar 
una cobertura de educación preescolar de 97.3%..

EDUCACIÓN DE CALIDAD

Meta 12: Aumentar para 2010 la tasa neta de cobertura de educación primaria a 94.2%.

Tasa neta de cobertura en educación 
primaria

Matrícula de 6 a 12 años de edad 
(exclusivamente, no incluye población 
de extraedad) entre la población en este 
mismo rango de edad en un ciclo escolar 
determinado, porcentaje

SEP

Matrícula de Educación inicial 
(número de niños y niñas)

Tasa de cobertura bruta en educación 
preescolar (4-5 años)

Número de niños que cursan educación 
inicial en un ciclo escolar determinado. 
La modalidad escolarizada corresponde 
a la atención que se brinda en los CENDIS 
(Centros de Desarrollo Infantil); y la no 
escolarizada, a la que se da vía padres 
de familia capacitados a nivel nacional

Matrícula total de este nivel educativo 
(alumnos de 3, 4 y 5 años, 
así como en situación de extraedad) 
entre la población en el grupo de edad 
de 4 a 5 años en un ciclo escolar 
determinado, porcentaje

SEP

SEP
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Metas e indicadores Definición Fuente de información

Meta 13: Eliminar para el 2010 la brecha de cobertura entre niños y niñas de primaria y secundaria.

Meta 14: Aumentar para el 2010 el porcentaje de alumnos con nivel satisfactorio en competencias comunicativas 
y matemáticas en primaria y secundaria.

Brecha de cobertura por sexo en 
educación primaria (diferencia en tasas 
brutas, cobertura para hombres menos 
cobertura para mujeres)

Brecha de cobertura por sexo en 
educación secundaria (diferencia en 
tasas brutas, cobertura para hombres 
menos cobertura para mujeres)

Índice de igualdad de género en 
educación primaria (tasa bruta de 
cobertura de mujeres entre tasa bruta 
de cobertura en hombres)

Índice de igualdad de género en 
educación secundaria (tasa bruta de 
cobertura de mujeres entre tasa bruta 
de cobertura en hombres)

Tasa bruta de cobertura de educación 
primaria en hombres menos tasa bruta 
de cobertura de educación primaria en 
mujeres en un ciclo escolar determinado

Tasa bruta de cobertura de educación 
secundaria en hombres menos tasa bruta 
de cobertura de educación secundaria en 
mujeres en un ciclo escolar determinado

Tasa bruta de cobertura de educación 
primaria en mujeres entre tasa bruta 
de cobertura de educación primaria en 
hombres en un ciclo escolar determinado, 
porcentaje

Tasa bruta de cobertura de educación 
secundaria en mujeres entre tasa bruta 
de cobertura de educación secundaria en 
hombres en un ciclo escolar determinado, 
porcentaje

SEP

SEP

SEP

SEP

Porcentaje de alumnos de primaria con un 
logro académico “Bueno” y “Excelente” 
en la prueba ENLACE - Evaluación 
Nacional del Logro Académico en Centros 
Escolares en español (los niveles de la 
prueba son “Insuficiente”, “Elemental”, 
“Bueno” y “Excelente”)

Porcentaje de alumnos de primaria con un 
logro académico “Bueno” y “Excelente” 
en matemáticas en la prueba ENLACE - 
Evaluación Nacional del Logro Académico 
en Centros Escolares (los niveles de la 
prueba son “Insuficiente”, “Elemental”, 
“Bueno” y “Excelente”)

Porcentaje de alumnos de secundaria 
con un logro académico “Bueno” y 
“Excelente” en español en la prueba 
ENLACE - Evaluación Nacional del Logro 
Académico en Centros Escolares (los 
niveles de la prueba son “Insuficiente”, 
“Elemental”, “Bueno” y “Excelente”)

Porcentaje de alumnos de secundaria 
con un logro académico “Bueno” y 
“Excelente” en matemáticas en la 
prueba ENLACE - Evaluación Nacional 
del Logro Académico en Centros Escolares 
(los niveles de la prueba son “Insuficiente”, 
“Elemental”, “Bueno” y “Excelente”)

Alumnos de primaria con un logro 
académico "Bueno" y "Excelente" 
en Español entre total de alumnos 
que presentaron la prueba enlace 
en un periodo determinado, porcentaje

SEP

Tasa bruta de cobertura en educación 
primaria

Matrícula total de este nivel educativo 
(alumnos menores de seis años, entre 
6 y 12 años y mayores de 12 años de 
edad) entre la población en el grupo 
de edad de 6 a 12 años en un ciclo escolar 
determinado, porcentaje

SEP

Alumnos de primaria con un logro 
académico "Bueno" y "Excelente" 
en Matemáticas entre total de alumnos 
que presentaron la prueba enlace en 
un periodo determinado, porcentaje

Alumnos de secundaria con un logro 
académico "Bueno" y "Excelente" 
en Español entre total de alumnos 
que presentaron la prueba enlace en 
un periodo determinado, porcentaje

Alumnos de secundaria con un logro 
académico "Bueno" y "Excelente" 
en Matemáticas entre total de alumnos 
que presentaron la prueba enlace en 
un periodo determinado, porcentaje

SEP

SEP

SEP



164 Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia

COMAR (Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, SEGOB), SRE

Meta 18: Proteger a los niños de las consecuencias de los conflictos armados 
y los desplazamientos forzados, y asegurar el cumplimiento del derecho internacional 
humanitario y de derechos humanos.

SNDIF (Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia), 
STPS, CNDH, PGR, SRE

Meta 19: Proteger a los niños de todas las formas de explotación sexual, incluyendo 
la pedofilia, el tráfico de menores y el secuestro.

STPS, CNDH, SEP, SEDESOL, SNDIF 
(Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia

Meta 20: 1) Continuar con la tendencia descendente que hasta el momento ha 
mostrado la prevalencia de trabajo infantil; 2) Continuar con la tendencia presente 
hasta el momento de incrementar la asistencia escolar de niñas, niños y adolescentes 
que trabajan; y 3) Promover que los adolescentes de 14 a17 años permanezcan 
en la escuela.

Meta 16: Conseguir a más tardar para el 2015 un avance de 50% en los índices de alfabetización de adultos, especialmente 
en lo que respecta a mujeres.

Metas e indicadores Definición Fuente de información

Meta 15: Asegurar el proceso permanente de renovación curricular de la educación 
preescolar, primaria y secundaria con el fin de que se adecuen a las necesidades 
educativas cambiantes de niños y jóvenes.

SEP

Tasa de analfabetismo (porcentaje 
de personas)

Número de personas mayores de 15 años 
de edad que no saben leer ni escribir entre 
la población total mayor de 15 años de 
edad, porcentaje

SEP

Porcentaje de niñas y niños de 5 a 13 
años de edad que trabajan

Porcentaje de adolescentes de 12 y 13 
años que trabajan

Número de niños de 5 a 13 años 
de edad que trabajan entre población total 
de 5 a 13 años de edad en un periodo 
determinado, porcentaje

Número de niños de 12 y 13 años 
de edad que trabajan entre población total 
de 12 y 13 años de edad en un periodo 
determinado, porcentaje

ENOE (Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo) - MTI 
(Módulo de Trabajo Infantil) 2007

ENOE (Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo)

SNDIF (Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia), SSP 
(Secretaría de Seguridad Pública), CNDH

PROTECCIÓN INTEGRAL

Meta 17: Proteger a los niños de todas las formas de abuso, maltrato, abandono, 
explotación y violencia.

Porcentaje de adolescentes de 14 a 17 
años que trabajan 

Porcentaje de niñas y niños de 5 a 13 
años de edad que trabajan y estudian

Porcentaje de adolescentes de 14 a 17 
años que estudian y trabajan 

Tasa de absorción en educación media 
superior

Número de niños de 14 a 17 años de 
edad que trabajan entre población total 
de 14 a 17 años de edad en un periodo 
determinado, porcentaje

Número de niños de 5 a 13 años de edad 
que trabajan y estudian entre población 
total de 5 a 13 años de edad en un periodo 
determinado, porcentaje

Número de niños de 14 a 17 años de edad 
que trabajan y estudian entre población 
total de 14 a 17 años de edad en un 
periodo determinado, porcentaje

Proporción de alumnos de nuevo ingreso 
en educación media superior respecto 
a los alumnos egresados del nivel y ciclo 
inmediato anterior (educación secundaria)

ENOE (Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo)

ENOE (Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo) - MTI 
(Módulo de Trabajo Infantil) 2007

ENOE (Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo)

SEP



Informe 2007-2009 165

Metas e indicadores Definición Fuente de información

Eficiencia terminal en educación media
superior

SEPPorcentaje de alumnos que concluyen
oportunamente la educación media
superior de acuerdo con el número de
años programado en un periodo 
determinado

Meta 21: Mejorar la situación de millones de niños que viven en circunstancias
especialmente difíciles.

SEDESOL, SNDIF (Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la
Familia), INM (Instituto Nacional
de Migración), CNDH, CDI (Comisión
Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas), Secretaría
de Salud, SEP, IMSS
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